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PRESENTACIÓN 

En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo el 
agrado de presentar esta versión actualizada, a septiembre de 2025, del décimo quinto 
número de la serie Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. Esta colección se elabora con el objeto de dar a conocer las 
principales líneas jurisprudenciales de la Corte Interamericana en diversos temas de 
relevancia e interés regional. Este décimo quinto número está dedicado a abordar la 
jurisprudencia del Tribunal sobre la Justicia Transicional.  
Para elaborar este Cuadernillo, se han sistematizado los párrafos más relevantes de los 
casos contenciosos en los cuales la Corte Interamericana se ha referido a esta extensa 
temática, con especial énfasis en el desarrollo de su jurisprudencia sobre las 
características de los procesos de pacificación, la transición a la democracia y la 
consolidación democrática. Asimismo, se tratan temas vinculados con la verdad, la 
justicia, las reparaciones y las reformas institucionales. Por su parte, si bien 
otros cuadernillos de la serie abordan temas tales como la desaparición forzada de 
personas y el deber de investigar, resulta oportuno hacer breves reseñas sobre estas 
temáticas, sin perjuicio de que se realice un tratamiento más amplio en los respectivos 
números específicos de esta misma serie. 

El Tribunal agradece al Dr. Claudio Nash por su trabajo como editor de esta publicación 
que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la generosa contribución 
del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania (BMZ), 
implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.  

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y 
defensorías públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas 
interesadas, en beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región. 
 

 

Nancy Hernández López 

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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I.  ASPECTOS GENERALES  
 
En este apartado se tratan aspectos generales vinculados con el tema de la Justicia 
Transicional: alcances de la protección internacional, aplicación del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos en procesos de pacificación y reconstrucción 
democrática, la responsabilidad del Estado frente a las violaciones masivas, graves y 
sistemáticas de derechos humanos y la calificación de conductas como crímenes de lesa 
humanidad. 

Alcances de la protección internacional 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4.1 

132. El procedimiento ante la Corte, como tribunal internacional que es, presenta 
particularidades y carácter propios por lo cual no le son aplicables, automáticamente, 
todos los elementos de los procesos ante tribunales internos. 

133. Esto, que es válido en general en los procesos internacionales, lo es más aún en 
los referentes a la protección de los derechos humanos. 

134. En efecto, la protección internacional de los derechos humanos no debe confundirse 
con la justicia penal. Los Estados no comparecen ante la Corte como sujetos de acción 
penal.  El Derecho internacional de los derechos humanos no tiene por objeto imponer 
penas a las personas culpables de sus violaciones, sino amparar a las víctimas y disponer 
la reparación de los daños que les hayan sido causados por los Estados responsables de 
tales acciones. 

135. A diferencia del Derecho penal interno, en los procesos sobre violaciones de 
derechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del 
demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la 
cooperación del Estado. 

136. Es el Estado quien tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos 
dentro de su territorio. La Comisión, aunque tiene facultades para realizar 
investigaciones, en la práctica depende, para poder efectuarlas dentro de la jurisdicción 
del Estado, de la cooperación y de los medios que le proporcione el Gobierno.  

137. Ya que el Gobierno solamente presentó algunas pruebas documentales 
relacionadas con sus objeciones preliminares pero no sobre el fondo, la Corte debe 
establecer sus conclusiones prescindiendo del valioso auxilio de una participación más 
activa de Honduras, que le hubiera significado, por lo demás, proveer adecuadamente 
a su defensa. 

  

 

1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado hondureño por la detención y posterior 
desaparición de Ángel Manfredo Velásquez Rodríguez.  En su sentencia la Corte estableción la violación, entre 
otros,  del derecho a la vida, integridad y libertad personal de la víctima. Se puede revisar un detalle del caso 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=189&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=189&lang=es
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Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52.2 

90. La Corte advierte que tiene atribuciones para establecer la responsabilidad 
internacional de los Estados con motivo de la violación de derechos humanos, pero no 
para investigar y sancionar la conducta de los agentes del Estado que hubiesen 
participado en esas violaciones.  Esta es la característica de un tribunal de derechos 
humanos, que no es un tribunal penal.  Al resolver otros casos, la Corte hizo notar que 
no es un tribunal penal en el sentido de que en su seno pueda discutirse la 
responsabilidad penal de los individuos.  Esta manifestación es aplicable al presente 
caso, que no se refiere a la inocencia o culpabilidad de los señores Castillo Petruzzi, 
Mellado Saavedra, Pincheira Sáez y Astorga Valdez en relación con los delitos que se les 
atribuyen.  Por lo tanto, la Corte determinará las consecuencias jurídicas de los hechos 
que ha tenido por demostrados dentro del marco de su competencia, señalará si existe 
o no responsabilidad del Estado por violación de la Convención y no examinará las 
manifestaciones de las partes sobre la presunta responsabilidad penal de las supuestas 
víctimas, materia que corresponde a la jurisdicción nacional. 

Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110.3 

73. La Corte considera que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos tiene por 
fin proporcionar al individuo medios de protección de los derechos humanos reconocidos 
internacionalmente frente al Estado.  En la jurisdicción internacional, las partes y la 
materia de la controversia son, por definición, distintas de la jurisdicción interna.  Como 
lo ha señalado en otras ocasiones, en el presente caso la Corte tiene atribuciones para 
establecer la responsabilidad internacional del Estado y sus consecuencias jurídicas, no 
así para investigar y sancionar la conducta individual de los agentes del Estado que 
hubiesen participado en las violaciones. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José 
Alvear Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 506.4 

805. Al respecto, la Corte recuerda que el Sistema Interamericano de protección de los 
Derechos Humanos comparte con los sistemas nacionales la competencia para 
garantizar los derechos y libertades previstos en la Convención Americana, y que, si un 
caso concreto no es solucionado en la etapa interna o nacional, dicha Convención prevé 
un nivel internacional en el que los órganos principales son la Comisión y la Corte968. 
En este sentido, el carácter complementario de la jurisdicción internacional significa que 
el sistema de protección instaurado por la Convención Americana no sustituye a las 

 
2 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia en el proceso ante el 
fuero militar de Jaime Francisco Sebastián Castillo Petruzzi, María Concepción Pincheira Sáez, Lautaro Enrique 
Mellado Saavedra y Alejandro Luis Astorga Valdez, así como las afectaciones durante su detención. En su 
sentencia la Corte estableció, entre otros, la violación del derecho a la interidad, libertad personal, 
nacionalidad, garantías judiciales, protección judicial, legalidad y retroactividad. Se puede revisar un detalle 
del caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=367&lang=es  
3 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención y posterior asesinato de los 
hermanos Rafael Samuel Gómez Paquiyauri y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri por parte de agentes policiales. 
En su sentencia, la Corte estableción la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad 
personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=215&lang=es  
4 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a derechos humanos 
cometidas en perjuicio de distintos miembros de la Corporación Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” 
y sus familiares. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, el derecho a la protección judicial 
y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_506_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=367&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=215&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_506_esp.pdf
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jurisdicciones nacionales, sino que las complementa. De esa manera, el Estado es el 
principal garante de los derechos humanos de las personas, por lo que, si se produce 
un acto violatorio de dichos derechos, es él quien debe de resolver el asunto a nivel 
interno y, de ser el caso, reparar, antes de tener que responder ante instancias 
internacionales. 

Aplicación del derecho internacional de los derechos humanos y 
derecho internacional humanitario 

Se puede consultar el cuadernillo de jurisprudencia número 17, dedicado 
específicamente a este tema. 

Responsabilidad del Estado 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4. 

184. Según el principio de Derecho internacional de la identidad o continuidad del 
Estado, la responsabilidad subsiste con independencia de los cambios de gobierno en el 
transcurso del tiempo y, concretamente, entre el momento en que se comete el hecho 
ilícito que genera la responsabilidad y aquél en que ella es declarada. Lo anterior es 
válido también en el campo de los derechos humanos aunque, desde un punto de vista 
ético o político, la actitud del nuevo gobierno sea mucho más respetuosa de esos 
derechos que la que tenía el gobierno en la época en la que las violaciones se produjeron. 

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C No. 36.5 

76. Con fundamento en las pruebas examinadas y teniendo en cuenta los alegatos de 
las partes, la Corte considera probado que, en la época de los hechos relevantes del 
presente caso, las patrullas civiles tenían una relación institucional con el Ejército, 
realizaban actividades de apoyo a las funciones de las fuerzas armadas y, aún más, 
recibían recursos, armamento, entrenamiento y órdenes directas del Ejército 
guatemalteco y operaban bajo su supervisión, y a esas patrullas se les atribuían varias 
violaciones de derechos humanos, incluyendo ejecuciones sumarias y extrajudiciales y 
desapariciones forzadas de personas [...]. 

77. Esa relación institucional queda de manifiesto en el mismo decreto de creación de 
los Comités de Defensa Civil (CDC), así como en los Acuerdos de Paz de Guatemala de 
1996 que, en este último caso, establecen que los CDC, “incluyendo aquéllos que se 
desmovilizaron con anterioridad, cesarán toda relación institucional con el Ejército de 
Guatemala y no serán reconvertidos de manera que se restituya esta relación” 
(subrayado no es del original) (Acuerdo sobre el Fortalecimiento del Poder Civil y 
Función del Ejército en una Sociedad Democrática, párr. 61).  A mayor abundamiento 
el Decreto número 143-96 del Congreso de la República de Guatemala del 28 de 
noviembre de 1996, que derogó el Decreto-Ley número 19-86 que dio vida jurídica a 
los Comités de Defensa Civil, en uno de sus Considerandos establece que 

 
5 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ineficacia en la investigación y sanción 
de los responsables de la detención y muerte de Nicholas Blake. En su sentencia la Corte estableció la 
responsabilidad del Estado por la violación, entre otros, del derecho a la libertad de pensamiento y expresión, 
derecho de circulación y de residencia, protección judicial, vida, integridad, libertad personal y garantías 
judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=317&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=317&lang=es
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la función de algunas patrullas de autodefensa civil, hoy Comités Voluntarios de Defensa 
Civil, se ha desvirtuado con el correr de los años... llegando a cumplir misiones propias 
de los órganos regulares del Estado, extremo que llegó a provocar reiteradas violaciones 
a los derechos humanos por parte de miembros de dichos comités. 

78. En consecuencia, la Corte declara que la aquiescencia del Estado de Guatemala en 
la realización de tales actividades por parte de las patrullas civiles, permiten concluir, 
que dichas patrullas deben ser consideradas como agentes del Estado, y por lo tanto, 
imputables a éste los actos por ellas practicados. 

Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109.6 

118. Los “grupos de autodefensa” se conformaron de manera legal al amparo de las 
citadas normas, por lo cual contaban con el apoyo de las autoridades estatales.  El 
Estado impulsó su creación entre la población civil, con los fines principales de auxiliar 
a la Fuerza Pública en operaciones antisubversivas y de defenderse de los grupos 
guerrilleros, es decir, en su concepción inicial no tenían fines delictivos.  El Estado les 
otorgaba permisos para el porte y tenencia de armas, así como apoyo logístico.  Sin 
embargo, muchos “grupos de autodefensa” cambiaron sus objetivos y se convirtieron 
en grupos de delincuencia, comúnmente llamados “paramilitares”. 

120. La Corte observa que cuando ocurrieron los hechos del presente caso ya habían 
transcurrido aproximadamente dos años de tal notoriedad en la transformación de los 
grupos de autodefensa, creados al amparo estatal, en grupos delictivos.  Sin embargo, 
no fue sino hasta el 27 de enero de 1988 que Colombia empezó a tomar medidas, entre 
ellas legislativas, para “contrarrestar” las nuevas modalidades delictivas que realizaban 
tales grupos.  En abril de 1989 se emitió el Decreto 0815, mediante el cual se suspendió 
la vigencia del parágrafo 3 del artículo 33 del Decreto legislativo 3398 de 1965 [...], el 
cual facultaba al Ministerio de Defensa Nacional para autorizar a los particulares el porte 
de armas de uso privativo de las Fuerzas Armadas.  Cabe destacar que en la parte 
considerativa de dicho decreto se indicó que “la interpretación de[l Decreto legislativo 
3398 de 1965, adoptado como legislación permanente por la Ley 48 de 1968,] por 
algunos sectores de la opinión pública ha causado confusión sobre su alcance y 
finalidades en el sentido de que se puedan llegar a tomar como una autorización legal 
para organizar grupos civiles armados que resultan actuando al margen de la 
Constitución y las leyes”.  Posteriormente, mediante sentencia de 25 de mayo de 1989, 
la Corte Suprema de Justicia declaró “inexequible” el referido parágrafo 3 del artículo 
33 del Decreto legislativo 3398 de 1965. 

122. En el presente caso, las violaciones en perjuicio de los 19 comerciantes fueron 
perpetradas por uno de esos grupos de “autodefensa” que derivó en un grupo 
“paramilitar”, en una época en que el Estado no había tomado las medidas necesarias 
para prohibir, prevenir y castigar adecuadamente las actividades delincuenciales de 
tales grupos, a pesar de que ya eran notorias tales actividades.   

124. A pesar que Colombia alega que no tenía la política de incentivar la constitución 
de tales grupos delincuenciales, ello no libera al Estado de la responsabilidad por la 
interpretación que durante años se le dio al marco legal que amparó a tales grupos 

 

6 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 19 comerciantes 
por parte de un grupo paramilitar, así como a la falta de una investigación para esclarecer los hechos y la falta 
de sanción a los responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la 
protección judicial, vida, integridad, libertad personal y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del 
caso en el siguiente enlace:  https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=274&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=274&lang=es
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“paramilitares”, por el uso desproporcionado dado al armamento que les entregó y por 
no adoptar las medidas necesarias para prohibir, prevenir y castigar adecuadamente las 
referidas actividades delincuenciales, aunado a que las propias autoridades militares de 
Puerto Boyacá incentivaron al grupo de “autodefensa” que tenía control en dicha zona 
a desarrollar una actitud ofensiva ante los guerrilleros, tal y como sucedió en este caso, 
pues se consideraba que los comerciantes brindaban colaboración a los grupos 
guerrilleros.  

140. Es un principio básico del derecho de la responsabilidad internacional del Estado, 
recogido por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, que tal responsabilidad 
puede generarse por actos u omisiones de cualquier poder, órgano o agente estatal, 
independientemente de su jerarquía, que violen los derechos internacionalmente 
consagrados.  Además, la Corte ha considerado que “un hecho ilícito violatorio de los 
derechos humanos que inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado, por 
ejemplo, por ser obra de un particular o por no haberse identificado al autor de la 
transgresión, puede acarrear la responsabilidad internacional del Estado, no por ese 
hecho en sí mismo, sino por falta de la debida diligencia para prevenir la violación o 
para tratarla en los términos requeridos por la Convención”. 

141. Para establecer que se ha producido una violación de los derechos consagrados en 
la Convención no se requiere determinar, como ocurre en el derecho penal interno, la 
culpabilidad de sus autores o su intencionalidad, y tampoco es preciso identificar 
individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios. Es 
suficiente la demostración de que ha habido apoyo o tolerancia del poder público en la 
infracción de los derechos reconocidos en la Convención.  

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 
15 de septiembre de 2005. Serie C No. 1347. 

111. Dicha responsabilidad internacional puede generarse también por actos de 
particulares en principio no atribuibles al Estado. Los Estados Partes en la Convención 
tienen obligaciones erga omnes de respetar y hacer respetar las normas de protección 
y de asegurar la efectividad de los derechos allí consagrados en toda circunstancia y 
respecto de toda persona. Esas obligaciones del Estado proyectan sus efectos más allá 
de la relación entre sus agentes y las personas sometidas a su jurisdicción, pues se 
manifiestan también en la obligación positiva del Estado de adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la efectiva protección de los derechos humanos en las 
relaciones inter-individuales.  La atribución de responsabilidad al Estado por actos de 
particulares puede darse en casos en que el Estado incumple, por acción u omisión de 
sus agentes cuando se encuentren en posición de garantes, esas obligaciones erga 
omnes contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención. 

 
7 El caso hace referencia a la responsabilidad internacional del Estado de Colombia por la violación de los 
artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad Personal) de 
la Convención Americana, en perjuicio de las presuntas víctimas de la alegada masacre perpetrada en 
Mapiripán, indicadas en la demanda. Además, la Comisión solicitó al Tribunal que decidiera si el Estado violó 
los artículos 8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención, en relación con el artículo 
1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) del referido tratado, en perjuicio de las presuntas víctimas de la 
supuesta masacre y sus familiares. Al momento de presentar la demanda, la Comisión señaló que “entre el 15 
y 20 de julio de 1997 […] aproximadamente un centenar de miembros de las Autodefensas Unidas de 
Colombia[, …] con la colaboración y aquiescencia de agentes del […] Estado, privaron de la libertad, torturaron 
y asesinaron a por lo menos 49 civiles, tras lo cual destruyeron sus cuerpos y arrojaron los restos al río 
Guaviare, en el Municipio de Mapiripán, Departamento del Meta”. Asimismo, señaló que “aproximadamente 49 
personas” eran las presuntas víctimas, de las cuales identificó a diez personas y a algunos de sus familiares. 
Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_134_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_134_esp.pdf
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112. La Corte ha señalado la existencia de dichos efectos de la Convención en relación 
con terceros en casos contenciosos, así como al haber ordenado medidas provisionales 
para proteger a miembros de grupos o comunidades de actos y amenazas causados por 
agentes estatales y por terceros particulares. En este sentido, incluso en la opinión 
consultiva sobre Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados, la 
Corte señaló que 

[…] se debe tener en cuenta que existe una obligación de respeto de los derechos 
humanos entre particulares.  Esto es, de la obligación positiva de asegurar la efectividad 
de los derechos humanos protegidos, que existe en cabeza de los Estados, se derivan 
efectos en relación con terceros (erga omnes).  Dicha obligación ha sido desarrollada por 
la doctrina jurídica y, particularmente, por la teoría del Drittwirkung, según la cual los 
derechos fundamentales deben ser respetados tanto por los poderes públicos como por 
los particulares en relación con otros particulares. 

114. Asimismo, al proceder a determinar la responsabilidad internacional del Estado en 
el presente caso, la Corte no puede obviar la existencia de deberes generales y 
especiales de protección de la población civil a cargo del Estado, derivados del Derecho 
Internacional Humanitario, en particular del artículo 3 común de los Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949 y las normas del Protocolo adicional a los Convenios 
de Ginebra relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados de carácter 
no internacional (Protocolo II). El respeto debido a las personas protegidas implica 
obligaciones de carácter pasivo (no matar, no violar la integridad física, etc), mientras 
que la protección debida implica obligaciones positivas de impedir que terceros 
perpetren violaciones contra dichas personas. La observancia de dichas obligaciones 
resulta de relevancia en el presente caso, en la medida en que la masacre fue cometida 
en una situación de evidente desprotección de civiles en un conflicto armado de carácter 
no internacional. Al respecto, la Corte Constitucional de Colombia ha considerado que  

[e]l artículo 4º del [Protocolo II] no sólo ordena una protección general a los no 
combatientes sino que, en desarrollo al artículo 3º común a los Convenios de Ginebra 
de 1949, consagra una serie de prohibiciones absolutas, que pueden ser consideradas 
el núcleo esencial de las garantías brindadas por el derecho internacional humanitario. 
[…]  

[el principio de] distinción entre población combatiente y no combatiente tiene 
consecuencias fundamentales. Así, en primer término, tal y como lo señala la regla de 
inmunidad del artículo 13 [del Protocolo II], las partes tienen la obligación general de 
proteger a la población civil contra los peligros procedentes de las operaciones militares. 
De ello se desprende, como señala el numeral 2º de este artículo, que esta población, 
como tal, no puede ser objeto de ataques militares, y quedan prohibidos los actos o 
amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizarla. Además, esta protección 
general de la población civil contra los peligros de la guerra implica también que no es 
conforme al derecho internacional humanitario que una de las partes involucre en el 
conflicto armado a esta población, puesto que de esa manera la convierte en actor del 
mismo, con lo cual la estaría exponiendo a los ataques militares por la otra parte. […] 
Independientemente de la situación jurídica de normalidad o anormalidad política, la 
sociedad civil víctima de la confrontación armada debe ser protegida por parte del 
Estado. 

119. Además, la Corte tiene presente que la Alta Comisionada para los Derechos 
Humanos de Naciones Unidas ha documentado numerosos casos en Colombia en que se 
ha demostrado la vinculación entre servidores públicos y los grupos paramilitares en 
relación con hechos similares a los ocurridos en el presente caso, así como actitudes 
omisivas de parte de integrantes de la fuerza pública respecto de las acciones de dichos 
grupos.  En los informes publicados desde 1997 sobre la situación de derechos humanos 
en Colombia, la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos ha documentado los casos representativos de violaciones del derecho a la 
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vida, en los que se alegó que el gobierno y las fuerzas armadas colaboraron con los 
paramilitares en asesinar, amenazar o desplazar a la población civil. Según el informe 
de 1997, los actos cometidos por paramilitares constituyeron el mayor número de 
violaciones de derechos humanos reportados en el país en 1997, incluidas masacres, 
desapariciones forzadas y toma de rehenes.  Aunado a lo anterior, en sus informes la 
Alta Comisionada hace constante referencia a la impunidad de las violaciones de 
derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario cometidas por los paramilitares 
y la connivencia entre estos grupos y la fuerza pública, como consecuencia de procesos 
penales y de investigaciones disciplinarias abiertos en su contra que no desembocan en 
el establecimiento de responsabilidades ni en las correspondientes sanciones [...]. 
Específicamente en relación con lo acontecido en Mapiripán, el informe de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos afirma que “los detalles 
de los casos denunciados ante la Oficina en Colombia sugieren que los hechos no 
hubieran podido realizarse sin esa aquiescencia, apoyo o complicidad”. Aparte del 
testimonio de los testigos y las observaciones de la Comisionada misma, el Defensor del 
Pueblo también reconoció que los paramilitares “se ha[bía]n convertido en el brazo ilegal 
de la fuerza pública, para la cual ejecutan el trabajo sucio que ella no puede hacer”. 

121. La colaboración de miembros de las fuerzas armadas con los paramilitares se 
manifestó en un conjunto de graves acciones y omisiones destinadas a permitir la 
realización de la masacre y a encubrir los hechos para procurar la impunidad de los 
responsables. En otras palabras, las autoridades estatales que conocieron las 
intenciones del grupo paramilitar de realizar una masacre para infundir temor en la 
población, no sólo colaboraron en la preparación para que dicho grupo pudiera llevar a 
cabo estos actos delictuosos, sino también hicieron parecer ante la opinión pública que 
la masacre fue perpetrada por el grupo paramilitar sin su conocimiento, participación y 
tolerancia, situaciones que están en contradicción con lo ya acreditado en los hechos 
probados y reconocidos por el Estado [...]. 

122. Asimismo, toda vez que su responsabilidad internacional por violaciones de la 
Convención Americana ha sido parcialmente reconocida, no podría el Estado excluir 
válidamente del contenido de su declaración algunos de los extremos reconocidos. De 
tal manera, la pretensión del Estado de que no se le considere responsable por los actos 
cometidos por los paramilitares o grupos de autodefensa en la masacre de Mapiripán no 
puede ser aceptada, pues ello implicaría vaciar de contenido el reconocimiento 
previamente formulado y caer en una contradicción sustancial con algunos de los hechos 
que ha reconocido.  

123. En síntesis, una vez establecida la vinculación de las Fuerzas Armadas con ese 
grupo de paramilitares al perpetrar la masacre cometida con base en el reconocimiento 
estatal de los hechos y en el conjunto de pruebas allegadas al expediente, la Corte ha 
llegado a la conclusión de que la responsabilidad internacional del Estado se ha generado 
por un conjunto de acciones y omisiones de agentes estatales y de particulares 
realizadas en forma coordinada, paralela o concatenada con el propósito de perpetrar 
la masacre. En primer lugar, dichos agentes colaboraron en forma directa e indirecta en 
los actos cometidos por los paramilitares y, en segundo lugar, incurrieron en omisiones 
en su deber de protección de las víctimas contra dichos actos y en su deber de investigar 
éstos efectivamente, todo lo cual ha desembocado en violaciones de derechos humanos 
consagrados en la Convención.  Es decir, puesto que los actos cometidos por los 
paramilitares contra las víctimas del presente caso no pueden ser caracterizados como 
meros hechos entre particulares, por estar vinculados con conductas activas y omisivas 
de funcionarios estatales, la atribución de responsabilidad al Estado por dichos actos 
radica en el incumplimiento de sus obligaciones convencionales erga omnes de asegurar 
la efectividad de los derechos humanos en dichas relaciones inter-individuales.  
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Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 
de enero de 2006. Serie C No. 140.8 

123. Por otro lado, para la Corte es claro que un Estado no puede ser responsable por 
cualquier violación de derechos humanos cometida entre particulares dentro de su 
jurisdicción. En efecto, el carácter erga omnes de las obligaciones convencionales de 
garantía a cargo de los Estados no implica una responsabilidad ilimitada de los Estados 
frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas 
de prevención y protección de los particulares en sus relaciones entre sí se encuentran 
condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un 
individuo o grupo de individuos determinado y a las posibilidades razonables de prevenir  
o evitar ese riesgo. Es decir, aunque un acto, omisión o hecho de un particular tenga 
como consecuencia jurídica la violación de determinados derechos humanos de otro 
particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe atenderse a las 
circunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía.  

125. En el presente caso, la Corte reconoce que el Estado adoptó varias medidas 
legislativas para prohibir, prevenir y castigar las actividades de los grupos de 
autodefensa o paramilitares [...] y, en atención a la situación particular del Urabá 
antioqueño, región donde está ubicado el corregimiento de Pueblo Bello, el conocimiento 
de la situación de riesgo y de la necesidad de controlar la zona se materializó en la 
adopción de una serie de medidas en este sentido, a saber: la creación en 1988 de la 
Brigada XI en Montería y la Brigada Móvil Número Uno, y la emisión del Decreto No. 
0678 de 14 de abril de 1988 para el “restablecimiento del orden público” en esa zona y 
que creó la Jefatura Militar del Urabá Antioqueño [...]. Por ende, es claro que las 
autoridades estatales tenían conocimiento de la posibilidad de que aquél riesgo 
específico derivado de las actividades de personas o grupos paramilitares, se viera 
concretado en situaciones que afectaran a la población civil. 

126. Sin embargo, esas medidas no se vieron traducidas en la desactivación concreta y 
efectiva del riesgo que el propio Estado había contribuido a crear. Con la interpretación 
que durante años se le dio al marco legal, el Estado propició la creación de grupos de 
autodefensas con fines específicos, pero éstos se desbordaron y empezaron a actuar al 
margen de la ley.  De este modo, al haber propiciado la creación de estos grupos el 
Estado creó objetivamente una situación de riesgo para sus habitantes y no adoptó 
todas las medidas necesarias ni suficientes para evitar que éstos puedan seguir 
cometiendo hechos como los del presente caso.  La declaratoria de ilegalidad de éstos 
debía traducirse en la adopción de medidas suficientes y efectivas para evitar las 
consecuencias del riesgo creado. Esta situación de riesgo, mientras subsista, acentúa 
los deberes especiales de prevención y protección a cargo del Estado en las zonas en 
que exista presencia de grupos paramilitares, así como la obligación de investigar con 
toda diligencia actos u omisiones de agentes estatales y de particulares que atenten 
contra la población civil. 

127. La falta de efectividad en la desarticulación de las estructuras paramilitares surge 
además de las motivaciones y características de la legislación adoptada a partir de 1989 
y hasta la actualidad [...], así como también del análisis de la intensidad cuantitativa y 

 
8 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada y ejecución 
extrajudicial de un grupo de personas de Pueblo Bello por parte de un grupo paramilitar, así como a la falta 
de investigación y sanción de los responsables de los hechos. En su sentencia la Corte estableció la violación, 
entre otros, del derecho a la libertad de pensamiento y expresión, derechos del niño, circulación y residencia, 
protección judicial, vida, integridad, libertad personal y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del 
caso dictada en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=320&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=320&lang=es
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cualitativa de violaciones de derechos humanos cometidas por paramilitares en la época 
de los hechos y en años subsiguientes, actuando por sí mismos o en connivencia o 
colaboración con agentes estatales, vis-à-vis los altos índices de impunidad en que 
quedaban ese tipo de hechos.  

139. Lo anteriormente expuesto conlleva a señalar que el Estado no adoptó, con la 
debida diligencia, todas aquellas medidas necesarias para evitar que operaciones de 
esta envergadura pudiesen llevarse a cabo en una zona declarada “de emergencia y de 
operaciones militares”, situación esta última que coloca al Estado en una posición 
especial de garante, debido a la situación del conflicto armado que imperaba en esa 
zona y que habría llevado al propio Estado a adoptar medidas particulares. 

140. La Corte observa que si bien la masacre de Pueblo Bello ocurrida en enero de 1990 
fue organizada y perpetrada por miembros de grupos paramilitares, aquélla no habría 
podido ejecutarse si hubiere existido protección efectiva de la población civil en una 
situación de riesgo razonablemente previsible por parte de miembros de las Fuerzas 
Armadas o de seguridad del Estado. Ciertamente no existen pruebas ante este Tribunal 
que demuestren que el Estado dirigiera directamente la ejecución de la masacre o que 
existiese un nexo entre miembros del Ejército y los grupos paramilitares o una 
delegación de funciones públicas de aquél a éstos. No obstante, la responsabilidad por 
los actos de los miembros del grupo paramilitar en este caso en particular es atribuible 
al Estado en la medida en que éste no adoptó diligentemente las medidas necesarias 
para proteger a la población civil en función de las circunstancias descritas. Por las 
razones expuestas en los párrafos anteriores, la Corte concluye que el Estado no cumplió 
con su obligación de garantizar los derechos humanos consagrados en los artículos 4, 5 
y 7 de la Convención, por haber faltado a sus deberes de prevención y protección, en 
perjuicio de las personas desaparecidas y privadas de su vida en este caso. 

Cuestiones probatorias 

Prueba indiciaria y presunciones judiciales 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4. 

129. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atribución a un Estado 
Parte en la Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado en su territorio una 
práctica de desapariciones.  Ello obliga a la Corte a aplicar una valoración de la prueba 
que tenga en cuenta este extremo y que, sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear 
la convicción de la verdad de los hechos alegados. 

130. La práctica de los tribunales internacionales e internos demuestra que la prueba 
directa, ya sea testimonial o documental, no es la única que puede legítimamente 
considerarse para fundar la sentencia. La prueba circunstancial, los indicios y las 
presunciones, pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones 
consistentes sobre los hechos.  

131. La prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial importancia cuando se trata 
de denuncias sobre la desaparición, ya que esta forma de represión se caracteriza por 
procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar el secuestro, el paradero 
y la suerte de las víctimas.  
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Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 
de noviembre de 2000. Serie C No. 70.9 

130. De conformidad con la jurisprudencia de este Tribunal, la desaparición forzada “ha 
implicado con frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, 
seguida del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del 
crimen y de procurar la impunidad de quienes lo cometieron”. En razón de las 
características del fenómeno y las dificultades probatorias que conlleva, la Corte ha 
establecido que si se ha demostrado la existencia de una práctica impulsada o tolerada 
por el Estado de desaparición forzada de personas, y el caso de una persona, ya sea por 
prueba circunstancial o indirecta, o ambas, o por inferencias lógicas pertinentes, puede 
vincularse a dicha práctica, entonces esta desaparición específica se considera 
demostrada. 

131. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte atribuye un alto valor probatorio a las 
pruebas testimoniales en procesos de esta naturaleza, es decir, en el contexto y 
circunstancias de los casos de desaparición forzada, con todas las dificultades que de 
ésta se derivan, en los cuales los medios de prueba son esencialmente testimonios 
referenciales y pruebas circunstanciales en razón de la propia naturaleza de este delito. 

132. Esta Corte ha tenido por demostrado, tanto con base en la prueba circunstancial 
como por prueba directa, que, como lo señalara la Comisión, al momento de los hechos 
de este caso, existía una práctica por parte del Ejército por la cual se capturaba a los 
guerrilleros, se les retenía clandestinamente sin dar noticia a autoridad judicial 
competente, independiente e imparcial, se los torturaba física y psicológicamente para 
la obtención de información y, eventualmente, incluso se les causaba la muerte [...]. 
También se puede afirmar, de conformidad con la prueba aportada en el presente caso, 
que la desaparición de Efraín Bámaca Velásquez está vinculada con dicha práctica [...], 
por lo que la Corte la considera demostrada. 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 
217.10 

168. Por otra parte, la Corte también considera pertinente señalar que los Estados deben 
dotar a las autoridades correspondientes de los recursos logísticos y científicos 
necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para 
acceder a la documentación e información pertinente para investigar los hechos 
denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. Al respecto, 
el Tribunal considera que, sin perjuicio de que deban obtenerse y valorarse otras 
pruebas, las autoridades encargadas de la investigación deben prestar particular 
atención a la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, que resultan de 
especial importancia cuando se trata de casos sobre desapariciones forzadas, “ya que 

 
9 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Efraín Bámaca 
Velásquez, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables de los hechos. En su sentencia 
la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la protección judicial, reconocimiento de la 
personalidad jurídica, vida, integridad, libertad personal y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del 
caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=244&lang=es  
10 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por desaparición forzada de Rainer Ibsen 
Cárdenas y la muerte de José Luis Ibsen Peña, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la igualdad ante la 
ley, protección judicial, reconocimiento de la personalidad jurídica, vida, integridad, libertad personal y 
garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=340&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=244&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=340&lang=es
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esta forma de represión se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que 
permita comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas”. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de 
Justicia) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287.11 

233. Adicionalmente, este Tribunal advierte que no existe ningún impedimento en 
utilizar prueba indiciaria para demostrar la concurrencia de cualquiera de los elementos 
de la desaparición forzada, incluyendo la privación de libertad. En este sentido, es 
pertinente traer a colación el caso González Medina y familiares vs. República 
Dominicana, en el cual la Corte por medio de prueba indiciaria concluyó que la víctima 
había sido detenida y, posteriormente, desaparecida forzadamente. Asimismo, en el caso 
Osorio Rivera y familiares vs. Perú la Corte determinó que lo sucedido a la víctima 
constituyó una desaparición forzada, siendo que para ello fue necesario inferir que su 
detención había continuado más allá de una orden de libertad. Este criterio es 
compartido por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos el cual ha indicado que, en 
casos donde no se ha demostrado la detención de una persona por autoridades estatales, 
se puede presumir o inferir dicha detención si se establece que la persona estaba en un 
lugar bajo control del Estado y no ha sido vista desde entonces.  

304. Adicionalmente, respecto a las presuntas víctimas de este caso se encuentran 
demostrados los siguientes indicios: (i) varios de los familiares de las víctimas 
desaparecidas escucharon o recibieron información durante o después de los hechos que 
indicaba que sus familiares habían sobrevivido los hechos del Palacio de Justicia y se 
encontraban detenidos en guarniciones militares; (ii) a pesar de lo anterior, miembros 
de la fuerza púbica negaron la presencia de detenidos en guarniciones militares a los 
familiares; (iii) la mayoría de las víctimas desaparecidas han sido reconocidas, con 
distintos grados de certeza, por familiares o conocidos en videos o fotografías de la salida 
de rehenes del Palacio de Justicia; (iv) los familiares de seis de las presuntas víctimas 
desaparecidas y, al menos un testigo, han declarado haber recibido amenazas para que 
detuvieran la búsqueda de sus seres queridos, y (v) hasta el día de hoy el Estado no ha 
esclarecido los hechos de manera definitiva ni ofrecido una explicación satisfactoria 
frente a todos los indicios que han surgido sobre la desaparición forzada de las víctimas. 
Por el contrario, aún cuando ha sido la teoría del Estado desde 1986, no ha surgido 
evidencia de que las víctimas hubieran fallecido en el Palacio de Justicia, excepto en los 
casos de Norma Constanza Esguerra Forero y Ana Rosa Castiblanco Torres, cuyos casos 
específicos se examinan infra. La Corte resalta que varios de estos indicios, como la 
modificación de la escena del crimen, la inicial negativa de las autoridades a reconocer 
las detenciones y su posterior reconocimiento parcial, la falta de registro de personas 
detenidas, así como las posibles amenazas recibidas por los familiares, evidencian un 
ocultamiento de lo sucedido que ha impedido el esclarecimiento de la verdad, lo cual es 
acorde con la negativa de información que constituye un elemento característico y 
esencial de una desaparición forzada. 

 
11 El caso se refiere a las presuntas desapariciones forzadas de 12 personas ocurridas durante la toma y retoma 
del Palacio de Justicia ocurridas el 6 y 7 de noviembre de 1985 en Bogotá. Asimismo, sobre la presunta 
desaparición forzada y posterior ejecución de un Magistrado y  sobre la presunta detención y tortura de 4 
personas. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la honra, protección 
judicial, reconocimiento de la personalidad jurídica, vida, integridad, libertad personal, garantías judiciales, y 
el principio de legalidad y de retroactividad. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=461&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=461&lang=es
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Corte IDH. Caso Leite de Souza y otros Vs. Brasil.  Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 531.12 

95. Sobre este aspecto, además, es preciso tener en cuenta que, para establecer la 
responsabilidad estatal, la Corte no necesita determinar la atribución material de un 
hecho al Estado más allá de toda duda razonable, sino adquirir la convicción de que se 
ha verificado una conducta atribuible al Estado que conlleva el incumplimiento de una 
obligación internacional y la afectación a derechos humanos. A tal efecto, la defensa del 
Estado no puede reposar en la falta de prueba cuando es el propio Estado quien tiene el 
control de los medios para aclarar los hechos. Además, dada la naturaleza de la 
desaparición forzada, que se comete buscando ocultar lo sucedido, las pruebas 
indiciarias, circunstanciales o presuntivas resultan de especial importancia, en la medida 
en que, tomadas en su conjunto, permitan inferir conclusiones consistentes sobre los 
hechos. Dentro de tal conjunto, y no en forma aislada, la acreditación de un contexto 
vinculado a la práctica de desapariciones forzadas puede constituir un elemento 
relevante. Por otra parte, las conclusiones de autoridades estatales sobre los hechos 
pueden ser consideradas, pero no comprometen la determinación autónoma que, con 
base en su competencia y funciones propias, realice la Corte Interamericana. 

[…] 

112. Teniendo todo lo anterior en cuenta y de acuerdo con los elementos de convicción 
con los que cuenta, la Corte entiende que corresponde dar por establecido que los 11 
jóvenes desaparecidos fueron privados de su libertad por agentes estatales y por 
personas actuando bajo su autorización, apoyo o aquiescencia. Concluir lo contrario 
implicaría permitir al Estado ampararse en la negligencia e inefectividad de la 
investigación penal para sustraerse de su responsabilidad internacional. 

Importancia del contexto 

Corte IDH. Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras. Fondo. 
Sentencia de 15 de marzo de 1989. Serie C No. 6.13 

157. Hay numerosas e insalvables dificultades de prueba para establecer que estas 
desapariciones hayan ocurrido en Honduras y que, por tanto, sean imputables 
jurídicamente a este Estado. En efecto, como ya lo ha dicho la Corte, ha sido plenamente 
demostrado que, en la época en que ocurrieron los hechos existía en Honduras una 
práctica represiva de desaparición forzada de personas por razones políticas. Esa 
práctica representa en sí misma una ruptura de la Convención y puede ser un elemento 
de primera importancia para fundar, junto con otros indicios concordantes, la presunción 
judicial de que determinadas personas fueron víctimas de esa práctica. No obstante, la 
sola comprobación de la práctica de desapariciones no basta, en ausencia de toda otra 
prueba, aun circunstancial o indirecta, para demostrar que una persona cuyo paradero 
se desconoce fue víctima de ella.  

 
12 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de de 11 jóvenes 
afrodescendientes, residentes de la Favela de Acari, ocurrida el 26 de julio de 1990, así como por graves 
falencias en las investigaciones seguidas a raíz de esos hechos y de los homicidios de dos familiares que 
impulsaron las investigaciones de las desapariciones. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre 
otros, el derecho a la protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_531_esp.pdf  
13 El caso se refiere a la falta de responsabilidad internacional del Estado hondureño por la desaparición de 
Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales. La Corte en su sentencia estableción la violación, entre otros, 
del derecho a la vida, integridad y libertad personal. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=190&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_531_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=190&lang=es
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Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. 
Serie C No. 99.14 

108. La Corte reconoce un alto valor probatorio a las pruebas testimoniales, 
circunstanciales o inferencias lógicas pertinentes en casos de ejecuciones 
extrajudiciales, con todas las dificultades probatorias que de éstas se derivan cuando se 
enmarcan dentro de una práctica impulsada o tolerada por el Estado de graves 
violaciones a los derechos humanos. Esta Corte considera que si se demuestra para el 
caso concreto que éste obedecía al patrón de ejecuciones extrajudiciales, es razonable 
presumir y concluir que existe responsabilidad internacional del Estado. 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153.15 

62. El presente caso reviste una particular trascendencia histórica: los hechos ocurrieron 
en un contexto de práctica sistemática de detenciones arbitrarias, torturas, ejecuciones 
y desapariciones perpetrada por las fuerzas de seguridad e inteligencia de la dictadura 
de Alfredo Stroessner, en el marco de la Operación Cóndor, cuyas características y 
dinámica han sido esbozadas en los hechos probados [...]. Es decir, los graves hechos 
se enmarcan en el carácter flagrante, masivo y sistemático de la represión a que fue 
sometida la población a escala inter-estatal, pues las estructuras de seguridad estatales 
fueron coordinadamente desatadas contra las naciones a nivel trans-fronterizo por los 
gobiernos dictatoriales involucrados.  

64. Según fue señalado [...], durante la década de los años setenta, la detentación del 
poder por parte de una mayoría de regímenes dictatoriales en la región, que compartían 
como soporte ideológico la “doctrina de seguridad nacional”, permitió que la represión 
contra personas consideradas como “elementos subversivos” adquiriera un carácter 
trans-fronterizo a través de la Operación Cóndor. Este es el nombre clave que se dio a 
la “alianza de las fuerzas de seguridad y servicios de inteligencia” de las dictaduras del 
Cono Sur. En Paraguay, el Departamento de Inteligencia Militar estuvo a cargo de la 
coordinación de lo relativo a la Operación Cóndor y el Departamento de Investigaciones 
de la Policía estaba a cargo de la función operativa.  

66. La Corte considera que la preparación y ejecución de la detención y posterior tortura 
y desaparición de las víctimas no habrían podido perpetrarse sin las órdenes superiores 
de las jefaturas de policía, inteligencia y del mismo jefe de Estado de ese entonces, o 
sin la colaboración, aquiescencia y tolerancia, manifestadas en diversas acciones 
realizadas en forma coordinada o concatenada, de miembros de las policías, servicios 
de inteligencia e inclusive diplomáticos de los Estados involucrados. Los agentes 
estatales no sólo faltaron gravemente a sus deberes de prevención y protección de los 
derechos de las presuntas víctimas, consagrados en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, sino que utilizaron la investidura oficial y recursos otorgados por el Estado 
para cometer las violaciones. En tanto Estado, sus instituciones, mecanismos y poderes 

 
14 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Juan 
Humberto Sánchez por parte de agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de los 
responsables.  En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284&lang=es  
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de las víctimas 
que en él se identifican coma así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, el derecho a la protección judicial, vida, integridad, 
libertad personal y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=387&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=387&lang=es
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debieron funcionar como garantía de protección contra el accionar criminal de sus 
agentes. No obstante, se verificó una instrumentalización del poder estatal como medio 
y recurso para cometer la violación de los derechos que debieron respetar y garantizar, 
ejecutada mediante la colaboración inter-estatal señalada. Es decir, el Estado se 
constituyó en factor principal de los graves crímenes cometidos, configurándose una 
clara situación de “terrorismo de Estado”.  

72. La Corte observa que, en absoluta contradicción con los principales fines y propósitos 
de la organización de la comunidad internacional, establecidos a niveles universal en la 
Carta de Naciones Unidas y regional en la Carta de la OEA y la misma Convención 
Americana, durante la década de los setenta los servicios de inteligencia de varios países 
del Cono Sur del continente americano conformaron una organización inter-estatal con 
fines criminales complejamente articulada, cuyos alcances continúan revelándose hoy 
en día; es decir, se dio una práctica sistemática de “terrorismo de Estado” a nivel inter-
estatal. 

73. Esta operación se vio además favorecida por la situación generalizada de impunidad 
de las graves violaciones a los derechos humanos que existía entonces, propiciada y 
tolerada por la ausencia de garantías judiciales e ineficacia de las instituciones judiciales 
para afrontar o contener las sistemáticas violaciones de derechos humanos. Esto tiene 
estrecha relación con la obligación de investigar los casos de ejecuciones extrajudiciales, 
desapariciones forzadas y otras graves violaciones a los derechos humanos [...].  

93. Ciertamente en esta Sentencia se está determinando la responsabilidad 
internacional del Paraguay, que es el Estado demandado ante la Corte por los hechos 
del presente caso, y a esto se limita el Tribunal. No puede, sin embargo, dejar de 
señalarse que la tortura y desaparición forzada de las presuntas víctimas, cuya 
prohibición tiene carácter de normas inderogables de derecho internacional o jus cogens 
[...], fueron perpetradas con la colaboración de autoridades de otros Estados del 
continente y se encuentran parcialmente en la impunidad ante las faltas a la obligación 
de investigarlas. La gravedad de los hechos no puede desvincularse del contexto en que 
ocurrieron y es deber de esta Corte destacarlo, en atención a la preservación de la 
memoria histórica y a la imperante necesidad de que hechos similares no vuelvan a 
repetirse.  

Corte IDH. Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de noviembre de 2006. Serie C No. 162.16 

81. Los hechos del presente caso revisten una particular gravedad por el contexto 
histórico en que ocurrieron: un contexto de práctica sistemática de detenciones ilegales 
y arbitrarias, torturas, ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas, perpetrada 
por las fuerzas de seguridad e inteligencia estatales, cuyas características y dinámica 
han sido esbozadas en los hechos probados [...]. Es decir, los graves hechos se 
enmarcan en el carácter sistemático de la represión a que fueron sometidos 
determinados sectores de la población designados como subversivos o de alguna 
manera contrarios u opositores al gobierno, con pleno conocimiento e incluso órdenes 
de los más altos mandos de las fuerzas armadas, de los servicios de inteligencia y del 
poder ejecutivo de ese entonces, mediante las estructuras de seguridad estatales, las 

 
16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada y ejecución 
extrajudicial de diez personas por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción 
de los responsables. La Corte en su sentencia estableción la violación, entre otros, del derecho a la vida, 
reconocimiento de la personalidad, integridad, libertad personal, garantías judiciales y protección judicial. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=214&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=214&lang=es
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operaciones del denominado “Grupo Colina” y el contexto de impunidad que favorecía 
esas violaciones.  

82. La particular gravedad de los hechos se revela en la existencia de toda una 
estructura de poder organizado y de procedimientos codificados mediante los cuales 
operaba la práctica de ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas. Estos no 
constituían hechos aislados o esporádicos, sino que llegaron a configurar un patrón de 
conducta durante la época en que ocurrieron los hechos, como método de eliminación 
de miembros o sospechosos de pertenecer a organizaciones subversivas, empleada en 
forma sistemática y generalizada por agentes estatales, la mayoría de las veces por 
miembros de las Fuerzas Armadas.  

96. Basta señalar en este capítulo que la Corte considera reconocido y probado que la 
planeación y ejecución de la detención y posteriores actos crueles, inhumanos y 
degradantes y ejecución extrajudicial o desaparición forzada de las presuntas víctimas, 
realizadas en forma coordinada y encubierta por miembros de las fuerzas militares y del 
Grupo Colina, no habrían podido perpetrarse sin el conocimiento y órdenes superiores 
de las más altas esferas del poder ejecutivo y de las fuerzas militares y de inteligencia 
de ese entonces, específicamente de las jefaturas de inteligencia y del mismo Presidente 
de la República […] 

97. Las víctimas del presente caso, así como muchas otras personas en esa época, 
sufrieron la aplicación de prácticas y métodos intrínsecamente irrespetuosos de sus 
derechos humanos, minuciosamente planificados, sistematizados y ejecutados desde el 
Estado, en muchos aspectos similares a los utilizados por los grupos terroristas o 
subversivos que, bajo la justificación del contra-terrorismo o la “contra-subversión”, 
pretendían combatir. 

98. La Corte ha estimado adecuado abrir el presente capítulo por considerar que el 
contexto en que ocurrieron los hechos impregna y condiciona la responsabilidad 
internacional del Estado en relación con su obligación de respetar y garantizar los 
derechos consagrados en las normas de la Convención que se alegan violadas, tanto en 
los aspectos reconocidos por aquél como en los que quedan por determinarse en los 
próximos capítulos relativos al fondo y a las eventuales reparaciones. 

Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 
2010. Serie C No. 213.17 

50. En casos de alta complejidad fáctica, ocurridos en prolongados períodos, y en los 
que se alega la existencia de patrones o prácticas de violaciones de derechos humanos 
de carácter masivo, sistemático o estructural, es más difícil aún pretender una 
delimitación estricta de los hechos. De tal manera, el litigio presentado ante el Tribunal 
no puede estudiarse de manera fragmentada o pretendiendo excluir aquellos elementos 
contextuales que puedan ilustrar al juez acerca de las circunstancias históricas, 
materiales, temporales y espaciales en que ocurrieron los hechos alegados. Tampoco es 
necesario realizar una distinción o categorización de cada uno de los hechos alegados, 
pues la litis planteada sólo puede ser dirimida a partir de una valoración conjunta de 
todas las circunstancias propuestas.  

 
17 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudial de Manuel Cepeda 
Vargas, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte en su sentencia estableció 
la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad de expresión, de asociación, de circulación 
y residencia, derechos políticos, honra y dignidad y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=334&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=334&lang=es
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Corte IDH. Caso Osorio Rivera y familiares Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre 
de 2013. Serie C No. 274.18 

146. En lo que respecta a la utilización de un contexto que incluya la existencia de un 
patrón sistemático de violaciones a los derechos humanos para acreditar la existencia 
en el caso en concreto que está siendo juzgado de una determinada violación de 
derechos humanos, es pertinente traer a colación la primera sentencia de fondo que 
emitió este Tribunal, en la cual justamente estableció la desaparición forzada de 
Manfredo Velásquez Rodríguez a partir del contexto imperante al momento de los hechos 
en Honduras. En particular, en dicho caso concluyó: “que ha[bían] sido probadas en el 
proceso: 1) la existencia de una práctica de desapariciones cumplida o tolerada por las 
autoridades hondureñas entre los años 1981 a 1984; 2) la desaparición de Manfredo 
Velásquez por obra o con la tolerancia de esas autoridades dentro del marco de esa 
práctica; y 3) la omisión del Gobierno en la garantía de los derechos humanos afectados 
por tal práctica”.  

147. Ahora bien, en la determinación del contexto, de los hechos y de la responsabilidad 
internacional de los Estados, en otras ocasiones, el Tribunal ha decidido otorgar un valor 
probatorio especial a los informes de Comisiones de la Verdad o de Esclarecimiento 
Histórico como pruebas relevantes. Así, la Corte ha señalado que, según el objeto, 
procedimiento, estructura y fin de su mandato, tales comisiones pueden contribuir a la 
construcción y preservación de la memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la 
determinación de responsabilidades institucionales, sociales y políticas en determinados 
períodos históricos de una sociedad. 

148. La Corte ya ha señalado en el presente caso el contexto en el cual se enmarcan los 
hechos del presente caso con base en el informe de la CVR, es decir, los factores 
históricos, sociales y políticos existentes en el Perú al momento de los hechos. En este 
sentido, resaltó la existencia de una práctica sistemática y en algunos casos generalizada 
de violaciones a los derechos humanos, entre ellas ejecuciones extrajudiciales y 
desapariciones forzadas de personas sospechosas de pertenecer a grupos armados al 
margen de la ley, realizadas por agentes estatales [...]. De igual forma, el Tribunal ha 
acudido reiteradamente a las conclusiones de la CVR, con posterioridad a la publicación 
de su informe final, para establecer el contexto relativo al conflicto armado en el Perú 
en diversos casos.  

149. La Corte entiende que el Estado no está disputando las conclusiones del Informe 
de la Comisión de la Verdad y Reconciliación del Perú recogidos en esta Sentencia, sino 
que controvierte su aplicación al presente caso para determinar la existencia de la 
desaparición forzada. Junto con ello, el Estado argumenta que existiría prueba directa 
para desvirtuar una posible atribución de responsabilidad con base en el método utilizado 
en el caso Velázquez Rodríguez reseñado supra. 

151. Al respecto la Corte nota que, en el período relevante para el presente caso y de 
acuerdo a las conclusiones de la CVR, las desapariciones se realizaban en forma selectiva 
[...]. Esta afirmación en sí misma descarta el elemento de generalidad o masividad, en 
el sentido de requerirse un gran número de hechos de desaparición forzada, de modo 
tal que una sola desaparición podría integrar la práctica sistemática, si es posible 
asociarla con el patrón de actuación o si se realiza de acuerdo al plan diseñado por el 

 
18 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada del señor Osorio 
Rivera. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad 
y debido proceso. Se puede consultar un resumen de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_274_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_274_esp.pdf
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Estado. En esta línea, la CVR determinó que las Fuerzas Armadas aprobaron la 
sistematización de una estrategia contrasubversiva, de modo tal que en esta etapa las 
violaciones de derechos humanos fueron menos numerosas, pero más deliberadas o 
planificadas que en la etapa anterior. De igual forma, la Corte recogió supra el modus 
operandi de las desapariciones forzadas cometidas por agentes estatales en el marco de 
esta práctica sistemática.  

152. Dado que el patrón de desapariciones forzadas determinado por la CVR se 
encuentra asociado a la actuación de agentes del Estado durante el conflicto armado y 
que, en la época relevante para el presente caso, dicho patrón había adquirido 
características de sistematicidad, el hecho de que la Provincia de Cajatambo se 
encontrara bajo estado de emergencia en donde las Fuerzas Armadas estaban a cargo 
del orden interior [...] y que se estaba desarrollando el Plan Operativo Palmira [...] 
confirma que el mismo resulta aplicable a dicho lugar, a pesar de que se registrara un 
menor número de violaciones a los derechos humanos en comparación con aquellos 
ocurridos en otras zonas del país.  

153. En cuanto al modus operandi [...], si bien el Tribunal no cuenta con elementos 
suficientes para llegar a la convicción de que la detención inicialmente se efectivizó 
debido a una selección inicial de la víctima, lo cierto es que el radiograma enviado por 
el Teniente Tello Delgado a su superior informando sobre la detención, identifica al señor 
Osorio Rivera con un seudónimo de un “camarada” [...]. La forma en que Osorio Rivera 
fue identificado como un posible miembro de Sendero Luminoso en el referido 
radiograma se condice con lo establecido por la CVR como parte del modus operandi de 
agentes estatales para seleccionar a las víctimas de ejecuciones extrajudiciales y 
desapariciones forzadas […] 

154. Por consiguiente, la Corte concluye que ha quedado probado que las actuaciones 
posteriores a la detención siguieron el modus operandi relativo a las desapariciones 
forzadas cometidas por agentes estatales durante la época relevante como parte de la 
estrategia contrasubversiva, sin que a la fecha se conozca su paradero.  

Calificación de conductas como crímenes de lesa humanidad 

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones 
Preliminares. Sentencia de 23 de noviembre de 2004. Serie C No. 11819. 

103. La Corte observa que si bien la comunidad internacional adoptó la primera 
declaración y el primer tratado empleando la calificación de desaparición forzada de 
personas recién en 1992 y 1994, respectivamente, con anterioridad la doctrina y los 
órganos del sistema universal y regional habían utilizado frecuentemente dicha 
calificación para referirse a ese conjunto de hechos y violaciones como un delito contra 
la humanidad.  Así, por ejemplo, en el sistema interamericano es destacable la 
Resolución AG/RES. 666 (XIII-0/83) de 18 de noviembre de 1983, en la cual la 

 

19 El caso hace referencia a la responsabilidad internacional del Estado de El Salvador por la captura, secuestro 
y desaparición forzada de las entonces niñas Ernestina y Erlinda Serrano Cruz (en adelante Ernestina y Erlinda 
Serrano Cruz, Ernestina y Erlinda, las hermanas Serrano Cruz o las presuntas víctimas), quienes tenían 7 y 3 
años de edad, respectivamente[, … cuando] fueron [supuestamente] capturadas […] por militares integrantes 
del Batallón Atlacatl del Ejército salvadoreño durante un operativo militar conocido como “Operación Limpieza” 
o la guinda de mayo, el cual se llevó a cabo, entre otros, en el Municipio de San Antonio de La Cruz, 
departamento de Chalatenango, desde el 27 de mayo hasta el 9 de junio de 1982. En dicho operativo 
supuestamente participaron unos catorce mil militares. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_120_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_120_esp.pdf
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Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (en adelante “OEA”) 
resolvió “[d]eclarar que la práctica de la desaparición forzada de personas en América 
es una afrenta a la conciencia del Hemisferio y constituye un crimen de lesa humanidad”, 
y la Resolución AG/RES. 742 (XIV-0/84) de 17 de noviembre de 1984, en la cual la 
referida Asamblea se refirió a ésta como “un cruel e inhumano procedimiento con el 
propósito de evadir la ley, en detrimento de las normas que garantizan la protección 
contra la detención arbitraria y el derecho a la seguridad e integridad personal”.  En el 
mismo sentido, a nivel de la Organización de Naciones Unidas, cabe citar las siguientes 
resoluciones emitidas por su Asamblea General: Resolución 3450 (XXX) de 9 de 
diciembre de 1975 relativa a las desapariciones en Chipre como resultado del conflicto 
armado; Resolución 32/128 de 16 de diciembre de 1977 proponiendo la creación de un 
órgano encargado de investigar las desapariciones en Chipre “en forma imparcial, eficaz 
y rápida”; y Resolución 33/173 de 20 de diciembre de 1978 denominada “Personas 
desaparecidas”, mediante la cual la Asamblea General expresó su preocupación por “los 
informes procedentes de diversas partes del mundo en relación con la desaparición 
forzosa o involuntaria de personas a causa de excesos cometidos por autoridades 
encargadas de hacer cumplir la ley, o encargadas de la seguridad, o por organizaciones 
análogas”, así como su preocupación por “los informes relativos a las dificultades para 
obtener de las autoridades competentes información fidedigna sobre el paradero de esas 
personas”, e indicó que existe un “peligro a la vida, a la libertad y a la seguridad física 
de esas personas[,] resultante de que dichas autoridades u organizaciones persisten en 
no reconocer que ellas están bajo su custodia, o dar cuenta de ellas de alguna otra 
manera”. 

104. Aunado a lo anterior, la Corte hace notar que el fenómeno de las desapariciones 
forzadas durante el conflicto armado en el cual se vio sumido El Salvador desde 1980 
hasta 1991 y sus consecuencias fueron objeto de análisis y discusión por parte de la 
Comisión de la Verdad para El Salvador auspiciada por las Naciones Unidas, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, organismos internacionales, autoridades y 
órganos del propio Estado y otras organizaciones.   

105. A partir de las anteriores consideraciones, este Tribunal estima que no hay duda 
de que la desaparición forzada de personas se trata de un delito continuado que 
constituye una forma compleja de violación de los derechos humanos, que ya en la 
década de los setenta era analizado como tal en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos.  La desaparición forzada significa un craso abandono de los valores 
que emanan de la dignidad humana y de los principios esenciales en que se 
fundamentan el sistema interamericano y la propia Convención Americana.  Igualmente 
claro es el hecho que este delito implica un conjunto de violaciones a diferentes derechos 
consagrados en la Convención y que para declarar la violación de tales derechos el 
Tribunal no requiere que el Estado demandado haya ratificado la Convención 
Interamericana sobre la materia, así como tampoco lo requiere para calificar al conjunto 
de violaciones como desaparición forzada.   

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153. 

82. Al respecto, en su jurisprudencia constante sobre casos de desaparición forzada de 
personas, la Corte ha reiterado que ésta constituye un hecho ilícito que genera una 
violación múltiple y continuada de varios derechos protegidos por la Convención 
Americana y coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otros 
delitos conexos. La responsabilidad internacional del Estado se ve agravada cuando la 
desaparición forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el 
Estado. Se trata, en suma, de un delito de lesa humanidad que implica un craso 
abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el sistema interamericano. 
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Si bien la comunidad internacional adoptó la primera declaración y el primer tratado 
empleando la calificación de desaparición forzada de personas recién en 1992 y 1994, 
respectivamente, ya en la década de los setenta el tema era analizado como tal en el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y fue desarrollado a partir de la década 
de los ochenta en el marco del sistema de Naciones Unidas. Por su parte, en el sistema 
regional interamericano se había utilizado frecuentemente dicha calificación para 
referirse a ese conjunto de hechos y violaciones como un delito contra la humanidad. 
Incluso es caracterizado como tal por el artículo 7(1)(i) del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional de 1998, cuando sea cometido como parte de una práctica generalizada o 
sistemática contra los miembros de una población civil. Esta caracterización del delito de 
referencia ha sido reiterada en el texto de los artículos 5 y 8(1)(b) de la Convención 
Internacional de Naciones Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, aprobada en junio de 2006 por el recién creado Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas. 

Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre 
de 2006. Serie C No. 154.20 

94. El desarrollo de la noción de crimen de lesa humanidad se produjo en los inicios del 
siglo pasado. En el preámbulo del Convenio de la Haya sobre las leyes y costumbres de 
la guerra terrestre de 1907 (Convenio núm. IV) las potencias contratantes establecieron 
que “las poblaciones y los beligerantes permanecen bajo la garantía y el régimen de los 
principios del Derecho de Gentes preconizados por los usos establecidos entre las 
naciones civilizadas, por las leyes de la humanidad y por las exigencias de la conciencia 
pública”. Asimismo, el término “crímenes contra la humanidad y la civilización” fue 
usado por los gobiernos de Francia, Reino Unido y Rusia el 28 de mayo de 1915 para 
denunciar la masacre de armenios en Turquía.  

95. El asesinato como crimen de lesa humanidad fue codificado por primera vez en el 
artículo 6.c del Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, el cual fue 
anexado al Acuerdo para el establecimiento de un Tribunal Militar Internacional 
encargado del juicio y castigo de los principales criminales de guerra del Eje Europeo, 
firmado en Londres el 8 de agosto de 1945 (el “Acuerdo de Londres”).  Poco después, 
el 20 de diciembre de 1945, la Ley del Consejo de Control No. 10 también consagró al 
asesinato como un crimen de lesa humanidad en su artículo II.c.  De forma similar, el 
delito de asesinato fue codificado en el artículo 5.c del Estatuto del Tribunal Militar 
Internacional para el juzgamiento de los principales criminales de guerra del Lejano 
Oriente (Estatuto de Tokyo), adoptada el 19 de enero de 1946. 

96. La Corte, además, reconoce que la Estatuto de Nuremberg jugó un papel 
significativo en el establecimiento de los elementos que caracterizan a un crimen como 
de lesa humanidad. Este Estatuto proporcionó la primera articulación de los elementos 
de dicha ofensa, que se mantuvieron básicamente en su concepción inicial a la fecha de 
muerte del señor Almonacid Arellano, con la excepción de que los crímenes contra la 
humanidad pueden ser cometidos en tiempos de paz como en tiempos de guerra. En 
base a ello, la Corte reconoce que los crímenes contra la humanidad incluyen la comisión 
de actos inhumanos, como el asesinato, cometidos en un contexto de ataque 

 
20 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por falta de investigación y sanción de los 
responsables de la ejecución extrajudicial de Luis Alfredo Almonacid Arellano, así como a la falta de reparación 
adecuada a favor de sus familiares. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho 
a la protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=335&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=335&lang=es
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generalizado o sistemático contra una población civil. Basta que un solo acto ilícito como 
los antes mencionados sea cometido dentro del contexto descrito, para que se produzca 
un crimen de lesa humanidad. En este sentido se pronunció el Tribunal Internacional 
para la ex Yugoslavia en el caso Prosecutor v. Dusko Tadic, al considerar que “un solo 
acto cometido por un perpetrador en el contexto de un ataque generalizado o 
sistemático contra la población civil trae consigo responsabilidad penal individual, y el 
perpetrador no necesita cometer numerosas ofensas para ser considerado responsable”. 
Todos estos elementos ya estaban definidos jurídicamente cuando el señor Almonacid 
Arellano fue ejecutado. 

97. Por su parte, el Tribunal Militar Internacional para el Juzgamiento de los Principales 
Criminales de Guerra (en adelante “el Tribunal de Nuremberg”), el cual tenía jurisdicción 
para juzgar los crímenes establecidos en el Acuerdo de Londres, indicó que la Estatuto 
de Nuremberg “es la expresión de derecho internacional existente en el momento de su 
creación; y en esa extensión es en sí mismo una contribución al derecho internacional”. 
Con ello reconoció la existencia de una costumbre internacional, como una expresión 
del derecho internacional, que proscribía esos crímenes. 

98. La prohibición de crímenes contra la humanidad, incluido el asesinato, fue además 
corroborada por las Naciones Unidas. El 11 de diciembre de 1946 la Asamblea General 
confirmó “los principios de Derecho Internacional reconocidos por el Estatuto del 
Tribunal de Nuremberg y las sentencias de dicho Tribunal”. Asimismo, en 1947 la 
Asamblea General encargó a la Comisión de Derecho Internacional que "formul[ara] los 
principios de derecho internacional reconocidos por el Estatuto y por las sentencias del 
Tribunal de Nuremberg”. Estos principios fueron adoptados en 1950. Entre ellos, el 
Principio VI.c califica al asesinato como un crimen contra la humanidad. De igual forma, 
la Corte resalta que el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949, de los 
cuales Chile es parte desde 1950, también prohíbe el “homicidio en todas sus formas” 
de personas que no participan directamente en las hostilidades. 

99. Basándose en los párrafos anteriores, la Corte encuentra que hay amplia evidencia 
para concluir que en 1973, año de la muerte del señor Almonacid Arellano, la comisión 
de crímenes de lesa humanidad, incluido el asesinato ejecutado en un contexto de 
ataque generalizado o sistemático contra sectores de la población civil, era violatoria de 
una norma imperativa del derecho internacional. Dicha prohibición de cometer crímenes 
de lesa humanidad es una norma de ius cogens, y la penalización de estos crímenes es 
obligatoria conforme al derecho internacional general.  

100. La Corte Europea de Derechos Humanos también se pronunció en el mismo sentido 
en el caso Kolk y Kislyiy v. Estonia. En este caso los señores Kolk y Kislyiy cometieron 
crímenes de lesa humanidad en 1949 y fueron juzgados y sancionados por ellos en las 
cortes de Estonia en el año 2003. La Corte Europea indicó que aún cuando los actos 
cometidos por esas personas pudieron haber sido legales por la ley doméstica que 
imperaba en ese entonces, las cortes de Estonia consideraron que constituían crímenes 
de lesa humanidad bajo el derecho internacional al momento de su comisión, y que no 
encontraba motivo alguno para llegar a una conclusión diferente. 

101. Por otra lado, esta Corte enfatiza que para el año 1998, cuando se confirmó la 
aplicación del Decreto Ley No. 2.191 en el presente caso [...], ya se habían adoptado 
los Estatutos de los Tribunales Penales Internacionales para la ex Yugoslavia (25 de 
mayo de 1993) y Ruanda (9 de noviembre de 1994), cuyos artículos 5 y 3, 
respectivamente, reafirman que el asesinato constituye un grave crimen de derecho 
internacional. Este criterio fue corroborado por el artículo 7 del Estatuto de Roma (17 
de julio de 1998) que creó la Corte Penal Internacional. 

102. Ahora bien, corresponde al Tribunal analizar si las circunstancias en que se produjo 
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la muerte del señor Almonacid Arellano podrían constituir un crimen de lesa humanidad, 
conforme fuera definido para el año 1973 [...]. 

103. Como se desprende del capítulo de Hechos Probados [...], desde el 11 de 
septiembre de 1973 hasta el 10 de marzo de 1990 gobernó en Chile un dictadura militar 
que dentro de una política de Estado encaminada a causar miedo, atacó masiva y 
sistemáticamente a sectores de la población civil considerados como opositores al 
régimen, mediante una serie de graves violaciones a los derechos humanos y al derecho 
internacional, entre las que se cuentan al menos 3.197 víctimas de ejecuciones sumarias 
y desapariciones forzadas, y 33.221 detenidos, de quienes una inmensa mayoría fue 
víctima de tortura [...]. De igual forma, la Corte tuvo por probado que la época más 
violenta de todo este período represivo correspondió a los primeros meses del gobierno 
de facto. Cerca del 57% de todas las muertes y desapariciones, y el 61% de las 
detenciones ocurrieron en los primeros meses de la dictadura. La ejecución del señor 
Almonacid Arellano precisamente se produjo en esa época. 

104. En vista de lo anterior, la Corte considera que existe suficiente evidencia para 
razonablemente sostener que la ejecución extrajudicial cometida por agentes estatales 
en perjuicio del señor Almonacid Arellano, quien era militante del Partido Comunista, 
candidato a regidor del mismo partido, secretario provincial de la Central Unitaria de 
Trabajadores y dirigente gremial del Magisterio (SUTE), todo lo cual era considerado 
como una amenaza por su doctrina, cometida dentro de un patrón sistemático y 
generalizado contra la población civil, es un crimen de lesa humanidad. 

Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 
2010. Serie C No. 213. 

42. En casos de violaciones graves a los derechos humanos la Corte ha tomado en 
cuenta, en el análisis de fondo, que tales violaciones pueden también ser caracterizadas 
o calificadas como crímenes contra la humanidad, por haber sido cometidas en 
contextos de ataques masivos y sistemáticos o generalizados hacia algún sector de la 
población, a efectos de explicitar de manera clara los alcances de la responsabilidad 
estatal bajo la Convención en el caso específico y las consecuencias jurídicas. Con ello, 
la Corte no realiza, de ningún modo, una imputación de un delito a persona natural 
alguna.   En este sentido, las necesidades de protección integral del ser humano bajo la 
Convención han llevado a la Corte a interpretar sus disposiciones por la vía de la 
convergencia con otras normas del derecho internacional, particularmente en lo 
relacionado con la prohibición de crímenes contra la humanidad, que tiene carácter jus 
cogens, sin que ello pueda implicar una extralimitación en sus facultades, pues, se 
reitera, con ello respeta las facultades de las jurisdicciones penales para investigar, 
imputar y sancionar a las personas naturales responsables de tales ilícitos. Lo que la 
Corte hace, de acuerdo con el derecho convencional y el derecho consuetudinario, es 
utilizar la terminología que emplean otras ramas del Derecho Internacional con el 
propósito de dimensionar las consecuencias jurídicas de las violaciones alegadas vis-à-
vis las obligaciones estatales. 
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Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353.21 

213. Al respecto, la Corte nota que en sus 40 años de historia, ha utilizado la figura de 
crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra o delitos de derecho internacional en 
contados casos, dada la excepcionalidad y gravedad de dicha calificación. Únicamente 
en los Casos Goiburú Vs. Paraguay, Gelman Vs. Uruguay, La Cantuta Vs. Perú, Caso del 
Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú  (crímenes de lesa humanidad), Masacres de El 
Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador  (crímenes de guerra) y Trabajadores de la 
Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil  (delitos de derecho internacional), fueron utilizadas 
dichas calificaciones para los hechos violatorios en el sentido expresado en la Sentencia 
del caso Almonacid Arellano, a efectos de explicitar de manera clara los alcances de la 
responsabilidad estatal bajo la Convención en el caso específico y las consecuencias 
jurídicas para el Estado.  

214. En complemento de la argumentación citada arriba, se observa que la prohibición 
de los delitos de derecho internacional o de lesa humanidad ya era considerada como 
parte del derecho internacional general por la propia Convención sobre 
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de lesa humanidad, aprobada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas el 26 de noviembre de 1968  (en adelante 
“Convención de 1968” o “Convención sobre Imprescriptibilidad”). Teniendo en cuenta la 
Resolución 2338 (XXII) de la Asamblea General de Naciones Unidas, la interpretación 
que se deriva del Preámbulo de la Convención de 1968 es que la imprescriptibilidad de 
los crímenes de lesa humanidad surge de la falta de limitación temporal en los 
instrumentos que se refieren a su enjuiciamiento, de tal forma que dicha Convención 
solamente reafirma principios y normas de derecho internacional preexistentes. Así, la 
Convención sobre Imprescriptibilidad tiene carácter declarativo, es decir, recoge un 
principio de derecho internacional vigente con anterioridad a su aprobación. 

215. Esta circunstancia tiene dos consecuencias principales: a) por una parte, los 
Estados deben aplicar su contenido aunque no la hayan ratificado, y b) por otro lado, en 
cuanto a su ámbito temporal, debería aplicarse incluso a los delitos cometidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de aquella Convención, ya que lo que se estaría 
aplicando no sería propiamente la norma convencional, sino una norma consuetudinaria 
preexistente. 

222. Los crímenes de lesa humanidad son uno de los delitos de derecho internacional 
reconocidos, juntamente con los crímenes de guerra, el genocidio, la esclavitud y el 
crimen de agresión. Eso significa que su contenido, su naturaleza y las condiciones de 
su responsabilidad son establecidos por el Derecho internacional con independencia de 
lo que pueda establecerse en el derecho interno de los Estados. La característica 
fundamental de un delito de derecho internacional, es que amenaza la paz y seguridad 
de la humanidad porque choca a la conciencia de la humanidad. Se trata de crímenes de 
Estado, planificados y parte de una estrategia o política manifiesta contra una población 
o grupo de personas. Los perpetradores, típicamente, deben ser agentes estatales en 

 
21  El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado como consecuencia de la falta de 
investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de la tortura y asesinato de Vladimir Herzog 
cometidos en un contexto sistemático y generalizado de ataques a la población civil, así como por la aplicación 
de la Ley de Amnistía No. 6683/79 y de otros eximentes de responsabilidad prohibidos por el derecho 
internacional en casos de crímenes de lesa humanidad. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre 
otros, del derecho a integridad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial 
de la sentencia Enel siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_353_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_353_esp.pdf
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cumplimiento de dicha política o plan, que participan de actos de asesinato, tortura, 
violación y otros actos repudiables contra civiles de manera sistemática o generalizada.  

230. Como fue señalado anteriormente [...], la prohibición de los crímenes de lesa 
humanidad es una norma imperativa de derecho internacional (jus cogens). Lo anterior 
significa que esa prohibición es aceptada y reconocida por la comunidad internacional de 
Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que solo 
puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga 
el mismo carácter. En concreto, la primera obligación de los Estados es evitar que estas 
conductas ocurran. Si ello no sucede, el deber del Estado es de asegurar que estas 
conductas sean perseguidas penalmente y sus autores sancionados, de modo de no dejar 
en la impunidad esas conductas.  

231. Aun cuando determinadas conductas consideradas como crímenes de lesa 
humanidad no estén tipificadas formalmente en el ordenamiento jurídico interno, o que 
incluso fueran legales en la ley doméstica, no exime a la persona que cometió el acto de 
su responsabilidad bajo las leyes internacionales. Es decir, la inexistencia de normas de 
derecho interno que establezcan y sancionen los crímenes internacionales, no exime, en 
ningún caso, a sus autores de su responsabilidad internacional y al Estado de castigar 
esos crímenes. 

232. Desde su primera sentencia esta Corte ha destacado la importancia del deber 
estatal de investigar y sancionar las violaciones de derechos humanos. La obligación de 
investigar y, en su caso, enjuiciar y sancionar, adquiere particular importancia ante la 
gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza de los derechos lesionados, 
especialmente en vista de la prohibición de las ejecuciones extrajudiciales y tortura como 
parte de un ataque sistemático contra una población civil. La particular y determinante 
intensidad e importancia de esa obligación en casos de crímenes de lesa humanidad, 
significa que los Estados no pueden invocar: i) prescripción; ii) el principio ne bis in 
ídem; iii) leyes de amnistía; así como iv) cualquier disposición análoga o excluyente 
similar de responsabilidad, para excusarse de su deber de investigar y sancionar a los 
responsables. Además, como parte de las obligaciones de prevenir y sancionar delitos 
de derecho internacional, la Corte considera que los Estados tienen la obligación de 
cooperar y pueden v) aplicar el principio de jurisdicción universal respecto a esas 
conductas.   

241. Los hechos descritos no dejan dudas cuanto a que la detención, tortura y asesinato 
de Vladimir Herzog fueron, efectivamente, cometidos por agentes estatales 
pertenecientes al DOI/CODI del II Ejército de São Paulo, como parte de un plan de 
ataque sistemático y generalizado contra la población civil considerada como “opositora” 
a la dictadura, en particular para lo que respecta al presente caso, periodistas y 
supuestos miembros del Partido Comunista Brasileño. Su tortura y muerte no fue un 
accidente, sino la consecuencia de una máquina de represión extremadamente 
organizada y estructurada para actuar de esa forma y eliminar físicamente cualquier 
oposición democrática o partidaria al régimen dictatorial, utilizándose de prácticas y 
técnicas documentadas, aprobadas y monitoreadas detalladamente por altos mandos 
del Ejército y del Poder Ejecutivo. Concretamente, su detención era parte de la Operación 
Radar, la cual había sido establecida para “combatir” el PCB. Decenas de periodistas y 
miembros del PCB habían sido detenidos y torturados antes de Herzog y también lo 
fueron con posterioridad, como consecuencia de la acción sistemática de la dictadura 
para desmantelar y eliminar a sus presuntos opositores. El Estado brasileño, a través de 
la Comisión Nacional de la Verdad, confirmó la conclusión anterior en su Informe Final 
publicado en 2014. 
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242. La Corte concluye que los hechos acaecidos en contra de Vladimir Herzog deben 
ser considerados como un crimen de lesa humanidad, tal y como es definido por el 
derecho internacional desde, por lo menos, 1945 [...]. Asimismo, conforme lo afirmado 
en la Sentencia del Caso Almonacid Arellano, para el momento de los hechos relevantes 
al caso (25 de octubre de 1975) la prohibición a los delitos de derecho internacional y 
crímenes de lesa humanidad había alcanzado el status de norma imperativa de derecho 
internacional (jus cogens), lo que imponía al Estado de Brasil, y en efecto a toda la 
comunidad internacional, la obligación de investigar, juzgar y sancionar a los 
responsables por dichas conductas una vez que constituyen una amenaza para la paz y 
la seguridad de la comunidad internacional [...].  

305. Ante el argumento de inseguridad jurídica por la aplicación del derecho 
internacional sin una correspondiente norma interna convalidando dicha figura, es 
necesario señalar que todas las conductas cometidas en contra de Vladimir Herzog ya 
eran prohibidas en el ordenamiento jurídico brasileño. La tortura era prohibida desde el 
Código Penal de 1940, pues ese mismo código, vigente al momento de los hechos, 
establecía, por ejemplo, los siguientes tipos penales que habrían sido cometidos en el 
caso sub examine: Lesiones corporales; Peligro para la vida o la salud de otro; Dejar de 
prestar asistencia; Malos tratos, y Homicidio calificado. Además, la tortura era 
considerada una circunstancia agravante de otros delitos en el referido código penal 
(artículo 61, II, d). Además, estos tipos penales forman parte de la conciencia jurídica 
nacional, como lo revelan las disposiciones de todos los códigos del Brasil independiente: 
Código Criminal do Império do Brasil, artículo 192, en relación con las agravantes 
generales del artículo 16º, sección I, inciso 6º, y artículo 17º, incisos 2, 3 y 4; Código 
Republicano, artículo 294, en relación con el artículo 39, inciso 5 y artículo 41, incisos 2 
y 3. 

306. Para la Corte, es absolutamente irrazonable sugerir que los perpetradores de esos 
crímenes no eran conscientes de la ilegalidad de sus acciones y que eventualmente 
estarían sujetos a la acción de la justicia. Nadie puede alegar que desconoce las 
antijuridicidad de un homicidio calificado o agravado, y tortura aduciendo que desconocía 
su carácter de crimen de lesa humanidad, pues la consciencia de ilicitud que basta para 
el reproche de culpabilidad no requiere ese conocimiento, que sólo hace a la 
imprescriptibilidad del delito, bastando en general que el agente conozca la 
antijuridicidad de su conducta, en especial frente a la disposición restrictiva de la 
relevancia del error del artículo 16 del Código Penal vigente en el momento del hecho 
(“A ignorância ou errada compreensão da lei não eximem de pena”). 

307. En atención a la prohibición absoluta de los crímenes de derecho internacional y de 
lesa humanidad en el derecho internacional, la Corte coincide con los peritos Roth-
Arriaza y Mendez en el sentido de que para los perpetradores de dichas conductas nunca 
se crearon expectativas válidas de seguridad jurídica puesto que los crímenes ya eran 
prohibidos en el derecho nacional e internacional en el momento de cometerse. Además, 
no hay aplicación ni vulneración del principio pro reo ya que nunca hubo una expectativa 
legítima de amnistía ni prescripción que diera lugar a una expectativa legítima de 
finalidad. La única expectativa efectivamente existente era el funcionamiento del sistema 
de encubrimiento y protección de los verdugos de las fuerzas de seguridad. Dicha 
expectativa no puede ser considerada legítima por esa Corte y suficiente para ignorar 
una norma perentoria de derecho internacional.  

308. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte reitera que la alegada “falta de tipificación 
de los crímenes de lesa humanidad” en el derecho interno no tiene impacto en la 
obligación de investigar, juzgar y sancionar a sus perpetradores. Eso porque un crimen 
de lesa humanidad no es un tipo penal en sí mismo, sino una calificación de conductas 
criminales que ya eran establecidas en todos los ordenamientos jurídicos: la tortura (o 
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su equivalente) y el asesinato/homicidio. La incidencia de la calificación de crimen de 
lesa humanidad a esas conductas tiene como efecto impedir la aplicación de normas 
procesales eximentes de responsabilidad como consecuencia de la naturaleza de jus 
cogens de la prohibición de dichas conductas. No se trata de un nuevo tipo penal. Por lo 
tanto, la Corte considera apropiada la postura del Ministerio Público Federal brasileño de 
la doble subsunción, es decir, que el hecho ilícito fuera previsto tanto en la norma 
interna, como en el derecho internacional. En el caso de los crímenes internacionales o 
de lesa humanidad, el elemento internacional se refiere al contexto de ataque 
planificado, masivo o sistemático contra una población civil. Ese segundo elemento 
proveniente del derecho internacional, y es lo que justifica la no aplicación de eximentes 
de responsabilidad [...].  

309. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos se pronunció en ese mismo sentido, 
afirmando que teniendo en cuenta el carácter flagrantemente ilegal de los malos tratos 
y asesinatos ocurridos en 1944, el peticionario podría haber previsto que los actos 
impugnados podrían calificarse como crímenes de guerra, y que independientemente de 
la tipicidad en el derecho interno, no es posible ignorar la ilegalidad de los crímenes de 
lesa humanidad. El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas también declaró 
la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad. La misma conclusión, mutatis 
mutandi, se aplica a los crímenes de lesa humanidad ante la gravedad de las conductas 
perpetradas contra Vladimir Herzog y el contexto en el cual tuvieron lugar.  

310. Con base en todas las consideraciones anteriormente expuestas, la Corte estima 
que el Estado no puede alegar la inexistencia de normativa interna, o incompatibilidad 
del derecho interno para no cumplir con una obligación internacional imperativa e 
inderogable. El Tribunal considera que el Estado incumplió con garantizar un recurso 
judicial efectivo para investigar, juzgar y sancionar a los responsables de la detención, 
tortura y muerte de Vladimir Herzog.  

311. En el presente caso, el Tribunal concluye que no fue ejercido el control de 
convencionalidad por las autoridades jurisdiccionales del Estado que cerraron la 
investigación en 2008 y 2009. Asimismo, en 2010 la decisión del Supremo Tribunal 
Federal confirmó la validez de la interpretación de la Ley de Amnistía sin considerar las 
obligaciones internacionales de Brasil derivadas del derecho internacional, 
particularmente aquellas establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. El Tribunal estima oportuno 
recordar que la obligación de cumplir con las obligaciones internacionales 
voluntariamente contraídas corresponde a un principio básico del derecho sobre la 
responsabilidad internacional de los Estados, respaldado por la jurisprudencia 
internacional y nacional, según el cual aquellos deben acatar sus obligaciones 
convencionales internacionales de buena fe (pacta sunt servanda). Como ya ha señalado 
esta Corte y lo dispone el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969, los Estados no pueden, por razones de orden interno, incumplir 
obligaciones internacionales. Las obligaciones convencionales de los Estados Parte 
vinculan a todos sus poderes y órganos, los cuales deben garantizar el cumplimiento de 
las disposiciones convencionales y sus efectos propios (effet utile) en el plano de su 
derecho interno.  

312. Con base en las consideraciones anteriores, la Corte Interamericana concluye que 
por la falta de investigación, así como de juzgamiento y sanción de los responsables de 
la tortura y asesinato de Vladimir Herzog cometidos en un contexto sistemático y 
generalizado de ataques a la población civil, Brasil violó los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, y en relación con los 
artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
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en perjuicio de Zora, Clarice, André e Ivo Herzog. Asimismo, la Corte concluye que Brasil 
ha incumplido su obligación de adecuar su derecho interno a la Convención, contenida 
en el artículo 2 de la misma, en relación con los artículos 8.1, 25 y 1.1 del mismo tratado 
y los artículos 1, 6 y 8 de la CIPST en virtud de la aplicación de la Ley de Amnistía No. 
6683/79 y de otras eximentes de responsabilidad prohibidas por el derecho internacional 
en casos de crímenes de lesa humanidad, de acuerdo con los párrafos 208 a 310 de la 
presente Sentencia. 

II. OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO  

En este apartado se revisan los principales temas sobre las obligaciones del Estado: 
aspectos generales sobre la relación entre justicia y paz, desarrollos sobre la impunidad, 
la obligación de investigar casos de violaciones masivas, graves y sistemáticas, la 
especial obligación de protección a operadores jurídicos, víctimas y testigos, la 
obligación de juzgar, sancionar y la de adoptar medidas de derecho interno. 

Aspectos generales respecto a la relación entre justicia y paz 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. 
Serie C No. 124.22 

153. En sus esfuerzos por explicar la preocupante falta de resultados, el Estado ha 
señalado que el clima político en Suriname después del ataque de 1986 impidió “una 
investigación independiente e imparcial”, dado que “la posición de poder que ostentan 
antiguos líderes militares aún no había finalizado y que […] la democracia aun no era 
estable”. En este sentido, la Corte reconoce las difíciles circunstancias por las que ha 
atravesado Suriname en su lucha por la democracia. Sin embargo, las condiciones del 
país, sin importar qué tan difíciles sean, generalmente no liberan a un Estado Parte en 
la Convención Americana de sus obligaciones legales establecidas en ese tratado, que 
subsisten por lo que respecta a ejecuciones extrajudiciales. El Tribunal ha sostenido que 
al llevar a cabo o tolerar acciones dirigidas a realizar ejecuciones extrajudiciales, no 
investigarlas de manera adecuada y no sancionar, en su caso, a los responsables, el 
Estado viola el deber de respetar los derechos reconocidos por la Convención y 
garantizar su libre y pleno ejercicio, tanto de la presunta víctima como de sus familiares, 
e impide que la sociedad conozca lo ocurrido. 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 
15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134. 

238. En este sentido, la Corte reconoce las difíciles circunstancias por las que atraviesa 
Colombia en las que su población y sus instituciones hacen esfuerzos por alcanzar la 
paz.  Sin embargo, las condiciones del país, sin importar qué tan difíciles sean, no liberan 
a un Estado Parte en la Convención Americana de sus obligaciones establecidas en ese 
tratado, que subsisten particularmente en casos como el presente.  El Tribunal ha 
sostenido que al llevar a cabo o tolerar acciones dirigidas a realizar ejecuciones 

 
22 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación y sanción de los 
responsables de la muerte y maltratos de pobladores de la comunidad Moiwana por parte de agentes militares, 
así como por su desplazamiento forzado. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del 
derecho a la propiedad privada, derecho de circulación y residencia, protección judicial, integridad personal y 
las garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=255&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=255&lang=es
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extrajudiciales, no investigarlas de manera adecuada y no sancionar, en su caso, a los 
responsables, el Estado viola el deber de respetar los derechos reconocidos por la 
Convención y garantizar su libre y pleno ejercicio, tanto de la presunta víctima como de 
sus familiares, impide que la sociedad conozca lo ocurrido y reproduce las condiciones 
de impunidad para que este tipo de hechos vuelvan a repetirse. 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153. 

89. No fue sino después de 1989, al caer el régimen dictatorial de Stroessner, que 
fueron iniciadas las investigaciones por los hechos del presente caso.  Sin embargo, las 
condiciones del país, sin importar qué tan difíciles sean, no liberan a un Estado Parte en 
la Convención Americana de sus obligaciones establecidas en ese tratado. Además, la 
desaparición forzada supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del 
Estado para garantizar los derechos reconocidos en la Convención y reproduce las 
condiciones de impunidad para que este tipo de hechos vuelvan a repetirse; de ahí la 
importancia de que aquél adopte todas las medidas necesarias para evitar dichos 
hechos, investigue y sancione a los responsables y, además, informe a los familiares 
sobre el paradero del desaparecido y los indemnice en su caso. 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
24 de febrero de 2011. Serie C No. 221.23 

238. El hecho de que la Ley de Caducidad haya sido aprobada en un régimen democrático 
y aún ratificada o respaldada por la ciudadanía en dos ocasiones no le concede, 
automáticamente ni por sí sola, legitimidad ante el Derecho Internacional. La 
participación de la ciudadanía con respecto a dicha Ley, utilizando procedimientos de 
ejercicio directo de la democracia –recurso de referéndum (párrafo 2º del artículo 79 de 
la Constitución del Uruguay)- en 1989 y –plebiscito (literal A del artículo 331 de la 
Constitución del Uruguay) sobre un proyecto de reforma constitucional por el que se 
habrían declarado nulos los artículos 1 a 4 de la Ley- el 25 de octubre del año 2009, se 
debe considerar, entonces, como hecho atribuible al Estado y generador, por tanto, de 
la responsabilidad internacional de aquél.  

239. La sola existencia de un régimen democrático no garantiza, per se, el permanente 
respeto del Derecho Internacional, incluyendo al Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, lo cual ha sido así considerado incluso por la propia Carta Democrática 
Interamericana. La legitimación democrática de determinados hechos o actos en una 
sociedad está limitada por las normas y obligaciones internacionales de protección de 
los derechos humanos reconocidos en tratados como la Convención Americana, de modo 
que la existencia de un verdadero régimen democrático está determinada por sus 
características tanto formales como sustanciales, por lo que, particularmente en casos 
de graves violaciones a las normas del Derecho Internacional de los Derechos, la 
protección de los derechos humanos constituye un límite infranqueable a la regla de 
mayorías, es decir, a la esfera de lo “susceptible de ser decidido” por parte de las 
mayorías en instancias democráticas, en las cuales también debe primar un “control de 
convencionalidad” [...], que es función y tarea de cualquier autoridad pública y no sólo 
del Poder Judicial. En este sentido, la Suprema Corte de Justicia ha ejercido, en el Caso 

 
23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la la desaparición forzada de María Claudia 
García Iruretagoyena de Gelman, así como de la la supresión y sustitución de identidad de María Macarena 
Gelman García. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la honra y dignidad, 
libertad de pensamiento y expresión, derecha el nombre, derecho a la nacionalidad, protección judicial, 
reconocimiento de la personalidad jurídica, vida, integridad, libertad personal y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_221_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_221_esp.pdf
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Nibia Sabalsagaray Curutchet, un adecuado control de convencionalidad respecto de la 
Ley de Caducidad, al establecer, inter alia, que “el límite de la decisión de la mayoría 
reside, esencialmente, en dos cosas: la tutela de los derechos fundamentales (los 
primeros, entre todos, son el derecho a la vida y a la libertad personal, y no hay voluntad 
de la mayoría, ni interés general ni bien común o público en aras de los cuales puedan 
ser sacrificados) y la sujeción de los poderes públicos a la ley”. Otros tribunales 
nacionales se han referido también a los límites de la democracia en relación con la 
protección de derechos fundamentales. 

Impunidad 

Corte IDH. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37.24 

173. La Corte constata que en Guatemala existió y existe un estado de impunidad 
respecto de los hechos del presente caso entendiéndose como impunidad la falta en su 
conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los 
responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención 
Americana, toda vez que el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos 
los medios legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las 
violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus 
familiares. 

174. La Corte considera, con fundamento en el artículo 1.1 de la Convención Americana, 
que Guatemala está obligada a organizar el Poder Público para garantizar a las personas 
bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos, como también lo 
preceptúa su Constitución Política vigente (Título I, Capítulo Único). Lo anterior se 
impone independientemente de que los responsables de las violaciones de estos 
derechos sean agentes del poder público, particulares, o grupos de ellos.  

175. Las violaciones del derecho a la libertad y seguridad personales, a la vida, a la 
integridad física, psíquica y moral y a las garantías y protección judiciales, que han sido 
establecidas son imputables a Guatemala, que tiene el deber de respetar dichos 
derechos y garantizarlos. En consecuencia, Guatemala es responsable por la 
inobservancia del artículo 1.1 de la Convención, en relación con las violaciones 
declaradas a los artículos 4, 5, 7, 8 y 25 de la misma.  

Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101.25 

216. Está establecido que en el presente caso la ejecución extrajudicial de Myrna Mack 
Chang fue producto de una operación de inteligencia militar del Estado Mayor 
Presidencial, que perseguía el ocultamiento de los hechos y la impunidad de los 
responsables y para tal fin, bajo la tolerancia del Estado, recurría a todo tipo de recursos, 

 
24 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por los actos de secuestro, detención 
arbitraria, trato inhumano, tortura y asesinato cometidos por agentes del Estado de Guatemala contra once 
personas durante 1987 y 1988, así como la falta de investigación y sanción de responsables. La Corte 
estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=297&lang=es  
25 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el asesinato de Myrna Mack Chang por 
parte de agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de todos los responsables. La Corte 
estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, protección judicial y 
garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=287&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=297&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=287&lang=es
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entre los que se encontraban los hostigamientos, amenazas y asesinatos de aquellos 
que colaboraban con la justicia.  Todo ello ha afectado la evacuación de la prueba y la 
independencia de la judicatura, ha dilatado el proceso penal y ha tenido un impacto 
negativo en el desarrollo de este proceso. 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 
de septiembre de 2005. Serie C No. 134. 

240. En síntesis, la impunidad parcial y la falta de efectividad del proceso penal en este 
caso se reflejan en dos aspectos: en primer lugar, la gran mayoría de los responsables 
no han sido vinculados a las investigaciones o no han sido identificados ni procesados – 
si se toma en cuenta que el Estado reconoció que participaron en la masacre más de 
100 personas y que la Corte ha establecido su responsabilidad porque la misma no pudo 
haberse perpetrado sin el conocimiento, tolerancia y colaboración de los más altos 
mandos del Ejército colombiano de las zonas donde ocurrieron los hechos.  En segundo 
lugar, la impunidad se refleja en el juicio y condena en ausencia de los paramilitares 
que, si bien ocupan altos puestos en las estructuras de las AUC, como es el caso de 
Carlos Castaño Gil, jefe de las mismas, se han visto beneficiados con la acción de la 
justicia que los condena pero no hace efectiva la sanción.  En este sentido, llama la 
atención de la Corte el hecho comunicado por el Estado, al remitir información solicitada 
como prueba para mejor resolver, referente a que el 3 de agosto del año en curso se 
ordenó la vinculación a la investigación de Salvatore Mancuso Gómez pero se suspendió 
su orden de captura “debido a su condición de representante de las Autodefensas Unidas 
de Colombia frente al proceso de paz que adelanta el Gobierno con dicha organización”. 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 
202.26 

125. En estos casos, la impunidad debe ser erradicada mediante la determinación de las 
responsabilidades tanto generales –del Estado- como individuales –penales y de otra índole 
de sus agentes o de particulares-. En cumplimiento de esta obligación, el Estado debe 
remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad. Las 
investigaciones deben respetar los requerimientos del debido proceso, lo que implica que 
el sistema de administración de justicia debe estar organizado de manera tal que su 
independencia e imparcialidad pueda ser garantizada y que el juzgamiento de graves 
violaciones a los derechos humanos sea efectuado ante los tribunales ordinarios, para evitar 
la impunidad y procurar la búsqueda de la verdad. Además, ante la naturaleza y gravedad 
de los hechos, más aún en contextos de violaciones sistemáticas de derechos humanos, 
y puesto que el acceso a la justicia constituye una norma imperativa de Derecho 
Internacional, la necesidad de erradicar la impunidad se presenta ante la comunidad 
internacional como un deber de cooperación entre los Estados, que deben adoptar las 
medidas necesarias para no dejar en la impunidad esas violaciones, ya sea ejerciendo 
su jurisdicción para aplicar su derecho interno y el derecho internacional para juzgar y, 
en su caso, sancionar a los responsables, o colaborando con otros Estados que lo hagan 
o procuren hacerlo.  

  

 

26 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Kenneth Ney 
Anzualdo Castro por parte del Servicio de Inteligencia del Ejército. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros, del derecho a la libertad de pensamiento y expresión, protección judicial, derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, integridad y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del 
caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=279&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=279&lang=es
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Caso Sales Pimenta Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C No. 454.27 

84. Por otra parte, el Tribunal ha sostenido en su jurisprudencia reiterada que, en casos 
de privación de la vida, es fundamental que los Estados identifiquen, investiguen 
efectivamente y, eventualmente, sancionen a sus responsables, pues de lo contrario se 
estarían creando, dentro de un ambiente de impunidad, las condiciones para que este 
tipo de hechos se repitan.  

Obligación de investigar 

Aspectos generales de la obligación de investigar 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4. 

176. El Estado está, por otra parte, obligado a investigar toda situación en la que se 
hayan violado los derechos humanos protegidos por la Convención. Si el aparato del 
Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no se restablezca, en cuanto 
sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha 
incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su 
jurisdicción.  Lo mismo es válido cuando se tolere que los particulares o grupos de ellos 
actúen libre o impunemente en menoscabo de los derechos humanos reconocidos en la 
Convención. 

177. En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación de hechos que 
atenten contra derechos de la persona.  La de investigar es, como la de prevenir, una 
obligación de medio o comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que 
la investigación no produzca un resultado satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse 
con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa.  Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico 
propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad.  
Esta apreciación es válida cualquiera sea el agente al cual pueda eventualmente 
atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si sus hechos no son investigados con 
seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que 
comprometería la responsabilidad internacional del Estado. 

 

 
27 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado e las graves falencias del Estado en la 
investigación sobre la muerte violenta de Gabriel Sales Pimenta, las cuales implicaron el incumplimiento del 
deber de debida diligencia reforzada para investigar delitos cometidos contra personas defensoras de derechos 
humanos, así como la vulneración flagrante de la garantía del plazo razonable y la situación de absoluta 
impunidad en que se encuentra el referido homicidio hasta la actualidad. En su sentencia la Corte estableció 
la violación, entre otros, el derecho a la protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_454_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_454_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de noviembre de 2010. Serie C No. 219.28 

141. La obligación de investigar y, en su caso, sancionar graves violaciones de derechos 
humanos, ha sido afirmada por todos los órganos de los sistemas internacionales de 
protección de derechos humanos. En el Sistema Universal, el Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas estableció en sus primeros casos que los Estados 
tienen el deber de investigar de buena fe las violaciones al Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. Posteriormente, ha considerado en su jurisprudencia 
reiterada que la investigación penal y el consiguiente enjuiciamiento constituyen 
medidas correctivas necesarias para violaciones de derechos humanos. Particularmente, 
en casos de desapariciones forzadas, el Comité concluyó que los Estados deben 
establecer qué ha ocurrido con las víctimas desaparecidas y llevar a la justicia a las 
personas responsables de las mismas. 

142. En el mismo sentido se ha pronunciado el Comité contra la Tortura de Naciones 
Unidas, para el cual, ante la sospecha de actos de tortura, los Estados deben realizar 
una investigación de forma inmediata e imparcial, llevada a cabo por las autoridades 
competentes.  

143. La antigua Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas reconoció que 
exigir responsabilidades a los autores de violaciones graves de derechos humanos es 
uno de los elementos esenciales de toda reparación eficaz para las víctimas, y “un factor 
fundamental para garantizar un sistema de justicia justo y equitativo y, en definitiva, 
promover una reconciliación y una estabilidad justas en todas las sociedades, inclusive 
en las que se encuentran en situación de conflicto o posconflicto, y pertinente en el 
contexto de los procesos de transición”. 

144. Distintos relatores especiales de las Naciones Unidas indicaron que la obligación 
de respetar y hacer respetar las normas internacionales de derechos humanos incluye 
el deber de adoptar medidas para prevenir las violaciones, así como el deber de 
investigarlas y, cuando proceda, adoptar medidas contra los autores de las mismas.  

145. Por su parte, en el Sistema Europeo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
ha considerado que en casos de violaciones al derecho a la vida o a la integridad 
personal, la noción de un "recurso efectivo" implica, además del pago de una 
compensación cuando proceda y sin perjuicio de cualquier otro recurso disponible en el 
sistema nacional, la obligación del Estado demandado de llevar a cabo una investigación 
exhaustiva y eficaz, capaz de conducir a la identificación y castigo de los responsables, 
así como el acceso efectivo del demandante al procedimiento de investigación. 

146. De igual modo, en el Sistema Africano, la Comisión Africana sobre los Derechos 
Humanos y de los Pueblos ha sostenido que el otorgamiento de total y completa 
inmunidad contra el procesamiento y juzgamiento de violaciones de derechos humanos, 
así como la falta de adopción de medidas que garanticen que los perpetradores de dichas 
violaciones sean castigados y que las víctimas sean debidamente compensadas, no sólo 
impiden a las últimas la obtención de una reparación a sus violaciones, negándoles con 

 

28 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de los 
miembros de la Guerrilla de Araguaia ocurridas entre 1972 y 1975, así como por la falta de investigación de 
tales hechos.  En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, al derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, protección judicial, reconocimiento de la personalidad jurídica, integridad, libertad 
personal, garantías judiciales y principios de legalidad y de retroactividad. Se puede revisar un detalle del caso 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=342&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=342&lang=es
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ello su derecho a un recurso efectivo, sino que promueven la impunidad y constituyen 
una violación de las obligaciones internacionales de los Estados. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442.29 

101. Esta obligación de realizar una investigación de los hechos a fin de, en su caso, 
establecer responsabilidades y sanciones, adquiere importancia de acuerdo a la 
naturaleza de los derechos lesionados y la gravedad de los delitos cometidos. En ese 
sentido, la Corte ha indicado el deber estatal de investigar atentados contra la integridad 
personal, así como contra la vida, inclusive ejecuciones extrajudiciales o masacres. 
Asimismo, la Corte ha señalado que los órganos estatales encargados de la investigación 
relacionada con la desaparición forzada de personas, cuyos objetivos son la 
determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de los 
responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo su tarea de manera diligente y 
exhaustiva. 

102. Además, la Corte considera que el cumplimiento del deber de los Estados de 
investigar y sancionar las graves violaciones a los derechos humanos, como las del 
presente caso, configura no solo una obligación internacional, sino que provee elementos 
imprescindibles para consolidar una política integral en materias de derecho a la verdad, 
acceso a la justicia, medidas efectivas de reparación y garantías de no repetición. Así, 
los procesos judiciales dirigidos a esclarecer lo sucedido en contextos de violaciones 
sistemáticas a los derechos humanos pueden propiciar un espacio de denuncia pública y 
rendición de cuentas por las arbitrariedades cometidas; fomentan la confianza de la 
sociedad en el régimen de legalidad y en la labor de sus autoridades, legitimando su 
actuación; permiten procesos de reconciliación social sobre la base del conocimiento de 
la verdad de lo sucedido y de la dignificación de las víctimas, y, en definitiva, fortalecen 
la cohesión colectiva y el Estado de derecho. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444.30 

137. En ese marco, el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo 
razonable, el derecho de las presuntas víctimas de violaciones a derechos humanos, o 
de sus familiares a que “se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido 
e investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables”. Esta 
obligación adquiere importancia de acuerdo a la naturaleza de los derechos lesionados 
y la gravedad de los delitos cometidos. En ese sentido, la Corte ha indicado el deber 
estatal de investigar atentados contra la integridad personal, así como contra la vida, 
inclusive ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas. En casos de 
desapariciones forzadas, la obligación de investigar se ve reforzada por las obligaciones 

 
29 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 14 personas, 
el desplazamiento forzado de 7 personas y sus núcleos familiares, la violación del derecho a la familia en 
perjuicio de 6 personas, la violación del derecho a la niñez de 6 niños y niñas, así como la violación del derecho 
a las garantías judiciales y a la protección judicial, así como el derecho a conocer la verdad, en perjuicio de 
1439 personas, todo ello como consecuencia de la masacre perpetrada en 1982 en la aldea los Josefinos y la 
impunidad subsecuente. Se puede consultar un resumen de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_442_esp.pdf  
30 El caso se refiere a la responsabilidad del Estado por las violaciones a distintos derechos humanos en 
perjuicio de las víctimas de desapariciones forzadas durante la dictadura en Uruguay así como de sus 
familiares. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos de la personalidad 
jurídica, vida, integridad personal y libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_444_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_442_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_444_esp.pdf
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establecidas en las normas respectivas de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada, entre las que cabe mencionar, por ser relevantes en este caso, 
las prescritas en los artículos I, apartados b) y d), referidas a los deberes de sancionar 
el delito de desaparición forzada o su tentativa y a tomar medias para cumplir los 
compromisos asumidos en el tratado. Aunque la Comisión señaló la violación del artículo 
I. c) de la CIDFP, atinente al deber de cooperación entre los Estados para la prevención, 
sanción y erradicación de la desaparición forzada de personas, no especificó los motivos 
de dicha violación, y la Corte no encuentra sustento suficiente para examinar la presunta 
inobservancia de esa disposición. 

Corte IDH. Caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de junio de 2024. Serie C No. 529.31 

94. Además, la Corte considera que el cumplimiento del deber de los Estados de 
investigar y sancionar las graves violaciones a los derechos humanos, como las del 
presente caso, configura no solo una obligación internacional, sino que provee elementos 
imprescindibles para consolidar una política integral en materias de derecho a la verdad, 
acceso a la justicia, medidas efectivas de reparación y garantías de no repetición. Así, 
los procesos judiciales dirigidos a esclarecer lo sucedido en contextos de violaciones 
sistemáticas a los derechos humanos pueden propiciar un espacio de denuncia pública y 
rendición de cuentas por las arbitrariedades cometidas; fomentan la confianza de la 
sociedad en el régimen de legalidad y en la labor de sus autoridades, legitimando su 
actuación; permiten procesos de reconciliación social sobre la base del conocimiento de 
la verdad de lo sucedido y de la dignificación de las víctimas, y, en definitiva, fortalecen 
la cohesión colectiva y el Estado de derecho.   

Investigar casos de desaparición forzada 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4. 

181. El deber de investigar hechos de este género subsiste mientras se mantenga la 
incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida.  Incluso en el supuesto 
de que circunstancias legítimas del orden jurídico interno no permitieran aplicar las 
sanciones correspondientes a quienes sean individualmente responsables de delitos de 
esta naturaleza, el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino 
de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, representa una justa expectativa 
que el Estado debe satisfacer con los medios a su alcance.  

  

 

31 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada del señor Jhon 
Ricardo Ubaté Monroy y de la señora Gloria Mireya Bogotá Barbosa, perpetrada en Cali por parte de agentes 
estatales a partir del 19 de mayo de 1995. El señor Ubaté y la señora Bogotá, quienes formaron parte del 
Ejército Popular de Liberación (EPL) se habían desmovilizado cuatro años atrás y el señor Ubaté era defensor 
de derechos humanos, denunciando hechos de violencia cometidos por paramilitares en su localidad. La 
sentencia también determinó que se cometieron violaciones adicionales en contra de sus familiares debido al 
hostigamiento y acoso que sufrieron mientras buscaban a sus seres queridos y trataban de que se 
determinaran las responsabilidades por lo ocurrido. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_529_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_529_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.32 

152. Igualmente, no consta que se hayan realizado diligencias para determinar la posible 
localización de las víctimas que aún permanecen con paradero desconocido, de acuerdo 
al modus operandi relativo a las desapariciones de niños y niñas durante el conflicto 
armado, tales como oficiar y, en su caso, inspeccionar los registros y archivos de los 
orfanatos, casas hogares infantiles, hospitales, instituciones médicas, instalaciones 
militares, así como solicitar información al Comité Internacional de la Cruz Roja y a la 
Cruz Roja salvadoreña para determinar si los entonces niños y niñas fueron atendidos 
en algunas de sus instalaciones, obtener datos sobre los procesos de adopciones ante 
los Tribunales de Menores así como los registros de adopciones de la época, obtener 
datos de niños y niñas que registren salida por el aeropuerto en la época relevante, así 
como de las personas fallecidas sin identificar dentro del rango etario. Todo ello en el 
entendido que muchos de los niños y niñas carecían de documentos que los identificaran, 
se les alteró su nombre de origen o se les inscribió en las alcaldías municipales con otros 
nombres y apellidos o se les alteró su registro familiar en los que se hizo constar la 
muerte de sus padres por medio de anotaciones o adjuntando partidas de defunción 
falsas. Igualmente, por tratarse de un patrón sistemático en que múltiples autoridades 
pudieron estar implicadas, incluyendo movimientos transfronterizos, el Estado ha debido 
utilizar y aplicar en este caso las herramientas jurídicas adecuadas para el análisis del 
caso, incluyendo la necesaria cooperación inter-estatal. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442. 

104. Este Tribunal ha establecido que, a la luz del deber de investigar violaciones a los 
derechos humanos, ”una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del 
hecho, deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva 
[...] realizada por todos los medios legales disponibles y orientarse a la determinación 
de la verdad”.  
105. En el presente caso, el Tribunal observa, en primer lugar, que el inicio de las 
investigaciones de las graves violaciones de derechos humanos que tuvieron lugar los 
días 28 y 29 de abril de 1982 no fue acordada de oficio, sino que inició a raíz de la 
denuncia presentada el 16 de enero de 1996 por la Asociación de Familiares Detenidos 
y Desaparecidos de Guatemala, FAMDEGUA, ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Departamento de Petén. El Tribunal advierte que el Estado era conocedor de la existencia 
de dicha masacre, no solo por el hecho de que fue perpetrada por agentes estatales, 
sino porque además, al día siguiente de los hechos, el alcalde auxiliar reportó los hechos, 
y algunos miembros del Ejército procedieron a recoger algunos de los cuerpos y 
enterrarlos en una fosa común en el cementerio de la aldea.  
106. A lo anterior se une el hecho de que no fue hasta el 18 de abril de 1996 –esto es, 
casi 14 años después de los hechos– que el Ministerio Público ordenó el inicio de la 
persecución penal correspondiente y acordó que se practicaran las diligencias necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos. Lo anterior supuso un grosero retraso que, 

 
32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de niños y 
niñas ocurridas entre los años 1981 y 1983 por parte de miembros de diferentes cuerpos militares de El 
Salvador. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la personalidad 
jurídica, vida, integridad, libertad personal, honra, libertad de expresion, igualdad y protección de la familia; 
así como los derechos de los niños y niñas. Se puede consultar un resumen de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf
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necesariamente, tuvo un impacto en la correspondiente recolección de prueba. En 
efecto, la Corte recuerda que el paso del tiempo guarda una relación directamente 
proporcional con la limitación –y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las 
pruebas y/o testimonios, dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de 
diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos materia de investigación, identificar 
a los posibles autores y partícipes, y determinar las eventuales responsabilidades 
penales. Además, el Tribunal recuerda que, en casos de desaparición forzada como las 
acaecidas en el presente caso, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las 
autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a 
la determinación del paradero de la víctima o el lugar donde pueda encontrarse privada 
de libertad.  
107. Adicionalmente, el Tribunal observa con preocupación que, tanto el proceso de 
identificación de los restos exhumados que estaban ubicados en una fosa común, como 
las demás actividades para localizar el paradero o los restos de las demás víctimas han 
sido absolutamente deficientes. Prueba de lo anterior es el hecho de que, actualmente, 
únicamente han sido recuperadas 19 osamentas ubicadas en una fosa común y que, 
entre dichas osamentas, se haya podido identificar solamente a cuatro de las víctimas, 
a saber: Cristóbal Rey González González, María Inés Muralles Pineda, Isabel Hernández 
Pineda y Santiago Colón Carau. El Tribunal advierte que esta situación ha sido 
fundamentalmente provocada no solo por el paso del tiempo que necesariamente afecta 
al estado de conservación de la prueba, sino por la propia decisión del Comandante del 
ejército responsable de la zona al momento de los hechos, quien se negó a la solicitud 
del Alcalde Auxiliar de la aldea de identificar y dar debida sepultura a cada una de las 
personas fallecidas y ordenó su inhumación en una sola fosa común. En cuanto a este 
punto, la Corte ha señalado que, en casos de graves violaciones de derechos humanos, 
como las de este caso, la exhumación e identificación de las víctimas fallecidas forma 
parte de la obligación de investigar a cargo del Estado y que se trata de un deber que 
debe ser realizado ex officio, ya que “dentro del deber de investigar subsiste el derecho 
de los familiares de la víctima a conocer cuál fue el destino de esta y, en su caso, dónde 
se encuentran sus restos”.  
108. Por otro lado, del acervo probatorio obrante ante la Corte, el Tribunal observa que 
las diligencias que se han realizado hasta la fecha han consistido, fundamentalmente, 
en la recopilación de declaraciones y documentos, diligencias que no han sido 
encaminadas a una búsqueda activa de la verdad de lo ocurrido. En efecto, no consta en 
el expediente que exista un análisis serio de la información recopilada con miras a 
emprender acciones investigativas adicionales o seguir líneas de investigación diversas. 
Además, la Corte considera que en las investigaciones realizadas no se ha tenido en 
cuenta el contexto de los hechos, la complejidad de los mismos, los patrones que 
explican su comisión, el complejo entramado de personas involucradas, ni la especial 
posición dentro de la estructura estatal, en esa época, de las personas que pudieran ser 
responsables. Sobre este punto, la Corte ha considerado que, en hechos como los que 
se alegan en este caso, habida cuenta del contexto y la complejidad de los mismos, es 
razonable considerar que existan diferentes grados de responsabilidad a diferentes 
niveles. Sin embargo, esto no se encuentra reflejado en las investigaciones. En 
consecuencia, tampoco se observa que las autoridades encargadas de las 
investigaciones hubieran seguido líneas de investigación claras y lógicas que hubieran 
tomado en cuenta esos elementos.  
109. En suma, todo lo anterior ha contribuido a la actual impunidad del presente caso, 
donde no se ha procedido a procesar ni, mucho menos, sancionar, a los autores 
materiales e intelectuales de los hechos, todo ello en detrimento del derecho de las 
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víctimas al acceso a la justicia y a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad 
de lo sucedido.  

[...] 

114. De todo lo anterior se desprende que, en el marco de la investigación de la masacre 
ocurrida los días 28 y 29 de abril de 1982 en la Aldea Los Josefinos, el Estado incurrió 
en una serie de faltas de debida diligencia y obstaculizaciones que han impedido la 
investigación efectiva, juzgamiento y eventual sanción de los responsables, lo cual 
también violó el derecho a la verdad de las víctimas. Respecto al derecho a la verdad, 
este Tribunal recuerda que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de 
graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En 
consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser informados de todo 
lo sucedido con relación a dichas violaciones. Si bien el derecho a conocer la verdad se 
ha enmarcado fundamentalmente en el derecho de acceso a la justicia, lo cierto es que 
este derecho a la verdad tiene autonomía ya que aquel tiene una naturaleza amplia y su 
vulneración puede afectar distintos derechos contenidos en la Convención Americana, 
dependiendo del contexto y circunstancias particulares del caso.  
115. Adicionalmente, el Tribunal observa que esta clara ausencia de investigación y 
persecución penal de los hechos ha tenido un efecto directo en la investigación de las 
múltiples y graves violaciones de derechos humanos que tuvieron lugar al momento de 
la masacre, impidiendo asimismo, hasta el momento, realizar un análisis diferenciado 
del impacto que estas violaciones tuvieron en los diferentes grupos en situación de 
vulnerabilidad dentro de la comunidad, como lo son los niños, niñas y mujeres del 
presente caso, lo cual, además, invisibiliza las específicas vulneraciones acaecidas sobre 
estos grupos.  
116. Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, así como el acervo probatorio 
del presente caso, esta Corte estima que Guatemala es responsable por la violación de 
los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, así como del derecho a conocer la verdad de los 
hechos, en perjuicio de las personas identificadas en el Anexo III y VIII de la presente 
Sentencia, y por la violación de los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma y el artículo I.b) 
de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, así como del 
derecho a conocer la verdad de los hechos, en perjuicio de las personas indicadas en el 
Anexo VII de la presente Sentencia.  

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444. 

151. La Corte advierte, en primer lugar, que en casos de personas desaparecidas la 
respuesta estatal resulta esencial para la protección de la vida e integridad de la persona 
afectada. Es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades, a partir 
del conocimiento de la desaparición, ordenando y llevando a cabo medidas oportunas y 
necesarias dirigidas a la determinación del paradero de la persona o el lugar donde pueda 
encontrarse privada de libertad. La investigación, por la vía judicial o administrativa, 
debe llevarse a cabo con la debida diligencia, en forma seria de modo que se realicen 
todos los esfuerzos, de manera sistemática y rigurosa. 

152. Pese a lo anterior, no surge de los hechos que el Estado hubiera realizado acciones 
de búsqueda en forma inmediata luego de recibir, entre mayo y julio de 1985, denuncias 
sobre las desapariciones de Óscar Tassino Asteazu y Luis Eduardo González González 
[...]. Los primeros actos estatales que recogen y asientan información sobre el posible 
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destino de las víctimas datan de 2005, y de los dichos del propio Estado surge que dicha 
información no es conclusiva. Uruguay, en efecto, ha manifestado que hay “versiones 
diferentes”, y que la búsqueda continua [...]. En definitiva, luego de más de 44 años de 
sus desapariciones, todavía no hay certeza sobre el paradero de las dos personas 
nombradas o de sus restos mortales, y no constan acciones efectivas tendientes a ello. 
El Estado, en este aspecto, no ha observado una conducta diligente. 

[...] 

154. En relación con lo sucedido a partir de 2006, la Corte advierte que, respecto a las 
investigaciones de las desapariciones forzadas de los señores González Gonzalez y 
Tassino Asteazu, los argumentos de la Comisión y los representantes refieren a aspectos 
que se relacionan con la razonabilidad de la duración de los procesos y el derecho a 
conocer la verdad, cuestiones que se analizan más adelante [...] En relación con la 
indagación sobre las muertes violentas de Diana Maidanik, Silvia Reyes y Laura Raggio, 
es posible examinar dos cuestiones adicionales: la falta de perspectiva de género y la 
demora en la tramitación de los recursos. Ello se hace seguidamente. 

155. Falta de perspectiva de género. - Respecto a la primera cuestión, la aducida falta 
de perspectiva de género en los procesos internos, aunque no fue alegado por las partes 
en sus escritos iniciales, la Corte tendrá en consideración la Convención de Belém do 
Pará, tratado en vigor para Uruguay desde mayo de 1996 [...]. Lo hará con base en el 
principio iura novit curia [...], y considerando que el derecho de defensa del Estado no 
se ve afectado, ya que pudo referirse a los hechos que sustentarían la violación a ese 
instrumento, y ha hecho manifestaciones sobre la cuestión en la audiencia pública y en 
sus alegatos finales escritos. 

156. La Corte ha indicado que el artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará obliga 
de manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Ante un acto de violencia contra una 
mujer, “resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la 
investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber 
de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado 
de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su 
protección”. 

157. La Corte nota lo señalado por el Fiscal Especializado en su declaración testimonial 
oral en la audiencia pública [...], quien explicó que la perspectiva de género “no fue 
analizada” pues “lo que se produjo en esa causa fue llanamente una ejecución de las 
personas que estaban dentro de la casa sin tener conocimiento los victimarios de que se 
trataba de mujeres o no”. Pese a lo anterior, constan declaraciones que señalan la 
posibilidad de que los militares pudieran advertir que en la casa había una mujer 
embarazada, y que las tres mujeres gritaban que por favor no las mataran, lo que hace 
suponer que los victimarios pudieron figurarse que atentarían contra mujeres [...]. Hubo 
señalamientos, además de que el cuerpo de una de ellas fue hallado desnudo [...], sin 
que conste que se haya indagado sobre las circunstancias de por qué se encontraba así. 

158. Dado lo anterior, la Corte entiende que no puede descartarse a priori que en el caso 
se hubieren presentado actos de violencia de género, y que ello debió ser 
específicamente investigado. De las aseveraciones del Fiscal Especializado surge con 
claridad que no se han realizado indagaciones al respecto. Esto configura una conducta 
omisiva negligente y contraria al deber de sancionar actos de violencia contra las 
mujeres. Por ello, el Estado incumplió el artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará. 

[...] 
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169. Frente a lo narrado, debe decirse, en primer término, que la Corte Interamericana 
reconoce que, en el marco de las garantías del debido proceso, señaladas en el artículo 
8 de la Convención Americana, las personas imputadas de un delito tienen la posibilidad 
de hacer uso, en defensa de sus derechos, de las vías recursivas previstas por el 
ordenamiento legal. 

170. Ahora bien, las autoridades judiciales, sin perjuicio de su deber de respetar estas 
garantías de las personas imputadas, deben procurar que las causas se tramiten en un 
plazo razonable, teniendo en cuenta, a tal efecto, la celeridad requerida por las 
características de la causa. Los casos que aquí se examinan tratan de graves violaciones 
a derechos humanos, ocurridas hace ya más de 44 años. En este marco, resulta 
necesario, a fin de resguardar la efectividad de los procesos, que los órganos judiciales 
resuelvan con la máxima premura las incidencias que se planteen. Por otra parte, dichos 
órganos deben aplicar las medidas que prevea el ordenamiento jurídico para evitar 
dilaciones indebidas y actos de litigio o defensa efectuados en forma temeraria, maliciosa 
o de mala fe. 

171. Teniendo en cuenta lo precedente y los hechos antes expuestos, esta Corte 
concluye que las autoridades judiciales, en relación con las actuaciones relativas a la 
investigación y proceso penal sobre las muertes de Diana Maidanik, Silivia Reyes y Laura 
Raggio, no siguieron una conducta diligente tendiente a evitar esas dilaciones. Ello 
resultaba particularmente relevante, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde 
los hechos, la gravedad de los mismos, las demoras previas que habían existido durante 
varios años y la edad avanzada de personas posiblemente responsables, así como de 
familiares de las víctimas. Lo dicho, a su vez, coadyuvó a la afectación de la razonabilidad 
del tiempo transcurrido [...]. 

[...] 

174. La Corte, teniendo en cuenta lo ya dicho, entiende que no es necesario examinar 
otras etapas o aspectos de las actuaciones, como tampoco ahondar en el escrutinio de 
los factores que generaron las demoras, ya que resulta claro que las más extensas y 
relevantes tuvieron por base una conducta estatal injustificada. Después de los 
numerosos años transcurridos, todavía los familiares de las víctimas no conocen el 
paradero de los señores González González y Tassino Asteazu. Sus desapariciones 
forzadas, así como las ejecuciones extrajudiciales de Diana Maidanik, Silvia Reyes y 
Laura Raggio, no han sido esclarecidas, ni determinadas las responsabilidades 
correspondientes.  

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 
467.33 

100. Este Tribunal recuerda que la obligación de investigar violaciones de derechos 
humanos es  una de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar 
los derechos reconocidos en la Convención Americana. Dicha obligación también se 
desprende de otros instrumentos interamericanos. Así, en casos de desapariciones 
forzadas, tal obligación se ve reforzada por el artículo I, inciso b), de la CIDFP. En 
congruencia con lo anterior, ante la particular gravedad de la desaparición forzada de 

 
33 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Juan 
Carlos Flores Bedregal. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la personalidad 
jurídica, integridad personal, garantías judiciales, libertad de expresión y protección judicial. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_467_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_467_esp.pdf
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personas y la naturaleza de los derechos lesionados, tanto la prohibición de su comisión, 
como  el correlativo deber de investigar y sancionar a los responsables han alcanzado el 
carácter de ius cogens.  

101. La Corte considera que el cumplimiento del deber de los Estados de investigar y 
sancionar las graves violaciones a los derechos humanos, como las del presente caso, 
configura no solo una obligación internacional, sino que provee elementos 
imprescindibles para consolidar una política integral en materias de derecho a la verdad, 
acceso a la justicia, medidas efectivas de reparación y garantías de no repetición. Así, 
los procesos judiciales dirigidos a esclarecer lo sucedido en contextos de violaciones 
sistemáticas a los derechos humanos pueden propiciar un espacio de denuncia pública y 
rendición de cuentas por las arbitrariedades cometidas; fomentan la confianza de la 
sociedad en el régimen de legalidad y en la labor de sus autoridades, legitimando su 
actuación; permiten procesos de reconciliación  social sobre la base del conocimiento de 
la verdad de lo sucedido y de la dignificación de las víctimas y, en definitiva, fortalecen 
la cohesión colectiva y el Estado de derecho. 

103. La Corte ha señalado que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas 
de violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad de lo sucedido. 
En definitiva, el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo razonable, el 
derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se adopten las medidas 
necesarias para conocer la verdad e investigar, juzgar y en su caso sancionar a los 
responsables. 

Proceso interno 

110. Si bien el proceso penal “Ministerio Público c/ Franz Pizarro Solano y otros” revestía 
cierto grado de complejidad por el número de implicados y por la naturaleza de los 
hechos investigados, la Corte observa que el retardo se vincula a irregularidades 
relacionadas con la suspensión de audiencias y otras acciones destinadas a dilatar el 
proceso, incluida la solicitud de nulidad del proceso cuando se aproximaba el momento 
de dictar sentencia. La Corte nota asimismo que las demoras no resultaron atribuibles a 
la actuación procesal de las familiares del señor Flores Bedregal en su rol de 
querellantes; por el contrario, estas actuaciones habrían facilitado notificaciones 
judiciales y otras gestiones vinculadas con el avance del proceso.  

111. En vista de lo anterior, el Estado es responsable por la falta de debida diligencia en 
el inicio e impulso de la investigación sobre la desaparición de Juan Carlos Flores 
Bedregal y por el retardo en la investigación, el juzgamiento y, en su caso, la sanción 
de los responsables a la luz de la obligación consagrada en el artículo 8.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en 
perjuicio de Olga Beatriz, Verónica, Eliana Isbelia, y Liliam Teresa Flores Bedregal.   

Obligación de Busqueda 

117. En múltiples oportunidades la Corte se ha pronunciado sobre la obligación que 
tienen los Estados de realizar una búsqueda seria, sistemática y rigurosa para dar con 
el paradero de las personas desaparecidas o sus restos, empleando recursos humanos, 
técnicos y científicos adecuados e idóneos. Recibir el cuerpo de la persona desaparecida 
es de suma importancia para sus familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo 
con sus creencias, así como cerrar el proceso de duelo que han vivido a lo largo del 
tiempo.  

118. Asimismo, la Corte ha señalado que los órganos estatales encargados de la 
investigación relacionada con la desaparición forzada de personas; cuyos objetivos son 
la determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de 
los responsables y su posible sanción; deben llevar a cabo su tarea de manera diligente 
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y exhaustiva. En casos de desapariciones forzadas, la obligación de investigar se ve 
reforzada por las obligaciones establecidas en las normas respectivas de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada, entre las que cabe mencionar, por ser 
relevante en este caso, la prescrita en el artículo I, inciso b), referida al deber de 
sancionar el delito de desaparición forzada o su tentativa. 

121. La Corte destaca el carácter autónomo de la obligación de buscar y localizar a las 
personas desaparecidas, la que debe ser cumplida en forma eficiente, integral, adecuada 
y diligente. Esta obligación autónoma se encuentra estrechamente relacionada con el 
derecho de los familiares a conocer la verdad sobre la suerte de sus seres queridos. En 
vista de lo anterior, este Tribunal concluye que el Estado incumplió con su obligación de 
llevar adelante una búsqueda sistemática, rigurosa y con la debida diligencia del 
paradero del señor Flores Bedregal o de sus restos. 

Investigar casos de ejecución extrajudicial 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. 
Serie C No. 99. 

127. Esta Corte considera que en casos en los cuales se han producido ejecuciones 
extrajudiciales el Estado deberá adoptar una investigación seria, imparcial y efectiva de 
lo acaecido. En este sentido el Protocolo de Naciones Unidas para la Investigación Legal 
de las Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias o Protocolo de Minnesota ha 
sentado algunos lineamientos básicos para llevar a cabo las investigaciones 
correspondientes y determinar si las ejecuciones han sido extrajudiciales, sumarias y 
arbitrarias. El Protocolo ha señalado como requisitos mínimos de la investigación: la 
identificación de la víctima, la recolección y preservación de pruebas relacionadas con 
la muerte con el fin de ayudar en el potencial procesamiento de los responsables, la 
identificación de posibles testigos y la obtención de sus declaraciones en relación con la 
muerte, la determinación de la causa, manera, lugar y tiempo de la muerte, así como 
cualquier patrón o práctica que pueda haber provocado la muerte, la distinción entre 
muerte natural, suicidio y homicidio, la identificación y aprehensión de la o las personas 
involucradas en la muerte y la presentación de los presuntos perpetradores ante un 
tribunal competente establecido por ley. En este caso no se cumplieron dichos 
parámetros. 

128. La Corte observa que en casos de ejecuciones extrajudiciales es fundamental que 
las autoridades competentes deban realizar una exhaustiva investigación de la escena, 
examinar el cuerpo de la víctima y llevar a cabo, por expertos profesionales, una 
autopsia para determinar las causas del deceso cuando esto sea posible o llevar a cabo 
una prueba igualmente rigurosa, dentro de las circunstancias del caso. En el caso en 
estudio, la Corte destaca que las autoridades por diferentes motivos no tomaron las 
medidas necesarias para preservar la prueba que había en la escena del crimen y 
realizar una autopsia que permitiera hacer una investigación seria y efectiva de lo 
sucedido, para a la postre sancionar a los responsables.  

133. Dentro de los mecanismos de prevención, el Estado debe establecer 
procedimientos efectivos para investigar seriamente y a profundidad las circunstancias 
en las que podría darse una violación del derecho a la vida.  En este sentido el Principio 
Cuarto de los “Principios sobre la Efectiva Prevención e Investigación de Ejecuciones 
Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias” de Naciones Unidas dispone que se deberá 
garantizar protección efectiva mediante recursos judiciales o de otra índole a las 
personas que se encuentren en peligro de ser ejecutados extrajudicial, arbitraria o 
sumariamente. 
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134. Este fenómeno de la ejecución extrajudicial supone, además, “el desconocimiento 
del deber de organizar el aparato del Estado para garantizar los derechos reconocidos 
en la Convención”, al llevar a cabo o tolerar acciones dirigidas a realizar ejecuciones 
extrajudiciales, al no investigarlas de manera adecuada y al no sancionar, en su caso, 
a los responsables, el Estado viola el deber de respetar los derechos reconocidos por la 
Convención y de garantizar su libre y pleno ejercicio, tanto de la presunta víctima como 
de sus familiares, y a la sociedad para conocer lo ocurrido. 

Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353. 

243. En casos en que se alega que ocurrieron hechos constitutivos de tortura y 
ejecución extrajudicial es fundamental que los Estados realicen una investigación 
efectiva de la privación arbitraria del derecho a la vida reconocido en el artículo 4 de la 
Convención, orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, 
enjuiciamiento y, eventual, sanción de los autores de los hechos. Este deber adquiere 
particular intensidad cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales  que 
detenten el monopolio del uso de la fuerza y en un contexto probado de crímenes de 
lesa humanidad. Además, si los hechos violatorios a los derechos humanos no son 
investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, favorecidos por el poder público, 
lo que compromete la responsabilidad internacional del Estado. 

Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2021. Serie C No. 
44734. 

97. Tal y como se señaló anteriormente, respecto a la violación de los derechos a las 
garantías judiciales y la protección judicial, el Estado reconoció que es responsable por 
la violación de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de los familiares de la señora Digna 
Ochoa, en los términos y por las razones indicadas por la Comisión en su Informe de 
Fondo. El Tribunal procederá a continuación a precisar dichas violaciones y analizar los 
argumentos y violaciones adicionales expuestos por las representantes. 

98. La Corte ha establecido que, de conformidad con la Convención Americana, los 
Estados Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser 
sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo 
ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre 
y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se 
encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). 

99. El Tribunal ha señalado en su jurisprudencia reiterada que, en casos de privación de 
la vida, es fundamental que los Estados identifiquen, investiguen efectivamente y, 
eventualmente, sancionen a sus responsables, pues de lo contrario se estarían creando, 
dentro de un ambiente de impunidad, las condiciones para que este tipo de hechos se 
repitan. El deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado, que debe 
ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio, que no dependa única o 

 
34 El caso refiere a la responsabilidad internacional del Estado de México por la existencia de irregularidades 
graves en la investigación de la muerte de la defensora de derechos humanos Digna Ochoa y Plácido (en 
adelante “Digna Ochoa”), ocurrida el 19 de octubre de 2001. Añadió que su muerte se insertaría en un contexto 
de hostigamientos y ataques en contra de personas defensoras de derechos humanos en México.  Puede 
consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_447_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_447_esp.pdf
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necesariamente de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la 
aportación privada de elementos probatorios. 

Mujer defensora de derechos humanos 

100. Con respecto a la condición profesional de la persona defensora de derechos 
humanos, esta Corte reitera que el cumplimiento del deber de crear las condiciones 
necesarias para el efectivo goce y disfrute de los derechos establecidos en la Convención 
está intrínsecamente ligado a la protección y al reconocimiento de la importancia del 
papel que cumplen las y los defensores de derechos humanos, cuya labor es fundamental 
para el fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho. El Tribunal recuerda, 
además, que las actividades de vigilancia, denuncia y educación que realizan contribuyen 
de manera esencial a la observancia de los derechos humanos, pues actúan como 
garantes contra la impunidad. De esta manera se complementa el rol, no tan solo de los 
Estados, sino del Sistema Interamericano de Derechos Humanos en su conjunto. A raíz 
de lo anterior, el Tribunal ha señalado que los Estados tienen el deber de facilitar los 
medios necesarios para que estos realicen libremente sus actividades; protegerlos 
cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; 
abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de su labor, e investigar 
seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo la impunidad. 
Además, en casos de atentados contra defensores y defensoras de derechos humanos, 
los Estados tienen la obligación de asegurar una justicia imparcial, oportuna y oficiosa, 
que implique una búsqueda exhaustiva de toda la información para diseñar y ejecutar 
una investigación que conduzca al debido análisis de las hipótesis de autoría, por acción 
o por omisión, en diferentes niveles, explorando todas las líneas investigativas 
pertinentes para identificar a los autores. En consecuencia, ante indicios o alegaciones 
de que determinado hecho en contra de un defensor o defensora de derechos humanos 
pudo tener como móvil justamente su labor de defensa y promoción de derechos 
humanos, las autoridades investigadoras deben tomar en cuenta el contexto de los 
hechos y sus actividades para identificar los intereses que podrían haberse visto 
afectados en el ejercicio de las mismas, a efectos de establecer y agotar las líneas de 
investigación que tengan en cuenta su labor, determinar la hipótesis del delito e 
identificar a los autores. 

101. En el caso de ataques dirigidos a mujeres defensoras de derechos humanos, el 
Tribunal considera que todas las medidas orientadas a mitigar los riesgos que corren 
deben ser adoptadas con perspectiva de género y con un enfoque interseccional, de tal 
manera que se les pueda brindar una protección integral a partir de considerar, 
comprender y dar un lugar central a las complejidades de las formas diferenciadas de 
violencia que afrontan las defensoras por su profesión y por su género. Entre estas 
complejidades se destacan los factores políticos, sociales, económicos, ambientales y 
sistémicos, incluidas las actitudes y prácticas patriarcales que producen y reproducen 
este tipo de violencia. Asimismo, este enfoque implica que sean las propias defensoras 
quienes definan sus prioridades y necesidades de protección y, en ese sentido, sean 
acompañadas desde una lógica de respeto a su voluntad. A efectos de garantizar un 
efectivo acceso a la justicia en pie de igualdad para las mujeres defensoras de derechos 
humanos, el Tribunal considera que los Estados deben garantizar (i) el acceso irrestricto 
y sin discriminación de la mujer a la justicia asegurando que las defensoras de derechos 
humanos reciban protección eficaz contra hostigamientos, amenazas, represalias y 
violencia; (ii) un sistema de justicia que se ajuste a las normas internacionales de 
competencia, eficiencia, independencia, imparcialidad, integridad y credibilidad, y 
asegure la investigación diligente y célere de hechos de violencia, así como (iii) la 
aplicación, en el marco de este acceso a la justicia por parte de mujeres defensoras de 
derechos humanos, de mecanismos que garanticen que las normas probatorias, 
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investigaciones y otros procedimientos probatorios jurídicos sean imparciales y no estén 
influenciados por prejuicios o estereotipos de género. 

Investigar casos de tortura 

Corte IDH. Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103.35 

127. Sin perjuicio de lo anteriormente dicho, en el presente caso se comprobó que 
Maritza Urrutia fue torturada, situación que impone un deber especial de investigación 
por parte del Estado.  Al respecto, conforme a lo indicado en los hechos probados, las 
autoridades administrativas y judiciales se abstuvieron de adoptar decisión formal 
alguna para iniciar una investigación penal en torno a la presunta comisión del delito de 
tortura, pese a que la Resolución del Procurador de los Derechos Humanos de 
Guatemala, de fecha 6 de octubre de 1992, concluyó que a Maritza Urrutia se le violó, 
entre otros, su derecho a la integridad [...] y exigió al Gobierno “una efectiva 
investigación y pronto establecimiento de los hechos”. 

128. El artículo 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura establece en forma 
expresa la obligación del Estado de proceder de oficio y en forma inmediata en casos 
como el presente, independientemente de la inactividad de la víctima.  En este sentido, 
la Corte ha sostenido que “en los procesos sobre violaciones de los derechos humanos, 
la defensa del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de 
allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación del 
Estado”.  En el presente caso el Estado no actuó con arreglo a esas previsiones.  

129. El hecho de no investigar efectivamente los actos de tortura y dejarlos impunes, 
significa que el Estado ha omitido tomar las medidas efectivas para evitar que actos de 
esa naturaleza vuelvan a ocurrir en su jurisdicción, desconociendo lo previsto en el 
artículo 6 de la Convención Interamericana contra la Tortura.  

130. Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó en perjuicio de Maritza 
Urrutia García los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 de la misma y las obligaciones previstas en el artículo 8 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura. 

Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353. 

243. En casos en que se alega que ocurrieron hechos constitutivos de tortura y 
ejecución extrajudicial es fundamental que los Estados realicen una investigación 
efectiva de la privación arbitraria del derecho a la vida reconocido en el artículo 4 de la 
Convención, orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, 
enjuiciamiento y, eventual, sanción de los autores de los hechos. Este deber adquiere 
particular intensidad cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales  que 
detenten el monopolio del uso de la fuerza y en un contexto probado de crímenes de 
lesa humanidad. Además, si los hechos violatorios a los derechos humanos no son 

 

35 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y tortura en 
perjuicio de Maritza Ninette Urrutia García por parte de miembros de la Inteligencia del Ejército, así como por 
la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre 
otros, del derecho a integridad, libertad personal, garantías judiciales, libertad de pensamiento y expresión, 
protección judicial y derecho del niño. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=290&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=290&lang=es
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investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, favorecidos por el poder público, 
lo que compromete la responsabilidad internacional del Estado. 

244. En virtud de que los crímenes perpetrados en contra de Vladimir Herzog ocurrieron 
en un contexto de crímenes de lesa humanidad, en violación de una norma perentoria 
de derecho internacional que desde aquella época tenía efectos erga omnes, una vez el  
Estado tuviera conocimiento de los actos constitutivos de tortura, debía iniciar ex officio 
la investigación pertinente a efecto de establecer las responsabilidades individuales 
correspondientes. 

258. Para analizar las decisiones y pronunciamientos supra, la Corte hará referencia a 
los estándares establecidos en el presente capítulo sobre los crímenes de lesa 
humanidad y las consecuencias jurídicas para los Estados desde que éstos ocurren y, 
en particular, para Brasil desde 10 de diciembre de 1998, fecha en la cual reconoció la 
competencia de la Corte Interamericana. Al respecto, la Corte analizará cada una de las 
eximentes de responsabilidad alegadas por Brasil para justificar la no investigación, 
juzgamiento y sanción de los responsables por la tortura y asesinato de Vladimir Herzog, 
de modo a establecer su incompatibilidad en relación con los crímenes de lesa 
humanidad en el presente caso.  

259. En primer lugar, es importante reiterar de conformidad con lo expuesto con 
anterioridad [...] que la norma imperativa de jus cogens que prohíbe los crímenes de 
lesa humanidad existía y obligaba al Estado de Brasil al momento de los hechos. Se 
reitera que la consecuencia principal de una norma imperativa de derecho internacional 
es que no admite acuerdo en contrario y que solo puede ser modificada por una norma 
ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter. La segunda 
consecuencia de una norma imperativa es que conlleva obligaciones erga omnes. Como 
fue expuesto, la primera obligación de los Estados respecto de esta norma es impedir 
que este tipo de crímenes ocurran. Consecuentemente, los Estados deben asegurar que 
estas conductas sean perseguidas penalmente y sus autores sancionados. Del mismo 
modo, la falta de tipificación formal en el ordenamiento jurídico interno de las conductas 
que alcanzan el umbral de crímenes de lesa humanidad, no exime a la persona que 
cometió el acto de su responsabilidad bajo el derecho internacional, y la jurisdicción 
universal en relación con los perpetradores de dichos crímenes [...]. Otras 
consecuencias que no serán analizadas en detalle en la presente Sentencia, son la 
inaplicabilidad de inmunidades ni de la causa de justificación de “obediencia debida”. 
Tampoco será abordada la inderogabilidad de esta prohibición bajo estados de 
emergencia.  

260. Sumado a esas precisiones básicas, esta Corte ha destacado el deber de investigar 
y sancionar graves violaciones de derechos humanos y eventuales crímenes de lesa 
humanidad. A la luz de lo anterior, el Tribunal procederá a analizar los motivos por los 
cuales en el presente caso el Estado de Brasil estaría impedido de utilizar figuras que 
permitan la impunidad de crímenes de lesa humanidad, tales como la prescripción, el 
principio de ne bis in idem, leyes de amnistía, así como cualquier disposición análoga o 
excluyente de responsabilidad. 
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Debida diligencia en casos de violaciones graves de derechos humanos: 
importancia de los patrones sistemáticos 

Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163.36 

156. El eje central del análisis de la efectividad de los procesos en este caso es el 
cumplimiento de la obligación de investigar con debida diligencia.  Según esta 
obligación, el órgano que investiga una violación de derechos humanos debe utilizar 
todos los medios disponibles para llevar a cabo, dentro de un plazo razonable, todas 
aquellas actuaciones y averiguaciones que sean necesarias con el fin de intentar obtener 
el resultado que se persigue. Esta obligación de debida diligencia, adquiere particular 
intensidad e importancia ante la gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza de 
los derechos lesionados. En este sentido, tienen que adoptarse todas las medidas 
necesarias para visibilizar los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de 
graves violaciones de los derechos humanos. 

158. Una debida diligencia en los procesos por los hechos del presente caso exigía que 
éstos fueran conducidos tomando en cuenta la complejidad de los hechos, el contexto 
en que ocurrieron y los patrones que explican su comisión, evitando omisiones en la 
recabación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. En 
consecuencia, las autoridades judiciales debían tomar en cuenta los factores indicados 
en el párrafo anterior, que denotan una compleja estructura de personas involucradas 
en el planeamiento y ejecución del crimen, en la cual convergen tanto la participación 
directa de muchas personas como el apoyo o colaboración de otras, incluyendo a 
agentes estatales, estructura de personas que existe antes del crimen y permanece 
después de su ejecución, dado que comparten objetivos comunes.  

164. La Corte nota que las autoridades judiciales no dieron seguimiento al conjunto de 
elementos probatorios que apuntaban a la vinculación procesal de miembros de la 
Fuerza Pública, entre ellos altos mandos militares, lo que ha generado una ineficacia 
parcial de la investigación. Aunado a ello, no se dirigió diligentemente la investigación 
desde una línea que considerara la compleja estructura de ejecución del crimen [...], lo 
cual ha privado de efectividad algunas de las investigaciones por la masacre de La 
Rochela, particularmente en relación con la investigación de la responsabilidad de los 
altos mandos militares de la zona.  En ese sentido, la falta de una exhaustiva 
investigación sobre los mecanismos de operación de los paramilitares y sus vínculos y 
relaciones con agentes estatales, entre ellos miembros de la Fuerza Pública, ha sido uno 
de los factores que impidió la investigación, juicio y, en su caso, la sanción de todos los 
responsables. Ello afectó, en particular, la determinación de eventuales 
responsabilidades de los mandos de los batallones militares que se encontraban en el 
ámbito de acción de los grupos paramilitares vinculados con la masacre. Esta situación 
irremediablemente favorece la impunidad de las graves violaciones de derechos 
humanos cometidas por los grupos paramilitares con apoyo y colaboración de agentes 
estatales. 

 
36 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación de la ejecución 
extrajudicial de doce personas, y las lesiones de tres, por parte de grupos paramilitares, así como la falta de 
investigación y sanción de los responsables de los hechos. La Corte estableció en su sentencia la violación, 
entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, libertad de pensamiento y expresión, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=217&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=217&lang=es
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Corte IDH. Caso Sales Pimenta Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C No. 454. 

87. Por el papel fundamental que desempeñan a la luz del ejercicio cotidiano de sus 
actividades en la promoción y protección de derechos humanos, la Corte ha reconocido 
el deber reforzado de debida diligencia en cuanto a la investigación sobre la muerte de 
defensores y defensoras de derechos humanos. Dicho deber consiste en llevar a cabo 
acciones tales como documentar la actividad de la persona defensora, el rol que jugaba 
en la comunidad y su entorno, la agenda que desarrollaba, y la zona en que 
desempeñaba sus labores, empleando herramientas metodológicas de asociación de 
casos para identificar patrones de sistematicidad. 

88. Esta Corte reitera que el cumplimiento del deber estatal de crear las condiciones 
necesarias para el efectivo goce y disfrute de los derechos establecidos en la Convención 
está intrínsecamente ligado a la protección y al reconocimiento de la importancia del 
papel que cumplen las y los defensores de derechos humanos, cuya labor es fundamental 
para el fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho. El Tribunal recuerda, 
además, que las actividades de vigilancia, denuncia y educación que realizan contribuyen 
de manera esencial a la observancia de los derechos humanos, pues actúan como 
garantes contra la impunidad. De esta manera se complementa el rol, no tan solo de los 
Estados, sino del Sistema Interamericano de Derechos Humanos en su conjunto. En este 
sentido, la Corte ha enfatizado la necesidad de erradicar la impunidad en hechos de 
violencia cometidos contra defensoras de derechos humanos, pues resulta un elemento 
fundamental para garantizar que puedan realizar libremente sus labores en un entorno 
seguro. 

89. La Corte subraya que la violencia contra personas defensoras de derechos humanos 
tiene un efecto amedrentador (chilling effect) especialmente cuando los delitos 
permanecen en la impunidad. Al respecto, el Tribunal reitera que las amenazas y los 
atentados a la integridad y a la vida de los defensores de derechos humanos y la 
impunidad de los responsables por estos hechos, son particularmente graves porque 
tienen un efecto no sólo individual, sino también colectivo, en la medida en que la 
sociedad se ve impedida de conocer la verdad sobre la situación de respeto o de violación 
de los derechos de las personas bajo la jurisdicción de un determinado Estado. 

Obligaciones de cooperación interestatal en relación a la investigación y 
extradición 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153. 

128. Según fue señalado anteriormente [...], los hechos del presente caso han infringido 
normas inderogables de derecho internacional (jus cogens), en particular las 
prohibiciones de la tortura y de las desapariciones forzadas de personas. Estas 
prohibiciones son contempladas en la definición de conductas que se considera afectan 
valores o bienes trascendentales de la comunidad internacional, y hacen necesaria la 
activación de medios, instrumentos y mecanismos nacionales e internacionales para la 
persecución efectiva de tales conductas y la sanción de sus autores, con el fin de 
prevenirlas y evitar que queden en la impunidad. Es así como, ante la gravedad de 
determinados delitos, las normas de derecho internacional consuetudinario y 
convencional establecen el deber de juzgar a sus responsables. En casos como el 
presente, esto adquiere especial relevancia pues los hechos se dieron en un contexto de 
vulneración sistemática de derechos humanos –constituyendo ambos crímenes contra la 
humanidad– lo que genera para los Estados la obligación de asegurar que estas 
conductas sean perseguidas penalmente y sancionados sus autores.  
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129. Una vez establecido el amplio alcance de las obligaciones internacionales erga 
omnes contra la impunidad de las graves violaciones a los derechos humanos, la Corte 
reitera que en los términos del artículo 1.1 de la Convención Americana los Estados 
están obligados a investigar las violaciones de derechos humanos y a juzgar y sancionar 
a los responsables.  

130. La plena realización de la justicia en este tipo de casos se imponía para el Paraguay 
como un deber inexcusable de haber solicitado, con la debida diligencia y oportunidad, 
la extradición de los procesados. Por ende, según la obligación general de garantía 
establecida en el artículo 1.1 de la Convención Americana, el Paraguay debe adoptar 
todas las medidas necesarias, de carácter judicial y diplomático, para juzgar y sancionar 
a todos los responsables de las violaciones cometidas, inclusive impulsando por todos 
los medios a su alcance las solicitudes de extradición que correspondan. La inexistencia 
de tratados de extradición no constituye una base o justificación suficiente para dejar 
de impulsar una solicitud en ese sentido.  

131. De manera consecuente con lo anterior, ante la naturaleza y gravedad de los hechos, 
más aún tratándose de un contexto de violación sistemática de derechos humanos, la 
necesidad de erradicar la impunidad se presenta ante la comunidad internacional como un 
deber de cooperación inter-estatal para estos efectos. La impunidad no será erradicada sin 
la consecuente determinación de las responsabilidades generales –del Estado- y 
particulares –penales de sus agentes o particulares-, complementarias entre sí. El acceso 
a la justicia constituye una norma imperativa de Derecho Internacional y, como tal, genera 
obligaciones erga omnes para los Estados de adoptar las medidas que sean necesarias 
para no dejar en la impunidad esas violaciones, ya sea ejerciendo su jurisdicción para 
aplicar su derecho interno y el derecho internacional para juzgar y, en su caso, sancionar 
a los responsables, o colaborando con otros Estados que lo hagan o procuren hacerlo.  

132. En tales términos, la extradición se presenta como un importante instrumento para 
estos fines por lo que la Corte considera pertinente declarar que los Estados Partes en la 
Convención deben colaborar entre sí para erradicar la impunidad de las violaciones 
cometidas en este caso, mediante el juzgamiento y, en su caso, sanción de sus 
responsables. Además, en virtud de los principios mencionados, un Estado no puede 
otorgar protección directa o indirecta a los procesados por crímenes contra los derechos 
humanos mediante la aplicación indebida de figuras legales que atenten contra las 
obligaciones internacionales pertinentes. En consecuencia, el mecanismo de garantía 
colectiva establecido bajo la Convención Americana, en conjunto con las obligaciones 
internacionales regionales y universales en la materia, vinculan a los Estados de la 
región a colaborar de buena fe en ese sentido, ya sea mediante la extradición o el 
juzgamiento en su territorio de los responsables de los hechos del presente caso.  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
24 de febrero de 2011. Serie C No. 221. 

234. Igualmente, por tratarse no solo de un patrón sistemático en que múltiples 
autoridades pudieron estar implicadas sino también de una operación transfronteriza, el 
Estado ha debido utilizar y aplicar en este caso las herramientas jurídicas adecuadas 
para el análisis del caso, las categorías penales correspondientes con los hechos por 
investigar y el diseño de una adecuada investigación capaz de recopilar y sistematizar 
la diversa y vasta información que ha sido reservada o que no puede fácilmente 
accederse a ella y que contemple la necesaria cooperación inter-estatal. 
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Incompatibilidad de las normas eximentes de responsabilidad con el deber de 
investigar 

Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 
2001. Serie C No. 75.37 

41. Esta Corte considera que son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las 
disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad 
que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables de las violaciones 
graves de los derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, 
extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por 
contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos. 

42. La Corte, conforme a lo alegado por la Comisión y no controvertido por el Estado, 
considera que las leyes de amnistía adoptadas por el Perú impidieron que los familiares 
de las víctimas y las víctimas sobrevivientes en el presente caso fueran oídas por un 
juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la Convención; violaron el derecho a 
la protección judicial consagrado en el artículo 25 de la Convención; impidieron la 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los 
hechos ocurridos en Barrios Altos, incumpliendo el artículo 1.1 de la Convención, y 
obstruyeron el esclarecimiento de los hechos del caso.  Finalmente, la adopción de las 
leyes de autoamnistía incompatibles con la Convención incumplió la obligación de 
adecuar el derecho interno consagrada en el artículo 2 de la misma. 

43. La Corte estima necesario enfatizar que, a la luz de las obligaciones generales 
consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, los Estados Partes 
tienen el deber de tomar las providencias de toda índole para que nadie sea sustraído 
de la protección judicial y del ejercicio del derecho a un recurso sencillo y eficaz, en los 
términos de los artículos 8 y 25 de la Convención.  Es por ello que los Estados Partes en 
la Convención que adopten leyes que tengan este efecto, como lo son las leyes de 
autoamnistía, incurren en una violación de los artículos 8 y 25 en concordancia con los 
artículos 1.1 y 2 de la Convención.  Las leyes de autoamnistía conducen a la indefensión 
de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad, por lo que son manifiestamente 
incompatibles con la letra y el espíritu de la Convención Americana.  Este tipo de leyes 
impide la identificación de los individuos responsables de violaciones a derechos 
humanos, ya que se obstaculiza la investigación y el acceso a la justicia e impide a las 
víctimas y a sus familiares conocer la verdad y recibir la reparación correspondiente. 

44. Como consecuencia de la manifiesta incompatibilidad entre las leyes de autoamnistía 
y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, las mencionadas leyes carecen 
de efectos jurídicos y no pueden seguir representando un obstáculo para la investigación 
de los hechos que constituyen este caso ni para la identificación y el castigo de los 
responsables, ni puedan tener igual o similar impacto respecto de otros casos de 
violación de los derechos consagrados en la Convención Americana acontecidos en el 
Perú. 

 
37 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y lesiones de un grupo de 
personas por parte de agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de los responsables de 
los hechos. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
libertad personal, libertad de pensamiento y expresión, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=267&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=267&lang=es
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Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre 
de 2006. Serie C No. 154. 

105. Según el corpus iuris del Derecho Internacional, un crimen de lesa humanidad es 
en sí mismo una grave violación a los derechos humanos y afecta a la humanidad toda. 
En el caso Prosecutor v. Erdemovic el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia indicó 
que  

[l]os crímenes de lesa humanidad son serios actos de violencia que dañan a los seres 
humanos al golpear lo más esencial para ellos: su vida, su libertad, su bienestar físico, 
su salud y/o su dignidad. Son actos inhumanos que por su extensión y gravedad van 
más allá de los límites de lo tolerable para la comunidad internacional, la que debe 
necesariamente exigir su castigo. Pero los crímenes de lesa humanidad también 
trascienden al individuo, porque cuando el individuo es agredido, se ataca y se niega a 
la humanidad toda. Por eso lo que caracteriza esencialmente al crimen de lesa 
humanidad es el concepto de la humanidad como víctima.  

106. Al ser el individuo y la humanidad las víctimas de todo crimen de lesa humanidad, 
la Asamblea General de las Naciones desde 1946 ha sostenido que los responsables de 
tales actos deben ser sancionados. Resaltan al respecto las Resoluciones 2583 (XXIV) 
de 1969 y 3074 (XXVIII) de 1973. En la primera, la Asamblea General sostuvo que la 
“investigación rigurosa” de los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, 
así como la sanción de sus responsables, “son un elemento importante para prevenir 
esos crímenes y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, y para 
fomentar la confianza, estimular la cooperación entre pueblos y contribuir a la paz y la 
seguridad internacionales”. En la segunda Resolución, la Asamblea general afirmó: 

Los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, dondequiera y cualquiera 
que sea la fecha en que se hayan cometido, serán objeto de una investigación, y las 
personas contra las que existan pruebas de culpabilidad en la comisión de tales crímenes 
serán buscadas, detenidas, enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, 
castigadas. 

[…] 

Los Estados no adoptarán medidas legislativas ni tomarán medidas de otra índole que 
puedan menoscabar las obligaciones internacionales que hayan contraído con respecto 
a la identificación, la detención, la extradición y el castigo de los culpables de crímenes 
de guerra o de crímenes de lesa humanidad. 

107. Igualmente, las Resoluciones 827 y 955 del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, junto con los Estatutos de los Tribunales para exYugoslavia (Artículo 29) y 
Ruanda (Artículo 28), imponen una obligación a todos los Estados miembros de las 
Naciones Unidas de cooperar plenamente con los Tribunales en la investigación y 
persecución de personas acusadas de haber cometido serias violaciones de Derecho 
Internacional, incluidos crímenes contra la humanidad. Asimismo, el Secretario General 
de las Naciones Unidas ha señalado que en vista de las normas y los principios de las 
Naciones Unidas, los acuerdos de paz aprobados por ella nunca pueden prometer 
amnistías por crímenes de lesa humanidad. 

108. La adopción y aplicación de leyes que otorgan amnistía por crímenes de lesa 
humanidad impide el cumplimiento de las obligaciones señaladas. El Secretario General 
de las Naciones Unidas, en su informe sobre el establecimiento del Tribunal Especial 
para Sierra Leona, afirmó que  

[a]unque reconocen que la amnistía es un concepto jurídico aceptado y una muestra de 
paz y reconciliación al final de una guerra civil o de un conflicto armado interno, las 
Naciones Unidas mantienen sistemáticamente la posición de que la amnistía no puede 
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concederse respecto de crímenes internacionales como el genocidio, los crímenes de 
lesa humanidad o las infracciones graves del derecho internacional humanitario. 

109. El Secretario General también informó que no se reconoció efectos jurídicos a la 
amnistía concedida en Sierra Leona, “dada su ilegalidad con arreglo al derecho 
internacional”. En efecto, el artículo 10 del Estatuto del Tribunal Especial para Sierra 
Leona dispuso que la amnistía concedida a personas acusadas de crímenes de lesa 
humanidad, infracciones al artículo 3 común de los Convenios de Ginebra y Protocolo 
Adicional II, así como otras infracciones graves del derecho internacional humanitario, 
“no constituirá un impedimento para [su] procesamiento”. 

110. La obligación conforme al derecho internacional de enjuiciar y, si se les declara 
culpables, castigar a los perpetradores de determinados crímenes internacionales, entre 
los que se cuentan los crímenes de lesa humanidad, se desprende de la obligación de 
garantía consagrada en el artículo 1.1 de la Convención Americana. Esta obligación 
implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, 
en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del 
poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y 
pleno ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación los 
Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos 
reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, 
del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la 
violación de los derechos humanos.  Si el aparato del Estado actúa de modo que tal 
violación quede impune y no se restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la 
plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su 
libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción.  

111. Los crímenes de lesa humanidad producen la violación de una serie de derechos 
inderogables reconocidos en la Convención Americana, que no pueden quedar impunes 
[…] 

114. Por las consideraciones anteriores, la Corte estima que los Estados no pueden 
sustraerse del deber de investigar, determinar y sancionar a los responsables de los 
crímenes de lesa humanidad aplicando leyes de amnistía u otro tipo de normativa 
interna. Consecuentemente, los crímenes de lesa humanidad son delitos por los que no 
se puede conceder amnistía.  

119. Leyes de amnistía con las características descritas [...] conducen a la indefensión 
de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad de los crímenes de lesa humanidad, 
por lo que son manifiestamente incompatibles con la letra y el espíritu de la Convención 
Americana e indudablemente afectan derechos consagrados en ella. Ello constituye per 
se una violación de la Convención y genera responsabilidad internacional del Estado. En 
consecuencia, dada su naturaleza, el Decreto Ley No. 2.191 carece de efectos jurídicos 
y no puede seguir representando un obstáculo para la investigación de los hechos que 
constituyen este caso, ni para la identificación y el castigo de los responsables, ni puede 
tener igual o similar impacto respecto de otros casos de violación de los derechos 
consagrados en la Convención Americana acontecidos en Chile.  

120. Por otro lado, si bien la Corte nota que el Decreto Ley No. 2.191 otorga 
básicamente una autoamnistía, puesto que fue emitido por el propio régimen militar, 
para sustraer de la acción de la justicia principalmente sus propios crímenes, recalca 
que un Estado viola la Convención Americana cuando dicta disposiciones que no están 
en conformidad con las obligaciones dentro de la misma; el hecho de que esas normas 
se hayan adoptado de acuerdo con el ordenamiento jurídico interno o contra él, “es 
indiferente para estos efectos”. En suma, esta Corte, más que al proceso de adopción y 
a la autoridad que emitió el Decreto Ley No. 2.191, atiende a su ratio legis: amnistiar 
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los graves hechos delictivos contra el derecho internacional cometidos por el régimen 
militar.  

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de noviembre de 2010. Serie C No. 219. 

147. Las amnistías o figuras análogas han sido uno de los obstáculos alegados por 
algunos Estados para investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de 
violaciones graves a los derechos humanos. Este Tribunal, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, los órganos de las Naciones Unidas y otros organismos 
universales y regionales de protección de los derechos humanos se han pronunciado 
sobre la incompatibilidad de las leyes de amnistía relativas a graves violaciones de 
derechos humanos con el derecho internacional y las obligaciones internacionales de los 
Estados.  

149. En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, del cual Brasil forma parte 
por decisión soberana, son reiterados los pronunciamientos sobre la incompatibilidad de 
las leyes de amnistía con las obligaciones convencionales de los Estados cuando se trata 
de graves violaciones a derechos humanos. Además de las decisiones antes 
mencionadas de este Tribunal, la Comisión Interamericana ha concluido, en el presente 
caso y en otros relativos a Argentina, Chile, El Salvador, Haití, Perú y Uruguay su 
contrariedad con el derecho internacional. Asimismo, la Comisión ha recordado que: 

se ha pronunciado en un número de casos claves en los cuales ha tenido la oportunidad 
de expresar su punto de vista y cristalizar su doctrina en materia de aplicación de leyes 
de amnistía, estableciendo que dichas leyes violan diversas disposiciones tanto de la 
Declaración Americana como de la Convención. Estas decisiones, coincidentes con el 
criterio de otros órganos internacionales de derechos humanos respecto a las amnistías, 
han declarado en forma uniforme que tanto las leyes de amnistía como las medidas 
legislativas comparables que impiden o dan por terminada la investigación y 
juzgamiento de agentes de [un] Estado que puedan ser responsables de serias 
violaciones de la Convención o la Declaración Americana, violan múltiples disposiciones 
de estos instrumentos. 

150. En el ámbito universal, en su informe al Consejo de Seguridad titulado El Estado 
de derecho y la justicia de transición en las sociedades que sufren o han sufrido 
conflictos, el Secretario General de las Naciones Unidas señaló que: 

[…] los acuerdos de paz aprobados por las Naciones Unidas nunca pued[e]n prometer 
amnistías por crímenes de genocidio, de guerra, o de lesa humanidad o infracciones 
graves de los derechos humanos […]. 

151. En el mismo sentido, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos concluyó que las amnistías y otras medidas análogas contribuyen a la 
impunidad y constituyen un obstáculo para el derecho a la verdad al oponerse a una 
investigación a fondo sobre los hechos y que son, por lo tanto, incompatibles con las 
obligaciones que incumben a los Estados en virtud de diversas fuentes de derecho 
internacional. Adicionalmente, en cuanto al falso dilema entre paz o reconciliación, por 
una parte, y justicia por la otra, manifestó que: 

[l]as amnistías que exoneran de sanción penal a los responsables de crímenes atroces 
en la esperanza de garantizar la paz suelen fracasar en el logro de su objetivo, y en 
lugar de ello han alentado a sus beneficiarios a cometer nuevos crímenes. Por el 
contrario, se ha llegado a acuerdos de paz sin disposiciones relativas a amnistía en 
algunas situaciones en que se había dicho que la amnistía era una condición necesaria 
para la paz y en que muchos temían que los enjuiciamientos prolongaran el conflicto. 
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152. En consonancia con lo anterior, el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 
cuestión de la impunidad destacó que: 

[l]os autores de violaciones no podrán beneficiarse de la amnistía mientras las víctimas 
no hayan obtenido justicia mediante un recurso efectivo. Jurídicamente carecerá de 
efecto con respecto a las acciones de las víctimas vinculadas al derecho a reparación. 

153. De igual modo, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena 
en 1993, en su Declaración y Programa de Acción enfatizó que los Estados “deben 
derogar la legislación que favorezca la impunidad de los responsables de violaciones 
graves de los derechos humanos, […] y castigar las violaciones”, destacando que en 
casos de desapariciones forzadas los Estados están obligados primero a impedirlas y, 
una vez que han ocurrido, a enjuiciar a los autores del hecho. 

154. Por su parte, el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias 
de las Naciones Unidas ha tratado en distintas ocasiones el tema de las amnistías en 
casos de desapariciones forzadas. En su Observación General respecto del artículo 18 
de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, señaló que se considera que una ley de amnistía es contraria a las 
disposiciones de la Declaración, incluso cuando haya sido aprobada en referendo o 
procedimiento de consulta similar, si, directa o indirectamente, a causa de su aplicación 
o implementación cesa la obligación de un Estado de investigar, procesar y castigar a 
los responsables de las desapariciones, si oculta el nombre de quienes la hayan 
perpetrado o si los exonera. 

155. Adicionalmente, el mismo Grupo de Trabajo manifestó su preocupación que en 
situaciones post-conflicto se promulguen leyes de amnistía o se adopten otras medidas 
que tengan por efecto la impunidad, y recordó a los Estados que: 

es fundamental adoptar medidas efectivas de prevención para que no haya 
desapariciones. Entre ellas, destaca […] el procesamiento de todas las personas 
acusadas de cometer actos de desaparición forzada, la garantía de que sean enjuiciadas 
ante tribunales civiles competentes y que no se acojan a ninguna ley especial de amnistía 
o medidas análogas que puedan eximirlas de acciones o sanciones penales, y la 
concesión de reparación e indemnización adecuada a las víctimas y sus familiares. 

156. También en el ámbito universal, los órganos de protección de derechos humanos 
establecidos por tratados han mantenido el mismo criterio sobre la prohibición de 
amnistías que impidan la investigación y sanción de quienes cometan graves violaciones 
a los derechos humanos. El Comité de Derechos Humanos, en su Observación General 
31, manifestó que los Estados deben asegurar que los culpables de infracciones 
reconocidas como delitos en el derecho internacional o en la legislación nacional, entre 
ellos la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, las privaciones de vida 
sumarias y arbitrarias y las desapariciones forzosas, comparezcan ante la justicia y no 
traten de eximir a los autores de su responsabilidad jurídica, como ha ocurrido con 
ciertas amnistías.  

157. Asimismo, el Comité de Derechos Humanos también se pronunció al respecto en 
el procedimiento de peticiones individuales y en sus informes sobre países. En el Caso 
Hugo Rodríguez vs. Uruguay señaló que no puede aceptar la postura de un Estado de 
no estar obligado a investigar violaciones a derechos humanos cometidas durante un 
régimen anterior en virtud de una ley de amnistía y reafirmó que las amnistías para 
violaciones graves a los derechos humanos son incompatibles con el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, indicando que las mismas contribuyen a crear una 
atmósfera de impunidad que puede socavar el orden democrático y dar lugar a otras 
graves violaciones de los derechos humanos.  
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158. Por su parte, el Comité contra la Tortura también ha manifestado que las amnistías 
que impidan la investigación de actos de tortura, así como el juicio y eventual sanción 
de los responsables, son violatorias de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

159. Igualmente en el ámbito universal, aunque en otra rama del derecho internacional 
como lo es el derecho penal internacional, las amnistías o normas análogas también han 
sido consideradas inadmisibles. El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, 
en un caso relativo a tortura, consideró que carecería de sentido, por un lado, sostener 
la proscripción de violaciones graves a derechos humanos y, por el otro, autorizar 
medidas estatales que las autoricen o condonen, o leyes de amnistía que absuelvan a 
sus perpetradores. En el mismo sentido, el Tribunal Especial para Sierra Leona consideró 
que las leyes de amnistía de ese país no son aplicables a graves crímenes 
internacionales. Esta tendencia universal se ha visto consolidada mediante la 
incorporación del estándar mencionado en la elaboración de los estatutos de los 
tribunales especiales de más reciente creación en el ámbito de las Naciones Unidas. En 
este sentido, tanto los Acuerdos de las Naciones Unidas con la República del Líbano y 
con el reino de Camboya, como los Estatutos que crean el Tribunal Especial para el 
Líbano, el Tribunal Especial para Sierra Leona y las Salas Extraordinarias de las Cortes 
de Camboya, han incluido en sus textos cláusulas que señalan que las amnistías que 
sean concedidas no constituirán un impedimento para el procesamiento de las personas 
responsables de los delitos que se encuentren dentro de la competencia de dichos 
tribunales. 

160. La contrariedad de las amnistías relativas a violaciones graves de derechos 
humanos con el derecho internacional ha sido afirmada también por los tribunales y 
órganos de todos los sistemas regionales de protección de derechos humanos.  

161. En el Sistema Europeo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos consideró que 
es de la mayor importancia, para efectos de un recurso efectivo, que los procesos 
penales referentes a crímenes como la tortura, que impliquen violaciones graves a los 
derechos humanos no sean prescriptibles y que no se deben permitir amnistías o 
perdones al respecto. 

162. En el Sistema Africano, la Comisión Africana sobre los Derechos Humanos y de los 
Pueblos consideró que las leyes de amnistía no pueden proteger al Estado que las adopta 
de cumplir con sus obligaciones internacionales, y señaló, además, que al prohibir el 
juzgamiento de perpetradores de violaciones graves a derechos humanos mediante el 
otorgamiento de amnistías, los Estados no sólo promovían la impunidad, sino que 
también cerraban la posibilidad de que dichos abusos se investigaran y que las víctimas 
de dichos crímenes tuvieran un recurso efectivo para obtener una reparación. 

163. De igual modo, diversos Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, por medio de sus más altos tribunales de justicia, han incorporado los 
estándares mencionados, observando de buena fe sus obligaciones internacionales. [...] 

170. Como se desprende de lo contenido en los párrafos precedentes, todos los órganos 
internacionales de protección de derechos humanos y diversas altas cortes nacionales 
de la región que han tenido la oportunidad de pronunciarse respecto del alcance de las 
leyes de amnistía sobre graves violaciones de derechos humanos y su incompatibilidad 
con las obligaciones internacionales de los Estados que las emiten, han concluido que 
las mismas violan el deber internacional del Estado de investigar y sancionar dichas 
violaciones. 

175. En cuanto a lo alegado por las partes respecto de si se trató de una amnistía, una 
autoamnistía o un “acuerdo político”, la Corte observa, como se desprende del criterio 
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reiterado en el presente caso [...], que la incompatibilidad respecto de la Convención 
incluye a las amnistías de graves violaciones de derechos humanos y no se restringe 
sólo a las denominadas “autoamnistías”. Asimismo, como ha sido señalado 
anteriormente, el Tribunal más que al proceso de adopción y a la autoridad que emitió 
la Ley de Amnistía, atiende a su ratio legis: dejar impunes graves violaciones al derecho 
internacional cometidas por el régimen militar. La incompatibilidad de las leyes de 
amnistía con la Convención Americana en casos de graves violaciones de derechos 
humanos no deriva de una cuestión formal, como su origen, sino del aspecto material 
en cuanto violan los derechos consagrados en los artículos 8 y 25, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la Convención.  

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C 
No. 252.38 

284. Sin embargo y a diferencia de los casos abordados anteriormente por este Tribunal, 
en el presente caso se trata de una ley de amnistía general que se refiere a hechos 
cometidos en el contexto de un conflicto armado interno. Por ello, la Corte estima 
pertinente, al realizar el análisis de la compatibilidad de la Ley de Amnistía General para 
la Consolidación de la Paz con las obligaciones internacionales derivadas de la 
Convención Americana y su aplicación al caso de las Masacres de El Mozote y lugares 
aledaños, hacerlo también a la luz de lo establecido en el Protocolo II adicional a los 
Convenios de Ginebra de 1949 así como de los términos específicos en que se acordó el 
cese de las hostilidades que puso fin al conflicto en El Salvador y, en particular, del 
Capítulo I (“Fuerza Armada”), punto 5 (“Superación de la Impunidad”), del Acuerdo de 
Paz de 16 de enero de 1992. 

285. Según el Derecho Internacional Humanitario aplicable a estas situaciones, se 
justifica en ocasiones la emisión de leyes de amnistía al cese de las hostilidades en los 
conflictos armados de carácter no internacional para posibilitar el retorno a la paz. En 
efecto, el artículo 6.5 del Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 prevé 
que:  

A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la 
amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto 
armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por motivos 
relacionados con el conflicto armado.  

286. Sin embargo, esta norma no es absoluta, en tanto también existe en el Derecho 
Internacional Humanitario una obligación de los Estados de investigar y juzgar crímenes 
de guerra. Por esta razón, “las personas sospechosas o acusadas de haber cometido 
crímenes de guerra, o que estén condenadas por ello” no podrán estar cubiertas por una 
amnistía. Por consiguiente, puede entenderse que el artículo 6.5 del Protocolo II 
adicional está referido a amnistías amplias respecto de quienes hayan participado en el 
conflicto armado no internacional o se encuentren privados de libertad por razones 
relacionadas con el conflicto armado, siempre que no se trate de hechos que, como los 
del presente caso, cabrían en la categoría de crímenes de guerra e, incluso, en la de 
crímenes contra la humanidad. 

 
38 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el operativo militar, en siete localidades 
del norte del Departamento de Morazán, en las cuales aproximadamente un millar de personas habrían perdido 
la vida, así como por la falta de investigación de los hechos y sanción a los responsables. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la protección judicial, vida, integridad personal, libertad 
personal, garantías judiciales, derecho de circulación, propiedad, libertad de expresión y la protección a la 
familia, entre otros. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=229&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=229&lang=es
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291. Sin embargo, el 20 de marzo de 1993, cinco días después de la presentación del 
Informe de la Comisión de la Verdad, la Asamblea Legislativa de la República de El 
Salvador dictó la denominada “Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz”, 
la cual extendió la gracia de la amnistía a las personas a las que se refería el artículo 6 
de la Ley de Reconciliación Nacional, esto es, a “las personas que, según el informe de 
la Comisión de la Verdad, hubieren participado en graves hechos de violencia ocurridos 
desde el 1º de enero de 1980”. Es decir, se concedió una amnistía de carácter general 
y absoluta que amplió la posibilidad de impedir la investigación penal y la determinación 
de responsabilidades a aquellas personas que hubieran participado como autores 
inmediatos, mediatos o cómplices en la comisión de graves violaciones a los derechos 
humanos e infracciones graves del derecho internacional humanitario durante el conflicto 
armado interno, incluidos aquellos casos ejemplarizantes determinados por la Comisión 
de la Verdad. En definitiva, se dejó sin efecto la inaplicabilidad de una amnistía a estos 
supuestos, que había sido pactada por las partes en los Acuerdos de Paz y prevista en 
la Ley de Reconciliación Nacional. Asimismo, se incluyó como beneficiarios de la amnistía 
no sólo a las personas con causas pendientes, sino también a aquellas que aún no habían 
sido sometidas a proceso alguno o respecto de quienes ya se hubiere dictado sentencia 
condenatoria, y se extinguió en todo caso la responsabilidad civil.  

292. Por ende, es evidente que la ratio legis de la Ley de Amnistía General para la 
Consolidación de la Paz fue tornar inoperante el Capítulo I (“Fuerza Armada”), punto 5 
(“Superación de la Impunidad”), del Acuerdo de Paz de 16 de enero de 1992 y, de este 
modo, amnistiar y dejar impunes la totalidad de los graves hechos delictivos contra el 
derecho internacional cometidos durante el conflicto armado interno, a pesar de que 
hubiesen sido determinados por la Comisión de la Verdad como materias a investigar y 
sancionar. De tal modo, la sanción de la Ley de Amnistía General para la Consolidación 
de la Paz contravino expresamente lo que las propias partes del conflicto armado habían 
establecido en el Acuerdo de Paz que dispuso el cese de las hostilidades. 

293. Por su parte, diversos órganos de protección de derechos humanos establecidos 
por tratados de las Naciones Unidas han expresado su preocupación por la vigencia de 
la Ley de Amnistía, haciendo hincapié en la necesidad de su revisión, modificación, 
derogación o enmienda y resaltando que la decisión de la Sala de lo Constitucional del 
año 2000 [...] no ha traído como consecuencia en la práctica la reapertura de las 
investigaciones. A nivel interno, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos consideró oportunamente que la Ley de Amnistía General para la Consolidación 
de la Paz es una norma del derecho positivo que vulnera gravemente el orden jurídico 
constitucional y que afecta, asimismo, los principios fundamentales del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. 

Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353. 

209. Asimismo, antes de entrar a establecer los aspectos de fondo relativos a los 
alegatos de derecho presentados por las partes, cabe advertir que las amnistías 
adoptadas en el ocaso de algunas de las dictaduras sudamericanas de la época –como 
fue el caso brasileño en el cual la Ley de Amnistía es previa al advenimiento de la 
democracia– se pretendieron legitimar bajo la ilusoria existencia de un conflicto armado, 
cuyos supuestos vencedores, magnánimamente, cerraban el alegado conflicto 
declarando típicos los delitos cometidos por todos los intervinientes. No obstante, se 
desprende del contexto del presente caso la total ausencia de actos bélicos, 
presentándose como máximo delitos de motivación política, que debían juzgarse y 
penarse conforme a derecho, pero que en realidad fueron reprimidos por medios 
criminales y sirvieron de pretexto para la persecución de políticos, militantes, 
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sindicalistas, periodistas, artistas y cualquier persona que el régimen dictatorial 
consideró disidente o peligrosa para su poder. 

277. Las amnistías o figuras análogas han sido uno de los obstáculos alegados por 
algunos Estados para investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de 
violaciones graves a los derechos humanos. Este Tribunal, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, los órganos de las Naciones Unidas y otros organismos 
universales y regionales de protección de los derechos humanos se han pronunciado 
sobre la incompatibilidad de las leyes de amnistía relativas a graves violaciones de 
derechos humanos con el derecho internacional y las obligaciones internacionales de los 
Estados. 

287. Como se desprende de lo contenido en los párrafos precedentes, todos los órganos 
internacionales de protección de derechos humanos y diversas altas cortes nacionales 
de la región que han tenido la oportunidad de pronunciarse respecto del alcance de las 
leyes de amnistía sobre graves violaciones de derechos humanos y su incompatibilidad 
con las obligaciones internacionales de los Estados que las emiten, han concluido que 
las mismas violan el deber internacional del Estado de investigar y sancionar dichas 
violaciones.  

289. En ese sentido, las leyes de amnistía, en casos de graves violaciones a los derechos 
humanos, son manifiestamente incompatibles con la letra y el espíritu del Pacto de San 
José, pues infringen lo dispuesto por sus artículos 1.1 y 2, en tanto impiden la 
investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos 
humanos y, consecuentemente, el acceso de las víctimas y sus familiares a la verdad de 
lo ocurrido y a las reparaciones correspondientes, obstaculizando así el pleno, oportuno 
y efectivo imperio de la justicia en los casos pertinentes, favoreciendo, en cambio, la 
impunidad y la arbitrariedad, afectando, además, seriamente el estado de derecho, 
motivos por los que se ha declarado que, a la luz del Derecho Internacional ellas carecen 
de efectos jurídicos. 

290. En especial, las leyes de amnistías afectan el deber internacional del Estado de 
investigar y sancionar las graves violaciones de derechos humanos al impedir que los 
familiares de las víctimas sean oídos por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 
8.1 de la Convención Americana y violan el derecho a la protección judicial consagrado 
en el artículo 25 del mismo instrumento precisamente por la falta de investigación, 
persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los hechos, 
incumpliendo asimismo el artículo 1.1 de la Convención.  

291. A la luz de las obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana, los Estados Parte tienen el deber de adoptar providencias de 
toda índole para que nadie sea sustraído de la protección judicial y del ejercicio del 
derecho a un recurso sencillo y eficaz, en los términos de los artículos 8 y 25 de la 
Convención y, una vez ratificada la Convención Americana corresponde al Estado, de 
conformidad con el artículo 2 de la misma, adoptar todas las medidas para dejar sin 
efecto las disposiciones legales que pudieran contravenirla, como son las que impiden la 
investigación de graves violaciones a derechos humanos puesto que conducen a la 
indefensión de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad, además que impiden a 
las víctimas y a sus familiares conocer la verdad de los hechos.  

292. Así las cosas, es evidente que desde su aprobación, la Ley de Amnistía brasileña se 
refiere a delitos cometidos fuera de un conflicto armado no internacional y carece de 
efectos jurídicos porque impide la investigación y sanción de graves violaciones de 
derechos humanos y representa un obstáculo para la investigación de los hechos del 
presente caso y el castigo de los responsables. En el presente caso la Corte considera 
que dicha Ley no puede producir efectos jurídicos y ser considerada válidamente aplicada 
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por los tribunales internos. Ya en 1992, cuando se encontraba en plena vigencia la 
Convención Americana para Brasil, los jueces que intervinieron en la acción de habeas 
corpus deberían haber realizado un “control de convencionalidad” ex officio entre las 
normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. Con aún 
más razón las consideraciones anteriores se aplicaban al caso sub judice al tratarse de 
conductas que alcanzaron el umbral de crímenes de lesa humanidad.  

293. Finalmente, la Corte comparte la perspectiva de la Comisión de Derecho 
Internacional, respecto a que la amnistía aprobada por un Estado no impediría el 
enjuiciamiento por otro Estado con competencia concurrente para conocer del delito. En 
el Estado que ha concedido la amnistía, su validez tendría que analizarse, entre otras 
cosas, a la luz de las obligaciones que le incumben en virtud de los principios de derecho 
internacional general mencionados en la presente Sentencia y, específicamente, las 
obligaciones contraídas al ratificar la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
someterse, soberanamente, a la competencia contenciosa de este Tribunal.  

294. De este modo, se considera que en situaciones que involucran delitos de derecho 
internacional o crímenes de lesa humanidad, los Estados están facultados a utilizar el 
principio de jurisdicción universal a fin de cumplir con la obligación de investigar, juzgar 
y sancionar a sus responsables y con las obligaciones relacionadas con las víctimas y 
otras personas. 

295. La obligación de poner en marcha y hacer funcionar el sistema de justicia en casos 
de violaciones de derechos humanos recae, fundamentalmente, en el Estado donde 
ocurren. En lo que concierne a los crímenes de lesa humanidad, la citada obligación no 
se altera, pues la responsabilidad de rendir cuentas a la sociedad sobre dichas conductas 
también es primordialmente del Estado responsable. No obstante, atendiendo a la 
naturaleza y gravedad de los crímenes de lesa humanidad, esta obligación trasciende 
del territorio del Estado donde ocurrieron los hechos. Lo anterior por tratarse de “actos 
inhumanos que por su extensión y gravedad van más allá de los límites de lo tolerable 
para la comunidad internacional, la que debe necesariamente exigir su castigo. [L]os 
crímenes de lesa humanidad también trascienden al individuo, porque cuando el 
individuo es agredido, se ataca y se niega a la humanidad toda”. 

297. El concepto de jurisdicción universal se ha desarrollado en las últimas décadas y 
ha sido reconocido por diversos Estados, sobre todo después de la adopción del Estatuto 
de Roma del Tribunal Penal Internacional. Se puede afirmar que en la actualidad a) la 
jurisdicción universal es una norma consuetudinaria que se encuentra cristalizada, por 
lo que no necesita estar prevista en un tratado internacional; b) podrá ser ejercida con 
respecto a los crímenes internacionales identificados en derecho internacional como 
pertenecientes a ésta, tales como el genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los 
crímenes de guerra; c) está basada exclusivamente en la naturaleza del delito, sin 
importar el lugar en que fue cometido, la nacionalidad del autor o de la víctima, y d) su 
naturaleza es complementaria frente a otras jurisdicciones. 

302. Teniendo presentes los antecedentes mencionados supra, la Corte Interamericana 
considera que ante la perpetración de crímenes de lesa humanidad la comunidad de 
Estados está facultada a aplicar la jurisdicción universal de modo que se haga efectiva 
la prohibición absoluta de esos delitos, establecida por el derecho internacional. Sin 
perjuicio de lo anterior, la Corte también reconoce que en el actual estado de desarrollo 
del derecho internacional, el uso de la jurisdicción universal es un criterio de 
razonabilidad procesal y político-criminal, y no una ordenación jerárquica, pues se debe 
favorecer la jurisdicción territorial de la comisión del delito.  
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303. En ese sentido, al considerar el ejercicio de su competencia universal para 
investigar, juzgar y sancionar a perpetradores de crímenes como los del presente caso, 
los Estados deben cumplir determinados requisitos reconocidos por el derecho 
internacional consuetudinario: i) que el delito perseguible sea un delito de derecho 
internacional (crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad, crímenes contra la paz, 
esclavitud, genocidio), o tortura; ii) el Estado donde se cometió el delito no ha 
demostrado haber realizado esfuerzos en la esfera judicial para sancionar a los 
responsables o su derecho interno impide el inicio de dichos esfuerzos en razón de la 
aplicación de eximentes de responsabilidad, y iii) no se debe ejercer de manera arbitraria 
o para satisfacer intereses ajenos a la justicia, en particular objetivos políticos. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444. 

145. La Ley de Caducidad, entonces, tuvo un impacto directo en todas las actuaciones 
de investigación atinentes al presente caso, que se vieron interrumpidas varios años. 

146. Respecto a lo anterior, procede recordar que el artículo 2 de la Convención 
establece la obligación general de cada Estado Parte de adecuar su derecho interno a las 
disposiciones de aquélla, para garantizar los derechos ahí consagrados, lo que implica 
que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (principio del effet utile). En 
forma concordante, en relación con actos de desaparición forzada de personas, el artículo 
I. d) de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas manda 
a los Estados a tomar las medidas “legislativas, administrativas, judiciales o de cualquier 
otra índole necesarias para cumplir” las obligaciones establecidas en ese tratado, dentro 
de las cuales se encuentra, conforme el apartado b) del mismo artículo, “sancionar” a 
las personas responsables del “delito de desaparición forzada de personas”. 

147. La Corte, ha expresado que “[l] a falta de investigación de [...] graves violaciones 
de derechos humanos enmarcadas en patrones sistemáticos, tiene especial gravedad, 
pues puede revelar un incumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado, 
establecidas por normas inderogables”. Asimismo, en reiterada jurisprudencia, ha 
señalado la incompatibilidad de leyes de amnistía u otras figuras análogas con las 
obligaciones de los Estados de investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de 
violaciones graves a los derechos humanos. 

148. Este Tribunal ya he examinado la Ley de Caducidad respecto al caso Gelman Vs. 
Uruguay [...]. Además, luego de esa decisión de 2011, el Estado adoptó medidas 
tendientes a reestablecer la pretensión punitiva del Estado [...]. Por otra parte, en el 
presente caso, el Estado no ha hecho una defensa de la compatibilidad con la Convención 
o con el derecho internacional de la Ley de Caducidad. Por ello, la Corte entiende que no 
resulta necesario revisar el análisis que ya efectuó sobre dicha ley. Por el contrario, dado 
que la misma tuvo efectos en el caso que ahora se examina [...], es preciso tener en 
cuenta las conclusiones a las que ya arribó la Corte. 

149. Este Tribunal, por tanto, reitera que, las disposiciones de la Ley de Caducidad que 
impiden la investigación y sanción de graves violaciones de derechos humanos carecen 
de efectos jurídicos [...] por su manifiesta incompatibilidad con la Convención, y que 
“[a]l aplicar la Ley de Caducidad (que por sus efectos constituye una ley de amnistía) 
impidiendo la investigación de los hechos y la identificación, juzgamiento y eventual 
sanción de los posibles responsables [...] se incumple la obligación de adecuar el derecho 
interno del Estado, consagrada en el artículo 2 de la Convención Americana”. Esto vale 
para “violaciones continuadas y permanentes como las desapariciones forzadas”, como 
se señaló en ese caso, como también para otras graves violaciones a derechos humanos, 
como ejecuciones extrajudiciales. En relación con actos de desaparición forzada la Ley 
de Caducidad implica, además de la inobservancia del artículo 2 señalado, el 
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incumplimiento, a partir del 2 de mayo de 1996 [...], del artículo I. d) de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

150. Durante el tiempo en que las actuaciones judiciales internas permanecieron 
interrumpidas por la aplicación de la Ley de Caducidad, el Estado incumplió, en perjuicio 
de las víctimas del caso [...], su deber de investigar en relación no solo con las 
obligaciones establecidas en el artículo 1.1 de la Convención Americana, sino también 
con la obligación que surge de su artículo 2 y, en lo pertinente, del artículo I. d) de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Incompatibilidad de la figura de la prescripción o cualquier disposición que 
obstaculice el deber de investigar 

Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre 
de 2006. Serie C No. 154. 

152. En efecto, por constituir un crimen de lesa humanidad, el delito cometido en contra 
del señor Almonacid Arellano, además de ser inamnistiable, es imprescriptible.  Como 
se señaló en los párrafos 105 y 106 de esta Sentencia, los crímenes de lesa humanidad 
van más allá de lo tolerable por la comunidad internacional y ofenden a la humanidad 
toda. El daño que tales crímenes ocasionan permanece vigente para la sociedad nacional 
y para la comunidad internacional, las que exigen la investigación y el castigo de los 
responsables. En este sentido, la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes 
de guerra y de los crímenes de lesa humanidad claramente afirmó que tales ilícitos 
internacionales “son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan 
cometido”.  

153. Aún cuando Chile no ha ratificado dicha Convención, esta Corte considera que la 
imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad surge como categoría de norma 
de Derecho Internacional General (ius cogens), que no nace con tal Convención sino 
que está reconocida en ella. Consecuentemente, Chile no puede dejar de cumplir esta 
norma imperativa. 

Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353. 

261. La prescripción en materia penal determina la extinción de la pretensión punitiva 
por el transcurso del tiempo, y generalmente, limita el poder punitivo del Estado para 
perseguir la conducta ilícita y sancionar a sus autores. Esta es una garantía que debe 
ser observada debidamente por el juzgador para todo imputado de un delito. Sin 
perjuicio de lo anterior, excepcionalmente, la prescripción de la acción penal es 
inadmisible e inaplicable cuando se trata de graves violaciones a los derechos humanos 
en los términos del Derecho Internacional. La jurisprudencia constante y uniforme de la 
Corte así lo ha señalado.  

262. Por otra parte, la exigencia de no aplicación de la garantía de prescripción tiene 
presente que ciertos contextos de violencia institucional –además de ciertos obstáculos 
en la investigación– pueden propiciar serias dificultades para la debida investigación de 
algunas violaciones de derechos humanos. En cada caso concreto, teniendo en cuenta 
específicos argumentos sobre prueba, la no procedencia de la prescripción en un 
determinado momento puede relacionarse con el objetivo de impedir que el Estado 
evada precisamente la rendición de cuentas por las arbitrariedades que cometan sus 
propios funcionarios en el marco de dichos contextos  y así evitar que se repitan.  
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263. La Corte ha sostenido la improcedencia de la prescripción en casos de tortura, 
asesinatos cometidos durante un contexto de violaciones masivas y sistemáticas de 
derechos humanos y desapariciones forzadas de forma constante y reiterada, pues 
dichas conductas contravienen derechos y obligaciones inderogables reconocidos por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos.   

269. En suma, la Corte constata que para el caso en concreto la aplicación de la figura 
de la prescripción como obstáculo para la persecución penal sería contraria al derecho 
internacional y en particular, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Para 
esta Corte, es claro que existe suficiente evidencia para afirmar que la imprescriptibilidad 
de crímenes de lesa humanidad era una norma consuetudinaria dentro del derecho 
internacional plenamente cristalizada para el momento de los hechos, así como en la 
actualidad. 

Corte IDH. Caso Galetovic Sapunar y otros Vs. Chile. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de octubre de 2024. Serie C No. 
538.39 

65. Ahora bien, en el caso concreto, las violaciones que se pretendían reparar mediante 
la acción iniciada por el señor Galetovic no corresponden a graves violaciones a los 
derechos humanos ni a crímenes de lesa humanidad. Por esa razón, conforme a sus 
obligaciones convencionales, el Estado estaba facultado para aplicar la figura de la 
prescripción extintiva. Sin perjuicio de lo anterior, a la luz de los hechos del caso y de 
las obligaciones internacionales del Estado, la Corte estima necesario analizar el hecho 
de que la sentencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de enero de 2004 no haya 
considerado la interrupción o suspensión de la prescripción durante la vigencia de la 
dictadura militar, para establecer si, al adoptar tal determinación, se configuró una 
violación de los derechos al acceso a la justicia y a un recurso judicial efectivo. En 
relación con este asunto, la Corte destaca que la naturaleza de la prescripción, como 
instituto jurídico que permite la extinción de un derecho por su falta de ejercicio, implica 
que la persona cuyo derecho se extingue, esté en condiciones de ejercer el derecho, esto 
es, que no hubiese enfrentado obstáculos insalvables para ello. 

[…] 

71. Conforme a lo anterior, la Corte encuentra que, si bien la prescripción pretende hacer 
efectivas una serie de garantías judiciales, en tanto sanción a la inactividad de los 
accionantes (…), no puede contabilizarse durante el tiempo en que no existan recursos 
idóneos o eficaces, bien sea porque el accionante se encontraba en un estado de 
indefensión tal que hacía inviable el ejercicio de la acción, o porque no tenía o no podía 
haber tenido conocimiento de la base fáctica necesaria para presentar la acción. Lo 
contrario implicaría desconocer la esencia del derecho al acceso a la administración de 
justicia y a un recurso judicial efectivo. 

76. En atención a lo expuesto, le corresponde a la Corte establecer, a la luz de los 
criterios fijados sobre la interrupción del plazo de la prescripción (…), si en este caso 
concreto se violaron los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial de 
las presuntas víctimas. Al respecto, este Tribunal constata que, en este caso, 
concurrieron varias circunstancias que, examinadas en su conjunto, imponían a la Sala 
Tercera de la Corte Suprema chilena el deber de hacer un análisis orientado a determinar 

 

39 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1, con ocasión de la falta de protección 
efectiva frente al despojo de la radio de que eran propietarios. Puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_538_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_538_esp.pdf
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una eventual interrupción del cómputo de la prescripción. En primer lugar, dentro de 
esas circunstancias se debe tener en cuenta que la expedición de los decretos mediante 
los cuales se confiscó y expropió la radiodifusora “La Voz del Sur”, ocurrió en vigencia 
de una dictadura militar y, tal como lo reconoció el Estado ante esta Corte, durante ese 
periodo no era exigible a las presuntas víctimas el ejercicio de la acción de reparación, 
por lo que ese tiempo debía descontarse del plazo de prescripción, contrario a lo decidido 
por la Sala Tercera de la Corte Suprema en enero de 2004. […] 

77. En segundo lugar, sobre el supuesto según el cual el cómputo de la prescripción 
debía iniciar el 11 de marzo de 1990, fecha en que Chile retornó a la democracia, se 
debe considerar que, para ese momento, el señor Galetovic, quien actuó como 
representante de la sociedad, se encontraba en el exilio. Esto fue así hasta abril de 1991, 
cuando regresó a Chile desde Mozambique, con 62 años de edad y enfrentando desafíos 
para reestablecerse en su país85 . Sobre este asunto, la Corte nota que, de acuerdo con 
la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el retorno y reintegración 
de las personas que han estado refugiadas no es una simple inversión del 
desplazamiento, sino un proceso dinámico. Por esa razón, implica el establecimiento 
progresivo de condiciones que permitan a las personas retornadas ejercer sus derechos 
y disfrutar de una vida pacífica, productiva y digna.  

78. En tercer lugar, los representantes sostuvieron que, incluso para la fecha en que el 
señor Galetovic regresó a Chile, no tenía información suficiente para fundar una 
demanda. Esta afirmación fue respaldada por la perita Stella Conto, quien sostuvo ante 
esta Corte que el plazo de prescripción solo debía contarse a partir del momento en el 
que el señor Galetovic y sus socios fueron informados formalmente del destino de sus 
bienes, lo que ocurrió el 13 de febrero de 199587. Sin embargo, esta afirmación fue 
controvertida por el Estado, que sostuvo que el señor Galetovic emprendió acciones 
relacionadas con el reclamo judicial de sus derechos mucho antes de esa fecha. En 
particular, el Estado sostuvo que el señor Galetovic “se reunió con los demás socios de 
la Radio, quienes le otorgaron mandatos especiales con fechas 03.05.1991 y 
04.08.1993, con el objetivo de interponer acciones judiciales y recibir indemnizaciones 
de los bienes confiscados y adquiridos por el Estado”88. Además, contrató a un abogado 
para analizar las acciones judiciales que emprendería, buscó la información en poder del 
Estado y obtuvo respuesta a una carta remitida por su parte en 1994 al Ministerio de 
Bienes Nacionales, en el año 1995.  

79. En cuarto y último lugar, la Corte nota que, tal como fue alegado por el Estado, la 
decisión de contabilizar el plazo de la prescripción a partir del momento de la expedición 
de los decretos y no de la declaratoria de nulidad, obedeció a un cambio jurisprudencial 
que no se había consolidado al momento en que el señor Galetovic interpuso la acción 
de reparación objeto de este caso. Por el contrario, el propio Estado informó a la Corte 
que, antes de ese cambio jurisprudencial, en casos de confiscaciones ilegales ocurridas 
durante la dictadura militar, varios fallos ordenaron la restitución de las cosas 
confiscadas o una indemnización compensatoria como consecuencia de la declaratoria 
de nulidad de derecho público. Dicha tendencia jurisprudencial sufrió una modificación a 
partir de una sentencia adoptada por la Sala Tercera de la Corte Suprema el 27 de 
noviembre de 2000 en el caso “Aedo Alarcón con Fisco” de Chile, esto es, cinco años 
después de que el señor Galetovic interpusiera la acción de reparación. En esa 
oportunidad, el máximo tribunal chileno distinguió la acción de nulidad de derecho 
público de sus consecuencias y declaró que, aunque pueda aceptarse que la nulidad de 
derecho público no prescribe, las acciones pecuniarias derivadas prescriben conforme a 
las reglas generales previstas para acciones civiles análogas. Según alegó el Estado, el 
criterio adoptado en dicha sentencia es, hasta hoy, el criterio mayoritario de la Corte 
Suprema. 
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80. Ahora bien, este Tribunal constata que la Sala Tercera de la Corte Suprema chilena 
no valoró ninguno de los anteriores elementos, que imponían la necesidad de considerar 
suspendido o interrumpido el cómputo de la prescripción, en particular la dictadura 
militar, el exilio del señor Galetovic, y la falta de un precedente claro y consolidado sobre 
el inicio del cómputo de la prescripción en casos de reparaciones de perjuicios por 
confiscaciones ocurridas durante la dictadura para el momento en que se interpuso la 
demanda.  

81. Además, esta Corte nota que, aunque el Estado reconoció en el proceso internacional 
de este caso que no podía haberse exigido a las presuntas víctimas interponer la acción 
de reparación durante la vigencia de la dictadura militar, la sentencia de enero de 2004 
declaró la prescripción de la acción de reparación justamente por no haberse ejercido en 
los cinco años siguientes al despojo de la radiodifusora, es decir, en vigencia de la 
dictadura. Ello constituye razón suficiente para concluir que dicha sentencia desconoció 
los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, pues no consideró que 
el plazo de la prescripción debía interrumpirse durante la vigencia de la dictadura militar, 
pues en ese periodo las presuntas víctimas no estaban en condiciones de interponer la 
acción, tal como lo reconoció el propio Estado durante el trámite del caso ante el Sistema 
Interamericano.  

82. En consecuencia, tomando en cuenta el conjunto de las circunstancias que rodearon 
la confiscación y expropiación de la radiodifusora y la interposición de la acción de 
nulidad y reparación de perjuicios (…), esta Corte concluye que la decisión de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema mediante la cual se declaró que la acción de reparación 
había prescrito durante la vigencia de la dictadura militar es contraria a los derechos a 
las garantías judiciales y a la protección judicial, pues desconoció que las presuntas 
víctimas no habrían podido ejercer la acción durante ese tiempo por encontrase en un 
estado de indefensión frente al Estado. Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a los 
argumentos de las partes y la Comisión sobre el cómputo de la prescripción en el caso 
concreto, la Corte encuentra, además, que una interpretación acorde al derecho a un 
recurso efectivo implica que la prescripción debió interrumpirse hasta abril de 1991, 
cuando el señor Galetovic regresó del exilio y emprendió una serie de acciones 
orientadas a reclamar ante el Estado por la confiscación y expropiación de sus bienes. 
En esa medida la Corte estima que la acción de reparación iniciada en septiembre de 
1995 fue interpuesta en tiempo. 

Obstaculizaciones a la obligación de investigar vinculadas al secreto o reserva 
de información 

Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101. 

175. La Corte ha tenido por probado que el Ministerio de la Defensa Nacional, amparado 
en el secreto de Estado regulado en el artículo 30 de la Constitución Política, se ha 
negado a proporcionar algunos documentos relacionados con el funcionamiento y la 
estructura del Estado Mayor Presidencial; en otros casos, dicho Ministerio ha aportado 
información vaga e imprecisa que no respondía a los requerimientos de las autoridades 
judiciales y del Ministerio Público […].   

176. Está demostrado que el Ministerio de la Defensa Nacional realizó ese tipo de 
actuaciones y, sobre el particular, la testigo Gabriela Vásquez Smerilli manifestó, en su 
declaración presentada a la Corte, que había solicitado al Ministro de la Defensa ocho 
documentos que habían sido pedidos por el Ministerio Público en reiteradas 
oportunidades y de los cuales no habían obtenido respuesta satisfactoria. Las respuestas 
que recibieron fueron, por ejemplo: que los documentos no existían en virtud de que 
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fueron incinerados; que la información ya había sido entregada al Ministerio Público 
(pero la información que había sido entregada era otra); o que no existía el expediente 
pedido. En otros casos el Ministro de la Defensa les entregó información que no 
correspondía a lo que habían pedido, o nunca se les proporcionó la información solicitada 
[…]. 

178. Al respecto, la Corte destaca que la legislación guatemalteca – en el artículo 244 
del Código Procesal Penal – prevé un procedimiento de acuerdo con el cual el tribunal 
competente o el juez que controla la investigación puede examinar privadamente 
documentos cuyo carácter secreto se alega, y determinar si los documentos son útiles 
para el caso, si los incorpora al procedimiento, así como autorizar su exhibición a las 
partes, las que deben resguardar el carácter secreto de su contenido.  No obstante, a 
pesar de que los juzgados compete¡”es r’quirieron al Ministerio de la Defensa Nacional 
la presentación de varios documentos con base en dicha norma, dicho Ministerio no los 
presentó, bajo el argumento de que la información que contenían los documentos 
constituía secreto de Estado […]. 

179. Tal como lo ha señalado la Corte Europea de Derechos Humanos, en los casos 
donde cierta evidencia es mantenida en reserva por motivos de interés público 
(seguridad nacional, por ejemplo), no es el rol del tribunal internacional determinar si 
la reserva de la información es o no necesaria ya que como regla general ello 
corresponde a los tribunales nacionales.  En cambio, sí le corresponde determinar si el 
proceso interno respeta y protege el interés de las partes.  Al respecto, dicho Tribunal 
Europeo señaló que el hecho de retener evidencia relevante argumentando el interés 
público, sin notificar al juez de la causa, no cumple con los requisitos del artículo 6 del 
Convenio Europeo, el cual es equivalente al artículo 8 de la Convención Americana. 

180. La Corte considera que en caso de violaciones de derechos humanos, las 
autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos como el secreto de Estado 
o la confidencialidad de la información, o en razones de interés público o seguridad 
nacional, para dejar de aportar la información requerida por las autoridades judiciales o 
administrativas encargadas de la investigación o proceso pendientes.   

182. Esta negativa del Ministerio de la Defensa Nacional de aportar todos los 
documentos requeridos por los tribunales, amparándose en el secreto de Estado, 
constituye una obstrucción a la justicia. 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de noviembre de 2010. Serie C No. 219. 

201. Asimismo, este Tribunal ha determinado que toda persona, incluyendo los 
familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a 
conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas, y la sociedad, deben 
ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. De igual manera, 
el derecho a conocer la verdad también ha sido reconocido en diversos instrumentos de 
Naciones Unidas y por la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

202. Finalmente, el Tribunal también ha establecido que en casos de violaciones de 
derechos humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos 
como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de interés 
público o seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida por las 
autoridades judiciales o administrativas encargadas de la investigación o proceso 
pendientes. Asimismo, cuando se trata de la investigación de un hecho punible, la 
decisión de calificar como secreta la información y de negar su entrega jamás puede 
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depender exclusivamente de un órgano estatal a cuyos miembros se les atribuye la 
comisión del hecho ilícito. De igual modo, tampoco puede quedar a su discreción la 
decisión final sobre la existencia de la documentación solicitada. 

211. A criterio de este Tribunal, el Estado no puede ampararse en la falta de prueba de 
la existencia de los documentos solicitados sino que, por el contrario, debe fundamentar 
la negativa a proveerlos, demostrando que ha adoptado todas las medidas a su alcance 
para comprobar que, efectivamente, la información solicitada no existía. Resulta esencial 
que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos actúen de buena 
fe y realicen diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese 
derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en casos de 
violaciones graves de derechos humanos como las desapariciones forzadas y la ejecución 
extrajudicial del presente caso. Alegar ante un requerimiento judicial, como el aquí 
analizado, la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, 
al menos, cuáles fueron las diligencias que realizó para confirmar o no su existencia, 
posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada 
información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho. 
Cabe destacar que el Primer Juzgado Federal ordenó a la Unión el 30 de junio de 2003 
la entrega de los documentos en un plazo de 120 días, pese a lo cual pasaron seis años, 
en los que la Unión interpuso varios recursos, hasta que la misma se hizo efectiva lo que 
resultó en la indefensión de los familiares de las víctimas y afectó su derecho de recibir 
información, así como su derecho a conocer la verdad de lo ocurrido.  

Corte IDH. Caso Maldonado Vargas y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2015. Serie C No. 300.40 

89. Sobre el acceso a la información en manos del Estado contenida en archivos, es 
relevante recordar que esta Corte estableció que en casos de violaciones de derechos 
humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos como el 
secreto de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de interés público 
o seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida por las autoridades 
judiciales o administrativas encargadas de la investigación o proceso pendientes. 
Asimismo, la Corte nota que esos precedentes no se refieren específicamente a archivos 
de comisiones de la verdad, encargadas de buscar la verdad extrajudicial sobre graves 
violaciones a los derechos humanos, por lo que corresponde determinar si para 
situaciones como las del presente caso, esos precedentes resultan aplicables. 

90. Por otra parte, la Corte constata que el acceso a la información contenida en el 
archivo de la Comisión Valech fue denegado en virtud de una disposición legal, a saber 
el artículo 15 de la Ley No. 19.992 [...]. El alegato de los representantes se encuentra 
por tanto relacionado con la presunta obstaculización de las investigaciones de la causa 
1058-2001 por parte del Estado mediante una disposición legal que regula la reserva en 
el acceso a la información contenida en los archivos de la Comisión Valech. Con respecto 
a lo anterior, este Tribunal ha indicado en otros casos que el derecho de acceso a la 
información bajo el control del Estado admite restricciones, las cuales deben estar fijadas 
por ley, dictada “por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas”, deben responder a un objetivo permitido por la Convención y ser 
necesarias en una sociedad democrática, “lo que depende de que estén orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo”. Además, entre varias opciones para alcanzar 

 
40 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no proveer un recurso judicial efectivo a 
las víctimas para revisar sus condenas por consejos de guerra durante la dictadura militar chilena. La Corte 
estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho protección judicial y garantías judiciales. Se 
puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_300_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_300_esp.pdf
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ese objetivo, debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. 
Por último, la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser 
conducente para alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor 
medida posible en el efectivo ejercicio del derecho. 

91. En consecuencia, la Corte debe determinar si la restricción de acceso a la información 
contenida en el archivo de la comisión Valech resulta contraria a la Convención, para lo 
cual analizará si esa restricción i) es legal; ii) cumple con una finalidad legítima; iii) es 
necesaria, y iv) es estrictamente proporcional. 

i. Legalidad 

92. Surge de la información presentada por las partes que esa restricción ha sido 
fijada por Ley No. 19.992, el 24 de diciembre de 2004.  

ii. Finalidad 

93. De acuerdo a lo señalado por el Estado en el presente caso y no controvertido por 
los representantes, la finalidad perseguida con la disposición que establece el secreto de 
los archivos de la Comisión Valech es proteger los derechos a la vida privada e íntima 
de las personas que entregaron su testimonio. Adicionalmente, en la “Historia de la Ley 
No. 19.992” se indica que “el éxito de las tareas encomendadas a la Comisión Nacional 
sobre Prisión Política y Tortura está, en gran medida, vinculado a la confidencialidad y 
reserva con que, desde su creación, se revistió a sus actuaciones y a las informaciones 
que recabara”.  

94. En consecuencia, la Corte constata que la ley habría tenido dos finalidades 
diferentes: 1) garantizar el éxito de las tareas encomendadas a la Comisión Nacional 
sobre Prisión Política y Tortura para que la sociedad chilena conozca la verdad de lo 
ocurrido y que las víctimas de tortura puedan acceder a las medidas de reparación que 
disponga el Estado, y 2) proteger los derechos a la vida privada e íntima de las personas 
que entregaron su testimonio. 

iii. Necesidad 

95. Con respecto a la necesidad de la medida, la Corte constata que de acuerdo a lo 
expresado por el Estado sin que fuera controvertido por los representantes, la “reserva 
y confidencialidad permitió que las personas directamente afectadas por prisión política 
y tortura encontraran en dicha instancia, un espacio de acogimiento y de respetuosa 
consideración hacia sus personas y hacia sus dolorosas experiencias y testimonios, 
elementos indispensables para generar en ellos la confianza y valentía que les exigía la 
dura tarea de traer al presente un pasado de sufrimientos, vejámenes y degradaciones, 
para verbalizarlo, expresarlo y en definitiva entregarlo a terceros extraños e incluso 
ajenos a sus experiencias”.  

96. En el mismo sentido, el testigo Jorge Correa declaró en audiencia ante esta Corte 
que la reserva de los archivos de la “Comisión Rettig y [de] la Comisión Valech ha sido 
objeto de mucha polémica” y que “la razón en el caso de la Comisión Rettig es que de 
lo contrario no habríamos obtenido declaraciones de las personas, era una época de […] 
temor, de mucha sensación de que había posibilidad de represalia incluso de involución 
democrática y entonces la garantía esencial para obtener declaraciones era que se 
hacían bajo secreto de reserva […] y sin eso insisto había sido imposible su trabajo y 
una vez que las personas declararon bajo esa condición se ha estimado por el Estado de 
Chile que sería una traición a ellos dar a conocer esos antecedentes quedando ellos 
naturalmente la libertad de darlos a conocer de la manera que lo estimen del caso, 
digamos pero no es la Comisión la que debe darlos a conocer, lo mismo entiendo ocurre 
en la Comisión Valech”. 
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97. La Corte carece de información adicional para determinar si, efectivamente, se 
podrían haber obtenido los mismos testimonios en el caso en que el Estado no hubiese 
garantizado la reserva y la confidencialidad para quienes deseaban hacerlo. En 
consecuencia, la Corte estima, de conformidad con los elementos de información con los 
que cuenta, que esa restricción establecida mediante disposición legal era necesaria para 
cumplir con los fines legítimos que perseguía.  

iv. Estricta proporcionalidad 

98. Con respecto a este punto, surge de la prueba y de los alegatos de las partes que el 
artículo 15 de la referida Ley No. 19.992, dispone que los titulares de los documentos, 
informes, declaraciones y testimonios contenidos en los archivos, podrán proporcionar 
esa información a terceros por voluntad propia. En ese sentido, la misma ley establece 
una excepción al principio de la reserva absoluta de los archivos, la cual encuentra su 
sustento en que el titular de esa información pueda decidir divulgarla. Por lo que la 
restricción funcionaría en estricto sentido, por un período de 50 años, para terceras 
personas que se verían impedidas de disponer de información que pueda vulnerar el 
derecho a la vida privada y a la intimidad de las personas que declararon ante la 
Comisión Valech. 

99. En consecuencia, el Tribunal encuentra que la restricción de acceso a la información 
dispuesta por el artículo 15 de la Ley No. 19.992 es proporcional puesto que el sacrificio 
inherente a la restricción no resulta exagerado o desmedido frente a las ventajas que se 
obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. 

100. En otro orden de ideas, la Corte constata que los representantes no explicaron por 
qué motivo los interesados en la causa 1058-2001 no autorizaron la divulgación de sus 
declaraciones ante la Comisión Valech, ni tampoco por qué motivos no reprodujeron los 
mismos ante las instancias judiciales que llevaban a cabo las investigaciones sobre los 
hechos de tortura en su contra. En suma, los representantes no brindaron explicaciones 
en las cuales se aclare por qué razones no se podría haber obtenido la información 
contenida en los archivos de la Comisión por otros medios diferentes.  

101. Por último, y sin perjuicio de lo señalado supra, la Corte constata que el Estado 
mencionó en sus alegatos que la reserva a los archivos de la Comisión Valech estaría en 
proceso de reforma, y que el “Instituto Nacional de Derechos Humanos, frente a una 
solicitud de pronunciamiento respecto a la posibilidad de entregar estos antecedentes a 
jueces que investigan causas de derechos humanos, ha señalado que un criterio que 
podría aplicarse sería acceder a ello sólo a partir de un requerimiento que se canalice a 
través de los tribunales de justicia correspondientes”. 

102. Por tanto, el Tribunal concluye que, en las circunstancias concretas de este caso, 
la denegatoria por parte de la Comisión Valech de brindar información al Juzgado 9°, no 
constituyó una restricción ilegítima en el acceso a la información contenida en los 
archivos de la Comisión Valech en el desarrollo de la investigación relativa a la causa 
1058-2001.  

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442. 

111. El Tribunal recuerda que las autoridades estatales están obligadas a colaborar en 
la recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de una investigación y abstenerse 
de realizar actos que impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo. 
Además, en caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no se 
pueden amparar en mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la 
información, o en razones de interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar 
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la información requerida por las autoridades judiciales o administrativas encargadas de 
la investigación o proceso pendientes. Lo anterior fue lo que sucedió en el presente caso 
donde, lejos de colaborar con la investigación, el Ministerio de Defensa se caracterizó 
por acciones encaminadas a dilatar y obstaculizar la obtención de información relevante 
para las investigaciones, contribuyendo así con el actual estado de impunidad en el que 
se encuentra el presente caso. Asimismo, cuando finalmente aportó información, esta 
se limitó a datos generales sobre oficiales y puestos de mandos, considerados por el 
propio Juzgado Penal de San Benito como irrelevantes. Lo anterior coincide además con 
lo indicado por la perita Lapsley Doyle, quien indicó que, en sus 30 años de experiencia 
profesional como archivista, experta en documentos, especialista en América Latina e 
investigadora en materia de derechos humanos, el Estado de Guatemala “nunca ha 
permitido un acceso amplio y regulado a los archivos de sus Fuerzas Armadas: ya sea 
para las víctimas de graves violaciones de los derechos humanos o sus familias, el 
esclarecimiento histórico o para fines de garantizar la justicia y rendición de cuentas”. 

Obligación de proteger a víctimas, operadores jurídicos y testigos 

Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101. 

199. A la luz de lo anterior, este Tribunal considera que el Estado, para garantizar un 
debido proceso, debe facilitar todos los medios necesarios para proteger a los 
operadores de justicia, investigadores, testigos y familiares de las víctimas de 
hostigamientos y amenazas que tengan como finalidad entorpecer el proceso y evitar el 
esclarecimiento de los hechos y encubrir a los responsables de los mismos.  

Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163. 

165. La Corte ha constatado, a través del acervo probatorio, que durante las 
investigaciones por los hechos de este caso se presentaron amenazas contra jueces, 
testigos y familiares de las víctimas.  Estas amenazas han afectado la efectividad de los 
procesos. Tal como fue indicado [...] el actuar con debida diligencia en las 
investigaciones implicaba tomar en cuenta los patrones de actuaciones de la compleja 
estructura de personas que cometió la masacre, ya que esta estructura permanece con 
posterioridad a la comisión del crimen y, precisamente para procurar su impunidad, 
opera utilizando las amenazas para causar temor en quienes investigan y en quienes 
podrían ser testigos o tener un interés en la búsqueda de la verdad, como es el caso de 
los familiares de las víctimas. El Estado debía haber adoptado las medidas suficientes 
de protección e investigación frente a ese tipo de intimidaciones y amenazas. 

170. La Corte considera que el patrón de violencia y amenazas contra funcionarios 
judiciales, familiares de víctimas y testigos que se produjo en el presente caso tuvo un 
efecto amedrentador e intimidante para que desistieran de colaborar en la búsqueda de 
la verdad y, consecuentemente, obstruir el avance del proceso. Ello se ve agravado 
porque no se adoptaron medidas de seguridad para algunos de los funcionarios, 
familiares de víctimas y testigos amenazados, ni se acreditó investigación o sanción 
alguna en relación con dichos actos de hostigamiento y violencia, lo cual profundiza el 
contexto de intimidación e indefensión frente a la actuación de los grupos paramilitares 
y agentes estatales.  Esta situación afectó el adecuado ejercicio de la función judicial y 
el funcionamiento de la administración de justicia, de acuerdo con la obligación de 
garantía establecida en el artículo 1.1 de la Convención. Además, el hecho de que no 
hayan sido sancionados todos los responsables de los hechos genera que ese 
amedrentamiento sea permanente y que, en alguna medida, explique la grave 
negligencia en el impulso de la investigación.   



 

 

 
72 

15 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442. 

112. [...] se une el hecho de que el Estado incumplió su deber de garantizar la seguridad 
de los actores del proceso: los fiscales, antropólogos e incluso víctimas que han sido 
parte del proceso fueron objeto de amenazas. Al respecto, la Corte recuerda que, para 
garantizar un debido proceso, el Estado debe facilitar todos los medios necesarios para 
proteger a los operadores de justicia, investigadores, testigos y familiares de las víctimas 
de hostigamientos y amenazas que tengan como finalidad entorpecer el proceso, evitar 
el esclarecimiento de los hechos y encubrir a los responsables de los mismos, pues de 
lo contrario eso tendría un efecto amedrentador e intimidante en quienes investigan y 
en quienes podrían ser testigos, afectando seriamente la efectividad de la investigación. 
Además, estas amenazas e intimidaciones no pueden verse aisladamente, sino que se 
deben considerar en el marco de obstaculizaciones de la investigación del caso, ya que 
tales hechos se convierten en otro medio para perpetuar la impunidad e impedir que se 
conozca la verdad de lo ocurrido.  

Obligación de juzgar, sancionar proporcionalmente y cumplir las 
penas 

Incompatibilidad fuero militar 

Corte IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto 
de 2000. Serie C No. 68.41 

117. En un Estado democrático de Derecho la jurisdicción penal militar ha de tener un 
alcance restrictivo y excepcional y estar encaminada a la protección de intereses 
jurídicos especiales, vinculados con las funciones que la ley asigna a las fuerzas 
militares. Así, debe estar excluido del ámbito de la jurisdicción militar el juzgamiento de 
civiles y sólo debe juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas que por su propia 
naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar.   

118. En el presente caso, los militares encargados de la debelación del motín ocurrido 
en el penal El Frontón hicieron un uso desproporcionado de la fuerza que excedió en 
mucho los límites de su función, lo que provocó la muerte de un gran número de 
reclusos. Por lo tanto, los actos que llevaron a este desenlace no pueden ser 
considerados delitos militares, sino delitos comunes, por lo que la investigación y 
sanción de los mismos debió haber recaído en la justicia ordinaria, independientemente 
de que los supuestos autores hubieran sido militares o no.  

119. Pese a lo dicho, el Estado dispuso que la justicia militar fuera la encargada de la 
investigación de los graves hechos acaecidos en El Frontón, la cual llevó adelante dicha 
investigación y sobreseyó el proceso seguido contra los militares involucrados.  

122. De acuerdo con los hechos probados del presente caso, las víctimas o sus familiares 
no contaron con un recurso efectivo que les garantizara el ejercicio de sus derechos, lo 
que dio lugar, entre otros resultados, a la falta de identificación de los responsables en 

 
41 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y desaparición de Nolberto 
Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera en el penal de El Frontón. La Corte estableció en su sentencia la 
violación, entre otros, del derecho a la vida, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198&lang=es
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el trámite seguido en el fuero militar y al no empleo de la diligencia debida para 
identificar y establecer el paradero de las víctimas. Los datos que obran en autos 
permiten considerar que la investigación de los sucesos de El Frontón adelantada por 
los tribunales militares fue meramente formal.  

125. Por lo que respecta a la afirmación sobre la parcialidad y dependencia de la justicia 
militar, es razonable considerar que los funcionarios del fuero militar que actuaron en 
el proceso encaminado a investigar los sucesos de El Frontón carecían de la 
imparcialidad e independencia requeridas por el artículo 8.1 de la Convención para 
investigar los hechos de una manera eficaz y exhaustiva y sancionar a los responsables 
por los mismos.  

Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450.42 

148. El primer elemento que amerita análisis es el que concierne a la actuación de la 
jurisdicción penal militar, con exclusión de la jurisdicción ordinaria, en la investigación 
de los hechos relativos a la muerte de Luis Eduardo y las heridas producidas a sus 
hermanos, Andrés Alejandro y Sebastián Darlin, todos de apellidos Casierra Quiñonez.  
149. A ese respecto, la Corte recuerda su jurisprudencia constante relativa a los límites 
de la competencia de la jurisdicción militar para conocer hechos que constituyen 
violaciones a derechos humanos, en el sentido que, en un Estado democrático de 
Derecho, la jurisdicción penal militar ha de tener un alcance restrictivo y excepcional, y 
debe estar encaminada a la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados a las 
funciones propias de las fuerzas armadas. Por ello, el Tribunal ha señalado que en el 
fuero militar sólo se debe juzgar a militares activos por la comisión de delitos o faltas 
que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden castrense. 
El hecho que los sujetos involucrados pertenezcan a las fuerzas armadas o que los 
sucesos hayan ocurrido dentro de un establecimiento militar no significa per se que deba 
intervenir la justicia castrense. Esto es así porque, considerando la naturaleza del crimen 
y el bien jurídico lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero competente para 
investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones de derechos 
humanos, sino que el procesamiento de los responsables corresponde siempre a la 
justicia ordinaria o común. Por su parte, la Corte, en el caso Grijalva Bueno Vs. Ecuador, 
señaló que los funcionarios de la jurisdicción penal militar “se encontraban en 
dependencia jerárquica del Poder Ejecutivo y, por ende, no eran jueces independientes”.  
150. En el caso concreto, las diligencias de investigación con relación a los hechos 
iniciaron de forma inmediata. De manera paralela, la jurisdicción militar y la jurisdicción 
ordinaria instruyeron los respectivos procesos, hasta que esta última, en febrero de 2000 
y conforme a la normativa constitucional y legal vigente para la época de los hechos, se 
inhibió de seguir conociendo y remitió las actuaciones a la primera. A la postre, el Juez 
de Derecho de la Tercera Zona Naval, mediante Resolución del 24 de mayo de 2000, 
dispuso el sobreseimiento definitivo del proceso a favor de los tres infantes de marina 
involucrados en los hechos, decisión que fue confirmada por la Corte de Justicia Militar 
[...].  

 
42 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el fallecimiento y las lesiones de las 
víctimas en el marco de un operativo antidelincuencial de la Armada del Ecuador. La Corte estableció en su 
sentencia la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, protección judicial y garantías judiciales. 
Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_450_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_450_esp.pdf
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151. En esta línea, la Corte ha indicado que cuando la justicia militar asume competencia 
sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez 
natural y, a fortiori, el debido proceso, íntimamente ligado al propio derecho de acceso 
a la justicia. El juez encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, 
además de independiente e imparcial. En tal sentido, las víctimas de violaciones a 
derechos humanos y sus familiares tienen derecho a que tales violaciones sean conocidas 
y resueltas por un tribunal competente, de conformidad con el debido proceso y el acceso 
a la justicia, lo que, en definitiva, no fue garantizado a las presuntas víctimas en el caso 
concreto.  

Procedimientos disciplinarios 

Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 
de enero de 2006. Serie C No. 140. 

203. La Corte observa que el procedimiento desarrollado en esta sede administrativa 
tuvo por objeto la determinación de la responsabilidad individual de funcionarios 
públicos por el cumplimiento de sus deberes en función de la prestación de un servicio. 
Ciertamente la existencia misma de un órgano dentro de la Procuraduría General de la 
Nación para la atención de casos de violaciones de derechos humanos reviste un 
importante objetivo de protección y sus resultados pueden ser valorados en tanto 
coadyuven al esclarecimiento de los hechos y el establecimiento de este tipo de 
responsabilidades. No obstante, una investigación de esta naturaleza tiende a la 
protección de la función administrativa y la corrección y control de los funcionarios 
públicos, por lo que puede complementar pero no sustituir a cabalidad la función de la 
jurisdicción penal en casos de graves violaciones de derechos humanos.  

204. En conclusión, dado que el procedimiento disciplinario adelantado por la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos tampoco constituyera 
una investigación completa de los hechos, y en atención a las limitaciones propias de 
este tipo de procedimiento –en razón de la naturaleza del tipo de faltas investigadas y 
de los fines del órgano a cargo de la misma–, dicho procedimiento no constituyó un 
recurso efectivo y suficiente para los propósitos señalados. 

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 
de julio de 2006. Serie C No. 148.43 

327. A pesar de constituir una instancia a la que los familiares de las presuntas víctimas 
no tienen acceso, el Tribunal valora las decisiones que pueda emitir la jurisdicción 
disciplinaria, en cuanto al valor simbólico del mensaje de reproche que puede significar 
este tipo de sanciones a lo interno de las fuerzas públicas de seguridad. Sin embargo, 
dada la naturaleza de su competencia, el objeto de estas investigaciones se circunscribe 
únicamente a la determinación de las responsabilidades individuales de carácter 
disciplinario por los hechos cometidos por miembros de las fuerzas de seguridad 
estatales.  No obstante, dada la magnitud de los hechos del presente caso, es razonable 
presumir que muchos funcionarios y servidores públicos de la región, así como algunos 

 

43 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por los actos de tortura y asesinato de 
pobladores en el municipio de Ituango, así como a la falta de investigación para esclarecer los hechos y 
sancionar a los responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos del 
niño, derecho a la propiedad privada, prohibición de esclavitud y servidumbre, derecho de circulación y 
residencia, la protección judicial, el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, el derecho a la vida, 
a la integridad personal, la libertad personal, y las garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=330&lang=es . 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=330&lang=es
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otros miembros de las fuerzas armadas que estuvieron vinculados con los hechos, y que 
fungían como garantes de la población civil por su especial condición de autoridades 
policiales y militares en la región, no fueron examinadas por el organismo disciplinario.  

334. El Tribunal no considera necesario analizar dichos procesos en virtud de lo dicho 
anteriormente en el sentido de que dicha jurisdicción sólo puede complementar pero no 
sustituir a cabalidad la función de la jurisdicción penal en casos de graves violaciones 
de derechos humanos, toda vez que no constituyen una investigación completa de los 
hechos, y en atención a las limitaciones propias de este tipo de procedimientos –en 
razón de la naturaleza del tipo de faltas investigadas y de los fines del órgano a cargo 
de la misma. 

Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163. 

206. La Corte valora las decisiones que pueda emitir la jurisdicción disciplinaria en 
cuanto al valor simbólico del mensaje de reproche que puede significar este tipo de 
sanciones respecto a funcionarios públicos y miembros de las fuerzas armadas.  
Además, el Tribunal resalta la importancia de esta jurisdicción en orden a controlar la 
actuación de dichos funcionarios públicos, particularmente en situaciones donde las 
violaciones de derechos humanos responden a patrones generalizados y sistemáticos.   

 Obligación de sancionar 

Cosa juzgada fraudulenta y restricciones admisibles al ne bis in ídem 

Corte IDH. Caso Carpio Nicolle y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 22 de noviembre 2004. Serie C No. 117.44 

131. El desarrollo de la legislación y de la jurisprudencia internacionales ha permitido el 
examen de la llamada “cosa juzgada fraudulenta” que resulta de un juicio en el que no 
se han respetado las reglas del debido proceso, o cuando los jueces no obraron con 
independencia e imparcialidad.  

132. Ha quedado plenamente demostrado [...] que el juicio del presente caso, ante los 
tribunales nacionales, estuvo contaminado por tales graves vicios. Por tanto, no podría 
invocar el Estado, como eximente de su obligación de investigar y sancionar, las 
sentencias emanadas en procesos que no cumplieron los estándares de la Convención 
Americana. La regla básica de interpretación contenida en el artículo 29 de dicha 
Convención disipa toda duda que se tenga al respecto.  

Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre 
de 2006. Serie C No. 154. 

154. En lo que toca al principio ne bis in idem, aún cuando es un derecho humano 
reconocido en el artículo 8.4 de la Convención Americana, no es un derecho absoluto y, 

 
44 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Jorge Carpio 
Nicolle y otras personas, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. El caso se refiere 
a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y lesiones de un grupo de personas por parte de 
agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de los responsables de los hechos. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos del niño, protección judicial, vida, 
integridad personal, libertad de expresión y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=243&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=243&lang=es
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por tanto, no resulta aplicable cuando: i) la actuación del tribunal que conoció el caso y 
decidió sobreseer o absolver al responsable de una violación a los derechos humanos o 
al derecho internacional obedeció al propósito de sustraer al acusado de su 
responsabilidad penal; ii) el procedimiento no fue instruido independiente o 
imparcialmente de conformidad con las debidas garantías procesales, o iii) no hubo la 
intención real de someter al responsable a la acción de la justicia. Una sentencia 
pronunciada en las circunstancias indicadas produce una cosa juzgada “aparente” o 
“fraudulenta”. Por otro lado, esta Corte considera que si aparecen nuevos hechos o 
pruebas que puedan permitir la determinación de los responsables de violaciones a los 
derechos humanos, y más aún, de los responsables de crímenes de lesa humanidad, 
pueden ser reabiertas las investigaciones, incluso si existe un sentencia absolutoria en 
calidad de cosa juzgada, puesto que las exigencias de la justicia, los derechos de las 
víctimas y la letra y espíritu de la Convención Americana desplaza la protección del ne 
bis in idem.   

155. En el presente caso, se cumplen dos de los supuestos señalados. En primer lugar, 
la causa fue llevada por tribunales que no guardaban la garantía de competencia, 
independencia e imparcialidad. En segundo lugar, la aplicación del Decreto Ley No. 
2.191 consistió en sustraer a los presuntos responsables de la acción de la justicia y 
dejar el crimen cometido en contra del señor Almonacid Arellano en la impunidad. En 
consecuencia, el Estado no puede auxiliarse en el principio de ne bis in idem, para no 
cumplir con lo ordenado por la Corte [...]. 

Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353. 

270. El principio de ne bis in ídem es una piedra angular de las garantías penales y de 
la administración de la justicia, según el cual una persona no puede ser sometida a 
nuevo juicio por los mismos hechos.  

271. La excepción a ese principio, así como en el caso de la prescripción, deviene del 
carácter absoluto de la prohibición de los crímenes de lesa humanidad y la expectativa 
de justicia de la comunidad internacional. Ello se explica, como ha precisado la Comisión 
de Derecho Internacional, en que “un individuo puede ser juzgado por un tribunal penal 
internacional por un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad resultante de 
la misma acción que fue objeto del anterior proceso en un tribunal nacional si el 
individuo fue juzgado por el tribunal nacional por un crimen ‘ordinario’ en vez de serlo 
por un crimen más grave previsto en el código”. En este caso, el individuo no ha sido 
juzgado o castigado por el mismo crimen sino por un ‘crimen más leve’ que no 
comprende en toda su magnitud su conducta criminal. Así, “un individuo podría ser 
juzgado por un tribunal nacional por homicidio con agravantes y juzgado una segunda 
vez por un tribunal penal internacional por el crimen de genocidio basado en el mismo 
hecho”. En las situaciones en que el individuo no ha sido debidamente juzgado o 
castigado por la misma acción o el mismo crimen a causa del abuso de poder o de la 
incorrecta administración de justicia por las autoridades nacionales en la persecución 
del caso o sustanciación de la causa, la comunidad internacional no debe estar obligada 
a reconocer una decisión resultante de una transgresión tan grave del procedimiento de 
justicia penal. 

272. La Corte ha señalado que cuando se trata de graves y sistemáticas violaciones a 
los derechos humanos, la impunidad en la que pueden quedar estas conductas por la 
falta de investigación, genera una afectación particularmente grave a los derechos de 
las víctimas. La intensidad de esta afectación no sólo autoriza, sino que exige una 
excepcional limitación a la garantía de ne bis in idem, a fin de permitir la reapertura de 
esas investigaciones cuando la decisión que se alega como cosa juzgada surge como 
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consecuencia del incumplimiento manifiesto y notorio de los deberes de investigar y 
sancionar seriamente esas graves violaciones. En estos eventos, la preponderancia de 
los derechos de las víctimas sobre la seguridad jurídica y el ne bis in idem es aún más 
evidente, dado que las víctimas no sólo fueron lesionadas por un comportamiento atroz 
sino que, además, deben soportar la indiferencia del Estado, que incumple 
manifiestamente con su obligación de esclarecer esos actos, sancionar a los 
responsables y reparar a los afectados. La gravedad de lo ocurrido en estos casos es de 
tal envergadura que afecta la esencia de la convivencia social e impide a su vez cualquier 
tipo de seguridad jurídica. Por ello, al analizar los recursos judiciales que puedan 
interponer los imputados por graves violaciones de derechos humanos, la Corte resalta 
que las autoridades judiciales están obligadas a determinar si la desviación en el uso de 
una garantía penal puede generar una restricción desproporcionada de los derechos de 
las víctimas, donde una clara violación del derecho de acceso a la justicia, desdibuja la 
garantía procesal penal de cosa juzgada. 

273. Asimismo, el Tribunal Europeo determinó recientemente, en el Caso Marguš Vs. 
Croacia, que el principio de ne bis in ídem, previsto en el Artículo 4 del Protocolo No. 7 
al Convenio Europeo de Derechos Humanos no es aplicable a situaciones de violaciones 
graves de los derechos humanos en relación a las cuales fue aplicada una ley de 
amnistía.  

274. Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, la Corte considera que en el 
presente caso, la alegada cosa jugada material en virtud de la ley de amnistía, es en 
definitiva inaplicable.  

Proporcionalidad de la pena 

Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163. 

196. En cuanto al referido principio de proporcionalidad de la pena, la Corte estima 
oportuno resaltar que la respuesta que el Estado atribuye a la conducta ilícita del autor 
de la transgresión debe ser proporcional al bien jurídico afectado y a la culpabilidad con 
la que actuó el autor, por lo que se debe establecer en función de la diversa naturaleza 
y gravedad de los hechos. La pena debe ser el resultado de una sentencia emitida por 
autoridad judicial. Al momento de individualizar las sanciones se debe fundamentar los 
motivos por los cuales se fija la sanción correspondiente.  En cuanto al principio de 
favorabilidad de una ley anterior debe procurarse su armonización con el principio de 
proporcionalidad, de manera que no se haga ilusoria la justicia penal. Todos los 
elementos que incidan en la efectividad de la pena deben responder a un objetivo 
claramente verificable y ser compatibles con la Convención.  

Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 
2010. Serie C No. 213. 

150. Aún cuando la Corte no puede, ni pretende, sustituir a las autoridades nacionales 
en la individualización de las sanciones correspondientes a delitos previstos en el 
derecho interno, el análisis de la efectividad de los procesos penales y del acceso a la 
justicia puede llevar al Tribunal, en casos de graves violaciones a los derechos humanos, 
a analizar la proporcionalidad entre la respuesta que el Estado atribuye a la conducta 
ilícita de un agente estatal y el bien jurídico afectado en la violación de derechos 
humanos. En atención a la regla de proporcionalidad, los Estados deben asegurar, en el 
ejercicio de su deber de persecución de esas graves violaciones, que las penas 
impuestas y su ejecución no se constituyan en factores de impunidad, tomando en 
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cuenta varios aspectos como las características del delito y la participación y culpabilidad 
del acusado.  En efecto, existe un marco normativo internacional que establece que los 
delitos que tipifican hechos constitutivos de graves violaciones a los derechos humanos 
deben contemplar penas adecuadas en relación con la gravedad de los mismos.  

153. Al respecto, el Tribunal estima pertinente reiterar que un procesamiento que se 
desarrolla hasta su conclusión y cumpla su cometido es la señal más clara de no 
tolerancia a las violaciones a los derechos humanos, contribuye a la reparación de las 
víctimas y muestra a la sociedad que se ha hecho justicia. La imposición de una pena 
apropiada en función de la gravedad de los hechos, por la autoridad competente y con 
el debido fundamento, permite verificar que no sea arbitraria y controlar así que no se 
erija en una forma de impunidad de facto. En este sentido, la Corte ha destacado que 
las sanciones administrativas o penales tienen un rol importante para crear la clase de 
competencia y cultura institucional adecuada para enfrentar los factores que explican 
determinados contextos estructurales de violencia. 

154. Habiendo señalado que la Corte no es un tribunal penal [...], ello no obsta para 
observar que la forma en que se disminuyó, en repetidas ocasiones, la pena impuesta 
a los únicos dos perpetradores condenados, así como el hecho de que éstos pudieran 
salir y, según fue constatado por las autoridades internas, participar en la comisión de 
otro delito como parte de aparatos de inteligencia militar mientras estaban privados de 
libertad, indican una insuficiencia del Estado para perseguir y sancionar adecuadamente 
graves violaciones a los derechos humanos como las cometidas en el presente caso.  

Corte IDH. Caso Vega González y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2024. Serie C No. 
519.45 

235. Esta Corte se ha referido a las figuras de crímenes de lesa humanidad, crímenes 
de guerra o delitos de derecho internacional en contados casos, dada la excepcionalidad 
y gravedad de dicha calificación y en el marco de análisis de graves violaciones a los 
derechos convencionales. Específicamente en los Casos Goiburú Vs. Paraguay, Gelman 
Vs. Uruguay, La Cantuta Vs. Perú, Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, Herzog 
y otros vs. Brasil, Órdenes Guerra y otros Vs. Chile, Julien Grisonas vs. Argentina e 
Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia empleó la categoría de 
crímenes de lesa humanidad, mientras que en el caso Masacres de El Mozote y lugares 
aledaños Vs. El Salvador se utilizó la categoría de crímenes de guerra. En el caso 
Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil se refirió a delitos de derecho 
internacional. La Corte ha determinado de manera inequívoca que estos delitos se 
cometen en contra de toda la humanidad, que el Estado tiene el deber de evitar y 
combatir la impunidad, y que la investigación debe ser realizada por todos los medios 
legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la investigación, 
persecución, captura, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables intelectuales 
y materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados 
agentes estatales.   

 
45 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a distintos derechos 
humanos que se derivan de las decisiones judiciales emitidas por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia de Chile entre los años 2007 a 2010, en las cuales aplicó el instituto de la “media prescripción” o 
“prescripción gradual” , prevista en el artículo 103 del Código Penal chileno, en el marco de procesos penales 
por delitos de lesa humanidad perpetrados en el contexto de la dictadura militar chilena, lo que conllevó a la 
reducción significativa de las penas impuestas a los responsables de los hechos. La Corte determinó que el 
Estado violó, entre otros, los derechos a la personalidad jurídica, vida, integridad personal, libertad personal, 
garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_519_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_519_esp.pdf
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236. Las obligaciones internacionales de los Estados relacionadas con la investigación y 
sanción de los crímenes de lesa humanidad son independientes a como hayan sido 
tipificados en las legislaciones nacionales, pues la inexistencia de normas de derecho 
interno que los tipifiquen y sancionen no exime, en ningún caso, a sus autores de su 
responsabilidad internacional y al Estado de la obligación de castigar esos crímenes. Por 
lo mismo, dichas obligaciones y estándares en materia de investigación y sanción 
debieron ser aplicadas en los 14 procesos penales descritos en los hechos del presente 
caso. Estas obligaciones además se ven reforzadas en casos de desaparición forzada, a 
través de lo dispuesto en la CIDFP. 

[...] 

249. La Corte ha establecido que los Estados deben asegurar, en el ejercicio de su deber 
de persecución de delitos de lesa humanidad, que las penas impuestas y su ejecución 
no se constituyan en factores de impunidad, tomando en cuenta varios aspectos como 
las características del delito y la participación y culpabilidad del acusado. La Corte 
recuerda que existe un marco normativo internacional que establece que los delitos 
aplicables a hechos constitutivos de graves violaciones a los derechos humanos deben 
contemplar penas adecuadas en relación con su gravedad.  

250. Particularmente, la jurisprudencia de la Corte ha reflejado que el otorgamiento 
indebido de beneficios procesales puede eventualmente conducir a una forma de 
impunidad, particularmente cuando se trate de la comisión de violaciones graves de 
derechos humanos. 

251. No le corresponde a la Corte sustituir a las autoridades nacionales en la 
individualización de las sanciones correspondientes a delitos previstos en el derecho 
interno. Sin embargo, el análisis de la efectividad de los procesos penales y del acceso 
a la justicia puede llevar al Tribunal, en casos de graves violaciones a los derechos 
humanos, a analizar la proporcionalidad entre la respuesta que el Estado atribuye a una 
conducta ilícita de un agente estatal y el bien jurídico afectado por la violación de 
derechos humanos.  

252. Los Estados deben utilizar todos aquellos recursos penales a su disposición que 
guarden relación con la protección de los derechos fundamentales para evitar la 
impunidad por la comisión de violaciones graves a los derechos humanos como lo son 
las desapariciones forzadas. La Corte ha considerado que una calificación incorrecta a 
nivel interno respecto de violaciones a derechos humanos puede obstaculizar el 
desarrollo efectivo del proceso penal, lo cual permite que se perpetúe la impunidad y ha 
entendido que las penas deben estar acordes a la gravedad de la violación a derechos 
humanos. En el caso específico, la Corte encuentra que la media prescripción permitió 
condenas significativamente bajas, que no parecieran correlacionarse con la gravedad 
de los delitos y el fin último que buscaba proteger el Estado.  

253. La Corte recuerda que la persecución de conductas ilícitas debe ser consecuente 
con el deber de garantía al que atiende, por lo cual es necesario que los Estados eviten 
medidas ilusorias que sólo aparenten satisfacer las exigencias formales de justicia. Por 
tanto, la regla de proporcionalidad exige que los Estados impongan penas que 
contribuyan a prevenir la impunidad, tomando en cuenta varios factores como las 
características del delito, la participación y la culpabilidad del acusado.   

257. Esta Corte considera que tal como está regulada la media prescripción, 
particularmente con los efectos que ha generado y con las características específicas de 
esta figura, su aplicación impacta el proceso de impartir justicia. Recuerda este Tribunal 
que, además, esta figura se encuentra regulada en el Código Penal chileno, siendo una 
situación particular y que no tiene paralelismos exactos con otros contextos regionales. 
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Debido a lo anterior, concluye el Tribunal que, en este caso específico, la norma permitió 
la reducción sustantiva de las penas y actuó como factor de impunidad, incompatible 
con las obligaciones del Estado de investigación y sanción de crímenes de lesa 
humanidad.   

258. El artículo 2 de la Convención establece la obligación general de cada Estado Parte 
de adecuar su derecho interno a las disposiciones de dicho instrumento internacional 
para garantizar los derechos en ella reconocidos. El deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno se presenta en dos vertientes. Por una parte, la supresión de las normas 
y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en 
la Convención, que desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen su 
ejercicio. Por la otra, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes 
a la efectiva observancia de dichas garantías. De este modo, la aplicación de la media 
prescripción a penas impuestas por hechos constitutivos de graves violaciones de 
derechos humanos ha vulnerado la obligación del Estado de adoptar disposiciones de 
derecho interno, en los términos previstos por el artículo 2 de la Convención Americana.  

259. Además, el Estado también incumplió su obligación de sancionar adecuadamente 
dichas violaciones, deber que, en el caso del delito de desaparición forzada, está 
expresamente contemplado en el artículo I, inciso b) y en el artículo III de la CIDFP, el 
cual obliga a los Estados Parte a “imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta 
su extrema gravedad”.   

Concesión de beneficios carcelarios en casos de violaciones graves de derechos 
humanos 

Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110. 

145. El Tribunal no entrará a analizar los beneficios carcelarios establecidos en la 
legislación interna ni tampoco los otorgados a Francisco Antezano Santillán y Ángel del 
Rosario Vásquez Chumo. No obstante, la Corte considera, sin excluir ninguna categoría 
de condenados, que el Estado deberá ponderar la aplicación de estos beneficios cuando 
se trate de la comisión de violaciones graves de derechos humanos, como en el presente 
caso, pues su otorgamiento indebido puede eventualmente conducir a una forma de 
impunidad. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de 
Justicia) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287. 

459. El Tribunal resalta que la racionalidad y proporcionalidad deben conducir la 
conducta del Estado en el desempeño de su poder punitivo, evitando así tanto la lenidad 
característica de la impunidad como el exceso y abuso en la determinación de penas. A 
la luz de los artículos 1.1 y 2 de la Convención, los Estados tienen una obligación general 
de garantizar el respeto de los derechos humanos protegidos por la Convención y de 
esta obligación deriva el deber de perseguir conductas ilícitas que contravengan 
derechos reconocidos en la Convención. Dicha persecución debe ser consecuente con el 
deber de garantía al que atiende, por lo cual es necesario evitar medidas ilusorias que 
sólo aparenten satisfacer las exigencias formales de justicia. 

460.  La obligación de investigar abarca la investigación, identificación, procesamiento, 
juicio y, en su caso, la sanción de los responsables. Aún cuando es una obligación de 
medio, ello no significa que no abarque el cumplimiento de la eventual sentencia, en los 
términos en que sea decretada. 
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461. Asimismo, la Corte nota que la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos ha indicado, específicamente respecto de Colombia, que “[l]a 
concesión ilegal de beneficios penitenciarios a miembros del Ejército detenidos en 
establecimientos o bases militares o condenados por graves violaciones de derechos 
humanos puede llegar a constituir una forma de impunidad”.  

464. Respecto a la reclusión en instalaciones militares, la Corte ha señalado que el 
carácter restrictivo y excepcional de la jurisdicción penal militar [...], también es 
aplicable a la etapa de ejecución de la pena. Ahora bien, este Tribunal advierte que esto 
no significa que la reclusión en instalaciones militares sea per se una violación de la 
Convención, ni implica que funcionarios militares retirados o activos en Colombia no 
puedan cumplir condenas en sitios especiales de reclusión, incluyendo instalaciones 
militares, en virtud de circunstancias excepcionales que justifiquen dicha medida.  

465. El Estado se encuentra especialmente obligado a garantizar los derechos de las 
personas en circunstancias de privación de libertad. En este sentido, la Corte ha indicado 
que, las funciones ejercidas por un detenido, con anterioridad a su privación de libertad, 
pueden requerir la adopción de medidas especiales para superar cualquier situación de 
riesgo a su vida e integridad física, psíquica o moral, de modo que se garantice 
plenamente su seguridad al interior del centro penitenciario en que se encuentre o al 
que pueda ser trasladado, o inclusive mediante su ubicación en otro centro de detención 
donde sus derechos estén mejor protegidos. 

469.  […] La Corte recuerda que el internamiento en instalaciones militares no constituye 
per se una violación de las obligaciones establecidas en la Convención. Pudieran existir 
razones por las cuales la detención del Comandante de la Brigada XIII en una instalación 
militar sea necesaria, sin perjuicio de que la condena contra esta persona no es definitiva 
y se encuentra pendiente de una decisión de casación. Para considerar que la pena 
impuesta es violatoria de la Convención, son necesarios elementos adicionales que 
demuestren que, debido a las circunstancias particulares del caso, la reclusión en una 
instalación militar es contraria a la legislación vigente o a una orden judicial; no está 
justificada en razones válidas, tales como la protección de la vida e integridad de la 
persona recluida; constituye un privilegio o beneficio arbitrario a favor de autoridades 
militares que cometieron graves violaciones a derechos humanos, o ha degenerado en 
una situación que no permite la ejecución de la sanción en los términos en que fue 
impuesta por las autoridades internas o la hace nugatoria, entre otros motivos. 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de 
personas privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 
4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección de 
los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. 
Serie A No. 29.46 

350. Por otra parte, en cuanto a personas condenadas por la comisión de delitos 
constitutivos de graves violaciones a los derechos humanos, la Corte reitera que, durante 
la ejecución de penas privativas de la libertad en establecimientos penitenciarios, el 
Estado debe garantizar una atención médica adecuada, especializada y continua. En el 
análisis de la procedencia de medidas alternativas o sustitutivas de la pena privativa de 
libertad que permitan continuar el cumplimiento de la pena bajo otras condiciones fuera 
del centro penitenciario, pero que no impliquen la extinción o perdón de la pena, las 

 
46 La Opinión Consultiva OC-29/22 trata sobre las medidas diferenciadas respecto de personas privadas de 
libertad pertenecientes a grupos o colectivos històricamente discriminados. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_29_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_29_esp.pdf
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autoridades competentes deben ponderar además de la situación de salud del 
condenado, sus condiciones de detención y facilidades para ser atendido adecuadamente 
(ya sea en el centro penal o mediante traslado a un centro médico), y la afectación que 
ocasione tal medida a los derechos de las víctimas y sus familiares. En esta línea, resulta 
necesario que en dicha evaluación se tomen en cuenta y valoren otros factores o criterios 
tales como: que se haya cumplido una parte considerable de la pena privativa de libertad 
y se haya pagado la reparación civil impuesta en la condena; la conducta del condenado 
respecto al esclarecimiento de la verdad; el reconocimiento de la gravedad de los delitos 
perpetrados y su rehabilitación; y los efectos que su liberación anticipada tendría a nivel 
social y sobre las víctimas y sus familiares. 

Adopción de disposiciones de derecho interno 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. 
Serie C No. 124. 

94. La Corte tiene presente que respecto al fenómeno de desaparición forzada, ella debe 
examinar no sólo las posibles violaciones a la Convención Americana, sino también 
aquellas que pudieron producirse respecto de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada, puesto que esta Convención, entre otras cosas, establece modos 
de proteger los derechos humanos que se violan cuando se perpetra este tipo de 
situaciones. 

95. El artículo I de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada dispone 
que “[l]os Estados Partes en [dicha] Convención se comprometen a:  

a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en 
estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales;  

b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del 
delito de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo;  

c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición 
forzada de personas, y  

d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra 
índole necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente 
Convención.” 

96. Esto implica que los Estados deben tipificar el delito de desaparición forzada.  Esta 
tipificación debe hacerse tomando en consideración el artículo II de la citada 
Convención, donde se encuentran los elementos que debe contener el tipo penal en el 
ordenamiento jurídico interno.  El artículo en cuestión dispone que se considerará 
desaparición forzada: 

la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida 
por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o 
de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero 
de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías 
procesales pertinentes. 

97. De manera similar, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Desaparición 
Forzada o Involuntaria de Personas ha señalado que los Estados deben incorporar en la 
tipificación del delito de desaparición forzada de personas al menos los siguientes 
elementos concurrentes, contemplados en la Declaración sobre la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas: a) privación de libertad contra la 
voluntad de la persona interesada; b) intervención de agentes estatales, al menos 
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indirectamente por asentimiento, y c) negativa a reconocer la detención y a revelar la 
suerte o el paradero de la persona interesada.  Iguales elementos se encuentran en la 
definición que sobre la desaparición forzada de personas establece el artículo 2 del 
Proyecto Final de la Convención Internacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas, adoptado el 23 de septiembre de 2005 por el Grupo 
de Trabajo de las Naciones Unidas encargado de elaborar un proyecto de instrumento 
normativo jurídicamente vinculante para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas. Finalmente, ellos se encuentran también en la definición 
formulada en el articulo 7 del Estatuto de la Corte Penal Internacional, instrumento 
ratificado por el Perú el 10 de noviembre de 2001.  

a) Del sujeto activo del delito 

100. De conformidad con el deber general de garantía, los Estados tienen la obligación 
de investigar, ejercer la acción penal correspondiente, juzgar y sancionar a los 
responsables de ciertos hechos violatorios de derechos humanos.  Esta obligación se 
mantiene frente a un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos no cometido 
directamente por un agente del Estado, sino por ejemplo, por ser obra de un particular 
que ha actuado con el apoyo o aquiescencia del Estado. Así, la sanción penal debe 
alcanzar a todas las personas que realicen conductas constitutivas de desaparición 
forzada. 

101. Para garantizar la plena protección contra la desaparición forzada según los 
artículos 1 y 2 de la Convención Americana y I b) de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada, el derecho penal interno debe asegurar la sanción de todos los 
“autores, cómplices y encubridores del delito de desaparición forzada de personas”, sean 
agentes del Estado o “personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia del Estado”. 

102. El artículo 320 del Código Penal del Perú restringe la autoría de la desaparición 
forzada a los “funcionarios o servidores públicos”. Esta tipificación no contiene todas las 
formas de participación delictiva que se incluyen en el artículo II de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, resultando así incompleta. 

b) Negativa de reconocer la detención y revelar la suerte o el paradero de la persona 
detenida 

103. La desaparición forzada se caracteriza por la negativa de reconocer la privación de 
libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de las personas y por no dejar 
huellas o evidencias.  Este elemento debe estar presente en la tipificación del delito, 
porque ello permite distinguirlo de otros con los que usualmente se la relaciona, como 
el plagio o secuestro y homicidio, con el propósito de que puedan ser aplicados los 
criterios probatorios adecuados e impuestas las penas que consideren la extrema 
gravedad de este delito a todos aquellos implicados en el mismo.   

104. En el presente caso, la Corte ha podido observar que el artículo 320 del Código 
Penal peruano no lo incluye, por lo que corresponde al Estado adecuar su legislación 
interna para compatibilizarlo con sus obligaciones internacionales.  

c. la “debida comprobación” de la desaparición forzada 

105. Tal y como está redactado el artículo 320 del Código Penal, que hace una referencia 
a que la desaparición debe ser “debidamente comprobada”, presenta graves dificultades 
en su interpretación.  En primer lugar, no es posible saber si esta debida comprobación 
debe ser previa a la denuncia del tipo y, en segundo lugar, tampoco se desprende de 
allí quién debe hacer esta comprobación.   
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106. Este Tribunal hace presente que lo que caracteriza a la desaparición forzada es su 
naturaleza clandestina, lo que exige que el Estado, en cumplimiento de buena fe de sus 
obligaciones internacionales, proporcione la información necesaria, pues es él quien 
tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio.  Por 
lo tanto, cualquier intento de poner la carga de la prueba en las víctimas o sus familiares 
se aparta de la obligación del Estado señalada en el artículo 2 de la Convención 
Americana y en los artículos I b) y II de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada. 

108. Por consiguiente, la ambigua exigencia de la “debida comprobación” de la 
desaparición forzada contemplada en el citado artículo 320 del Código Penal no permite 
al Estado cumplir a cabalidad sus obligaciones internacionales.  

109. La Corte valora positivamente los esfuerzos realizados por el Perú para la reforma 
del citado artículo 320 del Código Penal [...].  Sin embargo, observa que estas medidas 
no han sido concretadas para lograr su efectiva adecuación a la normativa internacional 
vigente sobre la desaparición forzada de personas.  

110. Por todo lo anterior, la Corte Interamericana considera que el Estado no ha 
cumplido las obligaciones que le imponen el artículo 2 de la Convención Americana, para 
garantizar debidamente los derechos a la vida, la libertad personal y la integridad 
personal del señor Santiago Gómez Palomino, y el I b) de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada. 

Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre 
de 2006. Serie C No. 154. 

121. El Estado, desde que ratificó la Convención Americana el 21 de agosto de 1990, 
ha mantenido vigente el Decreto Ley No. 2.191 por 16 años, en inobservancia de las 
obligaciones consagradas en aquella. Que tal Decreto Ley no esté siendo aplicado por 
el Poder Judicial chileno en varios casos a partir de 1998, si bien es un adelanto 
significativo y la Corte lo valora, no es suficiente para satisfacer las exigencias del 
artículo 2 de la Convención en el presente caso. En primer lugar porque, conforme a lo 
señalado en los párrafos anteriores, el artículo 2 impone una obligación legislativa de 
suprimir toda norma violatoria a la Convención y, en segundo lugar, porque el criterio 
de las cortes internas puede cambiar, decidiéndose aplicar nuevamente una disposición 
que para el ordenamiento interno permanece vigente. 

122. Por tales razones, la Corte encuentra que el Estado ha incumplido con los deberes 
impuestos por el artículo 2 de la Convención Americana, por mantener formalmente 
dentro de su ordenamiento un Decreto Ley contrario a la letra y espíritu de la misma. 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 
467. 

115. De lo anterior se desprende que las investigaciones y los procesos judiciales no 
fueron consecuentes con la gravedad de las violaciones continuas perpetradas contra 
Juan Carlos Flores Bedregal; con el contexto histórico y político en el que se pusieron en 
marcha; con las características del pacto de silencio que obstaculizó el debido 
esclarecimiento de los hechos; con la complejidad de la violación múltiple de derechos 
que conlleva la desaparición forzada de personas; y con los desafíos en materia de 
esclarecimiento de la verdad y reparación de las consecuencias. En definitiva, la falta de 
aplicación del tipo penal autónomo de desaparición forzada existente en la legislación o 
de medidas de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos por la 
Convención en casos de desaparición forzada, redundó en un enfoque fragmentado que 



  

 

 
85 

15 JUSTICIA TRANSICIONAL 

estuvo lejos de reflejar la complejidad de los hechos y habilitar las líneas de investigación 
conducentes al esclarecimiento del caso. Esta omisión incumple los estándares que 
deben guiar la investigación de la desaparición forzada según han sido establecidos en 
la jurisprudencia de este Tribunal y las decisiones de otros órganos de tratados; las 
disposiciones de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas; la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas; y la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas.  

116. Por lo tanto, este Tribunal considera que el Estado es responsable de incumplir la 
obligación prevista en el artículo 2 de la Convención Americana164, en vulneración de 
las garantías y protección judiciales consagradas en los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con su artículo 1.1, y con lo dispuesto en el artículo 
III de la CIDFP.   

Corte IDH. Caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de junio de 2024. Serie C No. 529. 

98. La Corte recuerda que en su jurisprudencia ha conocido de casos en los que la falta 
de tipificación o aplicación del delito autónomo de desaparición forzada de personas a 
nivel interno no obstaculiza per se el desarrollo de los procesos penales instados para 
investigar, juzgar y sancionar este tipo de conductas. Sin embargo, resulta fundamental 
que la aplicación de figuras penales distintas a la desaparición forzada sean consecuentes 
con la gravedad de los hechos y con la violación compleja de derechos humanos que 
involucra. Particularmente en el caso Vereda la Esperanza Vs. Colombia, la Corte señaló 
que “independiente del nomen iuris imputado, la investigación fue realizada y orientada 
a la determinación de las circunstancias fácticas y en la misma se ha[bía]n investigado 
elementos propios del delito de desaparición forzada”. 

Corte IDH. Caso Muniz Da Silva y otros Vs. Brasil. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2024. Serie C No. 
545.47 

113. El artículo 2 de la Convención obliga a los Estados a adecuar su derecho interno a 
la misma, para garantizar los derechos consagrados en el tratado. Ese deber implica el 
desarrollo o supresión, según corresponda, tanto de disposiciones normativas como de 
prácticas, de forma tal de lograr la efectiva garantía de los derechos. Al respecto, la 
Corte observa que, si bien el Estado cuenta con proyectos de ley para tipificar la 
desaparición forzada en trámite en el Congreso Nacional, ningún de esos proyectos ha 
sido aprobado.   

114. De lo anterior, el Tribunal advierte que hasta el momento el Estado no ha cumplido 
con su deber de adoptar disposiciones de derecho interno, y de adoptar las medidas 
legislativas necesarias para tipificar como delito la desaparición forzada de personas, de 
conformidad con los artículos 2 de la CADH y I.D y III de la CIDFP. Al respecto, la Corte 
recuerda que esto no solo constituye una obligación a la luz de la Convención Americana 
y de la CIDFP, sino que es un elemento relevante para la adecuada determinación de las 

 
47 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Almir Muniz 
da Silva, trabajador rural y defensor de los derechos de los trabajadores rurales en el estado de Paraíba. 
Además, declaró la responsabilidad del Estado por la falta de debida diligencia en la investigación de estos 
hechos y en la búsqueda de la víctima, así como por la violación de los derechos a la verdad, a defender 
derechos humanos, a la integridad personal, a la protección a la familia y a los derechos de la niñez. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_545_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_545_esp.pdf
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líneas de investigación y para las posibilidades de éxito de la investigación en estos 
casos.   

III. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS  

En este apartado se reseñan los desarrollos jurisprudenciales sobre los derechos de las 
víctimas y sus familiares: aspectos generales, consideración de los familiares como 
víctimas, el derecho a la verdad y a la justicia. 

Aspectos generales 

Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63.48 

227. Por otra parte, del artículo 8 de la Convención se desprende que las víctimas de 
las violaciones de los derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias 
posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del 
esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, como en busca de una 
debida reparación.   

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442. 

124. Finalmente, en lo que respecta a las alegadas afectaciones a la integridad personal 
a las víctimas sobrevivientes de la masacre identificacdas en el Anexo III de la presente 
Sentencia -y que, a su vez, no son los familiares directos de las personas que fueron 
desaparecidas o asesinadas- por la actual situación de impunidad del caso, el Tribunal 
considera que la gravedad de los hechos de la masacre, la cual afectó a la totalidad de 
la comunidad de la Aldea Los Josefinos y la falta de respuesta judicial para esclarecer la 
misma –la cual, se insiste, sigue en la absoluta impunidad transcurridos casi 40 años de 
acaecida la misma-, llevan a concluir que, en el presente caso y dadas las 
particularidades del mismo, se ha producido una afectación a la integridad personal de 
las víctimas sobrevivientes de la masacre, y ello por el grave sufrimiento y daño 
psicológico que han padecido, exacerbado por la transmisión intergeneracional de los 
efectos psicosociales de las graves violaciones de derechos humanos sufridas.  

Familiares como víctimas 

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C No. 36. 

113.  Durante la audiencia pública celebrada en la sede de la Corte el 17 de abril de 
1997, el señor Samuel Blake manifestó que desde que desapareció su hermano ha 
tenido una fuerte depresión, enfermedad que todavía sufre, y que ha gastado gran 
cantidad de dinero en consultas con psiquiatras y en medicinas; agregó que todos los 

 

48 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención y posterior asesinato de Julio 
Caal Sandoval, Jovito Juárez Cifuentes, Anstraum Villagrán, Henry Giovanni Contreras, Federico Figueroa 
Túnchez por parte de agentes policiales, así como a la falta de investigación y sanción de los responsables de 
los hechos. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=321&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=321&lang=es
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días de su vida constituyen una verdadera lucha y que le ha sido difícil sobrellevar la 36 
situación. En cuanto a su familia, expresó que la desaparición de su hermano alteró 
gravemente las vidas de todos los miembros.  

114.  Esta cuestión que plantea la Comisión, sólo puede ser examinada en relación con 
los familiares del señor Nicholas Blake, ya que la violación de la integridad psíquica y 
moral de dichos familiares, es una consecuencia directa de su desaparición forzada. Las 
circunstancias de dicha desaparición generan sufrimiento y angustia, además de un 
sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia ante la abstención de las 
autoridades públicas de investigar los hechos.  

115. Además, la incineración de los restos mortales del señor Nicholas Blake, para 
destruir todo rastro que pudiera revelar su paradero, atenta contra los valores 
culturales, prevalecientes en la sociedad guatemalteca, transmitidos de generación a 
generación, en cuanto al respeto debido a los muertos. La incineración de los restos 
mortales de la víctima, efectuada por los patrulleros civiles por orden de un integrante 
del Ejército guatemalteco, [...] intensificó el sufrimiento de los familiares del señor 
Nicholas Blake.  

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444. 

189. La Corte entiende, considerando lo expuesto y la gravedad de los hechos del caso, 
que es razonable asumir que, en las circunstancias propias del mismo, las distintas 
personas integrantes de cada una de las familias involucradas, que fueron señaladas 
como víctimas, han tenido un padecimiento en su integridad personal por sufrimientos 
causados a partir de las conductas estatales violatorias de derechos humanos 
examinadas en esta Sentencia, es decir, por las desapariciones forzadas de Luis Eduardo 
González González y Óscar Tassino Asteazu, por la falta de localización de su paradero, 
y por las acciones judiciales para determinar responsabilidades penales por tales hechos 
y por las ejecuciones extrajudiciales de Diana Maidanik, Silvia Reyes y Laura Raggio. En 
ese sentido, debe destacarse nuevamente que, habiendo transcurrido más de 35 años 
desde que la Corte ha asumido competencia respecto de Uruguay, y más de 44 o 47, 
según el caso, desde el inicio de las dos desapariciones forzadas antes aludidas, los 
hechos continúan impunes. Además, la Corte advierte que el Estado no ha controvertido 
los alegatos sobre la violación al derecho a la integridad personal respecto de ninguna 
de las personas indicadas como víctimas en este caso. 

Especial consideración a mujeres buscadoras 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452.49 

180. Además, este Tribunal considera fundados los señalamientos de los representantes 
sobre afectaciones diferenciadas en razón del género, que perjudicaron específicamente 
a la señora Candelaria Nuris Vergara Carriazo, los cuales analizará a continuación. Es 
preciso advertir que, durante los períodos posteriores a la desaparición de sus parientes 
cercanos, las mujeres pueden experimentar estigmas, violencia y discriminación 
asociados a roles de género y, en los casos en que la persona desaparecida es un hombre 

 
49 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del estado por la desaparición forzada de Pedro Julio 
Movilla Galarcio y la falta de reparación integral. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, 
del derecho a la vida, reconocimiento de la personalidad jurídica, integridad, libertad personal, protección 
judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_452_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_452_esp.pdf
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cabeza de familia, la victimización de los familiares puede llegar a ser aún mayor. De 
acuerdo con la Observación general sobre las mujeres afectadas por las desapariciones 
forzadas, aprobada por el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o 
Involuntarias en su 98o período de sesiones del año 2013, en casos de desapariciones 
forzadas, las mujeres se ven perjudicadas económica, social y psicológicamente: el 
impacto emocional se agrava por el económico, en particular cuando la mujer emprende 
la búsqueda de su ser querido y, cuando además la mujer se convierte en cabeza de 
familia, las obligaciones familiares aumentan, y se reduce el tiempo de que disponen 
para ocuparse de todas las demás cuestiones. 

181. Los Estados Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos tienen la 
obligación de realizar acciones para reconocer y garantizar la labor de las mujeres 
buscadoras en la prevención e investigación de la desaparición forzada. Así también, 
deben garantizar que dicha labor sea ejercida sin obstáculos, intimidaciones o amenazas, 
asegurando la integridad personal de las mujeres buscadoras y sus derechos de 
participación política reconocidos en la Convención, haciendo frente a los obstáculos 
históricos y culturales que limitan la búsqueda, y garantizando la permanencia de su 
proyecto de vida en condiciones dignas para las mujeres y sus dependientes. Ello debe 
hacerse extensivo a las reparaciones, las cuales deben dictarse de forma que no 
reproduzcan estereotipos de género, sino reflejando aquellas formas en que las mujeres 
buscadoras deseen ser representadas. 

182. En el presente caso, la afectación diferenciada debida al género fue experimentada 
por Candelaria Nuris Vergara Carriazo, quien renunció a su proyecto de vida para 
dedicarse a la búsqueda de su esposo, y se constituyó como cabeza de hogar de su 
familia. De acuerdo con su declaración: 

A mí me ha tocado desde el mismo momento en que desaparecieron a Pedro buscarlo 
con mis hijos, ya mis hijos en vez de tener que ir a una escuela tenían que acompañarme 
a mí a ir a buscarlo en todas partes. Nos tocó en esa búsqueda, perdí hasta mi trabajo 
también, nos hemos dedicado a asistir a movilizaciones, a cargarlo aquí en el pecho, 
buscarlo día y noche [...] Las consecuencias económicas fueron total (sic), fatales, 
perdimos nuestra casa que teníamos en Montería, los familiares de Pedro, Pedro es el 
hijo menor de una familia monteriana donde hay 5 hermanas, él era el encargado de 
sostener esa familia también, igual que sostener a Jenny, a José y a Carlos y a mí, 
entonces al no estar el sustento, quién sustentaba la familia pues se nos derrumbó todo, 
perdimos la casa, hemos perdido, perdimos todo. Yo perdí mi trabajo, las vacaciones 
antes nosotros las pasábamos juntos, ya no hubo vacaciones, ya no hubo calidad de vida 
[...]. 

183. Por otro lado, la Corte ha valorado que la familia, sin establecer que sea un modelo 
específico, es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección por parte de la sociedad y el Estado. Dada la importancia de ese derecho, 
reconocido en el artículo 17 de la Convención, la Corte ha establecido que el Estado se 
encuentra obligado a favorecer el desarrollo y fortaleza del núcleo familiar. Así, está 
obligado a realizar acciones positivas y negativas para proteger a las personas contra 
injerencias arbitrarias o ilegales en su familia y favorecer el respeto efectivo de la vida 
familiar. Por otro lado, la Corte ha entendido que, entre las más severas injerencias que 
el Estado puede realizar en contra de la familia, están aquellas acciones que resultan en 
su separación o fraccionamiento. Dicha situación recubre especial gravedad cuando en 
dicha separación se afectan derechos de niños, niñas y adolescentes. La condición de 
tales personas exige, con base en el artículo 19 de la Convención, una protección especial 
debida por el Estado, que debe ser entendida como un derecho adicional y 
complementario a los demás derechos que la Convención reconoce a toda persona. 
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184. De acuerdo con el Grupo de trabajo sobre las desapariciones forzadas o 
involuntarias, 

El estado psicológico de una familia después de la desaparición de un pariente puede 
describirse como un "shock permanente", es decir, un estado de crisis latente y 
prolongado, caracterizado por la angustia, el dolor, la incertidumbre y la búsqueda 
indefinida del ser querido. Los niños participan de un modo directo o indirecto en cada 
uno de los momentos que van constituyendo el progresivo proceso de desestructuración 
familiar [...]. Son innumerables los cambios en la vida familiar como consecuencia de 
una desaparición: falta de recursos económicos, particularmente en familias modestas 
que dependían del sueldo de la persona desaparecida; tensión psicológica permanente, 
que algunas veces provoca otros problemas de salud entre los miembros de le familia; 
cambios en el empleo del tiempo, ya que se dedica mucho tiempo a la búsqueda de la 
persona desaparecida; frecuente soledad y falta de ayuda a los niños [...]. 

185. Además, de acuerdo con la declaración de Doria Yanette Bautista Montañéz, un 
impacto inmediato es la desintegración total de la familia. Al respecto, como ha señalado 
el Grupo de trabajo sobre las desapariciones forzadas o involuntarias, “[s]e deben 
proporcionar cuidados psicológicos apropiados y completos a los niños víctimas de 
desaparición forzada, y se debe tener presente que la desintegración de las familias 
afecta profundamente a los niños. Los Estados tienen el deber de garantizar la 
recuperación física y psicológica y la integración social de los niños”. 

186. Tomando como referencia los testimonios de Carlos Julio Movilla Vergara, José 
Antonio Movilla Vergara y Jenny Movilla Vergara, hijos e hija del señor Movilla, la Corte 
considera que, en las específicas circunstancias de este caso, por ser niños y niña al 
momento de la desaparición forzada de su padre, sufrieron una especial afectación, 
dadas sus vivencias en un entorno que padecía el sufrimiento y la incertidumbre por la 
falta de determinación del paradero de su padre. La desaparición forzada de Pedro 
Movilla generó en sus hijos e hija sentimientos de pérdida, intenso temor, incertidumbre, 
angustia y dolor, los cuales variaron y se intensificaron en función de la edad y las 
circunstancias particulares de cada uno. 

187. En consecuencia, atendiendo a las particularidades del presente caso, el Tribunal 
considera que la desaparición forzada del señor Pedro Movilla, así como la falta de 
investigación de los hechos, generaron una afectación particular a los derechos del niño 
reconocidos en el artículo 19 de la Convención Americana, en perjuicio de Carlos Julio 
Movilla Vergara, José Antonio Movilla Vergara y Jenny Movilla Vergara. Generaron, 
asimismo, en perjuicio de todos los familiares del señor Movilla, un menoscabo a su 
derecho a la protección a la familia. 

188. De acuerdo con lo expuesto, y considerando el reconocimiento estatal de 
responsabilidad [...], esta Corte determina que el Estado ha vulnerado los derechos a la 
integridad personal y a la protección a la familia, reconocidos, respectivamente, en los 
artículos 5.1 y 5.2, y 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con su artículo 1.1, en perjuicio de [...]. Además, el Estado violó los derechos 
del niño, reconocidos en el artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en relación con su artículo 1.1, en perjuicio de Carlos Julio Movilla Vergara, 
José Antonio Movilla Vergara y Jenny Movilla Vergara. 
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Derecho a la verdad 

Configuración jurídica del derecho a la verdad 

Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101. 

273. Este Tribunal se ha referido en reiteradas ocasiones al derecho que asiste a los 
familiares de las víctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los 
agentes del Estado responsables de los respectivos hechos.  Tal como ha señalado la 
Corte, “la investigación de los hechos y la sanción de las personas responsables, [...] es 
una obligación que corresponde al Estado siempre que haya ocurrido una violación de 
los derechos humanos y esa obligación debe ser cumplida seriamente y no como una 
mera formalidad”.   

274. La Corte ha reiterado que toda persona, incluyendo a los familiares de víctimas 
de graves violaciones de derechos humanos, tiene el derecho a la verdad.  En 
consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad como un todo deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones.  Este derecho a la 
verdad ha venido siendo desarrollado por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos; al ser reconocido y ejercido en una situación concreta, ello constituye un 
medio importante de reparación.  Por lo tanto, en este caso da lugar a una expectativa 
que el Estado debe satisfacer a los familiares de la víctima y a la sociedad guatemalteca.   

Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. 
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C 
No. 253.50 

299. En virtud de las circunstancias particulares del presente caso, corresponde hacer 
un pronunciamiento específico sobre el derecho a conocer la verdad de los familiares de 
las víctimas registradas en el Diario Militar. La Organización de Naciones Unidas ha 
reconocido la importancia de la determinación de la verdad con respecto a las violaciones 
manifiestas de los derechos humanos para la consolidación de los procesos de paz y 
reconciliación. Lo anterior encuentra apoyo en el derecho internacional humanitario, 
según el cual los familiares tienen el derecho a conocer la verdad acerca de la suerte de 
las víctimas desaparecidas, entre ellas las víctimas de desapariciones forzadas, lo cual 
es aplicable tanto a los conflictos armados internacionales como a los no internacionales. 

Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353. 

328. Este Tribunal estima pertinente recordar que de conformidad con su jurisprudencia 
constante, toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de graves violaciones 
a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En consecuencia, los 
familiares de las víctimas y la sociedad deben ser informados de todo lo sucedido con 
relación a dichas violaciones. Si bien el derecho a conocer la verdad se ha enmarcado 
fundamentalmente en el derecho de acceso a la justicia, aquel tiene una naturaleza 

 
50 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 26 personas, 
la ejecución extrajudicial de una persona, y los actos de tortura en perjuicio de una niña, por parte de agentes 
militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables de los hechos. En su sentencia 
la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de expresión, libertad de asociación, 
protección a la familia, derechos del niño, derecho de circulación y residencia, derechos políticos, protección 
judicial, reconocimiento de la personalidad jurídica, vida, integridad personal, libertad personal, y las garantías 
judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=231&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=231&lang=es
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amplia y su vulneración puede afectar distintos derechos consagrados en la Convención 
Americana, dependiendo del contexto y circunstancias particulares del caso. En este 
sentido, la Corte reitera que este derecho se encuentra enmarcado y protegido por los 
artículos 1.1, 8.1, 25, así como –en determinadas circunstancias– el artículo 13 de la 
Convención, tal y como ocurrió en el caso Gomes Lund y otros Vs. Brasil. 

329. En el presente caso, el Tribunal observa que los alegatos relativos a la presunta 
vulneración del derecho a la verdad tendrían dos vertientes principales; i) la alegada 
violación de este derecho por la impunidad en la que se encuentra la detención, tortura 
y ejecución de Vladimir Herzog; así como por la divulgación de una versión falsa de los 
hechos, y ii) la presunta falta de acceso a los archivos del DOI-CODI/SP. 

331. La Corte considera que existen diversos motivos que explican la importancia de que 
se deduzcan las responsabilidades individuales por graves violaciones de derechos 
humanos. Por un lado, las comisiones de la verdad no son instituciones judiciales y por 
ningún motivo deben asumir este tipo de funciones. Aunque las comisiones pueden 
identificar a los responsables, no deben arrogarse la autoridad de decidir sobre la 
responsabilidad penal de personas, pues se corre el riesgo de vulnerar derechos 
fundamentales tales como la presunción de inocencia, e incluso, el derecho a la vida 
privada de las víctimas.  

332. Además, el Tribunal considera que estos procesos judiciales tienen un rol 
significativo en la reparación de las víctimas, quienes pasan de ser sujetos pasivos 
respecto del poder público, a personas que reclaman derechos y participan en los 
procesos “en los que se definen el contenido, la aplicación y la fuerza de la ley”. Es decir, 
los procesos judiciales traen consigo un reconocimiento para las víctimas como titulares 
de derechos. Satisfacer el derecho a la verdad de esta forma, faculta a la víctima, a sus 
familiares, y al público en general a buscar y obtener toda la información pertinente 
relativa a la comisión de la violación, y en casos como el presente, el proceso mediante 
el cual se autorizó oficialmente dicha violación. 

333. Esta Corte se refirió a esta temática en particular de manera expresa en el caso 
Gomes Lund y otros Vs. Brasil. En aquella oportunidad, el Tribunal estableció que en 
casos de graves violaciones de derechos humanos –y si se trata de la investigación de 
un hecho eventualmente punible– la decisión de calificar como secreta la información, y 
de negar su entrega jamás puede depender exclusivamente de un órgano estatal a cuyos 
miembros se les atribuye la comisión del hecho ilícito.  

334. Además, el Tribunal ha considerado también que toda denegatoria de información 
debe ser motivada y fundamentada, correspondiendo al Estado la carga de la prueba 
referente a la imposibilidad de relevar la información, y ante la duda o el vacío legal 
debe primar el derecho de acceso a la información. Por otro lado, la Corte recuerda lo 
indicado sobre la obligación de las autoridades estatales de no ampararse en 
mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información en casos 
de violaciones de derechos humanos. De igual modo, tampoco puede quedar a su 
discreción la decisión final sobre la existencia de la documentación solicitada. 

337. De conformidad con el principio de buena fe en el acceso a la información, el 
Tribunal considera que el Estado no puede liberarse de sus obligaciones positivas de 
garantizar el derecho a la verdad y el acceso a los archivos públicos alegando 
simplemente que la información fue destruida. Por el contrario, el Estado tiene la 
obligación de buscar esa información por todos los medios posibles. Para cumplir con 
ese deber, el Estado debe realizar un esfuerzo sustantivo y aportar todos los recursos 
necesarios para reconstruir la información que presuntamente fue destruida. Así, por 
ejemplo, los Estados deben permitir que jueces, fiscales y otras autoridades 
independientes de investigación realicen visitas in loco a los archivos militares y de 
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inteligencia. Garantizar este tipo de acciones resulta especialmente imperativo cuando 
las autoridades responsables han negado la existencia de información crucial para el 
curso de la averiguación de la verdad y la identificación de los presuntos responsables 
de graves violaciones de derechos humanos, siempre y cuando existan razones que 
permitan pensar que dicha información puede existir. La Corte considera que todo lo 
anterior se enmarca en la obligación positiva del Estado de preservar los archivos y otras 
pruebas relativas a graves violaciones de los derechos humanos, como una forma de 
garantizar el derecho al libre acceso a la información tanto en su dimensión colectiva 
como individual. 

338. Teniendo en cuenta todo lo anterior, además de lo constatado en el Capítulo VII-1, 
y ante la circunstancias mencionadas supra, la Corte estima que en el presente caso 
Brasil ha violado el derecho a conocer la verdad de las víctimas, pues no ha esclarecido 
judicialmente los hechos violatorios del presente caso y no ha deducido las 
responsabilidades individuales correspondientes en relación con la tortura y asesinato 
de Vladimir Herzog, a través de la investigación y el juzgamiento de esos hechos ante 
la jurisdicción ordinaria, de conformidad con los artículos 8 y 25 de la Convención. 
Asimismo, dicho derecho ha sido violado por los varios años dentro de la competencia 
de la Corte sin que la versión del suicidio del señor Herzog fuera aceptada oficialmente 
por el Estado, sumada a la negativa del Ejército de presentar información y de acceso a 
los archivos militares de la época de los hechos. 

339. Finalmente, el Tribunal nota que a pesar de esfuerzos emprendidos por entidades 
estatales para tener acceso a archivos militares del DOI-CODI, su existencia ha sido 
negada sistemáticamente [...]. En particular, la Corte observa que los representantes 
alegaron que se configuró una violación al artículo 13 de la Convención por las 
denegatorias ocurridas en el marco del proceso de Ação Civil Pública (ACP) [...]. No 
obstante, la Corte reitera su criterio en el caso Gomes Lund en cuanto a que se trata de 
una acción que no podía ser interpuesta por las víctimas, por lo que el Tribunal considera 
que no puede analizar la garantía del derecho de los familiares a buscar y a recibir 
información por medio de ese proceso judicial. Por ello, no hará consideraciones 
adicionales al respecto. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte recuerda que el Estado tiene 
una obligación positiva de garantizar el acceso a la información y a archivos públicos 
bajo los principios de buena fe y máxima divulgación. Éste último, establece la 
presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de 
excepciones. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442. 

102. [...], la Corte considera que el cumplimiento del deber de los Estados de investigar 
y sancionar las graves violaciones a los derechos humanos, como las del presente caso, 
configura no solo una obligación internacional, sino que provee elementos 
imprescindibles para consolidar una política integral en materias de derecho a la verdad, 
acceso a la justicia, medidas efectivas de reparación y garantías de no repetición. Así, 
los procesos judiciales dirigidos a esclarecer lo sucedido en contextos de violaciones 
sistemáticas a los derechos humanos pueden propiciar un espacio de denuncia pública y 
rendición de cuentas por las arbitrariedades cometidas; fomentan la confianza de la 
sociedad en el régimen de legalidad y en la labor de sus autoridades, legitimando su 
actuación; permiten procesos de reconciliación social sobre la base del conocimiento de 
la verdad de lo sucedido y de la dignificación de las víctimas, y, en definitiva, fortalecen 
la cohesión colectiva y el Estado de derecho. 
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Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444. 

176. Conforme ha señalado este Tribunal, “toda persona, incluyendo los familiares de 
las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la 
verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones”. El derecho a la verdad 
tiene autonomía y una naturaleza amplia. Dependiendo del contexto y circunstancias del 
caso, la vulneración de este derecho puede relacionarse con diversos derechos 
receptados expresamente en la Convención Americana, como es el caso de los derechos 
a las garantías judiciales y a la protección judicial, reconocidos por los artículos 8 y 25 
del tratado, o el derecho de acceso a información, tutelado por su artículo 13. En el 
presente caso, esta Corte no encuentra sustento para examinar la última disposición 
citada. 

178. La Corte nota que Uruguay ha llevado a cabo diversas políticas para satisfacer el 
derecho a la verdad de las víctimas de este caso y de a la sociedad en general. Valora 
en forma positiva, en ese sentido, la creación de una Comisión Investigadora 
Parlamentaria, de la Comisión para la Paz, y de la Comisión Investigadora del Ejército 
Nacional, y de la actividad e informes producidos por dichas entidades, así como por la 
Institución Nacional de Derechos Humanos. Valora también la creación de una Fiscalía 
Especializada en Crímenes de Lesa Humanidad. Lo anterior denota un compromiso del 
Estado, en ámbitos vinculados tanto al Poder Ejecutivo como a los Poderes Legislativo y 
Judicial, respecto a la indagación y conocimiento de la verdad de lo ocurrido durante el 
periodo del régimen de facto. Este tipo de acciones contribuyen al esclarecimiento de los 
hechos, la preservación de la memoria histórica y la determinación de responsabilidades. 

179. Sin perjuicio de lo expresado, de conformidad con la jurisprudencia constante de 
este Tribunal, la “verdad histórica” que pueda resultar de este tipo de políticas no 
sustituye ni satisface la obligación del Estado de establecer la verdad y asegurar la 
determinación judicial de responsabilidades individuales a través de los procesos 
judiciales penales. 

180. Al respecto, el Estado no ha esclarecido judicialmente los hechos violatorios ni 
deducido las responsabilidades individuales, a través de la investigación y juzgamiento 
de las ejecuciones extrajudiciales de Diana Maidanik, Silvia Reyes y Laura Raggio y de 
las desapariciones forzadas de Luis Eduardo González González y Óscar Tassino Asteazu. 
Ya se ha determinado que las actuaciones judiciales de investigación, que no han 
concluido, se vieron menoscabadas por la aplicación de una ley contraria a las 
obligaciones internacionales del Estado, la Ley de Caducidad, tuvieron fallas a la 
diligencia debida e inobservaron un plazo razonable. Cabe concluir, entonces, que 
Uruguay ha violado el derecho a conocer la verdad en perjuicio de los familiares de las 
cinco personas nombradas. Dicha violación, en el caso, se enmarca en el derecho de 
acceso a la justicia. Uruguay incumplió, al respecto, los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado. 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 
467. 

137.  Asimismo, la Corte Interamericana ha desarrollado el contenido del derecho a 
conocer la verdad en casos de desaparición forzada. Desde el Caso Velásquez Rodríguez 
Vs. Honduras, y a lo largo de su jurisprudencia, el Tribunal ha reconocido el “derecho de 
los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde 
se encuentran sus restos”. Conforme ha señalado este Tribunal, “toda persona, 
incluyendo los familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, 
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tiene el derecho a conocer la verdad [sobre las mismas]”, lo que implica que “deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones”. El derecho a la verdad 
tiene autonomía y una naturaleza amplia. Dependiendo del contexto y circunstancias del 
caso, puede relacionarse con diversos derechos reconocidos en la Convención 
Americana, tales como los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, 
reconocidos por sus artículos 8 y 25 o el derecho de acceso a información, tutelado por 
su artículo 13.   

138. Esta Corte también ha establecido que, en casos de violaciones de derechos 
humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos como el 
secreto de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de interés público 
o seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida por las autoridades 
judiciales o administrativas encargadas de la investigación o procesos pendientes, y se 
debe incluir a las partes en el marco de estos procesos judiciales y administrativos. Las 
autoridades estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba para 
alcanzar los objetivos de la investigación y abstenerse de realizar actos que impliquen 
obstrucciones para la marcha del proceso investigativo.  

139. Asimismo, cuando se trata de la investigación de un hecho punible, la decisión de 
calificar como secreta la información y de negar su entrega jamás puede depender 
exclusivamente de un órgano estatal a cuyos miembros se les atribuye la comisión del 
hecho ilícito. De igual modo, tampoco puede quedar a su discreción la decisión final 
sobre la existencia de la documentación solicitada. Aunado a ello, el Estado no puede 
liberarse de sus obligaciones positivas de garantizar el derecho a la verdad y el acceso 
a archivos alegando simplemente que la información requerida por el juez a cargo de la 
investigación de los hechos del presente caso es inexistente o fue destruida, sino que 
tiene la obligación de buscar esa información por todos los medios posibles, y realizar 
los esfuerzos necesarios para reconstruir esa información, lo cual puede incluir la 
realización de diligencias de investigación en archivos militares.  

140. Los Estados tienen la obligación de garantizar un procedimiento adecuado y efectivo 
para la tramitación y resolución de las solicitudes de información. Dicho procedimiento 
debe fijar plazos para resolver y entregar la información, y debe ser administrado por 
funcionarios debidamente capacitados. Finalmente, ante la denegación de acceso a 
determinada información bajo su control, el Estado debe garantizar que exista un recurso 
judicial sencillo, rápido y efectivo que permita determinar si se produjo una vulneración 
del derecho de acceso a la información y, en su caso, ordenar al órgano correspondiente 
la entrega de esta. 

Conclusiones generales 

152. La Corte considera que, en casos de desaparición forzada de personas como la que 
fue perpetrada en el marco de la interrupción de la democracia por un golpe militar, el 
acceso a la información que consta en los archivos de las FFAA, resulta indispensable 
para esclarecer la responsabilidad estatal y satisfacer el derecho a la verdad. A ese 
efecto, las autoridades deben desclasificar archivos y documentos de las fuerzas de 
seguridad a fin de obtener pruebas o indicios relevantes para la investigación y 
esclarecimiento de violaciones a los derechos humanos.  Asimismo, las autoridades 
deben garantizar el acceso a la información a los familiares de las víctimas de 
desaparición forzada de personas, así como a la sociedad en su conjunto, a fin de 
asegurar el derecho a la verdad. En el presente caso, los obstáculos judiciales y 
administrativos enfrentados por las hermanas Flores Bedregal en sus solicitudes de 
acceso a la información sobre el paradero de Juan Carlos Flores Bedregal, constituyen 
violaciones al artículo 13.1 y 13.2 de la Convención Americana en conjunción con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento.  
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153. En relación con el alegato de la Comisión sobre la incompatibilidad del artículo 98 
de la Ley Orgánica de las FFAA con la obligación de adecuar el ordenamiento interno a 
las normas de la Convención, la Corte encuentra que el precepto sobre la reserva de la 
información suministrada por el Comandante en Jefe restringe el derecho de acceso a la 
información en casos en los cuales se busca esclarecer la desaparición forzada de 
personas.  Por lo tanto, dicha norma resulta contraria a los estándares establecidos por 
la jurisprudencia de este Tribunal en materia de acceso a la información por parte de las 
víctimas de graves violaciones a los derechos humanos y, en consecuencia, el Estado es 
responsable de la violación del artículo 13 de la Convención, en relación con la obligación 
de adecuar su ordenamiento interno establecida en el artículo 2 del mismo instrumento.  

154. Adicionalmente, la Corte encuentra que la obligación de mantener la reserva de la 
información suministrada por el Comandante en Jefe de las FFAA afecta el ejercicio 
independiente de la función judicial, pues constituye un obstáculo para que dicha 
información sea utilizada por las autoridades judiciales en el marco de los procesos 
sometidos a su conocimiento. Si bien conforme al artículo 98 de la Ley Orgánica de las 
FFAA –y como ocurrió en este caso— las autoridades militares deben hacer entrega de 
la información solicitada por las autoridades judiciales, la información clasificada como 
“secreto inviolable” se mantiene en reserva y, por lo tanto, la autoridad judicial se ve 
impedida de trasladarla a las partes en el proceso y utilizarla como parte de la 
argumentación. En vista de lo anterior, en virtud del principio iura novit curia199, este 
Tribunal considera que la norma es incompatible con el principio de independencia 
judicial reconocido en el artículo 8.1 de la Convención Americana.    

155.  En razón de lo anterior, este Tribunal concluye que, a lo largo de varias décadas, 
el Estado impidió a los familiares de Juan Carlos Flores Bedregal el acceso a información 
relevante para el esclarecimiento de su desaparición forzada en el marco del golpe de 
Estado de 17 de julio de 1980 y restringió las actuaciones judiciales relacionadas con 
dicha información, por lo tanto violó los derechos a buscar y recibir información, y a la 
independencia judicial consagrados en los artículos 13.1, 13.2 y 8.1 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento, así como el 
derecho a conocer la verdad, en perjuicio de Olga Beatriz, Eliana Isbelia, Verónica y 
Lilian Teresa Flores Bedregal. 

Corte IDH. Caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de junio de 2024. Serie C No. 529. 

94. Además, la Corte considera que el cumplimiento del deber de los Estados de 
investigar y sancionar las graves violaciones a los derechos humanos, como las del 
presente caso, configura no solo una obligación internacional, sino que provee elementos 
imprescindibles para consolidar una política integral en materias de derecho a la verdad, 
acceso a la justicia, medidas efectivas de reparación y garantías de no repetición. Así, 
los procesos judiciales dirigidos a esclarecer lo sucedido en contextos de violaciones 
sistemáticas a los derechos humanos pueden propiciar un espacio de denuncia pública y 
rendición de cuentas por las arbitrariedades cometidas; fomentan la confianza de la 
sociedad en el régimen de legalidad y en la labor de sus autoridades, legitimando su 
actuación; permiten procesos de reconciliación social sobre la base del conocimiento de 
la verdad de lo sucedido y de la dignificación de las víctimas, y, en definitiva, fortalecen 
la cohesión colectiva y el Estado de derecho.   
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Corte IDH. Caso González Méndez y otros Vs. México.  Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2024. Serie C No. 
532.51 

193. Así, el Tribunal ha indicado que, si bien el derecho a conocer la verdad se ha 
enmarcado fundamentalmente en el derecho de acceso a la justicia, su naturaleza es 
amplia y, por tanto, su vulneración puede afectar distintos derechos contenidos en la 
Convención Americana, dependiendo del contexto y circunstancias particulares, como es 
el caso de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, reconocidos 
por los artículos 8 y 25 del tratado, o el derecho de acceso a información, tutelado por 
su artículo 13.1. En relación con este último, el Tribunal ha señalado que, en contextos 
de desaparición forzada, el derecho al acceso a la información requiere la participación 
activa de todas las autoridades involucradas. Así, no basta con que se facilite o se alegue 
la inexistencia de información para garantizar el derecho de acceso a la información, 
sino que deben agotarse los esfuerzos para determinar el paradero de la víctima. En 
similar sentido, ver entre otras: Caso Cuéllar Sandoval y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de marzo de 2024. Serie C No. 52152, párr. 92; 
Caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
junio de 2024. Serie C No. 529, párr. 92. 

194. Además, la Corte reitera que el derecho a la verdad incluye también el derecho a 
ser informado de las diligencias practicadas y de los resultados obtenidos, incluida 
cualquier hipótesis o conclusión que surja, con el mayor nivel de detalle posible y 
conforme a las especificaciones técnicas y científicas que el tema amerite. Sobre el tema, 
el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas ha afirmado que el derecho a la 
verdad en relación con las desapariciones forzadas se refiere, entre otros elementos, “al 
derecho a conocer los progresos y resultados de una investigación [con relación a] la 
suerte y el paradero de las personas desaparecidas”, lo que impone al Estado la 
obligación de “comunicar los resultados de las investigaciones” a los interesados. En 
similar sentido, ver entre otras: Caso Cuéllar Sandoval y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de marzo de 2024. Serie C No. 521, párr. 93; 
Caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
junio de 2024. Serie C No. 529, párr. 93. 

195. Aunado a lo anterior, el Tribunal ha resaltado la relevancia del derecho a la verdad, 
en la medida en que su satisfacción constituye un interés, no solo de los familiares de la 
persona desaparecida forzadamente, sino también de la sociedad en su conjunto, y que 
con ello se facilita, además, la prevención de este tipo de violaciones en el futuro. En tal 
sentido, la Corte considera que el cumplimiento del deber de los Estados de investigar y 
sancionar las graves violaciones a los derechos humanos, como las del presente caso, 
configura no solo una obligación internacional, sino que provee elementos 
imprescindibles para consolidar una política integral en materias de derecho a la verdad, 
acceso a la justicia, medidas efectivas de reparación y garantías de no repetición. En 
similar sentido, ver entre otras: Caso Cuéllar Sandoval y otros Vs. El Salvador. Fondo, 

 
51 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Antonio 
González Méndez, indígena maya ch’ol que integraba las bases civiles de apoyo del Ejercito Zapatista de 
Liberación Nacional, así como por la falta de debida investigación. La Corte estableció, entre otros, la violación 
de los derechos asociados a la desaparición forzada de personas, protección judicial y garantías judiciales, 
derecho a la verdad. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_532_esp.pdf  
52El caso refiere a la responsabilidad internacional del Estado de El Salvador por la desaparición forzada de 
Patricia Emilie Cuéllar Sandoval, Mauricio Cuéllar Cuéllar y Julia Orbelina Pérez, así como la presunta falta de 
debida diligencia en la investigación e impunidad de los hechos. De acuerdo con lo señalado por la Comisión, 
los hechos del presente caso también habrían derivado en “sufrimiento y angustia” para los familiares de las 
presuntas víctimas. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_521_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_532_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_521_esp.pdf


  

 

 
97 

15 JUSTICIA TRANSICIONAL 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de marzo de 2024. Serie C No. 521, párr. 94; 
Caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
junio de 2024. Serie C No. 529, párr. 94. 

196. Además, el Tribunal reitera que “el Estado está obligado a combatir esta situación 
de impunidad por todos los medios legales disponibles, ya que ésta propicia la repetición 
crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas, 
quienes tienen derecho a conocer la verdad de los hechos. El reconocimiento y el 
ejercicio del derecho a la verdad en una situación concreta constituyen un medio de 
reparación”.   

197. En suma, los procesos judiciales dirigidos a esclarecer lo sucedido en contextos de 
violaciones sistemáticas a los derechos humanos pueden propiciar un espacio de 
denuncia pública y rendición de cuentas por las arbitrariedades cometidas; fomentan la 
confianza de la sociedad en el régimen de legalidad y en la labor de sus autoridades, 
legitimando su actuación; permiten procesos de reconciliación social sobre la base del 
conocimiento de la verdad de lo sucedido y de la dignificación de las víctimas, y, en 
definitiva, fortalecen la cohesión colectiva y el Estado de derecho. 

Corte IDH. Caso Pérez Lucas y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 536.53 

135. Así, la jurisprudencia interamericana ha reiterado que toda persona, incluyendo los 
familiares de las víctimas de violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer 
la verdad. En definitiva, el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo 
razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo lo 
necesario para conocer la verdad de lo sucedido, e investigar, juzgar y, en su caso, 
sancionar a los eventuales responsables. Al respecto, el Tribunal recuerda que en 
distintos precedentes ha reconocido la autonomía y naturaleza amplia del derecho a 
conocer la verdad, que no está literalmente reconocido en la Convención Americana, 
pero que se vincula con diversas disposiciones del tratado. En tal sentido, de acuerdo 
con el contexto y las circunstancias particulares de cada caso, la vulneración del derecho 
puede relacionarse con otros derechos derivados de la Convención.  

Corte IDH. Caso Muniz Da Silva y otros Vs. Brasil. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2024. Serie C No. 
54554. 

110. En atención a los alegatos de los representantes respecto de la violación al derecho 
a la verdad, la Corte recuerda que el derecho a conocer el paradero de las víctimas 
desaparecidas constituye un componente esencial del derecho a la verdad y ha resaltado 
la relevancia de este derecho, en la medida en que su satisfacción constituye un interés, 
no solo de los familiares de la persona desaparecida forzadamente, sino también de la 

 
53 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a derechos humanos 
cometidas en perjuicio de los señores Agapito Pérez Lucas, Nicolás Mateo, Macario Pú Chivalán y Luis Ruiz 
Luis, y sus familiares. La Corte concluyó que el Estado conculcó los derechos a las garantías judiciales, a la 
protección judicial, a conocer la verdad, a la integridad personal, a la protección de la familia y los derechos 
de la niñez, en perjuicio de los familiares de las víctimas desaparecidas. Se puede consultar un resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_536_esp.pdf  
54 El caso refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Brasil por la supuesta desaparición forzada 
de Almir Muniz da Silva, trabajador rural y defensor de los derechos de los trabajadores rurales en el estado 
de Paraíba, ocurrida el 29 de junio de 2002. Asimismo, según la Comisión, el caso trata sobre la alegada falta 
de debida diligencia y vulneración de la garantía del plazo razonable en la investigación y sanción de los 
responsables de dicha desaparición, debido a la cual los hechos permanecerían en una situación de impunidad. 
Además, la Comisión indicó que el caso se refiere a la alegada violación a la integridad personal de los familiares 
de la presunta víctima. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_545_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_536_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_545_esp.pdf
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sociedad en su conjunto, que con ello se facilita, además, la prevención de este tipo de 
violaciones en el futuro. Si bien el derecho a conocer la verdad se ha enmarcado 
fundamentalmente en el derecho de acceso a la justicia, su naturaleza es amplia y, por 
tanto, su vulneración puede afectar distintos derechos contenidos en la Convención 
Americana, como es el caso de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, reconocidos por los artículos 8 y 25 del tratado y el derecho de acceso a 
información, tutelado por su artículo 13.1.  En similar sentido, ver entre otras: Caso 
Cuéllar Sandoval y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 
de marzo de 2024. Serie C No. 521, párr. 92; Caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de junio de 2024. Serie C No. 529, párr. 92; Caso 
Pérez Lucas y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
septiembre de 2024. Serie C No. 536, párr. 136. 

111. En relación con este último, la Corte ha señalado que, al estipular expresamente el 
derecho a buscar y a recibir información, el artículo 13 de la Convención protege el 
derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control del 
Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención. 
Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las personas a recibir dicha 
información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la 
persona pueda tener acceso y conocer esa información o recibir una respuesta 
fundamentada cuando, por algún motivo permitido por la Convención, el Estado pueda 
limitar el acceso para el caso concreto. La norma también protege las dos dimensiones, 
individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, las cuales 
deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánea. En contextos de desaparición 
forzada, el derecho al acceso a la información requiere la participación activa de todas 
las autoridades involucradas. No basta con que se facilite o se alegue la inexistencia de 
información para garantizar el derecho de acceso a la información, sino que deben 
agotarse los esfuerzos para establecer el paradero de la víctima.   

112.  En el presente caso, el Tribunal advierte que, transcurridos más de 22 años desde 
la desaparición forzada de Almir Muniz da Silva, lo ocurrido permanece en absoluta 
impunidad y se desconoce lo sucedido con la víctima. Ello a pesar de las labores de 
búsqueda y de las exigencias de justicia de sus familiares, así como de las 
recomendaciones de la CPI sobre el Exterminio en el Noreste en relación con la 
investigación de los hechos. La Corte entiende que los familiares de la víctima no pueden 
ver satisfecho el derecho a la verdad mientras esta situación permanezca por lo que el 
Estado es responsable por la violación del derecho a la verdad en perjuicio de los 
familiares del señor Muniz da Silva.   

Las comisiones de verdad 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153. 

169. La Corte valora como un principio de reparación la aprobación de la Ley 2225 “por 
la cual se crea la Comisión de la Verdad y Justicia” para “investigar hechos que 
constituyen o pudieran constituir violaciones a los derechos humanos cometidos por 
agentes estatales o paraestatales entre mayo de 1954 hasta la promulgación de la Ley”. 
Al respecto, el Tribunal considera que el trabajo de dicha Comisión podría contribuir a 
la búsqueda de la verdad de un período histórico del Paraguay, por lo que ello constituye 
un esfuerzo muy importante realizado por parte del Estado. Al respecto, el Tribunal insta 
al Estado a que continúe con el desarrollo de la misma.  

170. La Corte valora positivamente la creación del Centro de Documentación y Archivo 
para la Defensa de los Derechos Humanos, conocido como “Archivo del Terror”, el cual 
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ha contribuido a la búsqueda de la verdad histórica no sólo del Paraguay, sino de la 
región entera. La preservación, clasificación y sistematización de dichos documentos 
constituye un importante esfuerzo para el establecimiento y reconocimiento de la verdad 
histórica de los hechos vividos en el Cono Sur durante varias décadas.  

Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre 
de 2006. Serie C No. 154. 

149. La Corte desea resaltar una vez más la importancia que han cumplido las diversas 
Comisiones chilenas [...] en tratar de construir de manera colectiva la verdad de lo 
ocurrido entre 1973 y 1990.  Asimismo, la Corte valora que en el Informe de la Comisión 
Nacional de Verdad y Reconciliación se encuentra mencionado el nombre del señor 
Almonacid Arellano y se haga un breve resumen de las circunstancias de su ejecución. 

150. No obstante, sin desconocer lo anterior, la Corte considera pertinente precisar que 
la “verdad histórica” contenida en los informes de las citadas Comisiones no puede 
sustituir la obligación del Estado de lograr la verdad a través de los procesos judiciales. 
En tal sentido, los artículos 1.1, 8 y 25 de la Convención protegen la verdad en su 
conjunto, por lo que Chile tiene el deber de investigar judicialmente los hechos 
referentes a la muerte del señor Almonacid Arellano, atribuir responsabilidades y 
sancionar a todos quienes resulten partícipes.   

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166.55 

128. La Corte estima que el establecimiento de una comisión de la verdad, según el 
objeto, procedimiento, estructura y fin de su mandato, puede contribuir a la 
construcción y preservación de la memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la 
determinación de responsabilidades institucionales, sociales y políticas en determinados 
períodos históricos de una sociedad. Las verdades históricas que a través de ese 
mecanismo se logren, no deben ser entendidas como un sustituto del deber del Estado 
de asegurar la determinación judicial de responsabilidades individuales o estatales por 
los medios jurisdiccionales correspondientes, ni con la determinación de responsabilidad 
internacional que corresponda a este Tribunal. Se trata de determinaciones de la verdad 
que son complementarias entre sí, pues tienen todas un sentido y alcance propios, así 
como potencialidades y límites particulares, que dependen del contexto en el que surgen 
y de los casos y circunstancias concretas que analicen. En efecto, la Corte ha otorgado 
especial valor a los informes de Comisiones de la Verdad o de Esclarecimiento Histórico 
como pruebas relevantes en la determinación de los hechos y de la responsabilidad 
internacional de los Estados en diversos casos que han sido sometidos a su jurisdicción.  

129. La Corte valora positivamente la voluntad demostrada por el Estado de esclarecer 
determinados hechos que pueden constituir violaciones de derechos humanos, mediante 
la conformación de una comisión de la verdad por Decreto presidencial. Sin embargo, 
en un caso de denegación de justicia como el presente, la obligación estatal de 
garantizar el acceso a la justicia no debe entenderse condicionada a la eventual 
conformación y resultados de esa comisión de la verdad. Por ello, sin perjuicio de lo que 
ésta pueda aportar para el conocimiento de los hechos, el Estado debe cumplir la 

 

55 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de los señores 
Wilmer Zambrano Vélez, Segundo Olmedo Caicedo Cobeña y José Miguel Caicedo Cobeña por parte de 
miembros de las fuerzas armadas. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a 
la vida, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=249&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=249&lang=es
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obligación de investigar y sancionar por los medios judiciales pertinentes todos los 
hechos constitutivos de las violaciones a los derechos humanos declaradas en esta 
Sentencia y para ello debe tomar en cuenta lo resuelto por esta Corte en la misma, 
incluyendo las consideraciones realizadas sobre las víctimas de los hechos, los derechos 
que se declararon violados y la determinación de la gravedad y magnitud de los mismos. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444. 

178. La Corte nota que Uruguay ha llevado a cabo diversas políticas para satisfacer el 
derecho a la verdad de las víctimas de este caso y de a la sociedad en general. Valora 
en forma positiva, en ese sentido, la creación de una Comisión Investigadora 
Parlamentaria, de la Comisión para la Paz, y de la Comisión Investigadora del Ejército 
Nacional, y de la actividad e informes producidos por dichas entidades, así como por la 
Institución Nacional de Derechos Humanos. Valora también la creación de una Fiscalía 
Especializada en Crímenes de Lesa Humanidad. Lo anterior denota un compromiso del 
Estado, en ámbitos vinculados tanto al Poder Ejecutivo como a los Poderes Legislativo y 
Judicial, respecto a la indagación y conocimiento de la verdad de lo ocurrido durante el 
periodo del régimen de facto. Este tipo de acciones contribuyen al esclarecimiento de los 
hechos, la preservación de la memoria histórica y la determinación de responsabilidades. 

179. Sin perjuicio de lo expresado, de conformidad con la jurisprudencia constante de 
este Tribunal, la “verdad histórica” que pueda resultar de este tipo de políticas no 
sustituye ni satisface la obligación del Estado de establecer la verdad y asegurar la 
determinación judicial de responsabilidades individuales a través de los procesos 
judiciales penales. 

180. Al respecto, el Estado no ha esclarecido judicialmente los hechos violatorios ni 
deducido las responsabilidades individuales, a través de la investigación y juzgamiento 
de las ejecuciones extrajudiciales de Diana Maidanik, Silvia Reyes y Laura Raggio y de 
las desapariciones forzadas de Luis Eduardo González González y Óscar Tassino Asteazu. 
Ya se ha determinado que las actuaciones judiciales de investigación, que no han 
concluido, se vieron menoscabadas por la aplicación de una ley contraria a las 
obligaciones internacionales del Estado, la Ley de Caducidad, tuvieron fallas a la 
diligencia debida e inobservaron un plazo razonable. Cabe concluir, entonces, que 
Uruguay ha violado el derecho a conocer la verdad en perjuicio de los familiares de las 
cinco personas nombradas. Dicha violación, en el caso, se enmarca en el derecho de 
acceso a la justicia. Uruguay incumplió, al respecto, los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado. 

Corte IDH. Caso Aroca Palma y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de noviembre de 2022. Serie C No. 471.56 

108. La Corte acredita que el caso de la muerte del señor Aroca Palma fue incluido en el 
informe final de la Comisión de la Verdad, documento que calificó dicho suceso como 
una “ejecución extrajudicial”. Asimismo, a partir de dicho informe, la Fiscalía General del 
Estado asumió el conocimiento del asunto por la presunta comisión de los delitos de 
tortura, privación ilegal de la libertad y ejecución extrajudicial, investigación que se 
encuentra abierta en la actualidad. De esa cuenta, sin demeritar los esfuerzos que 
puedan estar emprendiendo las autoridades competentes en este asunto, la 

 
56 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a distintos derechos 
humanos a raíz de la detención y asesinato de la víctima del caso. La Corte determinó que el Estado violó, 
entre otros, los derechos a la vida, integridad personal, libertad personal, garantías judiciales y protección 
judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_471_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_471_esp.pdf
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responsabilidad internacional del Ecuador no queda desvirtuada con la intervención de 
la Comisión de la Verdad y el conocimiento del caso por parte de la Fiscalía General del 
Estado, dado que no esto no descarta las violaciones antes apuntadas. 

Acceso a la justicia 

Derecho de acceso a la justicia de los familiares de las víctimas e investigación 
judicial efectiva 

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C No. 36. 

96. Este Tribunal considera que el artículo 8.1 de la Convención debe interpretarse de 
manera amplia de modo que dicha interpretación se apoye tanto en el texto literal de 
esa norma como en su espíritu, y debe ser apreciado de acuerdo con el artículo 29, 
inciso c) de la Convención, según el cual ninguna disposición de la misma puede 
interpretarse con exclusión de otros derechos y garantías inherentes al ser humano o 
que se deriven de la forma democrática representativa de gobierno. 

97. Así interpretado, el mencionado artículo 8.1 de la Convención comprende también 
el derecho de los familiares de la víctima a las garantías judiciales, por cuanto “todo 
acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de la ley y le causa 
graves sufrimientos, lo mismo que a su familia” (subrayado no es del original) 
(Declaración de Naciones Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas artículo 1.2).  En consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención 
Americana confiere a los familiares del señor Nicholas Blake el derecho a que su 
desaparición y muerte sean efectivamente investigadas por las autoridades de 
Guatemala; a que se siga un proceso contra los responsables de estos ilícitos; a que en 
su caso se les impongan las sanciones pertinentes, y a que se indemnicen los daños y 
perjuicios que han sufrido dichos familiares. Por lo tanto, la Corte declara que Guatemala 
violó el artículo 8.1 de la Convención Americana, en perjuicio de los familiares del señor 
Nicholas Blake en relación con el artículo 1.1 de la Convención.  

Corte IDH. Caso Sales Pimenta Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C No. 454. 

114. Esta Corte ha expresado que “toda persona, incluyendo los familiares de las 
víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad 
[sobre las mismas]”, lo que implica que “deben ser informados de todo lo sucedido con 
relación a dichas violaciones”. El derecho a la verdad se relaciona, de modo general, con 
el derecho a que el Estado realice las acciones tendientes a lograr “el esclarecimiento de 
los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes”. La satisfacción de este 
derecho es de interés no solo de los familiares de las víctimas, sino también de la 
sociedad en su conjunto, que con ello ve facilitada la prevención de este tipo de 
violaciones en el futuro. 

115. También han quedado establecidas en la jurisprudencia de este Tribunal la 
autonomía y naturaleza amplia del derecho a la verdad, que no está literalmente 
reconocido en la Convención Americana, pero que se vincula con diversas disposiciones 
del tratado. En relación con ello, de acuerdo con las circunstancias del caso, la 
vulneración del derecho puede relacionarse con distintos derechos receptados 
expresamente en la Convención, como es el caso de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, reconocidos por los artículos 8 y 25 del tratado, o el 
derecho de acceso a información, tutelado por su artículo 13. 
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116. En el presente caso, la muerte violenta del señor Sales Pimenta se enmarcó en un 
contexto de un exacerbado nivel de homicidios contra trabajadores rurales y defensores 
de sus derechos, acompañado de una situación generalizada de impunidad respecto de 
este tipo de delitos y precedido de numerosas amenazas dirigidas contra la presunta 
víctima. En esa medida, el esclarecimiento del homicidio y de las responsabilidades 
correspondientes no solo revestía importancia para la familia de Gabriel Sales Pimenta, 
sino que también tenía una dimensión colectiva, en tanto la falta de esclarecimiento de 
las circunstancias de la muerte violenta del señor Sales Pimenta generaría un efecto 
amedrentador para las personas defensoras de derechos humanos, para los trabajadores 
rurales y para la sociedad en su conjunto. 

117. Aunado a lo anterior, la Corte verifica que el caso se encuentra en una situación de 
absoluta impunidad hasta la actualidad. Ello, debido a que no se esclarecieron las 
circunstancias de la muerte de Gabriel Sales Pimenta, pese a la identificación de tres 
sospechosos y la existencia de dos testigos oculares, y otros medios de prueba que se 
encontraban a disposición de las autoridades estatales. 

118. Por ende, luego de casi 40 años de ocurrido el homicidio de Gabriel Sales Pimenta, 
no se ha logrado determinar la verdad de lo sucedido, a pesar de la abundancia de 
elementos probatorios y del deber de debida diligencia reforzada que tenía el Estado 
para investigar los hechos de este caso. Así, la Corte entiende que Brasil ha vulnerado 
el derecho a la verdad en perjuicio de los familiares del señor Sales Pimenta. 

Participación en los procesos judiciales 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 
15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134. 

219. En efecto, es necesario recordar que el presente es un caso de ejecuciones 
extrajudiciales y en este tipo de casos el Estado tiene el deber de iniciar ex officio y sin 
dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Durante el proceso de 
investigación y el trámite judicial, las víctimas de violaciones de derechos humanos, o 
sus familiares, deben tener amplias oportunidades para participar y ser escuchados, 
tanto en el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables, como en la 
búsqueda de una justa compensación. Sin embargo, la búsqueda efectiva de la verdad 
corresponde al Estado, y no depende de la iniciativa procesal de la víctima, o de sus 
familiares o de su aportación de elementos probatorios. En este caso, algunos de los 
imputados han sido juzgados y condenados en ausencia. Además, la reducida 
participación de los familiares en los procesos penales, ya sea como parte civil o como 
testigos, es consecuencia de las amenazas sufridas durante y después de la masacre, 
la situación de desplazamiento que enfrentaron y el temor a participar en dichos 
procesos […] 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de noviembre de 2010. Serie C No. 219. 

139. La Corte también ha señalado que del artículo 8 de la Convención se desprende 
que las víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar 
con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en 
procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, como en la 
búsqueda de una debida reparación. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la obligación 
de investigar y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los familiares no 
sólo se desprenden de las normas convencionales de derecho internacional, imperativas 
para los Estados Parte, sino que además deriva de la legislación interna que hace 
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referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas que 
permiten que las víctimas o sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas, 
peticiones o cualquier otra diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la 
investigación penal con la pretensión de establecer la verdad de los hechos. 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452.  

200. Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte reitera que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas 
las etapas de la investigación y juzgamiento de los responsables. Dicha participación 
deberá tener como finalidad el acceso a la justicia y el conocimiento de la verdad de lo 
ocurrido . 

IV. REPARACIÓN  

En este apartado se reseñan algunos de los principales desarrollos jurisprudenciales 
sobre reparación en casos de violaciones masivas, graves y sistemáticas de derechos 
humanos. 

Aspectos Generales sobre reparación de violaciones graves, masivas 
y sistemáticas  

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 
15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134. 

210. Al evaluar la efectividad de los recursos internos llevados a cabo por la jurisdicción 
contencioso administrativa nacional, la Corte debe determinar si las decisiones tomadas 
en aquélla han contribuido efectivamente a poner fin a la impunidad, a asegurar la no 
repetición de los actos lesivos y a garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
protegidos por la Convención.  

211. La Corte recuerda que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos tiene 
por fin proporcionar al individuo medios de protección de los derechos humanos 
reconocidos internacionalmente frente al Estado (sus órganos, sus agentes, y todos 
aquellos que actúan en su nombre). En la jurisdicción internacional las partes y la 
materia de la controversia son, por definición, distintas de las de la jurisdicción interna. 
Al establecer la responsabilidad internacional del Estado con motivo de la violación a los 
derechos consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, el aspecto 
sustancial de la controversia ante la Corte no es si en el ámbito interno se emitieron 
sentencias o se llegó a acuerdos conciliatorios por responsabilidad administrativa o civil 
de un órgano estatal, en relación con los violaciones cometidas en perjuicio de los 
familiares de algunas víctimas de los hechos de Mapiripán, sino si los procesos internos 
permitieron que se garantizara un verdadero acceso a la justicia conforme a los 
estándares previstos en la Convención Americana.  

214. La Corte estima que la reparación integral de una violación a un derecho protegido 
por la Convención no puede ser reducida al pago de compensación a los familiares de la 
víctima. En el presente caso, no obstante, la Corte valora algunos de los resultados 
alcanzados en dichos procesos contencioso administrativos, que incluyen algunos aspectos 
que abarcan las reparaciones por conceptos de daño material e inmaterial, los cuales 
tomará en cuenta al momento de fijar las reparaciones pertinentes, a condición de que lo 
resuelto en esos procesos haya hecho tránsito a cosa juzgada y que sea razonable en las 
circunstancias del caso.  
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Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 
de julio de 2006. Serie C No. 148. 

341. Una reparación adecuada, en el marco de la Convención, exige medidas de 
rehabilitación, satisfacción, y garantías de no repetición. Recursos como la acción de 
reparación directa o la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, cuando está de 
por medio un acto administrativo que pueda producir daños, tiene unos alcances mínimos 
y unas condiciones de acceso no apropiadas para los fines de reparación que la Convención 
Americana establece. Como bien fue precisado por los peritos Rodrigo Uprimny y Torres 
Corredor [...], es la producción de un daño antijurídico y no la responsabilidad del Estado 
ante el incumplimiento de estándares y obligaciones en materia de derechos humanos lo 
que decreta en su sentencia una autoridad judicial en lo contencioso administrativo.  En 
cuanto a los alcances de la sentencia, la jurisdicción contenciosa administrativa no puede 
más que, una vez advertido el daño, decretar la indemnización económica como fórmula 
única de reparación.  

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153. 

122. La Corte considera que la responsabilidad del Estado por no haber reparado las 
consecuencias de las violaciones en este caso, no se ve anulada o disminuida por el 
hecho de que los familiares de las víctimas no hayan intentado utilizar las vías civiles o 
administrativas señaladas por el Estado. La obligación de reparar los daños es un deber 
jurídico propio del Estado que no debe depender exclusivamente de la actividad procesal 
de las víctimas. En dos de los procesos penales en que fueron incoadas acciones civiles, 
algunos de los condenados fueron declarados civilmente responsables, aunque no 
consta que los demandantes civiles en sede penal hayan intentado ejecutar esas 
condenatorias en la vía correspondiente. Por otro lado, ciertamente la existencia de esta 
Ley No. 838/96 [...] puede contribuir a reparar determinadas consecuencias de las 
violaciones de derechos humanos ocasionadas a determinadas víctimas durante la 
dictadura. Sin embargo, en tanto los posibles efectos de esa ley no abarcan una 
reparación integral de las violaciones cometidas, el Estado no puede ampararse en que 
los familiares no hayan intentado esa vía para dar por satisfecha su obligación de 
reparar. De tal manera, no corresponde pronunciarse acerca de los alcances y 
características de la jurisdicción civil o del procedimiento a cargo de la Defensoría del 
Pueblo establecido en la Ley No. 838/96 mencionada.  

Corte IDH. Caso García Lucero y otras Vs. Chile. Excepción Preliminar, Fondo 
y Reparaciones. Sentencia de 28 de agosto de 2013. Serie C No. 267.57 

183. El Tribunal ha señalado, en el marco del análisis de casos que involucraban graves 
violaciones a derechos humanos, que “el deber de reparar es uno propio del Estado, por 
lo que si bien las víctimas o sus familiares deben tener amplias oportunidades también 
en la búsqueda de una justa compensación, este deber no puede descansar 
exclusivamente en su iniciativa procesal o en la aportación privada de elementos 
probatorios”. Esto debe ser entendido considerando que en este tipo de casos, la 
reparación debida involucra el deber del Estado de investigar de oficio las violaciones 

 
57 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación y reparación 
integral de los actos de tortura sufridos por el señor Leopoldo García Lucero desde su detención el 16 de 
setiembre de 1973 hasta el 12 de junio de 1975, fecha en la que salió de Chile por decreto del Ministerio del 
Interior, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. Cabe resaltar que a la fecha, el 
señor García Lucero se encuentra exiliado en Reino Unido y tiene de una discapacidad permanente. La Corte 
estableció en su sentencia la violación, del derecho a la protección judicial y las garantías judiciales. Se puede 
revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=371&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=371&lang=es
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cometidas [...]. De conformidad con lo anterior, en los casos respectivos, existe un 
vínculo entre la obligación de investigar, la posibilidad de acceso a una adecuada 
reparación y los derechos de las víctimas de las violaciones acaecidas a acceder a la 
justicia. No obstante, también otro tipo de procesos administrativos o judiciales, tales 
como los disciplinarios, contencioso-administrativos o civiles, pueden ser susceptibles de 
resultar útiles o eficaces para coadyuvar al establecimiento de la verdad, la 
determinación de los alcances y dimensiones de la responsabilidad estatal y la reparación 
de las violaciones acaecidas. En ese sentido, no debe supeditarse la posibilidad de 
obtener medidas de reparación al inicio, prosecución o resultado de procesos penales, 
pues ello puede limitar o condicionar de forma excesiva dicha posibilidad y, por lo tanto, 
resultar en una privación del derecho de las víctimas a acceder a la justicia. 

186. En el ámbito del derecho internacional se han emitido documentos cuyo eje son 
los derechos de las personas en tanto víctimas de actos ilícitos. Así, cabe citar la 
“Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos 
y abuso de poder”, el “Conjunto de principios para la protección y la promoción de los 
derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”, o los “Principios y directrices 
básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones” [...]. De este modo, puede advertirse una 
tendencia en el ámbito del derecho internacional a reconocer a las personas víctimas de 
actos ilícitos como sujetos titulares de derechos en tal carácter, inclusive respecto a 
medidas de reparación y el derecho de acceso a la justicia en relación con las mismas, 
inclusive la Corte Internacional de Justicia, que es sólo competente en litigios ante 
Estados ha efectuado señalamientos en tal sentido […] 

188. A efectos de determinar el alcance de las obligaciones estatales en lo atinente a la 
reparación de actos de tortura, es pertinente tener en consideración la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, tratado del 
cual Chile es Parte. En relación con su artículo 14, que versa sobre el deber de garantizar 
medidas de reparación, el Comité contra la Tortura ha expresado que “el concepto amplio 
de reparación abarca la restitución, la indemnización, la rehabilitación, la satisfacción y 
las garantías de no repetición y se refiere a todas las medidas necesarias para obtener 
reparaciones”. Señaló también el Comité que  

[l]a reparación debe ser suficiente, efectiva y completa[, y que los Estados], al 
determinar las medidas de reparación y resarcimiento que se ofrezcan o concedan a las 
víctimas de la tortura, deben tener […] en cuenta las características propias y las 
circunstancias de cada caso y que la reparación debe ajustarse a las necesidades 
particulares de la víctima y ser proporcional a la gravedad de las transgresiones 
cometidas contra ella. 

188. Por otra parte, la Corte ha indicado que “de existir mecanismos nacionales para 
determinar formas de reparación, esos procedimientos y [sus] resultados deben ser 
valorados” y que, a tal efecto, debe considerarse si los mismos “satisfacen criterios de 
objetividad, razonabilidad y efectividad”. En relación con Chile, la Corte constató la 
existencia de diversas medidas y, apreciándolas, expresó que “valora positivamente la 
política de reparación de violaciones a derechos humanos adelantada por el Estado”. En 
el presente caso, el señor García Lucero recibió el 14 de junio de 2006, por su carácter 
de víctima de tortura y “prisión política” un bono único, de conformidad con la Ley No. 
19.992 y de su Reglamento, al haber optado por recibir la pensión por “exonerado 
político” [...]. Además, en su calidad de “exonerado político”, recibió: a) una pensión 
mensual en el año 2000, bajo la Ley No. 19.234 [...], y b) un bono compensatorio 
extraordinario de conformidad con la Ley No. 20.134 [...].  
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189.  La Corte no puede analizar si las reparaciones referidas son “suficientes, efectivas 
y completas”, dado que tal examen debería partir de analizar los daños generados por 
los actos cuya ejecución comenzó a partir de la detención del señor García Lucero el 16 
de septiembre de 1973 y, en todo caso, antes del 11 de marzo de 1990 [...]. Sin perjuicio 
de ello, debe advertirse que la existencia de programas administrativos de reparación 
debe ser compatible con las obligaciones estatales bajo la Convención Americana y otras 
normas internacionales y, por ello, no puede derivar en un menoscabo al deber estatal 
de garantizar el “libre y pleno ejercicio” de los derechos a las garantías y protección 
judiciales, en los términos de los artículos 1.1, 25.1 y 8.1 de la Convención, 
respectivamente. En otros términos, los programas administrativos de reparación u otras 
medidas o acciones normativas o de otro carácter que coexistan con los mismos, no 
pueden generar una obstrucción a la posibilidad de que las víctimas, de conformidad a 
los derechos a las garantías y protección judiciales, interpongan acciones en reclamo de 
reparaciones. Dada esta relación entre programas administrativos de reparación y la 
posibilidad de interponer acciones en reclamo de reparaciones, es pertinente que la Corte 
examine los argumentos de las representantes al respecto, así como los del Estado.  

190. En esta línea, cabe tener en consideración lo dicho por el Comité contra la Tortura, 
que ha indicado que “[e]l Estado que de manera oportuna […] no permita que se incoe 
un procedimiento civil en relación con casos de denuncias de tortura puede estar 
negando de facto la reparación”, y que  

los Estados partes han de promulgar leyes que ofrezcan expresamente a las víctimas de 
tortura un recurso efectivo y reconozcan su derecho a obtener una reparación apropiada, 
que incluya una indemnización y la rehabilitación más completa posible. Esa legislación 
debe permitir ejercer tal derecho a título individual y asegurar que se disponga de un 
recurso judicial. Si bien las reparaciones colectivas y los programas administrativos de 
reparación pueden ser una forma de resarcimiento aceptable, esos programas no 
pueden dejar sin efecto el derecho individual a un recurso efectivo y a obtener 
reparación. 

191. La Corte constata lo indicado por las representantes sobre que, a diferencia de la 
regulación sobre beneficios a “exonerados políticos”, la Ley No. 19.992, que estableció 
reparaciones para víctimas de tortura y “prisión política”, no incorporó disposiciones que 
establecieran que, de accederse a las reparaciones respectivas, las personas 
beneficiarias renunciaban a la posibilidad de entablar otras acciones. De acuerdo a lo 
que se indicó [...], resulta conforme a la observancia de derechos convencionales que el 
establecimiento de sistemas internos administrativos o colectivos de reparación no 
impida a las víctimas el ejercicio de acciones jurisdiccionales en reclamo de medidas de 
reparación. Debe entonces examinarse si el señor García Lucero o sus familiares 
pudieron acceder a recursos procedentes para realizar reclamos relativos a medidas de 
reparación.  

195. De conformidad a los artículos 25.1 y 8.1 de la Convención los derechos señalados 
rigen en relación con, inter alia, “derechos fundamentales reconocidos por […] la ley”, y 
“derechos […] de orden civil o […] de cualquier otro carácter”. De acuerdo a lo expuesto 
anteriormente [...], en tanto que Chile reconoció en 2004 el carácter de víctima de 
“prisión política” y tortura del señor García Lucero, resulta pertinente la obligación del 
Estado de posibilitar, mediante las normas correspondientes, que aquél viera 
“garanti[zada]” una “compensación adecuada” a su favor [...]. Además, la legislación 
interna determinó en beneficio de un grupo de personas entre las que se incluye el señor 
García Lucero medidas relativas a la rehabilitación [...]. En ese sentido, en el 2004 la 
Ley No. 19.992 estableció un “derecho” a la “rehabilitación física” en beneficio de 
víctimas de “prisión política” y tortura reconocidas como tales por la Comisión Valech, y 
dispuso también medidas educativas en su beneficio. 
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196. Adicionalmente, en relación con las medidas referidas, la Corte observa que los 
“Principios Básicos” [...] señalan que “[c]onforme al derecho interno y al derecho 
internacional, y teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso, se debería dar a las 
víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 
[…], de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a las 
circunstancias de cada caso, una reparación plena y efectiva […] en […] formas [que 
incluyen] indemnización [y] rehabilitación”. La primera “ha de concederse, de forma 
apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a las circunstancias de cada 
caso, por todos los perjuicios económicamente evaluables”, y la segunda “ha de incluir 
la atención médica y psicológica, así como servicios jurídicos y sociales” (Principios 18, 
20 y 21). El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, a propósito del artículo 
7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos relativo a la prohibición de la 
tortura, señaló que “los Estados no pueden privar a los particulares del derecho a una 
reparación efectiva, incluida la indemnización y la rehabilitación más completa posible”. 
En efecto la reparación por violación de derechos humanos incluye la rehabilitación lo 
cual debe incluir “la atención médica y psicológica, así como servicios jurídicos y 
sociales”. Además como se refirió [...], el Comité contra la Tortura ha señalado el 
derecho de víctimas de tortura a obtener “una indemnización”, así como “la 
rehabilitación más completa posible” y, en relación con ello, un “recurso judicial”.  

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 
2017. Serie C No. 332. 

195. Como se mencionó previamente, por medio de la Ley para Reparación de Víctimas 
y Judicialización se creó un programa para garantizar la reparación integral de las 
víctimas de violaciones de derechos humanos de los casos documentados por la 
Comisión de la Verdad [...]. Dicha ley creó un Programa de Reparación, por vía 
administrativa, a cargo de la Defensoría del Pueblo, para el otorgamiento de medidas 
tales como la rehabilitación, la anulación de antecedentes personales, la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas, entre otras. Respecto de las posibles 
indemnizaciones, materiales o inmateriales, la misma ley delega en el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos su negociación y otorgamiento, en los casos a que hubiere 
lugar. Adicionalmente, la investigación penal de los casos documentados por la Comisión 
de la Verdad se asignó a una Dirección especial a cargo de la Fiscalía General del Estado 
[...]. El procedimiento para acceder al Programa de Reparación, así como para obtener 
las indemnizaciones correspondientes y los principios que lo rigen se encuentran 
regulados por las “Directrices para regular el procedimiento para el programa de 
reparación por vía administrativa para las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos documentadas por la Comisión de la Verdad”, dictadas por la Defensoría del 
Pueblo en noviembre de 2014 y por el Reglamento para los acuerdos reparatorios 
emitido por el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en febrero de 2015  
[...].  

196. De acuerdo al procedimiento establecido, las víctimas de las violaciones 
documentadas en el Informe de la Comisión de la Verdad pueden acceder directamente 
al Programa de Reparación acudiendo a la Defensoría del Pueblo, con quien entrarían en 
un proceso de negociación que culminaría en un acuerdo reparatorio. Una vez concluido 
el proceso ante la Defensoría del Pueblo, “a petición de parte, en un término no mayor 
a cinco (5) días se trasladará una copia certificada de todo el expediente al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos”, a partir de lo cual se iniciaría un proceso de 
negociación respecto de las indemnizaciones con dicho órgano del Estado, “[e]n los casos 
en que haya lugar a indemnización por los daños materiales y/o inmateriales”. 
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197. Ahora bien, conforme ha sido afirmado por el propio Estado y de acuerdo a lo 
establecido en la referida ley, acceder al Programa de Reparación es voluntario y 
constituye una de los mecanismos a través de los cuales las víctimas de los casos 
documentados en el Informe de la Comisión de la Verdad pueden obtener las 
reparaciones que les corresponden. En dicha ley también se establece la posibilidad de 
demandar judicialmente al Estado para obtener las reparaciones correspondientes. 
Asimismo, la ley establece la posibilidad de que el Estado ecuatoriano “efectivi[ce] el 
pago de [la] indemnización [a que hubiere lugar] ya sea en cumplimiento de lo 
establecido en el acuerdo indemnizatorio al que pueden llegar las víctimas con el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, o en cumplimiento de lo ordenado en 
sentencia ejecutoriada”.  

198. En virtud de lo anterior, la Corte tomará en cuenta el Programa de Reparación 
interno al momento de ordenar las reparaciones que correspondan y hará las 
consideraciones que estime pertinentes en cada medida de reparación según 
corresponda.  

219. La Corte reconoce y valora los avances llevados a cabo por parte del Estado en 
materia de garantías de no repetición y otras gestiones simbólicas. El Tribunal estima 
oportuno que el Estado siga implementando estas medidas para proveer a las víctimas 
de los casos documentados en el Informe de la Comisión de la Verdad una reparación 
integral, pero no considera necesaria la supervisión de su cumplimiento en el marco de 
este caso concreto. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte estima que, en relación con 
las demás medidas de reparación solicitadas por la Comisión y los representantes, la 
emisión de la presente Sentencia y las reparaciones ordenadas en este capítulo resultan 
suficientes y adecuadas para remediar las violaciones sufridas por las víctimas, por lo 
que no considera necesario ordenar dichas medidas. 

Corte IDH. Caso Almeida Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 17 de noviembre de 2020. Serie C No. 416.58 

48. Esta Corte ha reconocido que, de existir mecanismos nacionales para determinar 
formas de reparación, esos procedimientos y sus resultados deben ser valorados, ya que 
constituyen un esfuerzo por parte del Estado en dirección de un proceso colectivo de 
reparación y de paz social. Así también, destaca diversos documentos en el contexto 
internacional que reconocen expresamente el derecho de las víctimas de violaciones a 
derechos humanos de acceder a recursos y obtener reparaciones individuales; tales 
como la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de 
delitos y abuso de poder, el Conjunto de principios para la protección y la promoción de 
los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, y los Principios y 
directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones. En similar sentido, a lo establecido por esta 
Corte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha reconocido la compatibilidad entre 

 

58 El caso trata sonbre la responsabilidad internacional del Estado por el tiempo que permaneció la víctima 
bajo un régimen similar al de la libertad vigilada durante la dictadura, fue contraria a los derechos a contar 
con una motivación adecuada, a la igualdad ante la ley y a la protección judicial. La Corte estableció en su 
sentencia la violación del derecho a la igualdad ante la ley protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: La Corte estableció en su sentencia la 
violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, libertad de pensamiento y expresión, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_416_esp.pdf  

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_416_esp.pdf
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medidas colectivas e individuales. Estos mecanismos deben satisfacer criterios de 
objetividad, razonabilidad y efectividad para reparar adecuadamente las violaciones de 
derechos. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442. 

137. A estos efectos, la Corte considera como parte lesionada, en los términos del 
artículo 63.1 de la Convención, a quien ha sido declarado víctima de la violación de algún 
derecho reconocido en la misma y que son referidas en los Anexos II a VIII de la presente 
Sentencia. Con base en estos criterios y la prueba que ha sido allegada, esta Corte ha 
podido determinar un número de víctimas que es singularmente menor al de los listados 
aportados por la Comisión y los representantes, toda vez que en varias ocasiones se 
carecía de la identificación debida o del soporte probatorio necesario que dotara a este 
Tribunal de una mínima certeza sobre la existencia de las referidas víctimas. Estas 
personas que no han podido ser debidamente identificadas se recogen en el Anexo IX, 
el cual hace referencia a personas respecto de quienes existen indicios sobre su posible 
carácter de víctimas, pero de las que la Corte no dispone de información suficiente para 
declararlas como tal al momento de emisión de la presente Sentencia.  
138. Debido a que la Corte ya estableció que en el presente caso se justifica 
razonablemente la aplicación de la excepción prevista en el artículo 35.2 del Reglamento, 
la Corte considera pertinente que, en un plazo de doce meses contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia, los representantes aporten al Tribunal, la documentación 
que acredite la identidad de las personas que aparecen en el Anexo IX de esta Sentencia. 
Lo anterior, con el propósito de que dichas personas puedan ser consideradas víctimas 
del presente caso en tanto se identifiquen. A este respecto, los representantes deberán 
adoptar todas las medidas necesarias para informar a la totalidad de las víctimas del 
referido Anexo IX con el fin de que puedan presentar la documentación requerida y 
puedan ser identificadas en el plazo estipulado. Para tal efecto, el Tribunal evaluará lo 
correspondiente en el ejercicio de sus facultades de supervisión del presente Fallo.  
139. Lo dispuesto en este subacápite no excluye el derecho de aquellas personas 
miembros de la Aldea Los Josefinos que no fueron presentadas como víctimas por los 
representantes o la Comisión, o bien, que figuran en el Anexo IX de esta Sentencia y no 
sean incorporadas como víctimas dentro del plazo de doce meses establecido supra, de 
demandar, conforme al derecho interno, las medidas resarcitorias correspondientes a su 
favor.  

Corte IDH. Caso Galetovic Sapunar y otros Vs. Chile. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de octubre de 2024. Serie C No. 
538. 

86. En relación con este asunto, la Corte reitera su jurisprudencia en el sentido de que, 
de existir mecanismos nacionales para determinar formas de reparación, esos 
procedimientos y sus resultados deben ser valorados, ya que constituyen un esfuerzo 
por parte del Estado en favor de un proceso colectivo de reparación y de paz social. Sin 
embargo, la Corte reitera que la reparación de una violación a un derecho protegido por 
la Convención no puede ser reducida al pago de una compensación en un procedimiento 
administrativo. Si bien dichos montos pueden tomarse en cuenta al momento de fijar 
las reparaciones pertinentes, los programas administrativos de reparación u otras 
medidas o acciones normativas o de otro carácter que coexistan con los judiciales, no 
pueden obstruir la posibilidad de que las presuntas víctimas, de conformidad con los 
derechos a las garantías y protección judiciales, interpongan acciones judiciales para el 
reclamo de reparaciones. Lo anterior significa que las vías de reparación administrativa 
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y judicial son complementarias y no excluyentes y que la vía administrativa no puede 
considerarse un sustituto de los procesos judiciales, ni exigir la renuncia a la vía judicial 
como prerrequisito para su acceso. Conforme a lo anterior, el hecho de que las presuntas 
víctimas no hayan acudido al mecanismo administrativo de reparaciones no podía 
impedir la protección de sus derechos a un recurso efectivo y acceso a la justicia. 

Prescripción de las acciones civiles para demandar reparación  

Caso Órdenes Guerra y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de noviembre de 2018. Serie C No. 372.59 

86. Según señaló la Comisión, el recurso judicial disponible en la jurisdicción chilena 
para acceder a una indemnización por violaciones a los derechos humanos es la acción 
civil de indemnización. En todos los casos de las víctimas, las autoridades judiciales 
rechazaron sus demandas en aplicación del instituto de la prescripción de la acción civil. 
Tales decisiones se encuentran en firme. 

87. La Comisión estimó que la aplicación de tal figura en estos casos constituyó una 
restricción desproporcional en la posibilidad de obtener una reparación, señalando que 
ello no implica un pronunciamiento genérico sobre dicha figura sino únicamente respecto 
de la aplicación de la misma a crímenes de lesa humanidad. Así, consideró que, si bien 
el principio de seguridad jurídica busca coadyuvar al orden público y la paz en las 
relaciones sociales, el derecho a un recurso judicial para obtener una reparación por 
crímenes de lesa humanidad no va en desmedro de este principio, sino que lo fortalece 
y contribuye a su optimización. 

88. La Comisión consideró que la razón de ser de la inconvencionalidad de aplicar la 
figura de prescripción de la acción penal en casos de graves violaciones de derechos 
humanos se relaciona con el carácter fundamental que tiene el esclarecimiento de los 
hechos y la obtención de justicia para las víctimas. Por ello, la Comisión señaló que no 
encuentra razones para aplicar un estándar distinto a un aspecto igualmente 
fundamental como es la reparación en este tipo de casos, por lo cual las acciones 
judiciales de reparación del daño causado por crímenes internacionales no deberían estar 
sujetas a prescripción. En razón de las fechas en que ocurrieron o comenzaron a ocurrir, 
la Comisión consideró que las violaciones primarias respecto de las cuales las víctimas 
de este caso buscan una reparación, todas a partir de septiembre de 1973, hacen parte 
de los crímenes de lesa humanidad cometidos durante la dictadura militar, por lo cual la 
aplicación de la figura de prescripción a sus acciones civiles de reparación constituyó un 
obstáculo en el acceso efectivo a la justicia para hacer efectivo su derecho a ser 
reparadas. 

89. Este Tribunal considera que las apreciaciones anteriores son razonables. En la 
medida en que los hechos que dieron origen a las acciones civiles de reparación de daños 
han sido calificados como crímenes contra la humanidad, tales acciones no deberían ser 
objeto de prescripción. 

90. La Corte destaca que, tal como reconoció el Estado, el hecho ilícito que generó su 
responsabilidad internacional se configuró por el rechazo, por parte de los tribunales de 

 
59 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado porque sus autoridades judiciales rechazaron 
varias demandas civiles de indemnización por perjuicios morales interpuestas por siete grupos de personas1 
entre 1997 y 2001, en relación con el secuestro o detención y desaparición o ejecución de sus familiares por 
parte de agentes estatales en 1973 y 1974 durante la dictadura militar. La Corte estableció en su sentencia la 
violación del derecho a la protección judicial y las garantías judiciales. Se puede revisar un resumen oficial de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_372_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_372_esp.pdf
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justicia nacionales, de acciones civiles intentadas por las víctimas de reparación de daños 
ocasionados por actos calificados como crímenes de lesa humanidad, con base en la 
aplicación de la figura de la prescripción, alegada como excepción por el Consejo de 
Defensa del Estado en representación del Fisco chileno. Tal criterio impidió que los 
tribunales analizaran en su mérito la posibilidad de determinar una indemnización por 
los daños y perjuicios morales ocasionados a las víctimas, restringiendo la posibilidad de 
obtener una reparación justa. Es decir, no hay duda de que en este caso las violaciones 
de derechos reconocidos en la Convención se produjeron por una serie de decisiones de 
órganos judiciales del Estado que impidieron a las víctimas acceder materialmente a la 
justicia para reclamar su derecho de obtener una reparación. 

91. Sin embargo, la naturaleza de tales hechos ha llevado al Estado, con base en el 
cambio jurisprudencial de su máxima autoridad judicial, a reconocer ante este Tribunal 
que no es aplicable la prescripción civil a acciones que procuren reparaciones por daños 
y perjuicios ocasionados por ese tipo de hechos [...]. 

95. En este caso, las acciones intentadas por las víctimas fueron de carácter civil, 
propiamente, y no consta que estuviesen aparejadas o relacionadas con algún proceso 
penal. De tal modo, y en consecuencia con su reconocimiento, la Corte entiende que los 
fundamentos del Estado para considerar imprescriptibles las acciones civiles de 
reparaciones por daños ocasionados en hechos calificados o calificables como crímenes 
contra la humanidad, con base en la jurisprudencia de la Corte Suprema, son aplicables 
a cualquier acción civil, independientemente de si ésta es resarcitoria en el marco de un 
proceso penal o si es una demanda en la vía civil propiamente dicha. Es decir, tal 
imprescriptibilidad se justifica en la obligación del Estado de reparar por la naturaleza 
de los hechos y no depende por ello del tipo de acción judicial que busque hacerla valer. 

96. Además, el Tribunal estima pertinente recordar que, en su Informe, la Comisión hizo 
notar que la defensa del Estado se había concentrado, durante el trámite del caso ante 
ella, en informar sobre su programa administrativo de reparaciones y las prestaciones 
recibidas por las víctimas; que la pretensión de éstas no era solicitar un examen en 
abstracto de convencionalidad de tal programa; y que no ha sido controvertido que las 
víctimas recibieran prestaciones en el marco de dichos programas. La Comisión 
consideró que las vías de reparación administrativa y judicial son complementarias y no 
excluyentes. 

97. Al respecto, el Estado destacó que, en paralelo al cambio jurisprudencial referido, la 
Corte Suprema ha reconocido el carácter complementario que tienen las reparaciones 
económicas otorgadas mediante las leyes promulgadas desde la recuperación de la 
democracia en 1990 con las indemnizaciones obtenidas por la vía judicial, indicando que 
el otorgamiento de pensiones de la Ley Nº 19.123 no impide a las víctimas obtener 
indemnizaciones por la vía de la demanda indemnizatoria de daño moral, desestimando 
razonamientos que consideraban la reparación administrativa como excluyente de la 
reparación judicial. En efecto, en la referida jurisprudencia de la Corte Suprema se 
razona de la siguiente manera: 

[…] Que estas mismas reflexiones impiden aceptar la alegación del Fisco de Chile de 
declarar improcedente la indemnización que se ha demandado en razón de que los 
actores obtuvieron pensiones de reparación de conformidad a la Ley N° 19.123 y sus 
sucesivas modificaciones, pues esa pretensión contradice lo dispuesto en la normativa 
internacional antes señalada y porque el derecho común interno sólo es aplicable si no 
está en contradicción con esa preceptiva, como también se razonó, de modo que la 
responsabilidad del Estado por esta clase de ilícitos siempre queda sujeta a reglas de 
Derecho Internacional, las que no pueden ser incumplidas en función de otros preceptos 
de derecho patrio. La reglamentación invocada por el Fisco -que sólo establece un 
sistema de pensiones asistenciales- no contempla incompatibilidad alguna con las 
indemnizaciones que aquí se persiguen y no es procedente suponer que ella se dictó para 
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reparar todo daño moral inferido a las víctimas de atentados a los derechos humanos, 
ya que se trata de formas distintas de reparación, y que las asuma el Estado 
voluntariamente, como es el caso de la legislación antes señalada, no importa la renuncia 
de una de las partes o la prohibición para que el sistema jurisdiccional declare su 
procedencia, por los medios que autoriza la ley. 

98. En relación con la idoneidad de mecanismos de reparación a nivel interno, por 
ejemplo en Colombia, el Tribunal ha considerado que, en escenarios de justicia 
transicional, en los cuales los Estados deben asumir su deber de reparar masivamente 
a números de víctimas que pueden exceder ampliamente las capacidades y posibilidades 
de los tribunales internos, los programas administrativos de reparación constituyen una 
de las maneras legítimas de satisfacer el derecho a la reparación. En esos contextos, 
esas medidas de reparación deben entenderse en conjunto con otras medidas de verdad 
y justicia, siempre y cuando se cumplan con una serie de requisitos relacionados, entre 
otros, con su legitimidad y efectiva capacidad de reparación integral de las mismas. El 
hecho de combinar reparaciones administrativas y judiciales, según cada Estado, puede 
ser entendido como de carácter diferente (excluyente) o complementario y, en este 
sentido, podría tomarse en cuenta, en una vía, lo otorgado en la otra. No obstante, en 
el caso chileno se entiende que, según el criterio jurisprudencial prevaleciente, ambos 
tipos de reparaciones son complementarios entre sí y no se descontaría, en la vía judicial, 
lo otorgado en aplicación de programas administrativos de reparaciones. 

100. La Corte considera que el criterio jurisprudencial prevaleciente actualmente a nivel 
interno, acerca del carácter complementario y no excluyente de reparaciones otorgadas 
en vías administrativa y judicial, es razonable en relación con el derecho de víctimas de 
graves violaciones de derechos humanos de acceder a la justicia para solicitar una 
declaratoria judicial de responsabilidad estatal, ya sea para que se efectúe una 
determinación individual de daños o, en su caso, para cuestionar la suficiencia o 
efectividad de reparaciones recibidas con anterioridad. 

101. En conclusión, ciertamente la jurisprudencia de los últimos años de la Corte 
Suprema de Justicia chilena ha variado notablemente hacia una interpretación razonable 
y adecuada con su deber de ejercer un efectivo control de convencionalidad. La Corte 
Interamericana valora positivamente tal cambio jurisprudencial.  

102. En consecuencia, este Tribunal declara que el Estado es responsable por la violación 
del derecho de acceso a la justicia, en los términos de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de 
[...]. 

Corte IDH. Caso Almeida Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 17 de noviembre de 2020. Serie C No. 416.  

68. La Corte observa que existe la posibilidad que otras personas pudieran encontrarse 
en el mismo supuesto fáctico del señor Almeida. En ese sentido, como garantía de no 
repetición, se ordena al Estado que, en sede administrativa, revise la situación de las 
personas que así lo soliciten y se encuentren en la misma situación fáctica del señor 
Almeida, a la luz de los criterios jurisprudenciales desarrollados a partir de los casos 
Noro y Robasto. Para ello, el Estado deberá dar publicidad a esta medida para hacerla 
del conocimiento de las personas potencialmente interesadas. De esta forma, deberá 
mantener publicado, por un período de tres meses y de manera visible, un aviso en las 
páginas oficiales de internet de los órganos estatales que considere pertinentes, en 
particular la página de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. Asimismo, deberá notificar a las principales organizaciones no 
gubernamentales de derechos humanos. Las personas interesadas deberán presentar 
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sus solicitudes de indemnización en un plazo de doce meses, plazo que empezará a 
correr cuando concluyan los tres meses desde la difusión de dicho aviso. El Estado está 
obligado a observar sus obligaciones internacionales en materia de igualdad ante la ley, 
no siendo oponible la situación de cosa juzgada a las reclamaciones presentadas y debe 
permitir a los interesados presentar toda la información necesaria para acreditar sus 
reclamos. 

Corte IDH. Caso Galetovic Sapunar y otros Vs. Chile. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de octubre de 2024. Serie C No. 
538. 

65. Ahora bien, en el caso concreto, las violaciones que se pretendían reparar mediante 
la acción iniciada por el señor Galetovic no corresponden a graves violaciones a los 
derechos humanos ni a crímenes de lesa humanidad. Por esa razón, conforme a sus 
obligaciones convencionales, el Estado estaba facultado para aplicar la figura de la 
prescripción extintiva. Sin perjuicio de lo anterior, a la luz de los hechos del caso y de 
las obligaciones internacionales del Estado, la Corte estima necesario analizar el hecho 
de que la sentencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de enero de 2004 no haya 
considerado la interrupción o suspensión de la prescripción durante la vigencia de la 
dictadura militar, para establecer si, al adoptar tal determinación, se configuró una 
violación de los derechos al acceso a la justicia y a un recurso judicial efectivo. En 
relación con este asunto, la Corte destaca que la naturaleza de la prescripción, como 
instituto jurídico que permite la extinción de un derecho por su falta de ejercicio, implica 
que la persona cuyo derecho se extingue, esté en condiciones de ejercer el derecho, esto 
es, que no hubiese enfrentado obstáculos insalvables para ello.    

82. En consecuencia, tomando en cuenta el conjunto de las circunstancias que rodearon 
la confiscación y expropiación de la radiodifusora y la interposición de la acción de 
nulidad y reparación de perjuicios, esta Corte concluye que la decisión de la Sala Tercera 
de la Corte Suprema mediante la cual se declaró que la acción de reparación había 
prescrito durante la vigencia de la dictadura militar es contraria a los derechos a las 
garantías judiciales y a la protección judicial, pues desconoció que las presuntas víctimas 
no habrían podido ejercer la acción durante ese tiempo por encontrase en un estado de 
indefensión frente al Estado. Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a los argumentos 
de las partes y la Comisión sobre el cómputo de la prescripción en el caso concreto, la 
Corte encuentra, además, que una interpretación acorde al derecho a un recurso efectivo 
implica que la prescripción debió interrumpirse hasta abril de 1991, cuando el señor 
Galetovic regresó del exilio y emprendió una serie de acciones orientadas a reclamar 
ante el Estado por la confiscación y expropiación de sus bienes. En esa medida la Corte 
estima que la acción de reparación iniciada en septiembre de 1995 fue interpuesta en 
tiempo. 

Daños inmateriales 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C No. 7. 

51. Los daños morales están demostrados en los documentos periciales y en la 
declaración rendida […] En tales exámenes aparece que sufrían de diversos síntomas 
de sobresalto, angustia, depresión y retraimiento, todo ello con motivo de la 
desaparición del padre de familia. El Gobierno no pudo desvirtuar la existencia de 
problemas psicológicos que afectan a los familiares de la víctima. La Corte considera 
evidente que, como resultado de la desaparición de Manfredo Velásquez, se produjeron 
consecuencias psíquicas nocivas en sus familiares inmediatos, las que deben ser 
indemnizadas bajo el concepto de daño moral.  
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Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie C No. 88.60 

59. Para considerar el daño inmaterial, la Corte observa que Luis Alberto Cantoral 
Benavides fue sometido a condiciones de reclusión hostiles y restrictivas; fue torturado 
y sometido a diversos tratos crueles, inhumanos y degradantes y esto le produjo 
intensos dolores corporales y sufrimientos emocionales. Además, se determinó que las 
actuaciones que se siguieron en su contra no cumplieron con los requisitos de un debido 
proceso (detención arbitraria, exhibición en traje infamante ante la prensa, falta de 
garantías judiciales y protección judicial) y que no se han investigado los hechos 
relacionados con la tortura de que fue objeto […] 

60. Es, por otra parte, evidente para la Corte, que los hechos de este caso ocasionaron 
una grave alteración del curso que normalmente habría seguido la vida de Luis Alberto 
Cantoral Benavides. Los trastornos que esos hechos le impusieron, impidieron la 
realización de la vocación, las aspiraciones y potencialidades de la víctima, en particular, 
por lo que respecta a su formación y a su trabajo como profesional. Todo esto ha 
representado un serio menoscabo para su “proyecto de vida”.  

61. En el caso de sus familiares inmediatos, para la fijación de la indemnización por 
daño inmaterial, la Corte considera que: 

a) en lo que respecta a la señora Gladys Benavides López, la Corte reitera que 
no es necesario demostrar el daño moral en cuanto respecta a los padres de la 
víctima.  Además, en este caso es claro que la madre de la víctima afrontó 
personalmente la responsabilidad de liberar a su hijo Luis Alberto; conoció de las 
condiciones de detención de su hijo, lo que supuso un maltrato psicológico y 
además padeció agravios físicos, fue humillada, hostilizada y amedrentada; 
sufrió inspecciones vaginales con ocasión de algunas de las visitas a su hijo, y 
durante las mismas le fue impedido todo contacto físico afectuoso con él; 
además, le fue restringida la frecuencia de las visitas a los centros de detención 
y reclusión. Se produjo una desintegración de su familia; sus hijos Luis Alberto, 
Luis Fernando y José Antonio tuvieron que salir del país por la situación 
imperante en el Perú y las circunstancias que vivieron.  Además, ha sufrido 
diversos padecimientos de salud causados por los hechos del caso;  

b) en lo que se refiere a Luis Fernando Cantoral Benavides, hermano mellizo de 
la víctima, que la acompañó cuando fue detenido y por razones similares también 
fue detenido y encarcelado, vivió de cerca el sufrimiento de su hermano.  Como 
consecuencia de los hechos del presente caso también tuvo que salir del país, 
por lo que se encuentra separado de su familia.  En consideración de lo anterior, 
la Corte reitera que en el caso de los hermanos deber tenerse en cuenta el grado 
de relación y afecto que existe entre ellos, por lo que, dadas las circunstancias 
del caso, Luis Fernando Cantoral Benavides debe también ser indemnizado por 
daño inmaterial; 

c) con respecto a Isaac Alonso Cantoral Benavides, fue víctima de seguimiento 
por parte de personas desconocidas; constantemente lo molestaban y, tal como 
lo manifestó su madre en la audiencia pública, Isaac Alonso ha tenido problemas 

 
60 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de Luis 
Cantoral Benavides, los actos de tortura durante su encarcelamiento, y la falta de investigación y sanción de 
los responsables sobre lo sucedido. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho 
a la integridad, libertad personal, legalidad y retroactividad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=328&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=328&lang=es
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psicológicos, pues él estaba solo cuando sus hermanos fueron presentados a la 
prensa, y esto 

[l]e chocó muchísimo.  Salió esa noche, estuvo caminando solo y cuando fueron 
a verlo [sus] familiares no quiso hablar, estuvo llorando y ahí se traum[atizó], no 
quiso seguir estudiando.  Ha perdido tres años de estudio. [Hubo] que ponerlo en 
tratamiento psicológico y así poco a poco pasando el tiempo se fue recuperando 
y ahora está estudiando nuevamente.  

Además, su entorno familiar cambió y se produjo una desintegración de su 
familia.  La situación planteada respecto a Isaac Alonso demuestra claramente 
el vínculo afectivo entre él y su hermano Luis Alberto, y como le afectó la 
situación.  En razón de lo anterior también debe ser indemnizado por daño 
inmaterial; 

d) con respecto a José Antonio Cantoral Benavides, por haber sido afectado por 
la situación por la que pasaba su familia, el encarcelamiento de sus hermanos, 
la inseguridad y el temor de ser apresado, salió del país y actualmente se 
encuentra en Bolivia.  Si bien no hay una prueba fehaciente que demuestre los 
daños inmateriales sufridos por él, se puede presumir que al igual que su madre 
y sus hermanos, no podría ser indiferente a lo sucedido a su hermano y a su 
familia, y en consecuencia debe ser indemnizado por daño inmaterial. 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de febrero de 2002. Serie C No. 91. 

62. Como quedó demostrado, el señor Bámaca Velásquez sufrió, dentro de la práctica 
de las fuerzas armadas con respecto a aquellos guerrilleros que eran detenidos, 
condiciones de reclusión hostiles y restrictivas utilizadas para obtener información; fue 
torturado y sometido a diversos tratos crueles, inhumanos y degradantes. Resulta 
evidente, pues es propio de la naturaleza humana que toda persona sometida a torturas, 
agresiones y vejámenes, como los que se cometieron contra Bámaca Velásquez, 
experimente dolores corporales y un profundo sufrimiento […] 

63. Estos padecimientos se extienden de igual manera a los miembros más íntimos de 
la familia, particularmente a aquéllos que tuvieron un contacto afectivo estrecho con la 
víctima. La Corte considera que no requiere prueba para llegar a la mencionada 
conclusión, aunque en el presente caso se encuentre probado el sufrimiento ocasionado 
a aquéllos. 

64. Asimismo, la impunidad imperante en este caso ha constituido y sigue causando 
sufrimiento para los familiares que los hace sentirse vulnerables y en estado de 
indefensión permanente frente al Estado, situación que les provoca una profunda 
angustia […] 

Corte IDH. Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103. 

168. Como se demostró, Maritza Urrutia fue secuestrada, detenida en forma ilegal y 
arbitraria y, como consecuencia de ello, sometida a condiciones de reclusión 
desfavorables.  Es propio de la naturaleza humana que la persona sometida a detención 
arbitraria experimente un profundo sufrimiento. Además, fue torturada 
psicológicamente; fue objeto de tratos crueles, inhumanos y degradantes; padeció 
angustia, miedo de morir y de ser torturada físicamente.  Además, recibió otro tipo de 
presiones para grabar un video y hacer una declaración en contra de su voluntad, la 
cual fue divulgada en dos medios de comunicación.  Esto le generó angustia y 
sufrimiento.  También sintió temor después de su liberación.  Se le diagnosticó un 
“síndrome de angustia con depresión reactiva”.  No se han investigado los hechos 
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relacionados con su secuestro y detención, ni con la tortura de la que fue objeto, y por 
ello los responsables gozan de impunidad.  Es evidente para la Corte por otra parte, que 
los hechos de este caso ocasionaron una alteración en el curso que habría seguido 
normalmente la vida de Maritza Urrutia, dado que luego de los hechos se vio forzada a 
salir del país y permanecer lejos de su familia, lo que le causó angustia y tristeza.  

Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110. 

197. Por otro lado, los familiares de las víctimas, Ricardo Samuel Gómez Quispe, su 
padre; Marcelina Paquiyauri Illanes de Gómez, su madre; Ricardo Emilio Gómez 
Paquiyauri, Carlos Pedro Gómez Paquiyauri, Marcelina Haydeé Gómez Paquiyauri, Lucy 
Rosa Gómez Paquiyauri, Miguel Ángel Gómez Paquiyauri, sus hermanos, serán 
acreedores de las reparaciones que determine el Tribunal en su carácter de víctimas 
directas de las violaciones a los derechos consagrados en los artículos 5, 8, 11 y 25 de 
la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. Por su parte, Jacinta Peralta 
Allccarima, novia de Rafael Samuel Gómez Paquiyauri, será acreedora de las 
reparaciones que determine el Tribunal en su carácter de víctima directa de las 
violaciones a los derechos consagrados en los artículos 5 y 11 de la Convención. En la 
misma forma, Nora Emely Gómez Peralta será acreedora de las reparaciones que 
determine el Tribunal en su carácter de víctima directa de las violaciones a los derechos 
consagrados en el referido artículo 11 de la Convención. Asimismo, dichos familiares 
serán acreedores de las reparaciones que el Tribunal fije en su carácter de lesionados 
como consecuencia directa de la muerte de Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez 
Paquiyauri. Al respecto, la Corte presume que los sufrimientos y la muerte de una 
persona ocasionan a sus hijos, cónyuge o compañera, padres y hermanos un daño 
inmaterial, por lo cual no es necesario demostrarlo. 

Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Reparaciones. 
Sentencia de 19 de noviembre 2004. Serie C No. 116.61 

85.  Este Tribunal observa que las víctimas del presente caso pertenecientes al pueblo 
indígena maya, de la comunidad lingüística achí, poseen autoridades tradicionales y 
formas de organización comunitaria propias, centradas en el acuerdo de voluntades 
colectivas y el respeto. Tienen sus propias estructuras sociales, económicas y culturales. 
Para los miembros de estas comunidades la armonía con el ambiente se expresa por la 
relación espiritual que tienen con la tierra, la forma de manejo de los recursos y el 
profundo respeto a la naturaleza. Las tradiciones, ritos y costumbres tienen un lugar 
esencial en su vida comunitaria. Su espiritualidad se refleja en la estrecha relación entre 
los vivos y los muertos, y se expresa a partir de la práctica de los rituales de entierro, 
como una forma de permanente contacto y solidaridad con sus antepasados. La 
transmisión de la cultura y del conocimiento es un rol asignado a los ancianos y las 
mujeres.  

86. Dado que las víctimas en este caso son parte del pueblo maya, este Tribunal 
considera que la reparación individual tiene como un componente importante las 
reparaciones que esta Corte otorga más adelante a los miembros de las comunidades 
en su conjunto.  

 
61 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la masacre de 268 personas en Plan de 
Sánchez, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte estableció en su 
sentencia la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad pensamiento y expresión, asociación, 
conmciencia y religión, igualdad ante la ley, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un 
detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=202&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=202&lang=es
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87. Teniendo en cuenta lo anterior, así como las distintas facetas del daño aducidas por 
la Comisión y por los representantes, la Corte fija en equidad el valor de las 
compensaciones por concepto de daño inmaterial, la cual deberá ser entregada a cada 
una de las víctimas, según lo estipulado en los cuadros de los párrafos 88 literales a y 
b, y 89 literales a y b de la presente Sentencia, y de conformidad con los siguientes 
parámetros:  

a) se debe tomar en consideración que las víctimas no pudieron enterrar 
debidamente a sus familiares ejecutados en la masacre ni practicar los ritos 
funerarios según sus costumbres. Asimismo, se debe tomar en cuenta la especial 
significación que para la cultura maya, y en particular, para la maya achí, tienen 
los ritos funerarios, y la dimensión del daño que produjo a las víctimas que éstos 
no fueran respetados. Además, está probado que por las condiciones de 
descomposición y calcinación en que fueron encontrados los restos después de 
las exhumaciones practicadas en 1994 y 1996, sólo algunas víctimas pudieron 
enterrar a sus familiares y realizar las ceremonias correspondientes [...];  

b) se debe apreciar que las víctimas del presente caso no pudieron celebrar 
libremente ceremonias, ritos u otras manifestaciones tradicionales durante un 
tiempo, lo que afectó la reproducción y transmisión de su cultura. Asimismo, está 
probado que con la muerte de las mujeres y los ancianos, transmisores orales 
de la cultura maya achí, se produjo un vacío cultural [...];  

[…] 

d) se deben tomar en cuenta los daños inmateriales ocasionados a los miembros 
de la comunidad de Plan de Sánchez con motivo de la militarización de su aldea. 
Está probado que la estructura comunitaria tradicional de Plan de Sánchez fue 
sustituida por un sistema de control militarista y vertical, en el que los líderes 
naturales de la comunidad no pudieron continuar desempeñando su rol y fueron 
reemplazados por las autoridades militares [...];  

e) se debe estimar que los hechos del presente caso se mantienen en la 
impunidad, lo que ha causado a las víctimas frustración, impotencia y profundo 
dolor. Está probado que las víctimas permanecieron en completo silencio, sin 
poder hablar ni denunciar lo ocurrido por casi diez años. Después de presentada 
la denuncia en diciembre de 1992, el proceso penal se ha caracterizado por el 
retardo en la investigación y por la negligencia del Ministerio Público [...]; […] 

 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452.  

243. Esta Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño material y ha 
establecido que supone la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos 
efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso. Asimismo, la jurisprudencia ha reiterado 
el carácter ciertamente compensatorio de las indemnizaciones, cuya naturaleza y monto 
dependen del daño ocasionado, por lo que no pueden significar ni enriquecimiento ni 
empobrecimiento para las víctimas o sus sucesores. 

246. La Corte, por otro lado, ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño 
inmaterial, y ha establecido que éste puede comprender tanto los sufrimientos y las 
aflicciones causados a la víctima directa y a sus allegados, como el menoscabo de valores 
muy significativos para las personas, así como las alteraciones, de carácter no 
pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o su familia. Por otra parte, 
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dado que no es posible asignar al daño inmaterial un equivalente monetario preciso, solo 
puede ser objeto de compensación, para los fines de la reparación integral a la víctima, 
mediante el pago de una cantidad de dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables 
en dinero, que el Tribunal determine en aplicación razonable del arbitrio judicial y en 
términos de equidad. 

Medidas específicas de reparación  

Restitución 

Corte IDH. Caso Almeida Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 17 de noviembre de 2020. Serie C No. 416. 

62. Tanto la Comisión como la representante han solicitado que se ordene al Estado, 
como medida de restitución, poner a disposición del señor Almeida un mecanismo idóneo 
a fin de que se reconsidere su solicitud de indemnización. No obstante, tomando en 
consideración que ya han transcurrido más de 25 años desde que el señor Almeida 
presentó su reclamación inicial, y que la víctima ha intentado diversas vías 
administrativas y judiciales para que su solicitud de indemnización sea reconsiderada, la 
Corte ordena al Estado que pague al señor Rufino Jorge Almeida, en equidad, la suma 
de USD$ 125.000,00 (ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América) 
por concepto de indemnización por el tiempo que permaneció en un régimen de libertad 
vigilada de facto. 

Mecanismo interno para dejar sin efecto sentencias de condena violatorias de la 
Convención 

Corte IDH. Caso Maldonado Vargas y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2015. Serie C No. 300. 

170. Al respecto la Corte estableció en la presente sentencia que el Estado violó el 
artículo 25 y el artículo 2 en relación con el artículo 1.1 de la Convención por la ausencia 
de un recurso efectivo para anular las sentencias dictadas durante el Proceso 1-73 en 
perjuicio de las víctimas del caso [...]. En consecuencia, corresponde a este Tribunal 
ordenar al Estado, que dentro del plazo de un año desde la notificación de la presente 
Sentencia adopte las medidas legislativas, administrativas o de cualquier otra índole que 
sean adecuadas para poner a disposición de las personas condenadas por los Consejos 
de Guerra durante la dictadura militar chilena un mecanismo que sea efectivo para 
revisar y anular las sentencias de condena que fueron proferidas en procesos que 
pudieron tomar en cuenta prueba y/o confesiones obtenidas bajo tortura. 

Corte IDH. Caso Vega González y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2024. Serie C No. 
519. 

290. Tal como reconoció el Estado y fue determinado por esta Corte, las sentencias de 
casación y sus subsiguientes sentencias de remplazo aplicaron de manera inconvencional 
la media prescripción o prescripción gradual en el marco de procesos penales relativos 
a crímenes de lesa humanidad y generaron una violación a las garantías de investigar y 
sancionar a los responsables, por lo anterior, la cosa juzgada debe ceder.   

291. En consecuencia, la Corte considera que, dentro del marco de su ordenamiento 
jurídico y siguiendo el precedente que el Estado ya ha aplicado en reparaciones 
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ordenadas anteriormente por la Corte, deberá revisar y/o anular las reducciones de las 
penas que hubieran derivado de 

Obligación de investigar, juzgar y sancionar 

Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie C No. 88. 

68. De conformidad con el resolutivo décimo segundo de la sentencia sobre el fondo 
dictada el 18 de agosto de 2000, el Perú debe realizar una investigación efectiva para 
individualizar a las personas responsables de las violaciones de los derechos humanos 
declaradas en dicho fallo y, en su caso, sancionarlas.  De esta manera, dentro de las 
reparaciones que debe asumir el Estado necesariamente se encuentra la de investigar 
efectivamente los hechos y sancionar a todos los responsables.  

69. [...] El Estado que deja impune las violaciones de derechos humanos estaría 
incumpliendo, adicionalmente, su deber general de garantizar el libre y pleno ejercicio 
de los derechos de las personas sujetas a su jurisdicción. 

70. Por consiguiente, la Corte reitera que el Estado tiene la obligación de investigar los 
hechos que generaron las violaciones de la Convención Americana en el presente caso, 
identificar a sus responsables y sancionarlos. 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153. 

166. En particular, según lo señalado anteriormente [...], en los términos de la 
obligación general de garantía establecida en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, el Paraguay debe adoptar todas las medidas necesarias, de carácter judicial 
y diplomático, para juzgar y sancionar a todos los responsables de las violaciones 
cometidas, impulsando por todos los medios a su alcance las solicitudes de extradición 
que correspondan bajo las normas internas o de derecho internacional pertinentes. 
Asimismo, en función de la efectividad del mecanismo de garantía colectiva establecido 
bajo la Convención, y según fue declarado, Paraguay, al igual que los Estados Partes en 
la Convención, deben colaborar entre sí para erradicar la impunidad de las violaciones 
cometidas en este caso mediante el juzgamiento y sanción de sus responsables y a 
colaborar de buena fe entre sí, ya sea mediante la extradición o el juzgamiento en su 
territorio de esos responsables.  

Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre 
de 2006. Serie C No. 154. 

145. Como fue detallado en el párrafo 119 de la presente Sentencia, la Corte dispone 
que, al pretender amnistiar a los responsables de delitos de lesa humanidad, el Decreto 
Ley No. 2.191 es incompatible con la Convención Americana y, por tanto, carece de 
efectos jurídicos; en consecuencia, el Estado debe: i) asegurar  que no siga 
representando un obstáculo para la investigación de la ejecución extrajudicial del señor 
Almonacid Arellano y para la identificación y, en su caso, sanción de los responsables, 
y ii) asegurar que el Decreto Ley No. 2.191 no siga representando un obstáculo para la 
investigación, juzgamiento y, en su caso, sanción de los responsables de otras 
violaciones similares acontecidas en Chile. 

151. El Estado no podrá argüir ninguna ley ni disposición de derecho interno para 
eximirse de la orden de la Corte de investigar y sancionar penalmente a los responsables 
de la muerte del señor Almonacid Arellano. Chile no podrá volver a aplicar el Decreto 
Ley No. 2.191, por todas las consideraciones dadas en la presente Sentencia, en especial 
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las contenidas en el párrafo 145. Pero además, el Estado no podrá argumentar 
prescripción, irretroactividad de la ley penal, ni el principio ne bis in idem, así como 
cualquier excluyente similar de responsabilidad, para excusarse de su deber de 
investigar y sancionar a los responsables. 

Corte IDH. Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 
2009. Serie C No. 211.62 

233. En razón de lo anterior, el Estado deberá utilizar los medios que sean necesarios, 
de acuerdo con su legislación interna, para conducir eficazmente las investigaciones con 
el fin de individualizar, juzgar y eventualmente sancionar a los responsables de los 
crímenes cometidos en el Parcelamiento de Las Dos Erres, y remover todos los 
obstáculos, de facto y de jure, que mantienen la impunidad en este caso. En particular, 
el Estado deberá velar porque la investigación abarque los siguientes criterios: a) en 
consideración de la gravedad de los hechos, el Estado no podrá aplicar leyes de amnistía 
ni argumentar prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ni el principio 
non bis in idem [...], o cualquier excluyente similar de responsabilidad, para excusarse 
de esta obligación. En consecuencia, el Estado deberá continuar con el proceso penal, 
sin mayor dilación;b) investigar de forma efectiva todos los hechos de la masacre 
tomando en cuenta el patrón sistemático de violaciones a derechos humanos existente 
en la época en que ocurrieron los hechos del presente caso, incluyendo, además del 
asesinato de los pobladores del Parcelamiento, otras posibles graves afectaciones a la 
integridad personal, y en particular, los presuntos actos de tortura, a la luz de los 
impactos diferenciados con motivo de la alegada violencia contra la niñez y la mujer. El 
Estado también deberá aplicar, eventualmente, las sanciones correspondientes a estos 
hechos, así como ejecutar las órdenes pendientes de captura; c) la determinación de 
todos los presuntos autores materiales e intelectuales de la masacre, por lo que deberá 
culminar el proceso penal iniciado contra ellos, y proceder a investigar aquellos 
presuntos autores que aún no se encuentran identificados. La debida diligencia en la 
investigación implica que todas las autoridades estatales están obligadas a colaborar en 
la recaudación de la prueba, por lo que deberán brindar al juez de la causa toda la 
información que requiera y abstenerse de actos que impliquen la obstrucción para la 
marcha del proceso investigativo [...]; d) iniciar las acciones disciplinarias, 
administrativas o penales, de acuerdo con su legislación interna, de las posibles 
autoridades del Estado que han obstaculizado e impedido la investigación debida de los 
hechos, así como los responsables de las distintas irregularidades procesales y hechos 
de hostigamiento que han contribuido a prolongar la impunidad de la masacre [...]; e) 
adoptar las medidas necesarias para que el uso del recurso de amparo sea efectivo, 
conforme a los principios de concentración, celeridad, contradictorio y motivación de los 
fallos, derechos de defensa, y que no sea utilizado como un mecanismo dilatorio del 
proceso, y f) asegurarse que los distintos órganos del sistema de justicia involucrados 
en el caso cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios para desempeñar 
sus tareas de manera adecuada, independiente e imparcial y que las personas que 

 

62  El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por falta de debida diligencia en la 
investigación, juzgamiento y sanción de los responsables del asesinato, tortura, violación sexual, entre otros 
actos en perjuicio de numerosas personas habitantes del parcelamiento de Las Erres, por parte de agentes 
militares. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
reconocimiento de la personalidad jurídica, protección a la familia, derecho al nombre, protección a la familia, 
derechos del niño, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=361&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=361&lang=es
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participen en la investigación, entre ellas víctimas, testigos y operadores de justicia, 
cuenten con las debidas garantías de seguridad.  

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 23263. 

186. Además, en las circunstancias del presente caso, el Tribunal estima pertinente que 
el Estado adopte otras medidas, tales como: a) articular mecanismos de coordinación 
entre los diferentes órganos e instituciones estatales con facultades de investigación, así 
como de seguimiento de las causas que se tramiten por los hechos de desaparición 
forzada de niños y niñas durante el conflicto armado, para lo cual deberá organizar y 
mantener actualizada una base de datos sobre la materia, a efectos de lograr las más 
coherentes y efectivas investigaciones; b) elaborar protocolos de actuación en la materia 
bajo un enfoque interdisciplinario y capacitar a los funcionarios involucrados en la 
investigación de graves violaciones a los derechos humanos, para que dichos 
funcionarios hagan uso de los elementos legales, técnicos y científicos disponibles; c) 
promover acciones pertinentes de cooperación internacional con otros Estados, a fin de 
facilitar la recopilación y el intercambio de información, así como otras acciones legales 
que correspondan, y d) asegurarse que los distintos órganos del sistema de justicia 
involucrados en el caso cuenten con los recursos humanos, económicos, logísticos, 
científicos o de cualquier índole necesarios para desempeñar sus tareas de manera 
adecuada, independiente e imparcial y adoptar las medidas necesarias para garantizar 
que funcionarios judiciales, fiscales, investigadores y demás operadores de justicia 
cuenten con un sistema de seguridad y protección adecuado, tomando en cuenta las 
circunstancias de los casos a su cargo y el lugar donde se encuentran laborando, que les 
permita desempeñar sus funciones con debida diligencia, así como la protección de 
testigos, víctimas y familiares.  

Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353. 

371. La Corte recuerda que en el capítulo VII-1 declaró la violación de los derechos a las 
garantías judiciales y a la protección judicial debido a la falta de investigación, 
enjuiciamiento y sanción de los responsables por los hechos del presente caso. Teniendo 
en cuenta lo anterior, así como su jurisprudencia, este Tribunal dispone que el Estado 
debe conducir eficazmente la investigación penal de los hechos del presente caso a fin 
de esclarecerlos, determinar las correspondientes responsabilidades penales y aplicar 
efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea. 

372. En virtud de lo anterior, al igual que en otros casos ya analizados  y en atención al 
carácter de delito de crimen de lesa humanidad de la tortura y asesinato de Vladimir 
Herzog y las consecuencias jurídicas derivadas de dichas conductas para el derecho 
internacional [...], la Corte dispone que el Estado debe reiniciar, con la debida diligencia, 
la investigación y proceso penal que corresponda por los hechos ocurridos el 25 de 
octubre de 1975 para identificar, procesar y, en su caso, sancionar a los responsables 
por la tortura y asesinato de Vladimir Herzog, en un plazo razonable. En particular, el 
Estado deberá:  

 
63 El caso refiere a la responsabilidad internacional del Estado de El Salvador por los casos acumulados 12.494, 
12.517 y 12.518. Las peticiones iniciales fueron presentadas ante la Comisión el 16 de noviembre de 2001 por 
la Asociación Pro-Búsqueda de Niños y Niñas Desaparecidos (en adelante “Asociación Pro-Búsqueda”) y el 
Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (en adelante “CEJIL”) tanto respecto de Ana Julia y Carmelina 
Mejía Ramírez como de José Rubén Rivera Rivera, y el 4 de septiembre de 2003 por la Asociación Pro-Búsqueda 
respecto de Gregoria Herminia, Serapio Cristian y Julia Inés Contreras. Puede consultar la sentencia en el 
siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_232_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_232_esp.pdf
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a) realizar las investigaciones pertinentes tomando en cuenta el patrón de 
violaciones de derechos humanos existente en la época [...], con el objeto de que 
el proceso y las investigaciones pertinentes sean conducidas en consideración de 
la complejidad de estos hechos y el contexto en que ocurrieron;  

b) determinar los autores materiales e intelectuales de la tortura y muerte de 
Vladimir Herzog. Además, por tratarse de un crimen de lesa humanidad, el Estado 
no podrá aplicar la Ley de Amnistía en beneficio de los autores, así como ninguna 
otra disposición análoga, prescripción, cosa juzgada, ne bis in idem o cualquier 
excluyente similar de responsabilidad para excusarse de esta obligación, en los 
términos de los párrafos 260 a 310 de esta Sentencia; 

c) asegurarse que: 

 i) las autoridades competentes realicen las investigaciones 
correspondientes ex officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen 
todos los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y procesar las 
pruebas y, en particular, tengan facultades para acceder a la documentación e 
información pertinentes para investigar los hechos denunciados y llevar a cabo 
con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer lo 
sucedido a la persona muerta y a los desaparecidos del presente caso;  

 ii) las personas que participen en la investigación, entre ellas los familiares 
de las víctimas, los testigos y los operadores de justicia, cuenten con las debidas 
garantías de seguridad, y  

 iii) las autoridades se abstengan de obstruir el proceso investigativo. 

d) asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas y sus familiares 
en todas las etapas de estas investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las 
normas de la Convención Americana, y  

e) garantizar que las investigaciones y procesos por los hechos del presente caso 
se mantengan, en todo momento, bajo conocimiento de la jurisdicción ordinaria. 

376. En cuanto a la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad, la Corte 
concluyó en el capítulo VII-1 que la aplicación de la figura de la prescripción en el 
presente caso representó una violación al artículo 2 de la Convención Americana, en 
tanto fue un elemento decisivo para mantener la impunidad por los hechos constatados. 
Asimismo, la Corte ha constatado el carácter imprescriptible de los delitos de lesa 
humanidad en el derecho internacional [...]. Además, la Corte recuerda que, de acuerdo 
con su jurisprudencia constante, los delitos que impliquen graves violaciones de 
derechos humanos y los crímenes de lesa humanidad no pueden ser objeto de 
prescripción [...]. En consecuencia, Brasil no puede aplicar la prescripción y demás 
excluyentes de responsabilidad a este caso y otros similares, en los términos de los 
párrafos 311 a 312 de la presente Sentencia. Por lo anterior, la Corte considera que 
Brasil debe adoptar las medidas más idóneas conforme a sus instituciones, para que se 
reconozca, sin excepción, la imprescriptibilidad de las acciones emergentes de crímenes 
de lesa humanidad e internacionales, en atención a la presente Sentencia y a los 
estándares internacionales en la materia. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444.  

204. Para ello, dado que como ya ha determinado este Tribunal, “la Ley de Caducidad 
carece de efectos por su incompatibilidad con la Convención Americana y la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en cuanto puede impedir la 
investigación y eventual sanción de los responsables de graves violaciones de derechos 



  

 

 
123 

15 JUSTICIA TRANSICIONAL 

humanos”, el Estado deberá asegurar que aquélla no vuelva a representar un obstáculo 
para la investigación de los hechos materia del presente caso. 

[...] 

209. Asimismo, debe llevar a cabo tales investigaciones de modo eficaz, con la máxima 
celeridad posible y en un plazo razonable, disponiendo al respecto las medidas 
conducentes a tales efectos, incluso para evitar y, de ser procedente de conformidad con 
el derecho interno, sancionar, el uso abusivo de recursos u otras acciones claramente 
dilatorias por parte de las personas imputadas o su representación legal. 

210. Al respecto, como ya ha señalado este Tribunal respecto de Uruguay, el Estado no 
debe permitir que el ejercicio de acciones o recursos tengan efectos dilatorios y 
entorpecedores en los procesos y constituyan un obstáculo en el acceso a la justicia de 
las víctimas. Los jueces, como rectores de proceso, deben dirigir y encausar los 
procedimientos judiciales con el fin de no sacrificar la justicia y el debido proceso en pro 
del formalismo y de la impunidad, así como tramitar los recursos judiciales de manera 
tal que se restrinja el uso desproporcionado de acciones que puedan tener efectos 
dilatorios o entorpecedores. Las autoridades, a su vez, deben abstenerse de realizar 
actos que impliquen la obstrucción de los procesos investigativos. 

211. El Estado debe asegurar que las autoridades competentes realicen las 
investigaciones correspondientes ex officio, contando, para ese cometido, con las 
facultades y recursos necesarios, inclusive logísticos y científicos, para recabar y 
procesar las pruebas, así como para acceder plenamente a la documentación e 
información pertinente y para llevar a cabo las actuaciones y averiguaciones esenciales 
para esclarecer lo sucedido a las personas desaparecidas y a las víctimas de ejecución 
extrajudicial. Deben evitarse, al respecto, omisiones en la consideración y valoración de 
la prueba y el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Todas las autoridades 
estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba, por lo que deberán 
brindar al juez de la causa toda la información que requiera y abstenerse de actos que 
impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo. 

212. El Estado debe, en tanto resulte necesario, adoptar todas las medidas procedentes, 
de carácter judicial y diplomático, para juzgar y sancionar a todos los responsables de 
las violaciones cometidas, impulsando por todos los medios a su alcance las solicitudes 
de extradición que correspondan bajo las normas internas o de derecho internacional 
pertinentes. Uruguay y el resto de los Estados Partes en la Convención Americana, deben 
colaborar entre sí para erradicar la impunidad de las violaciones cometidas en este caso 
mediante el juzgamiento y sanción de sus responsables. 

213. El Estado, por otra parte, debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de 
los familiares de las víctimas en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de 
los responsables. Dichas personas, así como otras que participen en las investigaciones, 
tales como testigos y operadores de justicia, deben contar con debidas garantías de 
seguridad. 

214. El Estado, en relación con las ejecuciones extrajudiciales de Diana Maidanik, Silvia 
Reyes y Laura Raggio, debe llevar a cabo las actuaciones observando la perspectiva de 
género, de acuerdo a las pautas señaladas en la presente Sentencia [...]. 

215. Adicionalmente, los resultados de los todos los procesos correspondientes deberán 
ser públicos, para que la sociedad uruguaya conozca los hechos objeto del presente caso, 
así como a sus responsables. 
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Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 
467. 

178. Teniendo en cuenta la apertura de un proceso penal para la investigación de 
desaparecidos de la dictadura de Luis García Meza Tejada y la jurisprudencia de la Corte, 
este Tribunal dispone que el Estado debe continuar o impulsar y/o reabrir, dirigir y 
concluir las investigaciones penales de manera diligente y efectiva con el objeto de 
esclarecer los hechos en forma completa. A la vista de lo anterior, la Corte dispone que 
el Estado deberá, en un plazo razonable, promover y continuar las investigaciones que 
sean necesarias para determinar las circunstancias de lo ocurrido al señor Juan Carlos 
Flores Bedregal y, en su caso, juzgar y eventualmente sancionar a todas las personas 
responsables de su desaparición forzada. En consideración de la gravedad de los hechos, 
no podrá aplicar leyes de amnistía ni disposiciones de prescripción, ni ampararse en 
argumentos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información, que en 
realidad sean pretexto para impedir la investigación.   

179. Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte considera que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas 
las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la 
ley interna y las normas de la Convención Americana. Adicionalmente, los resultados de 
los procesos correspondientes deberán ser públicamente divulgados para que la sociedad 
boliviana conozca los hechos objeto del presente caso, así como a sus responsables. 

Corte IDH. Caso González Méndez y otros Vs. México.  Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2024. Serie C No. 
532. 

230. Teniendo en cuenta lo anterior, así como las violaciones determinadas en la 
presente sentencia, y conforme a su jurisprudencia, la Corte ordena al Estado continuar, 
eficazmente y con la mayor diligencia, las investigaciones en curso sobre la desaparición 
del señor Antonio González Méndez, a fin de esclarecer plenamente lo ocurrido e 
individualizar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los autores y partícipes de los 
hechos denunciados para los efectos penales correspondientes, en un plazo razonable.   

231. La Corte nota que el Estado aceptó establecer un plan de investigación específico. 
Por tal razón, en este caso la Corte establece que México debe cumplir con la elaboración 
de dicho plan, el que debe ser remitido a este Tribunal en el plazo de cuatro meses a 
partir de la notificación de la presente Sentencia.   

232. La debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades estatales, 
entre ellas la SEDENA y cualquier autoridad militar, están obligadas a colaborar en la 
recolección de la prueba, por lo que deberán brindar al organismo judicial, la Fiscalía o 
a la autoridad competente que intervenga en las actuaciones, toda la información que 
requiera y abstenerse de ejecutar actos que impliquen la obstrucción del proceso 
investigativo. Por otra parte, conforme a su jurisprudencia constante, la Corte reitera 
que el Estado debe asegurar la participación de las víctimas o sus familiares en la 
investigación y juzgamiento de los responsables. Dicha participación deberá tener como 
finalidad el acceso a la justicia y el conocimiento de la verdad de lo ocurrido, y debe 
tener en cuenta las características culturales de las víctimas en relación con su 
pertenencia a un pueblo indígena.    

233. México deberá asegurar que los distintos órganos del sistema de justicia 
involucrados en el caso cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios para 
desempeñar sus tareas de manera adecuada, independiente e imparcial y que las 
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personas que participen en la investigación, entre ellas víctimas, testigos y operadores 
de justicia, cuenten con las debidas garantías de seguridad.   

234. Por otra parte, por tratarse la desaparición forzada de una grave violación a 
derechos humanos, en consideración de la naturaleza de los hechos y de su carácter 
continuo o permanente, el Estado no podrá aplicar amnistías, así como ninguna otra 
disposición análoga, prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ne bis 
in idem o cualquier excluyente similar de responsabilidad para excusarse de esta 
obligación. 

Corte IDH. Caso Pérez Lucas y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 536. 

200. Con fundamento en lo indicado, la Corte dispone que el Estado, de forma inmediata, 
remueva todos los obstáculos, de facto y de iure, que mantienen la situación de 
impunidad en este caso, debiendo continuar e impulsar las investigaciones que sean 
necesarias para individualizar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de los 
hechos y, así, establecer la verdad de lo ocurrido, todo ello conforme a la debida 
diligencia y en un plazo razonable, tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde que 
sucedieron. En particular, el Estado deberá velar por que se observen los siguientes 
criterios:  a) en consideración a que los hechos del caso constituyen graves violaciones 
a los derechos humanos, deberá abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía, o 
argumentar prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ni el principio 
non bis in idem o cualquier excluyente similar de responsabilidad, para excusarse de la 
obligación de investigar, juzgar o sancionar a los responsables; b) determinar la 
identidad de los autores materiales e intelectuales, lo que exige investigar de oficio y de 
forma efectiva los hechos, tomando en cuenta su complejidad y el patrón sistemático de 
violaciones graves a derechos humanos existente en la época en que ocurrieron, 
evitando omisiones en la recolección de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de 
investigación; c) la debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades 
están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba, por lo que deberán brindar 
a la autoridad competente, lo que incluye al Procurador de los Derechos Humanos, el 
Ministerio Público y los tribunales de justicia, todo el apoyo que requieran, facilitando el 
pleno acceso a la información que obre en registros o archivos del Estado y 
absteniéndose de actos que impliquen la obstrucción para la adecuada marcha del 
proceso investigativo; lo anterior comprende una colaboración efectiva por parte de 
todas las autoridades, con especial mención, por lo acontecido en el caso concreto, de 
las fuerzas de seguridad, a efecto de proveer la información o documentación necesaria 
sin ampararse en argumentos como el secreto de Estado, la confidencialidad de la 
información u otros que, en realidad, configuren pretextos para impedir la investigación; 
d) iniciar las acciones disciplinarias, administrativas o penales, de acuerdo con su 
legislación interna, de las posibles autoridades del Estado que hayan obstaculizado u 
obstaculicen la investigación de los hechos, así como los responsables de las distintas 
irregularidades que hayan contribuido a prolongar su impunidad; e) asegurarse de que 
las autoridades competentes involucradas en el caso cuenten con los recursos humanos, 
logísticos, materiales, técnicos y científicos necesarios para desempeñar sus tareas de 
manera adecuada, independiente e imparcial, y, en particular, tengan las facultades para 
acceder a la documentación e información pertinentes para investigar los hechos y llevar 
a cabo con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer 
lo sucedido, y  f) que las personas que participen en la investigación, entre ellas las 
víctimas o sus representantes, testigos y operadores de justicia, cuenten con las debidas 
garantías de seguridad.  

201. Conforme a su reiterada jurisprudencia, la Corte Interamericana considera que el 
Estado debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus 
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familiares y representantes, en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de 
los responsables, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana. 
Adicionalmente, los resultados de los procesos correspondientes deberán ser 
públicamente divulgados para que la sociedad guatemalteca conozca los hechos objeto 
del presente caso, así como a sus responsables. 

Búsqueda, identificación y entrega de los restos mortales de las víctimas 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de febrero de 2002. Serie C No. 91. 

79. En el presente caso la Corte determinó la violación del artículo 4 de la Convención 
Americana, y señaló que “[…] existen suficientes elementos de convicción para concluir 
que los hechos señalados relativos a Efraín Bámaca Velásquez fueron realizados por 
personas que actuaban en calidad de agentes del poder público, lo cual compromete la 
responsabilidad internacional de Guatemala como Estado Parte en la Convención”.  Por 
consiguiente, el Estado debe localizar y hacer entrega de los restos mortales de Efraín 
Bámaca Velásquez a sus familiares, a fin de que reciban sepultura según sus costumbres 
y creencias religiosas.   

81. Esta Corte considera que el cuidado de los restos mortales de una persona es una 
forma de observancia del derecho a la dignidad humana. Asimismo, este Tribunal ha 
señalado que los restos mortales de una persona merecen ser tratados con respeto ante 
sus deudos, por la significación que tienen para éstos. El respeto a dichos restos, 
observado en todas las culturas, asume una significación muy especial en la cultura 
maya, etnia mam, a la cual pertenecía el señor Efraín Bámaca Velásquez […] Como se 
ha reiterado en la audiencia pública sobre reparaciones en este caso, para la cultura 
maya, etnia mam las honras fúnebres aseguran la posibilidad de un reencuentro entre 
las generaciones de los vivos, la persona fallecida y los antepasados muertos. Así, el 
ciclo entre la vida y la muerte se cierra con esas ceremonias fúnebres, permitiendo 
“rendir respeto a Efraín, para tenerlo cerca y para devolverlo o llevarlo a convivir con 
los antepasados”, así como para que las nuevas generaciones puedan compartir y 
aprender de lo que fue su vida, como es tradición en su cultura indígena.  

82. En razón de todo ello la Corte considera que el Estado debe realizar las 
exhumaciones, en presencia de los familiares, para localizar los restos mortales de 
Efraín Bámaca Velásquez y entregar a ellos dichos restos. Asimismo, este Tribunal 
considera que Guatemala debe brindar las condiciones necesarias no sólo para 
determinar el paradero de los restos mortales de la víctima, sino además de trasladar 
dichos restos al lugar de elección de sus familiares, sin costo alguno para ellos. 

83. Por último, como una medida de satisfacción, la Corte considera que el Estado debe 
implementar, en caso de no existir en la actualidad, un programa nacional de 
exhumaciones como señaló el propio Estado en su escrito de observaciones a las 
reparaciones.  

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442. 

148. La Corte considera que el Estado, además de las investigaciones y procesos penales 
en curso, de forma inmediata deberá elaborar un plan detallado y orgánico, con 
definición de objetivos y metas concretas y definición de procesos de evaluación 
periódica para la búsqueda de los miembros de la Aldea Los Josefinos desaparecidos 
forzadamente, así como para la localización, exhumación e identificación de las personas 
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presuntamente ejecutadas y la determinación de las causas de muerte. Estas personas 
están identificadas en los Anexos I y II de la presente Sentencia.  
149. En dicho plan, el Estado deberá contemplar el uso del máximo de sus recursos 
humanos, científicos y técnicos adecuados para esos propósitos. Al respecto, el Estado 
deberá:  

a) presentar al Tribunal, en el plazo de seis meses a partir de la notificación de 
la presente Sentencia, un cronograma con metas específicas a corto y mediano 
plazo, incluyendo la previsión de las gestiones administrativas y presupuestarias 
necesarias, y la indicación de las autoridades o instancias estatales que 
intervendrán en la búsqueda, exhumación e identificación de las personas 
desaparecidas y de las presuntamente ejecutadas, según corresponda, la 
competencia de cada una de ellas, y qué autoridades o instancias ejercerán la 
coordinación entre las mismas;  

b)  emplear y utilizar los estándares técnicos y científicos necesarios, nacionales 
y/o internacionales, en la materia;  

c) asegurar que los funcionarios estatales y cualquier otra persona que intervenga 
o apoye en las labores de búsqueda, exhumación e identificación, en su caso, 
cuenten con las debidas garantías de seguridad, e iniciar las investigaciones 
necesarias ante cualquier situación de amenaza o agresión contra tales personas;  

d)  incorporar de oficio las determinaciones sobre las causas de muerte y 
lesiones, en su caso, a las investigaciones que ya se encuentren en curso o las 
que se inicien sobre las masacres de este caso, para los efectos pertinentes;  

e)  informar a los representantes de las víctimas, a través de comunicación 
escrita, sobre el proceso de búsqueda, localización, identificación, determinación 
de las causas de muerte y lesiones previas, de las personas desaparecidas y 
presuntamente ejecutadas y, en su caso, entregar los restos de dichas personas 
a sus familiares [...]. Las copias de dichas comunicaciones y las respuestas de 
los representantes deberán ser presentadas a la Corte para que sean 
consideradas dentro de la supervisión del cumplimiento de esta Sentencia.  

150. Los restos mortales de las víctimas del presente caso deben ser entregados a sus 
familiares, previa comprobación fehaciente de su identidad y filiación, de ser posible, de 
manera genética, a la mayor brevedad y sin costo alguno para los familiares. Además, 
el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, de común acuerdo con los familiares de la 
persona fallecida, respetando sus creencias. El Estado deberá concluir con el total de las 
exhumaciones en un plazo de cuatro años, contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia. Si los restos de alguna víctima del presente caso no son reclamados 
por sus familiares en un plazo de dos años, contado a partir de la fecha en que la 
localización, individualización e identificación de los mismos se informe a los 
representantes o directamente a los familiares, el Estado deberá sepultar dichos restos 
de forma individualizada en un lugar acordado con los representantes, y hacer constar 
que se trata de restos no reclamados de personas fallecidas con motivo de los hechos 
del presente caso. El Estado deberá guardar registro de los detalles acerca de la fecha y 
lugar donde fueron localizados los restos, la manera en que se llevó la identificación de 
los mismos, su posible forma de muerte y lugar de posterior inhumación. En un sentido 
similar, ver entre otros: Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444, párr. 220.  
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Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452. 

206. En consecuencia, la Corte ordena al Estado que, en forma inmediata, continúe las 
acciones de búsqueda. Las mismas deben realizarse de forma rigurosa, por las vías 
judiciales y/o administrativas que resulten pertinentes, realizándose todos los esfuerzos 
para determinar, a la mayor brevedad, el paradero de Pedro Julio Movilla Galarcio o la 
identificación de sus restos mortales. Para ello, el Estado deberá contar con los recursos 
humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos y desarrollar las acciones de 
articulación institucional que resulten necesarias o convenientes. Para las referidas 
diligencias se debe establecer una estrategia de comunicación con los familiares y 
acordar un marco de acción coordinada, para procurar su participación, conocimiento y 
presencia, conforme a las directrices y protocolos en la materia. En caso de que se 
establezca que la víctima falleció, los restos mortales deben ser entregados a sus 
familiares, previa comprobación fehaciente de identidad, a la mayor brevedad posible y 
sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su 
caso, de común acuerdo con sus familiares. 

207. Ahora bien, este Tribunal nota que, con sustento en “la Convención Internacional 
para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas y en otros 
instrumentos internacionales relevantes”, el Comité contra la Desaparición Forzada de 
la Organización de las Naciones Unidas adoptó los “Principios rectores para la búsqueda 
de las personas desaparecidas”. La Corte entiende relevante que los mismos sean 
tenidos en cuenta en el cumplimiento de la medida de reparación ordenada. Los 
principios aludidos son coincidentes con las pautas ya expresadas [...] y refieren otras, 
entre las que cabe destacar las siguientes: a) La búsqueda de una persona desaparecida 
debe continuar hasta que se determine con certeza su suerte o paradero, lo que implica 
que dicha persona “se encuentre nuevamente bajo la protección de la ley” o, si resulta 
estar fallecida, “haya sido plenamente identificada”. b) Los familiares de la víctima, 
quienes también son víctimas, y personas que las representen o asistan tienen derecho 
de participar en la búsqueda, lo que implica, entre otros aspectos, el acceso a 
información, sin perjuicio de las medidas necesarias para preservar la integridad y 
efectividad de la investigación penal o de la búsqueda misma. c) La búsqueda debe 
ejecutarse mediante una “estrategia integral”, de modo que tenga en cuenta todas las 
hipótesis razonables sobre la desaparición, sin descartar ninguna, salvo cuando resulte 
insostenible, de acuerdo con criterios objetivos y contrastables. Dicha estrategia debe 
“tomar en cuenta el análisis de contexto”. d) “[T]odas las actividades y diligencias a 
realizar de manera integrada, mediante todos los medios y procedimientos necesarios y 
adecuados para encontrar, liberar o exhumar a la persona desaparecida o establecer la 
identidad de ella. La estrategia integral de búsqueda debe incluir un plan de acción y un 
cronograma y debe ser evaluada periódicamente”. e) La búsqueda “debe estar 
centralizada en un órgano competente, o coordinada por este, que garantice una efectiva 
coordinación con todas las demás entidades cuya cooperación es necesaria para que la 
búsqueda sea efectiva, exhaustiva y expedita”. f) “La búsqueda de la persona 
desaparecida y la investigación penal de los responsables de la desaparición deben 
reforzarse mutuamente”. “Cuando la búsqueda es realizada por autoridades no judiciales 
independientes de las que integran el sistema de justicia, se deben establecer 
mecanismos y procedimientos de articulación, coordinación e intercambio de 
información”.  
208. A fin de cumplir lo anterior, el Estado, en un plazo de tres meses a partir de la 
notificación de esta Sentencia, deberá elaborar un plan específico de búsqueda del señor 
Pedro Movilla. El mismo debe seguir las pautas señaladas en los dos párrafos 
precedentes. Colombia deberá permitir la intervención de los familiares del señor Movilla 
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declarados víctimas en esta Sentencia, y/o de sus representantes, en la elaboración del 
plan específico de búsqueda. El Estado no podrá valerse del plazo establecido, ni de 
eventuales demoras en la adopción del plan ordenado, para suspender acciones de 
búsqueda. El Estado deberá informar a esta Corte en forma inmediata una vez que haya 
concluido la elaboración del plan de búsqueda, debiendo remitir al Tribunal una copia 
del documento en que el mismo se asiente. Lo anterior, de forma independiente del 
plazo de un año para presentar su primer informe dispuesto en el punto resolutivo 14 
de esta Sentencia. 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 
467. 

185.  Recuperar los restos de una persona desaparecida es de suma importancia para 
sus familiares ya que les permite sepultarlo de acuerdo con sus creencias, así como 
cerrar el proceso de duelo que han vivido a lo largo de los años. Adicionalmente, la Corte 
considera que tanto los restos de la víctima desaparecida como el lugar donde son 
encontrados pueden proporcionar información y prueba valiosa sobre lo sucedido y sobre 
los autores de la desaparición y otras violaciones a la Convención Americana.  

186. En consecuencia, el Estado debe realizar de manera sistemática y rigurosa la 
búsqueda del paradero o los restos de Juan Carlos Bedregal, con los recursos humanos, 
técnicos y científicos adecuados e idóneos dentro del plazo de un año contado desde la 
notificación de la presente Sentencia. Las referidas diligencias deberán ser informadas a 
sus familiares y en lo posible procurar su presencia, de modo de garantizar su 
participación. Para las referidas diligencias se debe establecer una estrategia de 
comunicación con las familiares y acordar un marco de acción coordinada para procurar 
su participación, conocimiento y presencia, conforme a las directrices y protocolos en la 
materia.  

187.  En caso de que la búsqueda confirme el fallecimiento de Juan Carlos Flores 
Bedregal, sus restos deberán ser entregados a sus familiares, previa comprobación 
fehaciente de identidad, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno para ellos. 
Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con 
los familiares, y conforme a sus creencias. 

Corte IDH. Caso Guzmán Medina y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2023. Serie C No. 495. 64 

128. A pesar de todas las acciones realizadas por el Estado para identificar el material 
genético del señor Guzmán Medina, la Corte entiende que todavía no se ha realizado la 
efectiva intervención en “La Escombrera” y “La Arenera”. En consideración de lo anterior, 
y de que en la presente Sentencia se determinó que el Estado ha violado los derechos a 
las garantías judiciales, a la protección judicial y a conocer la verdad, incluso en relación 
con las dificultades de participación de los familiares, la Corte estima pertinente ordenar 
al Estado que continúe, de forma inmediata, con las acciones de búsqueda del señor 
Guzmán Medina. Estas acciones deben realizarse de forma rigurosa, por las vías 
judiciales y/o administrativas que resulten pertinentes, realizándose todos los esfuerzos 
para determinar, a la mayor brevedad posible, el paradero de la víctima o la 

 
64 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la por la desaparición forzada de 
Arles Edisson Guzmán Medina. Así como por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial, en perjuicio del señor Arles Edisson Guzmán Medina y sus familiares. Además, la Corte 
declaró la violación del derecho a conocer la verdad, a la integridad personal y a la protección de la familia, en 
perjuicio de sus familiares. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_495_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_495_esp.pdf
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identificación de sus restos mortales. Para ello, el Estado deberá contar con los recursos 
humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos y desarrollar las acciones de 
articulación institucional que resulten necesarias o convenientes, incluyendo la 
participación de las autoridades de gestión de riesgos que resulten pertinentes. Para las 
referidas diligencias se debe mantener comunicación con los familiares y garantizar su 
participación, conocimiento y presencia, conforme a las directrices y protocolos en la 
materia. En caso de que se establezca que la víctima falleció, los restos mortales deben 
ser entregados a sus familiares, previa comprobación fehaciente de identidad, a la mayor 
brevedad posible y sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los 
gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus familiares. 

Corte IDH. Caso Cuéllar Sandoval y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 18 de marzo de 2024. Serie C No. 521.65 

128. Teniendo en cuenta que las investigaciones penales por los delitos de desaparición 
forzada continúan abiertas y que, a pesar de las diligencias investigativas adelantadas 
por CONABÚSQUEDA, no ha sido posible establecer el paradero de las víctimas o sus 
restos humanos, la Corte estima pertinente ordenar al Estado que continúe, de forma 
inmediata, con las acciones de búsqueda de Patricia Emilie Cuéllar Sandoval, Mauricio 
Cuéllar Cuéllar y Julia Orbelina Pérez. Estas acciones deben realizarse de forma rigurosa, 
por las vías judiciales y/o administrativas que resulten pertinentes, realizándose todos 
los esfuerzos para determinar, a la mayor brevedad posible, el paradero de las víctimas 
o la identificación de sus restos mortales. Para ello, el Estado deberá contar con los 
recursos humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos y desarrollar las acciones 
de articulación institucional que resulten necesarias o convenientes, incluyendo la 
participación de las autoridades de gestión de riesgos que resulten pertinentes. En el 
marco de las referidas diligencias se debe mantener comunicación con los familiares y 
garantizar su participación, conocimiento y presencia, conforme a las directrices y 
protocolos en la materia. En caso de que se establezca que las víctimas fallecieron, los 
restos mortales deben ser entregados a sus familiares, previa comprobación fehaciente 
de identidad, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno para ellos. Además, el 
Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus 
familiares. 

Corte IDH. Caso González Méndez y otros Vs. México.  Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2024. Serie C No. 
532. 

238. Teniendo en cuenta que las investigaciones penales por la desaparición del señor 
González Méndez continúan abiertas y que, a pesar de las diligencias investigativas, no 
se ha establecido el paradero de la víctima o sus restos humanos, la Corte ordena al 
Estado que continúe, de forma inmediata, con las acciones de búsqueda de Antonio 
González Méndez de forma rigurosa, por las vías judiciales y/o administrativas que 
resulten pertinentes, realizándose todos los esfuerzos para determinar, a la mayor 
brevedad posible, el paradero de la víctima o la identificación de sus restos mortales. 
Para ello, el Estado deberá contar con los recursos humanos, técnicos y científicos 
adecuados e idóneos y desarrollar las acciones de articulación institucional que resulten 
necesarias o convenientes, incluyendo la participación de las autoridades de gestión de 

 
65 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de 
Patricia Emilie Cuéllar Sandoval, Mauricio Cuéllar Cuéllar y Julia Orbelina Pérez. El Tribunal también concluyó 
que la desaparición de la señora Patricia Emilie Cuéllar Sandoval supuso violación del derecho a defender los 
derechos humanos. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la integridad personal, 
garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_521_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_521_esp.pdf
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riesgos que resulten pertinentes. En el cumplimiento de esta obligación, se deberán 
adoptar las medidas necesarias para garantizar que la búsqueda se desarrolle en 
condiciones seguras. En ese sentido, según las particularidades del caso, se deberán 
otorgar garantías de seguridad y/o protección suficientes a los familiares de las víctimas, 
testigos, autoridades judiciales, fiscales, otros operadores de justicia y de entidades 
administrativas o extrajudiciales que participen en la investigación y/o búsqueda.En el 
marco de las referidas diligencias se debe mantener comunicación con los familiares y 
garantizar su participación, conocimiento y presencia, conforme a las directrices y 
protocolos en la materia. En caso de que se establezca que el señor González Méndez 
ha fallecido, los restos mortales deben ser entregados a sus familiares, previa 
comprobación fehaciente de identidad, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno 
para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común 
acuerdo con sus familiares y respetando sus costumbres y tradiciones propias.  En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 19 de junio de 2024. Serie C No. 529, párr. 152. 

Corte IDH. Caso Pérez Lucas y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 536. 

203. La Corte reitera que el deber de investigar subsiste mientras se mantenga la 
incertidumbre sobre la suerte final de las personas desaparecidas, pues, si bien se trata 
de una obligación de medios y no de resultados, sí existe para el Estado una obligación 
absoluta de tomar todas las medidas necesarias para encontrar a las personas. De esa 
cuenta, resulta esencial que las autoridades establezcan una eficaz estrategia de 
comunicación con los familiares, a fin de acordar un marco de acción coordinada, para 
procurar su participación, conocimiento y presencia en las diligencias que sean 
instruidas, conforme a las directrices y protocolos en la materia. En caso de que se 
establezca que las víctimas fallecieron, los restos mortales deberán ser entregados a sus 
familiares, previa comprobación fehaciente de identidad, a la mayor brevedad posible y 
sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, de 
común acuerdo con los familiares y respetando sus costumbres y tradiciones propias.  

[...] 

231. [...], con fundamento en la necesidad de que se emprenda la búsqueda eficaz del 
paradero de las víctimas de desaparición forzada con el auxilio de personal capacitado y 
con los recursos técnicos y científicos necesarios, adecuados e idóneos, la Corte 
considera pertinente acceder a la solicitud de los representantes y reiterar la referida 
medida de reparación, con el alcance de posibilitar su efectivo cumplimiento. De esa 
cuenta, se ordena al Estado que, por los mecanismos legislativos, administrativos u otros 
que considere adecuados, diseñe, implemente y ponga en funcionamiento una 
estrategia, mecanismo o programa nacional para la búsqueda de personas que hayan 
sido víctimas de desaparición forzada, incluidas aquellas personas desaparecidas en el 
contexto del conflicto armado interno. Para el efecto, el Estado deberá observar los 
estándares recogidos en este Fallo. El Estado contará con un plazo de dos años, a partir 
de la notificación de la Sentencia, para cumplir lo dispuesto. 

Corte IDH. Caso Muniz Da Silva y otros Vs. Brasil. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2024. Serie C No. 545. 

154. En consecuencia, la Corte ordena al Estado que continúe las acciones de búsqueda 
del señor Muniz da Silva de forma inmediata. Estas deben realizarse de forma rigurosa, 
por las vías judiciales y/o administrativas que resulten pertinentes, realizándose todos 
los esfuerzos para determinar, a la mayor brevedad posible, su paradero o la 
identificación de sus restos mortales. Para ello, el Estado deberá contar con los recursos 
humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos y desarrollar las acciones de 



 

 

 
132 

15 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

articulación institucional que resulten necesarias o convenientes. Para las referidas 
diligencias, se debe establecer comunicación con los familiares y acordar un marco de 
acción coordinada, para procurar su participación, conocimiento y presencia, conforme 
a las directrices y protocolos en la materia. En caso de que se establezca que la víctima 
falleció, los restos mortales deben ser entregados a sus familiares, previa comprobación 
fehaciente de identidad, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno para ellos. 
Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con 
sus familiares.  

155. Ahora bien, este Tribunal nota que, con sustento en “la Convención Internacional 
para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas y en otros 
instrumentos internacionales relevantes”, el Comité contra la Desaparición Forzada de 
la Organización de las Naciones Unidas adoptó los “Principios rectores para la búsqueda 
de las personas desaparecidas”. La Corte entiende relevante que los mismos sean 
tenidos en cuenta en el cumplimiento de la medida de reparación ordenada. 
Particularmente, la Corte destaca los siguientes: a) La búsqueda de una persona 
desaparecida debe continuar hasta que se determine con certeza su suerte o paradero, 
lo que implica que dicha persona “se encuentre nuevamente bajo la protección de la ley” 
o, si resulta estar fallecida, “haya sido plenamente identificada”.  b) Los familiares de la 
víctima, quienes también son víctimas, y personas que las representen o asistan tienen 
derecho de participar en la búsqueda, lo que implica, entre otros aspectos, el acceso a 
información, sin perjuicio de las medidas necesarias para preservar la integridad y 
efectividad de la investigación penal o de la búsqueda misma. c) La búsqueda debe 
ejecutarse mediante una “estrategia integral”, de modo que tenga en cuenta todas las 
hipótesis razonables sobre la desaparición, sin descartar ninguna, salvo cuando resulte 
insostenible, de acuerdo con criterios objetivos y contrastables. Dicha estrategia debe 
“tomar en cuenta el análisis de contexto”. d) “[T]odas las actividades y diligencias a 
realizar de manera integrada, mediante todos los medios y procedimientos necesarios y 
adecuados para encontrar, liberar o exhumar a la persona desaparecida o establecer la 
identidad de ella”. Es imprescindible que la estrategia integral de búsqueda incluya un 
plan de búsqueda que contenga un cronograma y que debe ser evaluado periódicamente. 
e) La búsqueda “debe estar centralizada en un órgano competente, o coordinada por 
este, que garantice una efectiva coordinación con todas las demás entidades cuya 
cooperación es necesaria para que la búsqueda sea efectiva, exhaustiva y expedita”. f) 
“La búsqueda de la persona desaparecida y la investigación penal de los responsables 
de la desaparición deben reforzarse mutuamente”. “Cuando la búsqueda es realizada 
por autoridades no judiciales independientes de las que integran el sistema de justicia, 
se deben establecer mecanismos y procedimientos de articulación, coordinación e 
intercambio de información”. g) “La búsqueda debe desarrollarse en condiciones 
seguras”. “En el desarrollo de la búsqueda, la protección de las víctimas debe ser 
garantizada por las autoridades competentes, en todo momento, independientemente 
del grado de participación que decidan tener en la búsqueda. Las personas que “ofrezcan 
testimonios, declaraciones o apoyo deben gozar de medidas de protección específicas, 
que atiendan a las necesidades particulares de casa caso” y “tener en cuenta las 
características específicas e individuales de las personas a proteger”. En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de junio de 2024. Serie C No. 529, párr. 153; Caso González Méndez y 
otros Vs. México.  Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 
de agosto de 2024. Serie C No. 532, párr. 239; Caso Pérez Lucas y otros Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 536, 
párr. 204. 

156. A fin de cumplir lo anterior, el Estado, en un plazo de seis meses a partir de la 
notificación de esta Sentencia, deberá elaborar un plan específico de búsqueda del señor 
Almir Muniz da Silva. El mismo debe seguir las pautas señaladas en los dos párrafos 
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precedentes. Brasil deberá garantizar la intervención de los familiares del señor Muniz 
da Silva declarados víctimas en esta Sentencia, y/o de sus representantes, en la 
elaboración del plan específico de búsqueda. El Estado no podrá valerse del plazo 
establecido, ni de eventuales demoras en la adopción del plan ordenado, para suspender 
acciones de búsqueda. El Estado deberá informar a esta Corte en forma inmediata una 
vez que haya concluido la elaboración del plan de búsqueda, debiendo remitir al Tribunal 
una copia del documento en que el mismo se asiente. Lo anterior, de forma 
independiente del plazo de un año para presentar su primer informe dispuesto en el 
punto resolutivo 19 de esta Sentencia. 

Medidas de rehabilitación 

Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109. 

277. Asimismo, algunos de los familiares de las víctimas que han rendido testimonio 
ante el Tribunal han expresado padecer problemas de salud y psicológicos como 
consecuencia de los hechos de este caso.  La Corte repara en que es preciso que se 
disponga una medida que tenga el propósito de reducir los padecimientos físicos y 
psicológicos de los familiares derivados de la situación de la violación.   

278. Con el fin de contribuir a la reparación de los daños físicos y psicológicos, el Tribunal 
dispone la obligación a cargo del Estado de brindar gratuitamente, a través de sus 
instituciones de salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico requerido por 
los familiares de las víctimas, incluyendo los medicamentos que éstos requieran y 
tomando en consideración que algunos han padecido de drogadicción y alcoholismo.  
Tomando en cuenta la opinión del experto que ha evaluado o tratado a muchos de los 
familiares de los 19 comerciantes [...], es necesario que al proveer el tratamiento 
psicológico se consideren las circunstancias particulares de cada familiar, las 
necesidades de cada uno de ellos, de manera que se les brinden tratamientos colectivos, 
familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada uno de ellos y después de 
una evaluación individual. En el plazo de un año Colombia deberá informar a los 
familiares de las víctimas en qué establecimientos de salud o institutos especializados 
recibirán el tratamiento médico y psicológico, los cuales deberán estar totalmente 
informados sobre esta medida de reparación para que se brinde el tratamiento requerido 
de la forma anteriormente dispuesta. 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452. 

215. La Corte valora los esfuerzos institucionales del Estado para brindar atención a un 
alto número de víctimas. Entiende, al respecto, los señalamientos del perito Cepeda 
Pérez, y advierte, asimismo, que no corresponde a esta Corte una valoración integral 
del programa, sino evaluar la eventual pertinencia de su aplicabilidad como medida de 
reparación para las víctimas de este caso. En ese sentido, considera que no sería 
reparador establecer un modo de cumplimiento de la medida de rehabilitación que sea 
frontalmente contrario a los deseos de las víctimas. Además, nota que algunos aspectos 
del Programa, tales como el eventual cobro de dinero a las personas beneficiarias, 
pueden no ser consecuentes con la reparación debida. Sin perjuicio de los fundamentos 
que puede tener la falta de gratuidad absoluta en el marco de una política pública 
general, en esta Sentencia se ha efectuado una determinación judicial de daños 
puntuales, respecto a víctimas determinadas. No resulta congruente con tal tipo de 
determinación que las víctimas deban realizar erogaciones al causante del daño, como 
contraprestación a la reparación que éste debe brindarles. 
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Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 
467. 

189. En razón de la naturaleza de las violaciones a la Convención Americana declaradas 
en la presente sentencia, la Corte ordena al Estado brindar gratuitamente, sin cargo 
alguno, el tratamiento médico y psicológico adecuado y prioritario que requieran Olga 
Beatriz, Verónica y Lilian Teresa, todas de apellidos Flores Bedregal. Dicho tratamiento 
debe ser brindado previa manifestación de su voluntad, dentro del plazo de seis meses 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, y por el tiempo que sea necesario 
para atender las afecciones derivadas de las violaciones declaradas en la presente 
Sentencia. En tanto resulte adecuado a lo ordenado, el Estado podrá otorgar dicho 
tratamiento a través de los servicios nacionales de salud. Las víctimas indicadas deberán 
tener acceso inmediato y prioritario a las prestaciones de salud, independientemente de 
los plazos que la legislación interna haya contemplado para ello, evitando obstáculos de 
cualquier índole. 

Verdad 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de febrero de 2002. Serie C No. 91. 

77. Finalmente, es obligación del Estado, según el deber general establecido en el 
artículo 1.1 de la Convención, asegurar que estas graves violaciones no se vuelvan a 
repetir.  En consecuencia, debe hacer todas las gestiones necesarias para lograr este 
fin. Las medidas preventivas y de no repetición empiezan con la revelación y 
reconocimiento de las atrocidades del pasado, como lo ordenara esta Corte en la 
sentencia de fondo.  La sociedad tiene el derecho a conocer la verdad en cuanto a tales 
crímenes con el propósito de que tenga la capacidad de prevenirlos en el futuro.  

78. Por consiguiente, la Corte reitera que el Estado tiene la obligación de investigar los 
hechos que generaron las violaciones de la Convención Americana en el presente caso, 
así como de divulgar públicamente los resultados de dicha investigación y sancionar a 
los responsables. 

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 
285.66 

234. El derecho a conocer la verdad entraña tener un conocimiento pleno y completo de 
los actos que se produjeron, las personas que participaron en ellos y las circunstancias 
específicas, en particular de las violaciones perpetradas y su motivación. En los casos de 
desaparición forzada de personas, el derecho a la verdad tiene también una faceta 
especial: el conocimiento de la suerte y el paradero de las víctimas. La Corte considera 
que, aparte de las labores realizadas por diversas entidades para el conocimiento de la 
suerte y el paradero de las víctimas y el enjuiciamiento de personas responsables, 
corresponde al Estado, como medida de reparación que busca satisfacer el derecho de 
la sociedad en su conjunto a conocer la verdad, recurrir a mecanismos idóneos para 

 
66 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición de una serie de personas 
en el marco de operaciones de contrainsurgencia durante el conflicto armado salvadoreño. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, a la vida, personalidad jurídica, integridad, libertad personal, 
derechos del niño, protección de la familia, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un 
detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=411&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=411&lang=es
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mantener viva la memoria de las víctimas y dar transparencia a los hechos que 
violentaron los derechos humanos por medio del establecimiento de espacios de 
memoria pública, ya sean estos memoriales, monumentos, museos, entre otros. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444. 

220. [...], como una medida de reparación del derecho a conocer la verdad que tienen 
las víctimas, el Estado debe efectuar una búsqueda rigurosa por la vía judicial y 
administrativa pertinente, en la cual realice todos los esfuerzos para determinar, a la 
mayor brevedad, el paradero de Óscar Tassino Asteazu y Luis Eduardo González 
González, la cual deberá realizarse de manera sistemática y contando con los recursos 
humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos. Para las referidas diligencias se 
debe establecer una estrategia de comunicación con los familiares y acordar un marco 
de acción coordinada, para procurar su participación, conocimiento y presencia. Si las 
víctimas o alguna de ellas se encontrare fallecida, los restos mortales deberán ser 
entregados a sus familiares, previa comprobación fehaciente de identidad, a la mayor 
brevedad posible y sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los 
gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con los familiares. 

Acceso público a los archivos estatales 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
24 de febrero de 2011. Serie C No. 221. 

282. La Corte valora positivamente que exista una ley en Uruguay que proteja el derecho 
al acceso a la información pública, como lo ha informado el Estado. Si bien en el presente 
caso no se ha constatado la aplicación de dicha norma a favor de las víctimas, el Tribunal 
ha observado que una de las limitaciones para avanzar en la investigación es que la 
información acerca de las graves violaciones de derechos humanos ocurridas durante la 
dictadura reposa en diferentes archivos de seguridad nacional que se encuentran 
disgregados y cuyo control no es adecuado. Puesto que tal información puede ser útil 
para los funcionarios que realizan las investigaciones judiciales al respecto, el Estado 
deberá adoptar las medidas pertinentes y adecuadas para garantizar el acceso técnico 
y sistematizado a esa información, medidas que deberá apoyar con las asignaciones 
presupuestarias adecuadas. 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de noviembre de 2010. Serie C No. 219. 

292. La Corte valora positivamente las numerosas iniciativas de Brasil en aras de 
sistematizar y dar publicidad a los documentos relativos al período del régimen militar, 
incluidos aquellos relacionados con la Guerrilha do Araguaia. En particular, sobre la 
recolección y sistematización de la información relativa a la Guerrilla, de acuerdo con la 
información del Estado y al dictamen del perito Antunes da Silva391, en el marco de la 
Acción Ordinaria No. 82.0024682-5 en trámite ante el Primer Juzgado Federal del 
Distrito Federal, fueron presentadas 21.319 páginas de documentos, distribuidas en 426 
tomos del acervo del extinto Servicio Nacional de Información. Posteriormente, se 
agregaron 28 tomos de documentos con información temática sobre las incursiones del 
Ejército en el área de conflicto. El 3 de febrero de 2010 fueron recogidos de la 
Coordinación Regional del acervo del servicio secreto del Comando de la Fuerza Aérea 
cerca de 50 mil documentos, de los cuales 63 corresponden a la Guerrilha do Araguaia. 
Con base en lo anterior, el Tribunal estima que no corresponde dictar una medida de 
reparación adicional a este respecto, sin perjuicio de que el Estado debe continuar 
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desarrollando las iniciativas de búsqueda, sistematización y publicación de toda la 
información sobre la Guerrilha do Araguaia, así como de la información relativa a 
violaciones de derechos humanos ocurridas durante el régimen militar, garantizando el 
acceso a la misma. 

293. Por otra parte, en cuanto a la adecuación del marco normativo del acceso a la 
información, la Corte observa que el Estado informó que se encuentra en trámite un 
proyecto de ley que, entre otras reformas, propone una reducción de los plazos previstos 
para la reserva de documentos y establece la prohibición de la misma respecto de 
aquellos que tengan relación con violaciones de derechos humanos, y que los 
representantes manifestaron su aprobación al proyecto mencionado. Con base en lo 
anterior, el Tribunal exhorta al Estado a que adopte las medidas legislativas, 
administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias para fortalecer el marco 
normativo de acceso a la información, de conformidad con los estándares 
interamericanos de protección de los derechos humanos como los señalados en la 
presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 
467. 

197. En el análisis sobre el fondo del presente caso la Corte determinó que el artículo 
98 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de Bolivia es contraria a los estándares 
establecidos por la jurisprudencia de la Corte en materia de acceso a la información por 
parte de víctimas de graves violaciones de derechos humanos. Por lo que este Tribunal 
concluyó que el Estado impidió a los familiares de Juan Carlos Flores Bedregal  el acceso 
a información relevante para el esclarecimiento de su desaparición forzada en el marco 
del golpe de Estado de 17 de julio de 1980 y restringió las actuaciones judiciales 
relacionadas con dicha información, por lo tanto violó los derechos a buscar y recibir 
información, y a la independencia judicial consagrados en los artículos 13.1, 13.2 y 8.1 
de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento. 
En atención a lo anterior, dentro de un plazo razonable, el Estado deberá adoptar las 
medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias para 
fortalecer el marco normativo de acceso a la información en casos de presuntas 
violaciones a los derechos humanos, y en particular en lo que respecta a la normativa 
que rige la reserva de información de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas cuando 
impida el esclarecimiento de la desaparición forzada de personas. En este sentido, en el 
marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes, las autoridades deben ejercer ex officio el control de convencionalidad 
entre las normas internas y la Convención Americana a la luz de la interpretación que 
ha hecho la Corte Interamericana en el presente caso.  
198. Además, de acuerdo a lo resuelto en la presente Sentencia, el Estado deberá 
levantar, en un plazo de un año contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, la reserva de cualquier documentación relacionada con la desaparición 
forzada de Juan Carlos Flores Bedregal en el contexto de los hechos acontecidos el 17 
de julio de 1980, que se encuentren bajo control de las Fuerzas Armadas y otras 
entidades estatales.  
199. Asimismo, el Estado deberá establecer un sistema que permita el acceso digital 
abierto al Informe de la Comisión de la Verdad, en el plazo un año contado a partir de 
la notificación de la presente Sentencia, a fin de allanar los obstáculos materiales a su 
consulta en la Biblioteca de la Asamblea Legislativa Plurinacional.   
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Conservación de la memoria   

Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101. 

286. Además, el Estado debe darle el nombre de Myrna Mack Chang a una calle o plaza 
reconocida en Ciudad de Guatemala y colocar en el lugar donde falleció o en sus 
inmediaciones, una placa destacada en su memoria que haga alusión a las actividades 
que realizaba.  Ello contribuirá a despertar la conciencia pública para evitar la repetición 
de hechos como los ocurridos en el presente caso y a conservar viva la memoria de la 
víctima. 

Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109. 

273. La Corte estima que el Estado debe erigir un monumento en memoria de las 
víctimas.  Este Tribunal considera necesario que la elección del lugar en el cual se erija 
el monumento sea acordada entre el Estado y los familiares de las víctimas.  En dicho 
lugar, mediante una ceremonia pública y en presencia de los familiares de las víctimas, 
Colombia deberá poner una placa con los nombres de los 19 comerciantes y la mención 
expresa de que su existencia obedece al cumplimiento de la reparación ordenada por la 
Corte Interamericana.  Esta medida también contribuirá a despertar la conciencia para 
evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en el presente caso y conservar 
viva la memoria de las víctimas.  

Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 
2010. Serie C No. 213. 

228.   Como medida de satisfacción, y dada la importancia de la reivindicación de la 
memoria y dignidad del Senador Cepeda Vargas, el Tribunal valora la solicitud realizada 
por los representantes, pues estas iniciativas son significativas tanto para la 
preservación de la memoria y satisfacción de las víctimas, como para la recuperación y 
reestablecimiento de la memoria histórica en una sociedad democrática. Por ello, esta 
Corte considera oportuno que el Estado realice una publicación y un documental 
audiovisual sobre la vida política, periodística y rol político del Senador Cepeda, en 
coordinación con sus familiares.  

229. El video documental sobre los hechos ocurridos deberá proyectarse en un canal 
estatal de televisión de difusión nacional, una vez por semana durante un mes. Además, 
el Estado deberá proyectar el video en un acto público en la ciudad de Bogotá, ya sea 
en un acto específico o en el marco del acto de reconocimiento de responsabilidad. Dicho 
acto deberá ser organizado con la participación de las víctimas o sus representantes. 
Además, el video deberá ser distribuido lo más ampliamente posible entre las víctimas, 
sus representantes y las universidades del país para su promoción y proyección 
posterior. Para el cumplimiento de este punto el Estado cuenta con el plazo de dos años, 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.  

Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. 
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C 
No. 253. 

345.  Dadas las circunstancias del presente caso y el contexto en el cual se enmarcó, el 
Tribunal considera de alta importancia la reivindicación de la memoria y dignidad de las 
víctimas del presente caso. En ese sentido, la Corte estima pertinente ordenar la 
realización de un documental sobre los hechos del presente caso, pues estas iniciativas 
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son significativas tanto para la preservación de la memoria y satisfacción de las víctimas, 
como para la recuperación y restablecimiento de la memoria histórica en una sociedad 
democrática. Asimismo, el Tribunal valora el compromiso del Estado para cumplir con lo 
solicitado por las representantes. 

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285. 

234. El derecho a conocer la verdad entraña tener un conocimiento pleno y completo de 
los actos que se produjeron, las personas que participaron en ellos y las circunstancias 
específicas, en particular de las violaciones perpetradas y su motivación. En los casos de 
desaparición forzada de personas, el derecho a la verdad tiene también una faceta 
especial: el conocimiento de la suerte y el paradero de las víctimas. La Corte considera 
que, aparte de las labores realizadas por diversas entidades para el conocimiento de la 
suerte y el paradero de las víctimas y el enjuiciamiento de personas responsables, 
corresponde al Estado, como medida de reparación que busca satisfacer el derecho de 
la sociedad en su conjunto a conocer la verdad, recurrir a mecanismos idóneos para 
mantener viva la memoria de las víctimas y dar transparencia a los hechos que 
violentaron los derechos humanos por medio del establecimiento de espacios de 
memoria pública, ya sean estos memoriales, monumentos, museos, entre otros.  

235. La Corte ha ordenado en diversos casos la construcción de monumentos, 
usualmente acompañados de la fijación de una placa que detalle los hechos del caso y 
contenga los nombres de las víctimas, o el establecimiento de placas recordatorias en 
monumentos ya existentes o espacios públicos significativos, con el objetivo de recordar 
los hechos que generaron las violaciones de derechos humanos, conservar viva la 
memoria de las víctimas, así como para despertar la conciencia pública a fin de prevenir 
y evitar que hechos tan graves ocurran en el futuro. En otros casos, la Corte ha tenido 
que resolver solicitudes relativas a la construcción de un museo y de un parque de la 
memoria.  

236. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a la 
reparación solicitada por los representantes en el presente caso. Dada la dimensión que 
adquirió la práctica sistemática de desapariciones forzadas de niñas y niños durante el 
conflicto armado en El Salvador, patrón en el cual se enmarcan los hechos del presente 
caso, la Corte considera importante, como parte de la construcción y preservación de la 
memoria colectiva respecto a las desapariciones forzadas de niñas y niños, ordenar la 
construcción de un “jardín museo” donde recordar a las niñas y los niños desaparecidos 
forzadamente durante el conflicto armado. Para la construcción de dicho “jardín museo”, 
el Estado cuenta con un plazo no mayor de cinco años, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia. 

Corte IDH. Caso Maldonado Vargas y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2015. Serie C No. 300. 

164. En anteriores oportunidades, la Corte ha valorado favorablemente aquellos actos 
realizados por los Estados que tienen como efecto la recuperación de la memoria de las 
víctimas, y el reconocimiento de su dignidad. En ese sentido, siendo además que el 
Estado no ha presentado objeciones a estás solicitudes, la Corte ordena que el Estado 
debe, en el plazo de un año develar, en un lugar con acceso público a los miembros de 
la Academia de Guerra Aérea para que permanezca en ella, una placa con la inscripción 
de los nombres de las víctimas del presente caso con un breve texto narrando las 
circunstancias en que ocurrieron las violaciones a sus derechos humanos. 
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Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442. 

162. En lo que respecta a la construcción del monumento, el Tribunal observa que, pese 
a lo afirmado por el Estado en cuanto a que había procedido a restaurar un monumento 
consensuado con las víctimas, los representantes han advertido que dicho monumento 
nunca fue terminado. Lo anterior fue confirmado por el señor Francisco Batres, quien en 
el acto de la audiencia ante esta Corte indicó que “el Estado no cumplió con el 
monumento, desde 2008 tenía que estar hecho y no lo cumplieron”. A la vista de lo 
anterior, el Tribunal ordena al Estado la continuación de la construcción del referido 
monumento en la zona donde se encontró la fosa clandestina, así como la instalación de 
una placa conmemorativa de los hechos ocurridos el 29 y 30 de abril de 1982. Tal 
monumento deberá ser construido, a más tardar, en el plazo de un año contado a partir 
de la notificación de la presente Sentencia.  
163. Adicionalmente, y a raíz de lo indicado por la perita Worby en el acto de la audiencia 
celebrada ante esta Corte, el Tribunal dispone, como lo ha hecho en otros casos, la 
realización de un documental audiovisual sobre la masacre ocurrida los días 28 y 29 de 
abril de 1982 en la Aldea Los Josefinos, así como el impacto que esta tuvo en la 
comunidad hasta la actualidad. El documental deberá contar con la plena participación 
de las víctimas en todas las etapas de producción. El Estado deberá hacerse cargo de 
todos los gastos que generen la producción y distribución de dicho video. La Corte 
considera que este video deberá ser distribuido lo más ampliamente posible entre las 
víctimas, sus representantes y centros de capacitación a las fuerzas militares. El video 
deberá ser transmitido, al menos una vez, en un canal de difusión nacional y en el horario 
de mayor audiencia televisiva, y debe ser colocado en la página web del Ejército de 
Guatemala. Para la realización de ese audiovisual documental y su difusión, el Estado 
cuenta con el plazo de un año, contando a partir de la notificación de la presente 
Sentencia. Asimismo, el Estado deberá presentar un informe a la Corte sobre los avances 
en el cumplimiento de esta medida de reparación en el plazo de seis meses desde la 
notificación de la presente Sentencia. El Estado deberá designar un interlocutor para 
coordinar con las víctimas o sus representantes para cumplir con esta medida en el plazo 
de cuatro meses desde la notificación de la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462.67 

110. La Corte ordena al Estado que, en el plazo de dos años a partir de la notificación 
de la Sentencia, construya un mausoleo en la tumba del señor Herminio Deras García, 
como forma de conservar viva su memoria. El diseño del mausoleo deberá contar con el 
consentimiento de los familiares del señor Herminio Deras Garcia. En la ceremonia de 
develación del mausoleo, la cual debe ser difundida a través del canal del Estado, 
Televisión Nacional de Honduras y de una estación de radio con cobertura nacional, 
deben estar presentes autoridades estatales. Asimismo, el Estado deberá asegurar la 
participación de los familiares del señor Deras García, declarados también víctimas por 
este Tribunal, que así lo deseen.  

 
67 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por diversas violaciones de derechos humanos 
en el contexto del conflicto armado de Honduras en la década de 1980. La Corte en su sentencia estableción 
la violación, entre otros, del derecho La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho 
a la vida, integridad, libertad personal, reconocimiento de la personalidad jurídica, libertad de expresión, 
asociación,  protección a la familia, derechos del niño, propiedad privada, protección judicial y garantías 
judiciales. Se puede revisar un resumen oficial de la sentencia siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_462_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_462_esp.pdf
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[...] 

113. La Corte estima pertinente ordenar al Estado que diseñe y ejecute, en el plazo de 
dos años, una política nacional de memoria histórica que garantice a todas las víctimas 
de la aplicación de la doctrina de la seguridad nacional y sus familiares la verdad, la 
justicia y la reparación integral de las violaciones de derechos humanos cometidas en su 
contra, dirigida también a recuperar y dignificar la memoria y los valores de quienes 
fueron víctimas. Para tal efecto, deberá observar los estándares internacionales en la 
materia y asegurar la investigación exhaustiva de las graves violaciones a los derechos 
humanos, inclusive a todas las personas de la cadena de mando de dichas violaciones. 

115. Por otra parte, la Corte ordena al Estado crear e implementar una política de 
preservación de archivos y sitios sobre las violaciones de derechos humanos cometidas 
entre los años ochenta y el presente, en el que se identifiquen aquellos documentos en 
posesión de las fuerzas de seguridad y otras instituciones públicas atingentes a las 
violaciones de derechos humanos cometidas en el presente caso. La construcción de esta 
política requerirá la aplicación de principios de transparencia gubernamental y acceso a 
la información, declarando abrogadas todas las disposiciones que impidan la 
desclasificación de informaciones relativas a las graves violaciones de derechos humanos 
perpetradas.   

116. El Tribunal ordena al Estado que, en el plazo de dos años, incorpore en el currículo 
educativo de la educación primaria y secundaria, en forma ágil, pedagógica y creativa 
“la historia de los períodos de violencia”, en especial la contenida bajo la aplicación de 
la Doctrina de Seguridad Nacional.  

Corte IDH. Caso Guzmán Medina y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2023. Serie C No. 495. 

138. En virtud del Acuerdo, la Corte ordena al Estado realizar el documental en los 
términos señalados en el Acuerdo. Al respecto, este Tribunal considera pertinente fijar 
las siguientes pautas. El documental deberá contar con la plena participación de las 
víctimas en todas las etapas de producción. El Estado deberá hacerse cargo de todos los 
gastos que generen la producción y distribución de dicho video. El video deberá ser 
transmitido, al menos una vez, en un canal de difusión nacional y en el horario de mayor 
audiencia televisiva, lo cual deberá comunicarse a los familiares y representantes con al 
menos dos semanas de anticipación. Adicionalmente, el Estado deberá proveer a las 
representantes con cinco ejemplares del video, a fin de que éstos puedan distribuirlo 
entre las víctimas, sus representantes, y otras organizaciones de la sociedad civil. Para 
la realización de ese audiovisual documental y su difusión, el Estado cuenta con el plazo 
de un año, contando a partir de la notificación de la presente Sentencia. Asimismo, el 
Estado deberá presentar un informe a la Corte sobre los avances en el cumplimiento de 
esta medida de reparación en el plazo de seis meses desde la notificación de la presente 
Sentencia. En el plazo de cuatro meses contado desde la notificación de la presente 
Sentencia el Estado deberá designar un interlocutor para coordinar con las víctimas o 
sus representantes el cumplimiento de esta medida. 

Disculpas públicas y reconocimiento de responsabilidad internacional 

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de 
julio de 2006. Serie C No. 148. 

405. Para efectos de una disculpa pública para los sobrevivientes de los hechos de las 
masacres de Ituango y los familiares de las víctimas, la Corte valora y aprecia el 
reconocimiento parcial de responsabilidad internacional realizado por el Estado durante 
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la audiencia pública celebrada el 23 se septiembre de 2005 en relación con el presente 
caso […] 

406. Sin embargo, por las magnitud de los acontecimientos del presente caso, como 
una medida de satisfacción para las víctimas y garantía de no repetición de las graves 
violaciones de derechos humanos producidas, el Estado deberá reconocer públicamente, 
con presencia de altas autoridades, su responsabilidad internacional por los hechos de 
las masacres en El Aro y La Granja, y pedir una disculpa a los familiares de las personas 
desaparecidas y privadas de su vida por haber incumplido sus obligaciones de garantizar 
los derechos a la libertad personal, integridad personal y vida de esas personas, como 
consecuencia de las faltas del Estado a sus deberes de prevención, protección e 
investigación, así como por las violaciones a los derechos de acceso a la justicia, 
protección judicial y garantías judiciales cometidas en su perjuicio. 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462. 

108. La Corte dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado publique, en el 
plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en un 
tamaño de letra legible y adecuado, lo siguiente: a) el resumen oficial de la Sentencia 
elaborado por la Corte, por una sola vez, en el Diario Oficial "La Gaceta" y en dos diarios 
de amplia circulación nacional, y b) la presente Sentencia en su integridad, disponible 
por un período de un año, en los sitios web oficiales del Poder Judicial, Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, Procuraduría General de la República, 
Secretaría de Defensa Nacional, Secretaría de Seguridad, Ministerio Público y la 
Secretaría de Derechos Humanos. El Estado deberá informar de forma inmediata a este 
Tribunal una vez que proceda a realizar cada una de las publicaciones dispuestas, 
independientemente del plazo de un año para presentar su primer informe, conforme a 
lo señalado en el punto resolutivo noveno de esta Sentencia. 

109. Asimismo, la Corte ordena al Estado la realización de un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente 
caso, en el plazo de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia. En dicho 
acto, deberá hacer referencia a las violaciones de los derechos humanos declaradas en 
esta Sentencia y al contexto de la aplicación de la doctrina de seguridad nacional. El 
referido acto, deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública en presencia de 
las víctimas declaradas en este Fallo y sus representantes, si así lo desean. Para tal 
efecto, el Estado deberá sufragar los gastos en que puedan incurrir. Asimismo, 
garantizará la participación de altos funcionarios de, al menos: la Corte Suprema de 
Justicia, Poder Ejecutivo, Procuraduría General de la República, Secretaría de Defensa 
Nacional, Ministerio Público y la Secretaría de Derechos Humanos. La determinación de 
la fecha, el lugar y las modalidades del acto, así como el contenido del mensaje que se 
verbalice durante el mismo, deberán ser acordados previamente con las víctimas y/o 
sus representantes. El Estado debe difundir dicho acto a través del canal del Estado, 
Televisión Nacional de Honduras, así como en una estación de radio con cobertura 
nacional. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444. 

234. Por otra parte, este Tribunal aprecia la información brindada por el Estado, sobre 
diversas medidas de reparación simbólica que ha adoptado respecto a víctimas de 
violaciones a derechos humanos cometidas durante la dictadura militar. En ese sentido, 
como lo ha hecho en anteriores oportunidades, y en particular al pronunciarse sobre el 
caso Gelman Vs. Uruguay, la Corte valora favorablemente aquellos actos realizados por 
los Estados que tienen como efecto la recuperación de la memoria de las víctimas, el 
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reconocimiento de su dignidad y el consuelo de sus deudos, tales como los mencionados 
en el párrafo 232. 

235. No obstante, esta Corte considera también la gravedad de las violaciones cometidas 
en este caso, así como la circunstancia de que todavía, luego de más de 44 años, no se 
haya determinado el paradero de Óscar Tassino Asteazú y Luis Eduardo González 
González así como de que no hayan concluido las investigaciones y procesos penales 
relativos a sus desapariciones forzadas y las ejecuciones extrajudiciales de Diana 
Maidanik, Silvia Reyes y Laura Raggio. Al respecto, sin perjuicio del valor de las 
reparaciones simbólicas ya adoptadas por el Estado, las circunstancias aludidas hacen 
que resulte pertinente que el Estado, a través de sus altas autoridades, reafirme 
públicamente su voluntad de dar con el paradero de las víctimas desaparecidas e 
investigar, sancionar y reparar adecuadamente las violaciones a derechos humanos 
cometidas en este caso. 

236. Por lo tanto, la Corte ordena a Uruguay realizar un acto público de reconocimiento 
de responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente caso, 
refiriéndose a las violaciones establecidas en esta Sentencia, así como al compromiso 
del Estado de cumplir la misma y de dar con el paradero de las víctimas desaparecidas 
e investigar, sancionar y reparar adecuadamente las violaciones a derechos humanos 
cometidas en este caso. El acto deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública 
conducida por altas autoridades nacionales, con presencia de altas autoridades del Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, así como de altas autoridades militares 
y de la Fiscalía Especializada, la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría 
del Pueblo (INDDHH). El acto público, asimismo, debe contar con presencia de las 
víctimas del presente caso. El Estado deberá acordar con las víctimas o sus 
representantes la modalidad de cumplimiento del acto público de reconocimiento, así 
como las particularidades que se requieran, tales como el lugar y la fecha para su 
realización. Dicho acto deberá ser difundido a través de medios de comunicación y, para 
su realización, el Estado cuenta con el plazo de un año contado a partir de la notificación 
de la presente Sentencia. 

Creación de una página web de búsqueda 

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120. 

189. Este Tribunal considera necesaria la creación de una base de datos mediante el 
diseño de una página web de búsqueda de desaparecidos, en la cual, mediante la 
implementación de una base de datos, se difunda los nombres y apellidos, posibles 
características físicas, y todos los datos con los que se cuenta de las hermanas Serrano 
Cruz, así como de sus familiares.   

190. En este sentido, en dicha página web se debe establecer direcciones y teléfonos 
de contacto de instituciones estatales (Procuraduría General de la República, 
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, Policía Nacional Civil, Migración, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajadas y Consulados de El Salvador, Juzgado 
de Primera Instancia de Chalatenango, Instituciones Estatales competentes para la 
protección de los niños, jóvenes y de la familia, entre otras), de la comisión nacional de 
búsqueda [...], así como de asociaciones civiles como Pro-Búsqueda, con el propósito 
de que, en caso que las hermanas Serrano Cruz se encontraran con vida y contactaran 
dicha página, tanto ellas como cualquier persona que poseyeran datos sobre dichas 
hermanas, puedan ubicar a los familiares, a las instituciones estatales o no estatales 
pertinentes, o remitir información sobre Ernestina y Erlinda y su paradero.   
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191. En este sentido, la Corte considera indispensable que el Estado adopte las medidas 
necesarias para coordinar, desde la referida página web, enlaces nacionales con las 
diferentes autoridades e instituciones estatales y no estatales mencionadas 
anteriormente, así como enlaces internacionales con otras páginas web de otros 
Estados, de instituciones o asociaciones nacionales y de organismos internacionales 
dedicados a la búsqueda de niños y jóvenes desaparecidos, con el fin de propiciar, 
participar y colaborar con la formación y desarrollo de una red internacional de 
búsqueda.  Para ello, el Estado cuenta con el plazo de seis meses, contado a partir de 
la notificación de la presente Sentencia. 

Creación de un sistema de información genética 

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120. 

192. El Tribunal destaca la importancia de la ayuda de la ciencia a los efectos de lograr 
la identificación de las personas que han desaparecido y de sus familiares, para 
determinar la filiación y establecer contactos entre quienes buscan a personas que 
desaparecieron, así como personas que se han separado involuntariamente de sus 
familias y que las buscan.  En este sentido, el Tribunal ha notado que el sacerdote Juan 
Cortina Garaígorta manifestó en la audiencia pública ante la Corte que, entre las técnicas 
investigativas que ha utilizado Pro-Búsqueda “para poder encontrar a los niños y niñas 
que tuviesen algo que ver con el conflicto”, estaban “elaborando […] un código genético 
de ADN […]”.  En este sentido, dicho sacerdote indicó que “se est[aban] tomando más 
de 1500 [a] 1800 pruebas de ADN”.  Sin embargo, el Tribunal nota que el Estado no ha 
colaborado con el desarrollo de dicha técnica investigativa, sino que Pro-Búsqueda ha 
recibido ayuda del exterior.  

193. Al respecto, la Corte considera que el Estado debe adoptar todas las medidas 
necesarias para crear un sistema de información genética que permita obtener y 
conservar datos genéticos que coadyuven a la determinación y esclarecimiento de la 
filiación de los niños desaparecidos y sus familiares y su identificación. El Estado deberá 
cumplir con esta reparación en un plazo razonable.  

Creación de Fiscalía especializada 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444. 

254. Este Tribunal, teniendo en cuenta la necesidad evidente de celeridad en las 
actuaciones dirigidas a investigar y sancionar graves violaciones a derechos humanos 
cometidas durante la dictadura, dispone que el Estado, en un plazo razonable y con la 
mayor celeridad posible, adopte las acciones correspondientes, legislativas, 
administrativas, financieras, presupuestarias o de cualquier otra índole, para fortalecer 
la capacidad de actuación de la Fiscalía Especializada, mediante la provisión a la misma 
de mayor personal y/o presupuesto, así como de cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

255. En el marco de esas acciones de fortalecimiento de la Fiscalía Especializada, dicho 
organismo deberá adoptar un plan estratégico dirigido a enjuiciar y castigar debidamente 
a los autores de actos de violencia contra la mujer cometidos durante la dictadura cívico 
militar. 
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Adecuación del derecho interno 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153. 

179. Según lo señalado respecto del carácter de los tipos penales de tortura y 
desaparición forzada de personas contenidos en el Código Penal paraguayo vigente [...], 
y en atención a las obligaciones del Estado derivadas de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas y del artículo 2 de la Convención Americana, la Corte estima 
pertinente ordenar al Estado que, como una garantía de no repetición de los hechos del 
presente caso, adecue en un plazo razonable la tipificación de los delitos de 
“desaparición forzosa” y tortura contenidas en los artículos 236 y 309 del actual Código 
Penal a las disposiciones aplicables del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450. 

200. La Corte Interamericana toma nota de la información proporcionada por el Estado 
y de los esfuerzos emprendidos para regular los parámetros que deben regir el uso de 
la fuerza por parte de los agentes de los cuerpos de seguridad. A ese respecto, el Tribunal 
se ve impedido de analizar el “Manual de Derecho en las operaciones militares”, emitido 
por el Ministerio de la Defensa Nacional, dado que su contenido, por la fecha de su 
vigencia, no fue aplicado al caso concreto. No obstante, se advierte que la propia 
autoridad ministerial habría indicado la necesidad de regular, en términos precisos y 
mediante normativa reglamentaria adicional, lo relativo al “uso progresivo, racional y 
diferenciado de la fuerza” por parte del personal militar. Así, dicha regulación pretendió 
incluirse en normativa infralegal la que, a la postre, fue declarada inconstitucional en 
2021. De esa cuenta, según indicó el Estado, actualmente se tramitan ante el Poder 
Legislativo tres proyectos de “Ley orgánica”, dirigidos a regular aquellos parámetros en 
el marco de la actuación de los distintos agentes de la fuerza pública, es decir, sin 
circunscribirse a los integrantes de los cuerpos militares. La Corte infiere, dada la 
información aportada, que en la actualidad Ecuador carecería de normativa de carácter 
legal con los alcances y la naturaleza antes especificados. 

201. En virtud de las violaciones declaradas, este Tribunal dispone, como garantía de 
no repetición, que el Estado adopte, con arreglo a sus procedimientos constitucionales, 
las disposiciones legales pertinentes que regulen los parámetros precisos para el uso de 
la fuerza por parte de los agentes integrantes de los cuerpos de seguridad, lo que 
incluiría las limitaciones aplicables y los mecanismos adecuados de control y rendición 
de cuentas, todo de manera acorde con los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos, lo que exige satisfacer los principios de legalidad, finalidad legítima, 
absoluta necesidad y proporcionalidad [...]. Para el efecto, el Estado deberá proceder a 
cumplir lo ordenado en el plazo máximo de tres años, contado a partir de la notificación 
del presente Fallo. 

202.A ese respecto, la Corte recuerda que las distintas autoridades nacionales, incluidas 
aquellas que intervienen en el proceso de adopción de la normativa legal dispuesta, 
están en la obligación de ejercer ex officio un control de convencionalidad en el marco 
de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. De 
esa cuenta, dichas autoridades, para el efectivo cumplimiento de lo ordenado, deberán 
tener en cuenta no solamente el contenido del citado tratado, sino también la 
interpretación que de este ha hecho la Corte Interamericana a lo largo de su 
jurisprudencia y, en particular, los estándares recogidos en esta Sentencia. 
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Corte IDH. Caso Vega González y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2024. Serie C No. 
519. 

309. La Corte considera que la aplicación del artículo 103 del Código Penal chileno al 
momento de sancionar a responsables de graves violaciones de derechos humanos y 
delitos de lesa humanidad, en los términos descritos supra, es incompatible con las 
obligaciones convencionales del Estado, por lo que la adecuación normativa es necesaria. 
Si bien se puede observar un cambio de criterio por parte de la Corte Suprema de Chile 
y se valora positivamente los esfuerzos llevados a cabo por Chile con la aprobación de 
la Ley N°20.357, consta en la prueba del presente caso que la figura de la media 
prescripción se ha seguido aplicando en casos de delitos de lesa humanidad y graves 
violaciones a derechos humanos y la normativa que originó las violaciones en esta 
Sentencia se encuentra vigente en los mismos términos que al momento de los hechos. 
En razón de ello, dentro de un plazo razonable, el Estado debe adecuar su ordenamiento 
jurídico interno a efectos de que la figura de la media prescripción o prescripción gradual 
de la pena no sea aplicable a condenas de delitos de lesa humanidad y graves violaciones 
a los derechos humanos.  

310. Sin perjuicio de lo anterior, el Estado y sus órganos de administración de justicia 
en cumplimiento de esta sentencia no deberán aplicar la media prescripción en casos 
futuros que contemplen delitos de lesa humanidad y graves violaciones a derechos 
humanos, todo en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes. En ese sentido, corresponde reiterar que cuando un Estado 
ha ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces y juezas, están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar por que 
los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación 
de normas contrarias a su objeto y fin, sean estas de naturaleza constitucional o legal. 
Por tanto, en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes, las magistraturas y órganos vinculados a la administración de justicia 
en todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un control de 
convencionalidad entre las normas internas y la Convención Americana. En esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del 
mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Muniz Da Silva y otros Vs. Brasil. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2024. Serie C No. 545. 

179. Así, con el fin de mejorar la respuesta estatal ante la desaparición de personas y 
de mitigar las dificultades que se generan para la investigación de la inexistencia del 
delito de desaparición forzada, la Corte considera necesario requerir al Estado que cree 
e implemente, a nivel nacional, en un plazo de dos años a partir de la notificación de la 
presente Sentencia, un protocolo de búsqueda de personas desaparecidas y de 
investigación de la desaparición forzada de personas, considerando el carácter 
pluriofensivo de esta conducta y las obligaciones internacionales del Estado en la 
materia. Dicho protocolo deberá tener en cuenta los Principios Rectores para la Búsqueda 
de Personas Desaparecidas del Comité de Naciones Unidas contra la Desaparición 
Forzada. Para tal efecto, el protocolo debe seguir, entre otros, los siguientes parámetros: 
i) implementar búsquedas de oficio y sin dilación alguna como una medida tendiente a 
proteger la vida, libertad personal y la integridad personal de la persona desaparecida; 
ii) establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de seguridad para dar con 
el paradero de la persona; iii) eliminar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que 
le reste efectividad a la búsqueda o que haga imposible su inicio como exigir 
investigaciones o procedimientos preliminares; iv) asignar los recursos humanos, 
económicos, logísticos, científicos o de cualquier índole que sean necesarios para el éxito 
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de la búsqueda; y v) priorizar las búsquedas en áreas donde razonablemente sea más 
probable encontrar a la persona desaparecida sin descartar arbitrariamente otras 
posibilidades o áreas de búsqueda. Además, este protocolo deberá (i) observar los 
principios de debida diligencia; (ii) establecer criterios claros y uniformes de 
investigación; (iii) contener parámetros para todas las etapas de la investigación; (iv) 
reglamentar de manera integrada las atribuciones y responsabilidades específicas del 
Ministerio Público, la Policía, el Poder Judicial, los institutos de pericia y demás órganos 
involucrados en las investigaciones de presuntos hechos de desaparición forzadas. 

Tipificación del delito de desaparición forzada de personas y ratificación de 
tratado 

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 27 de febrero de 2002. Serie C No. 92.68 

95. La Corte toma nota de que Bolivia ratificó la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, la cual señala en su artículo III que 

[l]os Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito 
la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en 
cuenta su extrema gravedad.  Dicho delito será considerado como continuado o 
permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima.   

96. Al no haber tipificado en su legislación interna el delito de desaparición forzada, 
Bolivia no solamente está incumpliendo con el instrumento anteriormente citado sino 
también con el artículo 2 de la Convención Americana. Sobre el particular la Corte ha 
señalado que: 

[…] el deber general del Estado, establecido en el artículo 2 de la Convención, incluye la 
adopción de medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que 
impliquen una violación a las garantías previstas en la Convención, así como la 
expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia efectiva 
de dichas garantías. 

[…] 

En el derecho de gentes, una norma consuetudinaria prescribe que un Estado que ha 
ratificado un tratado de derechos humanos debe introducir en su derecho interno las 
modificaciones necesarias para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones 
asumidas.  Esta norma es universalmente aceptada, con respaldo jurisprudencial.  La 
Convención Americana establece la obligación general de cada Estado Parte de adecuar 
su derecho interno a las disposiciones de dicha Convención, para garantizar los derechos 
en ella consagrados.  Este deber general del Estado Parte implica que las medidas de 
derecho interno han de ser efectivas (principio del effet utile).  Esto significa que el 
Estado ha de adoptar todas las medidas para que lo establecido en la Convención sea 
efectivamente cumplido en su ordenamiento jurídico interno, tal como lo requiere el 
artículo 2 de la Convención.  Dichas medidas sólo son efectivas cuando el Estado adapta 
su actuación a la normativa de protección de la Convención. 

 

68 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de José Carlos 
Trujillo Oroza por parte de agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de los responsables. 
La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad personal, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=238&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=238&lang=es
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97. Además, es importante dejar constancia que la falta de tipificación de la desaparición 
forzada de personas ha obstaculizado el desarrollo efectivo del proceso penal que se 
sigue en Bolivia con el fin de investigar y sancionar los delitos cometidos en perjuicio de 
José Carlos Trujillo Oroza, permitiendo que se perpetúe la impunidad en este caso. 

98. Finalmente, la Corte toma en cuenta lo indicado por Bolivia en el sentido de que el 
proyecto de ley que se encuentra en el Congreso de Bolivia ha sido aprobado en primer 
debate por la Cámara de Diputados y sigue su trámite normal.  Sin embargo, este 
Tribunal estima procedente la solicitud de que se ordene al Estado tipificar el delito de 
desaparición forzada de personas en su ordenamiento jurídico interno y considera que 
esta reparación sólo se debe tener por cumplida cuando el proyecto se convierta en ley 
de la República y ésta entre en vigor, lo cual deberá efectuarse en un plazo razonable a 
partir de la notificación de la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120. 

174. Por otra parte, el Tribunal ha notado que, en cuanto al delito que se investiga en 
la causa penal ante el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango para investigar lo 
sucedido a Ernestina y Erlinda, en el expediente interno se han hecho diferentes 
calificaciones penales como “sustracción del cuidado personal”, “Privación de Libertad” 
y “secuestro”.  En la época de los hechos investigados en dicho proceso no se encontraba 
tipificada la desaparición forzada de personas.  A partir de 1999 fue incorporado en el 
Código Penal salvadoreño como delito la “desaparición forzada de personas”.  Sin 
embargo, la Corte observa que dicha tipificación no se adecuó a los estándares 
internacionales sobre desaparición forzada de personas, en lo atinente a la descripción 
de los elementos del tipo penal y la pena correspondiente a la gravedad del delito.  La 
Corte estima que sería conveniente que El Salvador tipifique adecuadamente dicho 
delito y adopte las medidas que sean necesarias a fin de ratificar la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.   

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de noviembre de 2010. Serie C No. 219. 

287. De acuerdo con lo antes expuesto, el Tribunal exhorta al Estado a continuar con el 
trámite legislativo y a adoptar, en un plazo razonable, todas las medidas que sean 
necesarias para ratificar la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Desaparición Forzada de Personas. Por otra parte, de acuerdo con la obligación emanada 
del artículo 2 de la Convención Americana, Brasil debe adoptar las medidas que sean 
necesarias para tipificar el delito de desaparición forzada de personas de conformidad 
con los estándares interamericanos. Esta obligación vincula a todos los poderes y 
órganos estatales en su conjunto. En tal sentido, como esta Corte ha señalado 
anteriormente, el Estado no debe limitarse a impulsar el proyecto de ley 
correspondiente, sino que también debe asegurar su pronta sanción y entrada en vigor, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en el ordenamiento jurídico interno. 
Mientras cumple con esta medida, el Estado deberá adoptar todas aquellas acciones que 
garanticen el efectivo enjuiciamiento y, en su caso, sanción de los hechos constitutivos 
de desaparición forzada a través de los mecanismos existentes en el derecho interno. 
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Capacitación de funcionarios y educación en derechos humanos 

Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101. 

281. Las características de los hechos de este caso, revelan que los cuerpos armados, 
cuerpos de policía y los organismos de seguridad e inteligencia del Estado actuaron 
extralimitadamente mediante la aplicación de medios y métodos que no fueron 
respetuosos de los derechos humanos.  Se hace imperativo impedir que vuelvan a 
repetirse las circunstancias y los hechos descritos al respecto en esta misma Sentencia.   

282. El Estado debe adoptar todas las providencias necesarias para ello y, en particular, 
las tendientes a formar y capacitar a todos los miembros de sus cuerpos armados, de 
policía y de sus organismos de seguridad sobre los principios y normas de protección de 
los derechos humanos, aun bajo los estados de excepción.  En particular, el Estado debe 
incluir, dentro de los cursos de formación de los miembros de sus fuerzas armadas, de 
la policía y de sus organismos de seguridad, capacitación en materia de derechos 
humanos y de Derecho Internacional Humanitario. 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 
de septiembre de 2005. Serie C No. 134. 

316. En consideración de que la masacre de Mapiripán fue perpetrada por paramilitares 
que actuaron con la colaboración, tolerancia y aquiescencia de agentes estatales, en 
violación de normas imperativas de Derecho Internacional, el Estado deberá adoptar 
medidas tendientes a formar y capacitar a los miembros de sus cuerpos armados y de 
sus organismos de seguridad sobre los principios y normas de protección de los derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario y sobre los límites a los que debe 
estar sometido. Para ello, el Estado deberá implementar, en un plazo razonable, 
programas de educación en derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario 
permanentes dentro de las fuerzas armadas colombianas, en todos los niveles 
jerárquicos.   

317. Dentro de dichos programas se deberá hacer especial mención a la presente 
Sentencia y a los instrumentos internacionales de derechos humanos y Derecho 
Internacional Humanitario.  En este sentido, la Corte Constitucional de Colombia ha 
señalado, en relación con las obligaciones derivadas del Protocolo II de difundir el 
Derecho Internacional Humanitario, que el conocimiento de éste “es un requisito 
esencial para su respeto por las partes enfrentadas. Por ello […] todos los convenios de 
derechos humanitario confieren especial trascendencia a la labor de divulgación de las 
normas humanitarias, no sólo entre las partes enfrentadas sino también entre la 
población civil, para que esta última conozca sus derechos frente al conflicto armado. 
Además, […] el Estado debe divulgarlas [y] su estudio es obligatorio en las instituciones 
educativas […] En particular, [es] indispensable el conocimiento por parte de los 
miembros de la Fuerza Pública de las normas humanitarias, no sólo por ser ellos 
naturales destinatarios de esta normatividad sino, además, porque la propia 
Constitución señala que se les deberá impartir la enseñanza de los derechos humanos 
[…].”  

Corte IDH. Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 
2009. Serie C No. 211. 

251. Las violaciones imputables al Estado en el presente caso fueron perpetradas por 
funcionarios estatales. Adicionalmente, las violaciones se han visto agravadas por la 
existencia de un contexto generalizado de impunidad respecto de las graves violaciones 
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a los derechos humanos propiciada por los operadores judiciales. En consecuencia, sin 
perjuicio de la existencia de programas en Guatemala para capacitación de sus 
funcionarios en derechos humanos, el Tribunal considera necesario que el Estado 
organice e inicie de manera independiente o en fortalecimiento de los ya existentes, un 
programa permanente de educación en derechos humanos destinado a los miembros de 
las Fuerzas Armadas, así como a jueces y fiscales. Dentro de dicho programa deberá 
hacer especial mención a la presente Sentencia y otros casos fallados por esta Corte 
contra Guatemala, así como a los instrumentos internacionales de derechos humanos y 
derecho internacional humanitario y, específicamente, a lo relativo a las graves 
violaciones a derechos humanos y los componentes del acceso a la justicia de las 
víctimas. Este programa debe ser organizado y ejecutado, en un plazo de seis meses, 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia. 

252. Al respecto, la Corte estima pertinente recordar que la eficacia e impacto de la 
implementación de los programas de educación en derechos humanos en el seno de las 
fuerzas de seguridad es crucial para generar garantías de no repetición de hechos como 
los del presente caso. Tales programas deben reflejarse en resultados de acción y 
prevención que acrediten su eficacia, más allá de que su evaluación deba realizarse a 
través de indicadores adecuados.  

253. Aunado a lo anterior, este Tribunal considera necesario que el Estado organice e 
inicie de manera independiente o en fortalecimiento de los ya existentes, un programa 
específico de capacitación y fortalecimiento para el mejoramiento integral del Sistema 
de Justicia en Guatemala, destinado a las autoridades encargadas de la dirección de los 
procesos judiciales de graves violaciones a los derechos humanos, el cual incluya una 
estrategia de investigación de patrones de violaciones masivas y sistemáticas de 
derechos humanos y tutela judicial efectiva, a fin de dirigir y encausar este tipo de 
procesos en tiempos razonables y considerando la investigación de todos los hechos y 
responsables, en garantía del acceso a la justicia de las víctimas de este tipo de 
violaciones, en un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta 
Sentencia.  

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444.  

258. La Corte valora el señalamiento estatal sobre la “disposición” para “fortalecer” el 
conocimiento de integrantes de las fuerzas armadas sobre la “realidad histórica”. Toma 
nota de la información presentada por Uruguay al respecto, aunque advierte que no 
refiere a acciones permanentes o continuas de capacitación y sensibilización. Por ello, 
en atención a la naturaleza de los hechos que dieron lugar a las violaciones a derechos 
humanos determinadas en el presente caso, este Tribunal ordena al Estado que, en el 
plazo de un año, integre a la currícula de formación o planes de estudios de integrantes 
de las Fuerzas Armadas, con la respectiva asignación presupuestaria, cursos de 
capacitación en relación con derechos humanos, que incluyan, sin perjuicio de otros 
aspectos relevantes, contenido relativo a las graves violaciones a los derechos humanos 
cometidas durante la dictadura, a su incompatibilidad con el derecho internacional y a 
la necesidad e importancia de evitar su repetición.  

Corte IDH. Caso Cuéllar Sandoval y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 18 de marzo de 2024. Serie C No. 521. 

157. La Corte advierte, no obstante, que ninguno de esos programas de capacitación 
contiene expresamente como materia la investigación y judicialización de casos de 
desapariciones forzadas de mujeres con perspectiva de género. Lo anterior se torna 
relevante en el presente caso, toda vez que tanto Patricia Emilie Cuéllar Sandoval como 
Julia Orbelina Pérez eran mujeres a las que les podrían atravesar diversos ejes de 



 

 

 
150 

15 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

interseccionalidad. Es por ello que el Tribunal estima pertinente ordenar al Estado crear 
e implementar, en el plazo de dos años, un plan de capacitación y sensibilización a 
fuerzas de seguridad y operadores de justicia para garantizar que toda investigación y 
eventual judicialización de casos de desaparición forzada de mujeres se realice con 
perspectiva de género y un enfoque interseccional. Dicho plan deberá contener un 
sistema de indicadores que permitan medir el impacto y efectividad de los programas 
de capacitación.   

Becas y programas educativos para víctimas y familiares 

Corte IDH. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 136.69 

144. Este Tribunal ha tenido por demostrado [...] que los hechos del presente caso 
afectaron la continuidad de los proyectos de vida del hermano y las hermanas menores 
de la víctima, para quienes el futuro se volvió incierto.  Luego de producirse la 
desaparición del señor Gómez Palomino, todos ellos interrumpieron sus estudios, no 
sólo debido a factores económicos, sino también, como lo señala la perito María del Pilar 
Raffo Lavalle de Quiñones [...], a consecuencia de factores emocionales como la 
depresión, la preocupación y la tristeza.  

145. Consecuentemente, este Tribunal dispone, como medida de satisfacción, que el 
Estado deberá proporcionar todas las facilidades materiales necesarias a fin de que, en 
el caso que lo deseen, los señores Emiliano, Mónica, Rosa y Margarita, todos Palomino 
Buitrón, puedan participar en programas especiales de educación para adultos que les 
permita culminar sus estudios primarios y secundarios, según sea el caso.  Estos 
programas educativos se desarrollarán con adecuación de horario, de manera que en lo 
posible no interfieran con las actividades laborales de los beneficiarios.   

146. La Corte toma en cuenta que las graves violaciones de derechos humanos como la 
ocurrida en el presente caso dejan secuelas de impresión duradera en las víctimas y 
familiares directamente afectados, que a su vez impactan a las nuevas generaciones.  
Así, el dilema que viven las generaciones presentes, afectadas directamente por la 
violación de sus derechos humanos, transciende a las generaciones futuras de diversas 
maneras. Para lograr una reparación integral en atención a las circunstancias 
particulares del presente caso, el Tribunal dispone que, en caso de que las hermanas y 
el hermano del señor Gómez Palomino mencionados en el párrafo anterior no deseen 
hacer uso personal de la medida de reparación educativa ordenada a su favor, podrán 
transmitir dicho beneficio a sus hijos e hijas, el que se otorgará en forma de una beca 
que cubra integralmente estudios de educación primaria y secundaria en una institución 
de educación pública del país.  Esta beca educativa también se aplicará a los hijos de la 
señora Mercedes Palomino Buitrón, fallecida, si los tuviere. 

147. A su vez, el Tribunal observa, de conformidad con el acervo probatorio, que el 
analfabetismo de la señora Victoria Margarita Palomino Buitrón exigió la asistencia de 
sus hijas para realizar las gestiones de búsqueda del señor Santiago Gómez Palomino, 
ante autoridades estatales.  Esta situación aumentó sus padecimientos durante la 
búsqueda de su hijo y se presenta como un obstáculo de su acceso a la justicia.  En 

 
69 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Santiago 
Gómez Palomino por parte de agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de los 
responsables. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=314&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=314&lang=es
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razón de lo anterior, la Corte ordena al Estado brindar todas las facilidades materiales 
necesarias a la señora Victoria Margarita Palomino Buitrón, para que, en el caso que ella 
lo desee, pueda participar en un programa de alfabetización a través de las instituciones 
estatales de educación encargadas, que tome en consideración su condición de bilingüe 
en los idiomas castellano y quechua. 

148. Asimismo, el Estado deberá otorgar, como medida de satisfacción, una beca a 
favor de la niña Ana María Gómez Guevara, a fin de que pueda culminar sus estudios 
en una escuela secundaria pública que ella elija.  En el caso de que ella desee continuar 
estudios superiores, bien sean técnicos o universitarios, el Estado deberá otorgarle una 
beca que cubra integralmente todos los costos de su carrera profesional en el centro de 
educación pública del Perú que ella elija.   

Control de convencionalidad para garantizar reparación 

Caso Órdenes Guerra y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de noviembre de 2018. Serie C No. 372. 

135. Sin perjuicio de lo anterior, es también necesario recordar que la obligación de 
ejercer un “control de convencionalidad” entre las normas internas o los actos estatales 
y la Convención Americana, incumbe a todos los jueces y órganos vinculados a la 
administración de justicia, en todos los niveles, y debe ser realizada ex officio en el 
marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes. En consecuencia, sin duda corresponde también a todas las instancias 
judiciales, en todos los niveles, y no sólo a la Corte Suprema, mantener coherencia de 
criterio respecto de un tema que, en atención al referido cambio jurisprudencial, al 
reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado y a la evolución de las 
políticas públicas chilenas en materia de justicia, verdad y reparaciones para víctimas 
de graves violaciones de derechos humanos, en este momento se encuentra resuelto. 

136. En virtud de lo anterior, si bien la emisión de una ley que determine expresamente 
la inaplicabilidad de la figura de la prescripción en ese tipo de acciones civiles, podría ser 
una vía pertinente para cerrar en definitiva futuras interpretaciones contrarias a la 
Convención en ese sentido, la Corte considera que no han sido aportadas suficientes 
razones para considerar que ello sea una medida absolutamente indispensable para 
garantizar la no repetición de los hechos, por lo cual no corresponde ordenarlo. 
Corresponderá a las autoridades legislativas del Estado determinar la viabilidad y 
pertinencia de ello en el marco de sus competencias. Sin perjuicio de ello, es función 
actual y futura de todos los órganos vinculados a la administración de justicia del Estado, 
en todos los niveles, ejercer un adecuado control de convencionalidad en causas 
similares a las presentadas en este caso. 

137. Al respecto, el Tribunal ha sido informado acerca de otras personas que se 
encontrarían en similares situaciones a las de las víctimas del presente caso, ya sea a 
nivel interno o como peticionarios ante la Comisión. Es decir, personas familiares de 
víctimas de graves violaciones de derechos humanos que tampoco habrían podido 
acceder materialmente a la justicia porque tribunales internos consideraron que en sus 
casos era aplicable la prescripción civil y cuyas causas se encontrarían cerradas por 
decisiones con autoridad de cosa juzgada. Si bien el Tribunal ha considerado innecesario 
ordenar las medidas solicitadas, es previsible que tales casos presenten dificultades 
similares a las verificadas en el presente caso. Por ello, la Corte insta al Estado a 
encontrar una pronta solución para esas otras personas, de modo que puedan acceder 
a las indemnizaciones que les correspondan. 
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Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444. 

250. Este Tribunal concluye que, pese a los importantes avances efectuados por el 
Estado, incluso mediante actos legislativos y judiciales relativos a la privación de efectos 
de la Ley de Caducidad y la inaplicación de la prescripción penal, que este Tribunal 
valora, no existe todavía seguridad suficiente respecto a la posibilidad jurídica de que 
las graves violaciones a derechos humanos cometidas durante la dictadura puedan ser 
efectivamente investigadas y sancionadas. La Corte, no obstante, no tiene elementos 
que le permitan concluir que dicha falta de seguridad jurídica pueda relacionarse con 
problemas o deficiencias de la legislación o normatividad interna. 

252. De conformidad con las pautas expresadas, todas las autoridades y órganos 
estatales, incluidos los judiciales, en el marco de sus competencias y regulaciones, deben 
efectuar un adecuado control de convencionalidad, que considere, de conformidad con 
el derecho internacional y los señalamientos efectuados en la presente Sentencia, la 
imprescriptibilidad de los crímenes constitutivos de graves violaciones a derechos 
humanos cometidos durante la dictadura militar. La Corte no supervisará estas acciones. 

Registro de víctimas de desaparición forzada 

Corte IDH. Caso González Méndez y otros Vs. México.  Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2024. Serie C No. 
532. 

260. El Tribunal ya ha recomendado al Estado, en el caso Alvarado Espinoza y otros, que 
analice las medidas adecuadas para la creación de un registro único y actualizado de 
personas desaparecidas, que permita determinar claramente en qué casos se trata de 
“desapariciones forzadas”. La Corte dispuso, en esa oportunidad, que el Estado reporte 
sobre la adopción de esas medidas. El Tribunal todavía no ha constatado su 
cumplimiento. Dado lo anterior, la Corte considera pertinente reiterar al Estado la orden 
de que, en caso de no haberlo hecho todavía, cree, en un plazo razonable, un registro 
único y actualizado de personas desaparecidas, que permita la generación de datos 
estadísticos, desagregados por sexo, edad, lugar y autoridades presuntamente 
involucradas, así como determinar claramente en qué casos se trata de “desapariciones 
forzadas”, con miras a desarrollar políticas integrales y coordinadas encaminadas a 
prevenir, investigar, sancionar y erradicar esta práctica. Por ende, a fin de cumplir lo 
anterior, en caso de ya existir sistemas de registro sobre personas desaparecidas, el 
Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las medidas necesarias para identificar, 
en el marco de tales sistemas, o por medio de la creación de otros, casos de 
“desapariciones forzadas”, así como, de ser necesario, la generación de datos 
estadísticos en los términos señalados.   
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